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LIBRO OCTAVO. 
De ¡as fuentes donde los compiladores del código Alfonsina 
lomaron esta legislación. Análisis y juicio etílico de la 

primera Partida. 

HiMPPOflflB 

S U M A R I O . 

Los doctores que intervinieron en la redacción de las Partidas, no cono
ciendo otro manantial ni rnas tesoro de erudición y jurisprudencia civil 
y eclesiástica que las Decretales, Digesto y Código, y las opiniones de 
los glosadores de las Pandectas, introdujeron en su nuevo código la 
legislación romana, alterando y aun arrollando toda nuestra consti
tución civil y eclesiástica. Las novedades introducidas en la primera 
Partida y las doctrinas ultramontanas relativas á la autoridad del 
papa, al origen, naturaleza y economía de los diezmos, rentas y bie
nes de las iglesias, elección de obispos y derecho de patronato, causa
ron gran desacuerdo entre el sacerdocio y el imperio, y despojaron á 
nuestros soberanos de muchas regalías que antes gozaban como pro
tectores de la Iglesia. Pruébase que los monarcas de Castilla ejercían 
libremente la facultad de nombrar y elegir obispos, de restaurar sillas 
episcopales, juzgar de las contiendas de los prelados, y terminar todo 
género de causas y litigios. Los compiladores de este código adoptaron 
todas las disposiciones de las Decretales ucerca d.el origen y naturaleza 
de los diezmos. 

S. H i l elogio del código Alfonsino con que hemos con
cluido el libro anterior sería completo, y yo conviniera con 
lo que en esta razón dijeron nuestros escritores, si los insig
nes maestros que tan gloriosamente lo concluyeron, ele
vándose sobre las preocupaciones, ideas y opiniones comu
nes y dominantes en las célebres universidades de París y 
de Bolonia, y propagadas rápidamente por todos los go
biernos de Europa, no las hubieran adoptado y autorizado 
en las Partidas, ni dejado en ellas las imperfecciones, v i 
cios y defectos del siglo en que se escribieron : prolijos y 
pesados razonamientos; investigaciones importunas y mas 
curiosas que instructivas; decisiones inexactas y diminutas, 
y á su consecuencia obscuridad y confusión en algunas le-
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yes, vicios que el rey Sabio intento precaver por aquella 
su grave sentencia (1): "Complidas decimos que deben seer 
«las leyes et muy cuidadas et muy catadas, porque sean 
»derechas et provechosas comunalmente á todos; et deben 
«seer llanas et paladinas, porque todo hombre las pueda 
» entender, et aprovecharse dellas á su derecho ; et deben 
»seer sin escatima et sin puncto, porque non pueda venir 
»sobre ellas disputación nin contienda/'' Canon sagrado 
que violaron en muchas partes aquellos compiladores, aña
diendo á estos defectos esa multitud de preámbulos inút i
les ; fastidiosa y monótona división de leyes á la cabeza de 
todos los t í tulos; infinitas etimologías, unas superfluas y 
otras ridiculas ; ejemplos y comparaciones pueriles ó poco 
oportunas ; errores groseros de física é historia natural; 
amontonamiento de textos de la Sagrada Escritura, santos 
Padres y filósofos; citas de autoridades apócrifas • doctri
nas apoyadas en falsas decretales; empeño en juntar en uno, 
y conciliar derechos opuestos, derecho nacional y extran-
gero, eclesiástico y profano, canónico y c i v i l , y de aquí 
determinaciones á las veces contradictorias, otras incom
prensibles, y doctrinas tan poco uniformes, y en ciertos 
casos tan confusas , que sería bien difícil atinar con el 
blanco del legislador y de la ley. E n fin , nuestros docto
res , como si fueran extrangeros en la jurisprudencia na
cional , é ignoraran el derecho patrio y las excelentes le
yes municipales, y los buenos fueros y las bellas y loa
bles costumbres de Castilla y León , y olvidándose ó des
entendiéndose de la intención del soberano, que siem
pre deseó conservar en su nuevo código los antiguos usos 
y leyes en cuanto, fuesen compatibles con los principios 
de justicia y pública felicidad , y no conociendo otro ma
nantial, ni mas tesoro de erudición y doctrina civil y ecle
siástica que las Decretales, Digesto y Código, y las opi
niones de sus glosadores, introdujeron en las Partidas la 
legislación romana y las opiniones de sus intérpretes , a l -

(i) Ley IV, tít. I , Part. I, en el códice B. R. 3. En el texto principal 
ley VIH. 
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terando y aun arrollando toda nuestra constitución civil y 
eclesiástica en los puntos mas esenciales con notable per
juicio de la sociedad y de los derechos y regalías de nues
tros soberanos. 

% Sería necesaria una obra voluminosa para detallar 
todas las variaciones y novedades introducidas por los 
compiladores de las Partidas , ó por lo menos autorizadas 
en estos reinos, y el trastorno que con este motivo se ex
perimentó sucesivamente en las ideas, opiniones y cos
tumbres nacionales. Sola la primera Partida, que es como 
un sumario ó compendio de las Decretales, según el es
tado que éstas tenian á mediados del siglo decimotercio, 
propagando rápidamente y consagrando las doctrinas u l 
tramontanas relativas á la desmedida autoridad del papa, 
al origen, naturaleza y economía de los diezmos, rentas 
y bienes de las iglesias, elección de obispos, provisión de 
beneficios, jurisdicción é inmunidad eclesiástica y dere
chos de patronato, causó gran desacuerdo entre el sacer
docio y el imperio, y despojó á nuestros soberanos de 
muchas regalías que como protectores de la Iglesia goza
ron desde el origen de la monarquía. Y parece que los 
doctores que intervinieron en la compilación de este p r i 
mer libro del código Alfonsino ignoraron que nuestros 
reyes de León y Castilla, siguiendo las huellas de sus an
tepasados y la práctica constantemente observada en la igle
sia y reino gótico, gozaban y ejercían libremente la fa
cultad de erigir y restaurar sillas episcopales; de señalar 
ó fijar sus términos, extenderlos ó limitarlos, trasladar 
las iglesias de un lugar á otro; agregar á esta los bienes 
de aquella en todo ó en parte ; juzgar las contiendas de 
los prelados, y terminar todo género de causas y litigios 
sobre agravios, jurisdicción y derecho de propiedades, 
con tal que se procediese en esto con arreglo á los cáno
nes y disciplina de la iglesia de España. Aquellos juriscon
sultos refundieron todos estos derechos en el papa, y no 
dejaron á los reyes mas que el de rogar y suplicar. 

3. Pero los monumentos de la historia prueban inven
ciblemente que nuestros soberanos usaron sin contradic-
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ñon de aquellas facultades por espacio de algunos siglos. 
D. Ordoño lí senlenció difinitivamente el pleito que sobre 
pertenencia de bienes de sus respectivas iglesias traian en
tre sí Recaredo, obispo de Lugo, y Gundesindo de San
tiago, los cuales acudieron personalmente al rey para que 
con acuerdo de los de su corte terminase este litigio (1). 
E l mismo soberano después de haber dotado magnífica
mente la iglesia Legionense, señaló y aun extendió sus te'r-
minos, le agregó varias iglesias de Galicia: Adjitio etiam 
el in Gallceíia cedes i as dicecesales quas concurran/ ad ip-
sam ecclesiam: y las del condado de Navia y Tria-castelJa, 
sin embargo de que por antiguo derecho pertenecían al 
obispo de Lugo: Suggerentes vobís , el petitionem facientes 
ut nostras ccchsias quce in Naviensi comilatu sunt posilce, 
el vobis ex antiquo jure, pontificali sunt subditce, censúale 
tributum ex ipsis ecclesiis Legíonensi ecclesice concedatis, 
quam auclori/ate regali ínter costeras ecclesias seu sedes pon
tificales slatuere decrcvimus, fírmalo ibisolio regni nostri (2). 
D. Alonso el Magno tuvo á bien dilatar considerablemente 
la jurisdicción y términos del obispado de Oviedo, unien
do á esta iglesia la de Patencia: Palentiam ilem concedí-
mus cum sua dicecesi (3). 

4. Asolada la iglesia de Tuy por los normandos, cre
yó necesario don Alonso V suprimir este obispado y agre
gar todas sus iglesias, villas, tierras y posesiones á la de 
Santiago, y asi lo proveyó y ejecutó en virtud de sus 
reales facultades y con acuerdo de los de su corle. Son 
muy notables las palabras de este religiosísimo príncipe, 
asi como los motivos que alega para hacer esta novedad: 
Transactoque multo ternpore, cum pontifcibus, comitibus 
atque ómnibus magnatis palatii, quorum Jacta est turba 
non módica; tractavimus ut ordinaremus per unasquasque 
sedes episcopos sicul canónica sententia docet. Cum autem 
vidimus ipsam sedem dirutam, sordibusque contaminatam, 

( i ) Escrit. del ano 91 5. Esp. Sagr. lomo X I X , apénd. pág. 3^^. 
(2) Esp. Sag. tomo X X X I V , pág. 226. 
(3) Escrit. del ano $o5. Esp. Sagr. tomo X X X V I I , apénd. XI . 
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el ab episcopaU ordine cjectam, necessarium duximus, et 
lene prwidimus ut essei conjuncia apostolices aulce cujas 
eral provincia, et sicut providimus ita conceditnus sicut 
prius Mam obtinuerunt episcopi ex dato avorum et paren-
tum noslrorum, sic Mam concedimus partí S. Jposloli ut 
ibi maneal per sécula curíela ( i ) . Consta igualmente de 
una escritura otorgada por la infanta dona Elvira á favor 
de la iglesia Lucense, que su hermano el rey don Sancho 
restableció varias sillas episcopales conforme lo habia de
seado ejecutar su padre el rey don Fernando; á saber, la 
de Orense: Pro eo quod frater meus rex dominas Sanctius 
restaúrala sede Juriensi secundum antiquos cañones docent7 

ehgimus ibi episcopum Eronium Las de Oca, Sasamon, 
Braga, Lamego y otras, quee paler meus memoria digna; 
rex dominus Ferdinandus á sarracenis abstulit et popula-
vil, ut facer et eas esse sedes episcopales sicuti olim fue-
rant (2). Y don Alonso Y I trasladó el obispado de Oca, 
y quiso que fuese asiento de esta silla pontifical la ciudad 
de Burgos, y que todos la reconociesen por cabeza de la 
diócesis de Castilla, y que según lo establecido en los cá
nones se llamase mater ecchsiarum: Disposui, Deo opila-
lante, in meo corde renovare atque immulare Burgis Aucen-
sem episcopatum (3). E n fin, el rey don Fernando II de 
León , en el año de 1182 hizo la gran novedad de trasla
dar la iglesia y silla de Mondoñ'edo desde Yillamayor a la 
ribera del rio E o , fundando y poblando aqui una villa 
conocida desde entonces con el nombre de Rivadeo, con
sultando en todo la comodidad y ventajas de aquella sede 
episcopal (4): Propter Munduniensem episcopatum, quern 
ad earn populationem pro ipsius ecclesioe slatu metían sane 
censeo transmutari. 

5. También nuestros reyes gozaban del derecho de 
elegir obispos, castigarlos y deponerlos habiendo justos, 

(t) Escrit. del año 1024. Esp. (3) Escrit. del año 1075. Esp. 
Sagr. tomo X I X , apénd. pág. 390. Sagr. lomo X X V I , apénd. VIII. 

(2) Escrit. del año 1071. Esp. (4) España Sagr. lomo XVII I , 
Sagr. tomo X L , apénd. X X V I I . apénd. X X V I . 
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motivos para ello. E l rey don Sancho, llamado el Gordo, 
depuso del obispado iriense á Sisnando, le encerró en obs
curas, cárceles, y subrogó en su lugar y honor á Rosendo, 
monge de Celanova. Refieren este suceso los autores de la 
historia Compostelana, y después de ellos el cronicón 
iriense, cuya autoridad es muy respetable tratándose de 
acaecimientos ocurridos poco mas de un siglo antes de 
haberse compilado aquella historia , mayormente cuando 
los que la escribieron hablan en este caso contra sus pro
pias preocupaciones (1). A fines del siglo X , el rey don 
Bermudo II arrojó de la silla iriense á su obispo Pelayo, 
hijo del conde Rodrigo Velazquez, y le depuso por su 
descuido y negligencia en cumplir las sagradas obligacio
nes del oficio pastoral (2). E l obispo iriense Vistuario mu
rió en las prisiones en que fuera puesto por mandado del 
rey don Bermudo III, á causa de haber manchado la doc
trina de la vida santa con malas costumbres (3). E l rel i
gioso príncipe don Alonso VI depuso á los prelados de 
Braga y Astorga , que ambos tenían el nombre de Pedro, 
y habian sido electos por el rey don Sancho: al de Astor
ga por mas culpable encerró en un monasterio é hizo que 
se borrase su nombre del catálogo de los prelados astu-
ricenses, como consta de varias escrituras de la iglesia de 
Astorga. Y en fin el rey don Alonso I X de León conde
nó al obispo de Oviedo Juan á que saliese desterrado de 
todo el reino; pena que sufrió por espacio de dos años (4). 

6. Los monumentos históricos , aunque tan escasos en 
los primeros siglos de la restauración de esta monarquía, 

(r) E l M . Florez procuró hacer (3) Obra citada, núm. IX. 
la apología del prelado Sisnando, y (4) E l destierro del obispo don 
promover su tama postuma ¡ con Juan se expresó en algunas escrilu-
todo eso no creo que sus razona- ras públicas de su tiempo, como en 
mientos deban prevalecer contra la una del monasterio de san Vicente 
autoridad de los monumentos bis- de Oviedo , en cuya data se dice: 
tóricos alegados. Véase Esp. Sagr. Facta carta FU calend. oclobris, 
tomo XIX, pág. i 5a. era M.CC.XXXF , regnanle rege 

(a) Hist. campost. lib. I, cap. II, Adephonso in Legione Joannt-s 
núm. VII. episcopus exiliante ti episcopali sede. 
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con todo eso muestran evidentemente, que nuestros sobe
ranos en virtud de sus derechos y regalías acostumbraban 
nombrar y elegir obispos. E l diario de Cárdena, hablan
do de don Alonso el Católico dice: "Que ganó é pobló 
«muchas villas é fizo muchos obispos.'" Cláusula tomada 
del monge de Silos, el cual refiere de aquel soberano: Eccle-
sias..,,, in nomine Christi consecrar i jecit: episcopos unicui-
que prceponere.,.,. elevóte studuit (1). E l obispo de Astorga 
Salomón haciendo memoria de su predecesor san Genadio, 
dice que fue establecido en esta silla por el príncipe don 
Alonso: Dubium quidem non est quod fuit dominas 
Gcnnadius consiitutus in sedem Asturicensern a principe do
mino nostro bonce memorice domino Adefonso. Añade que 
retirado san Genadio a hacer vida solitaria, constituyó 
este de consentimiento del soberano, por obispo de As -
torga á un discípulo suyo llamado Fortis. Y en fin refi
riendo su propia elección dice : Ego Salomón ordinatus 
sum episcopus in ea sede a principe domino nostro don ano 
Ranirniro (2). E l rey don ¿lamiro III hablando de su an
tecesor don O r d o ñ o , dice de é l : Suis lemporibus elegit 
episcopum in civitate Septimancce (3). Se sabe que el pr ín
cipe don Alonso, hijo de Ordoño I , tuvo el gobierno de 
Galicia viviendo aún su padre, y que después de haber 
arrojado de los términos de Orense á los enemigos de la 
religión y de la patria y poblado este distrito, cuidó res
taurar su iglesia y antigua silla episcopal, y dotándola 
competentemente, nombró por primer obispo á Sebastian, 
el cual lo habia sido antes de Arcabica en la Celtiberia, 
y arrojado de esta silla por los infieles se había huido y 
refugiado á Galicia: Adveniente quoque Sebastiano Archa-
biensis peregrino episcopo, ex provincia Celtibérica expulsus 
á barbaris, mirabiliter hanc sedem Mi concesimus. Muerto 
Sebastian, nombró el mismo príncipe por sucesor suyo á 
Censerico: Censericum in loco ejus episcopum ordinavi-

( i ) Cron. Sil. núm. XXVI. 
(a) Escrit. del año 937. Esp. Sagr. tomo XVI, apénd. núm. VI. 
(3) Ea el tomo citado, núm. X . 
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mus (1). Siendo ya rey eligió por obispo de la iglesia de 
Iría al famoso Sisnando, primero de este nombre, como 
lo declaró el rey don Ordofío III en un privilegio conce
dido al prelado Sisnando II: Quern ¿pse princeps in hoc loco 
elegit anüslitem (2). Y don Alonso V dijo de sí mis
mo á esle propósito: "Traíamos de ordenar y establecer 
»obispos por cada una de las iglesias con acuerdo ^de los 
«prelados, magnates, condes, y según lo previenen los 
«sagrados cánones (3)." 

7. Don Fernando el Magno por escritura otorgada 
en el año 1046 dice, que reconociendo los agravios que 
padecían las iglesias en sus propiedades, estableció obis
pos en varias de ellas para restituirles sus derechos me
diante su real autoridad, entre los cuales hizo ordenar á 
uno llamado Pedro por obispo de Astorga. E l mismo so
berano y su muger doña Sancha eligieron por obispo de 
León á don Pelayo (4). En el año 1059 concedió el mis
mo soberano un gran privilegio al obispo de Palencia don 
M i r o , en que dice que el rey don Alonso V trajo de las 
partes orientales á Ponce , varón sabio y virtuoso , y que 
le hizo obispo de Oviedo. Añade que sus padres el rey don 
Sancho y la reina doña Mayor eligieron por obispo de 
Palencia á don Bernardo: Mox ab eis eligiiur et ordinátur 
Bernardus episcopus, vír valde nobilis et religiosus: y que 
muerto don Bernardo nombró por obispo y sucesor suyo 
á don M i r o : Cum Bernardus defunctus episcopus, et Mi-
rus episcopus a nobis ibi ésset ordinatus (5). Y don San
cho su hijo decía en un instrumento del ario 1071 , que 
considerando la extensión del territorio de la provincia de 
Galicia y la humillación de sus iglesias, tan célebres en 

( O Don Alonso III en la escri- (3) Escrit. del año ,'o¿£ en e*-

r¿xv„, 5¡2 ̂ i j i , s c r « u - ; - «g «.. -
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tiempo de los godos, tuvo á bien elegir obispos á Pedro 
de Braga, á otro del mismo nombre de Lamego, á Ede-
roncio de Orense: Quem nunc elegimus nomine Ederoh-
cio (1). Y eligió también para obispo de la iglesia apos
tólica de Santiago á don Diego I , como asegura la Com-
postelana. D. Alonso V I dio la silla episcopal de Oviedo á 
don Arias, abad del monasterio de Corias, en 18 de julio 
de la era 1111, año de 1073, como se expresa en el cro
nicón del antiguo códice ovetense escrito en su mayor 
parte por el célebre obispo don Pelayo: Deditrex domp-
ñus Adejonsus abbali domino Arriano UJam sedem de Oveto. 
E l propio rey en el ano -1 088 resolvió que á don Diego I, 
obispo de Santiago, á quien había preso y depuesto, su
cediese en aquella silla Pedro II , abad de Cardería, el 
cual asistió al concilio de Husillos y suscribió en calidad 
de electo (2). Y don Alonso V I H eligió por primer obis
po de Cuenca á don Juan Yafíez, arcediano titular de Ca-
latrava en la santa iglesia de Toledo (3). E n fui la histo-

( i ) Esp. Sagr. tomo X V I I , es-
crit. núm. i t. En el lomo X L de es
ta misma obra.se halla una escri
tura, y es la X X V I I del apéndice, 
en que se dice de esle don Sancho. 
Prcedictus filius ejus Santius móni
ta patris initians, ordinavit Petrurn 
in Brochara episcopum. , et alium 
Petrum in Lemacensi sede, quando 
Simonern Castellce provincia: in Atí
cense sedi et Monimium episco
pum Barduliensern in Sexarnonen-
si sede. 

(2) Esp. Sagr. tomo X X X V I I I , 
pág. 65 , y tomo X I X , pág. 270. 

(3) E l marques de Mondejar en 
el capítulo X X X I I de la crónica de 
don Alonso VIII supone haberse he
cho esta elección con autoridad del 
papa Lucio III. Pero tres bulas de 
este pontífice, que existen en el ar
chivo de la santa iglesia de Cuenca, 
y su .copia en la academia, dos de 
ellas publicadas en romance por R i -
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zo con poca exactitud , y en latin 
en el apéndice V de dicha crónica, 
mueslran claramente que esle papa 
no tuvo intlujo en la elección de 
don Juan Yañez ; el cual elevado á 
la dignidad episcopal antes de la data 
de aquellas bulas, acudió al papa p i 
diéndole facultad para organizar su 
iglesia conforme á los cánones. E l 
mismo pontífice en su bula dirigida 
Dilecto filio Joartni, Conchensi electo, 
que es la primera de todas , supone 
hecha la elección antes que tuviese 
noticia de cosa alguna: Cum autern, 
sicut accepirnus . per potentiam ca~ 
rissimi in Christo filii nostri A. il-
lustris Castellanorum regis, térra 
ipsa fuerit noviler a manibus sara-
cenorum adernpta , et in ea institu-
lis ecclesiis, plántala religió chris-
tiana , civitas etiarn per ejusdem fi-
lii nostri regis diligentiarn instituía,' 
ad cujus es régimen et provisionem 
electus. 

http://obra.se
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ria Com pos tela na, aunque escrita en tiempo en que los 
papas, por una piadosa condescendencia de los reyes, ha
bían extendido prodigiosamente su dominación , dice, que 
cuando vacaba la iglesia de Santiago acostumbraban poner 
los. reyes allí vicarios ó administradores, y que dilatando 
tres ó cuatro afítfs la elección disfrutaban las rentas (1). 

8. Los compiladores de la primera Partida, tan bue
nos decreíalistas como malos historiadores, no parece que 
tuvieron idea de estas costumbres nacionales derivadas del 
derecho patrio y apoyadas ffn la disciplina de la iglesia de 
España; y mostraron cuanta era su ignorancia relativa
mente al punto que tratamos cuando dijeron (2): " A n 
t i g u a costumbre fue de España et dura todavía, que 
«quando fina el obispo de algunt lugar, que lo facen sa-
»ber los canónigos al rey por sus compañeros de la igle-
»sia, con carta del deán et del cabildo de como es finado 
»su perlado, et quel piden mercet quel plega que pue-
»dan facer su elección desembargadamiente;....* E f por eso 
»han derecho los reyes de rogarles los cabillos en fecho 
»de las elecciones, et ellos de caver su ruego." Por esta 
ley y la del Ordenamiento de Alcalá (3), que explica su 
contexto, no solamente se establecen las elecciones canó
nicas y se otorga á los cabildos el derecho privativo de 
elegir, sino que también se supone que esta fue la cos
tumbre antigua de España, suposición que pugna con los 
monumentos alegados. Bien es verdad que nuestros sobe
ranos , considerando la importancia de las elecciones y dé-

( 0 Lib. II, cap. X I X . 
O) Ley X V I I I , tít. V , Part. I. 
(3) Ley L V I I I , tít. X X X I I . Los 

editores del Ordenamiento de Alcalá 
en una prolija nota á la diada ley 
suponen que los reyes de León y 
Castilla no continuaron en el ejer
cicio de la regalía de nombrar obis
pos como lo habian acostumbrado á 
practicar los godos, según se mues
tra por el canon V I del concilio 

Toledano XII que cilan estos auto
res , añadiendo que las elecciones 
canónicas se restablecieron después 
de la restauración de España, cuyo 
instituto parece haber durado hasta 
el siglo XIV. Pero es un hecho ave-
riguado que dichas elecciones aco-*-
modadas al derecho de las Decreta
les no se practicaron constantemen
te y por ley general hasta que se 
autorizaron por la de Partida. 



(II) 
seando siempre el acierto, las confiaron muchas veces á 
los concilios , y aun á los cabildos de Jas respectivas cate
drales, pero sin perjuicio de sus regalías y del derecho 
de prestar su consentimiento y aprobación. Asi fue que 
el emperador don Alonso V I , conquistada la ciudad de 
Toledo en el año de 1085, deseando restablecer su igle
sia metropolitana, y volverla en su antiguo lustre y es
plendor, convocó los obispos, abades y grandes del reino 
para que á presencia suya tratasen de común acuerdo so
bre tan importante asunto, asi como de la elección de un 
prelado digno de ocupar tan célebre silla episcopal. Son 
muy notables las palabras del piadosísimo rey (1): Ego, 
disponen/e Deo, Adefonsus Esperte imperator conceda sedi 
Meíropolitane scüicet sánete Marie urbis Toleíane honorem 
integrum, ut decet habere pontificalem sedera , secundum 
quod prceteritis temporibus fuil consti/utum á sanctis Pa-

tribus Tune ego residens in imperiali aula, atque a pro-
fundo coráis mei grafías Deo reddens : summa. curare cepi 
düigenlia, adornado sánete Marie genitricis Dei inviolate, 
quee olirn fuerat preclara, recuperaretur ecclesia. Cui reí 
constituens diem, convocabi episcopos et abbates, nec non et 
primates mei ¿rnperii, ut essent rnecum Toleto die quinto déci
mo halendarum januarii, ad quorum consensum ibi dignus 
Deo eligeretur archiepiscopus quorum consilio el providen-
tia cst electus archiepiscopus nomine Bernardus. Privada la 
iglesia lucense de su pastor, los canónigos con dictamen de 
los obispos comprovinciales eligieron por prelado á don 
Juan abad de Sainos con asenso y aprobación del empera
dor don Alonso V i l , como él mismo lo expresó: Assen-
sum quem imperiale jus in sublimatione episcoporurn habet 
huic electioni nrcebuimus (2). Y en otra parte haciendo 

( i ) Privilegio de fundación y Observaciones á la Historia general 
dotación de la sania iglesia de T o - del P. Mariana, tomo V, apénd. N . 
ledo por don Alonso V I en la era I , edic. de Valencia en 1789, por 
de M.C.XX1V , año de 1086. Le pu- una copia del P. Burriel , que para 
blicó en castellano Fr . Prudencio en la biblioteca real. 
de Sandoval en la vida de aquel so- (2) Esp. Sagr. tomo X L I , apén-
berano ¡ y en latin el autor de las dice IX. 

* 
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memoria este príncipe de don Pedro, obispo de Orense, 
dice de su elección: Quem divino nutu, nostroque consensu 
ecclesia Auriensis mérito gaudet habere pastor em, (1). ^ ;j 

9. Estas novedades y otras ocurridas en la disciplina 
eclesiástica de España, no comenzaron hasta principios del 
siglo X I I , y se deben considerar como consecuencia de 
la mala política del rey don Alonso V I , porque antes de 
esta época, dice la historia Cornpostelana: Nullum equidem 
Hispanorum episcopus sanctce Romanee ecclesice, matri nos-
tres , servitii aut obedientice quidquam tune reddebat, Hís
panla Toletanam, non Romanam legem recipiebat (2). Pe
ro desde entonces ya comenzaron los papas á desplegar su 
autoridad y extenderla en estos reinos, no solamente so
bre materias eclesiásticas, sino aun sobre asuntos políticos. 
Habiendo renunciado el obispado de Lugo su prelado 
Pedro II y admitídosele la renuncia en el. concilio dé. F a 
lencia del año 1113, el cabildo y pueblo eligieron.al ca
pellán de la reina doña Urraca, que se llamó Pedro III, 
con cuyo motivo don Bernardo, arzobispo de Toledo , le
gado de la silla apostólica, escribió á los obispos de San
tiago, T u y , Orense y Mondonedo á fin de que le infor
masen acerca de la legitimidad de la elección , como lo 
hicieron asegurándole haberse verificado cuanto se necesi
taba para una elección canónica (3). La reina doña Ur ra 
ca trasladó á Valibria la sede episcopal de Mondonedo, y 
señaló y confirmó los términos del obispado; pero se no
ta en la escritura otorgada en esta razón, haberse ejecu
tado todo esto con autoridad del papa. Es cosa* cierta y 
averiguada, decía la reina, auctoritate domini Papes et 
Toletani archíepiscopi, sicut in Palentino concilio ab eodem 
archiepiscopo, et a quam plurimis episcopis, et regina et 
comitibus Hispanice fuit pertractqtum, et certa ratione per-
confirmatum , Mundionensem sedem esse mutatam et posí-
tam in Vallibriensi loco (4). Por la escritura de concor-

( 0 En la citada obra , tomo (3) En la misma hist. lib. I 
X V I I , escrit. del año 11S7 , apea- cap. XCVII y XCVIII . 
d i c . e ! V - (4) Esp. Sagr. instrumento del 

(2) Hist. compost. lib. II, cap. I. año 111 7, apénd. XIX, tomo XVII I . 
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día (1), otorgada por los prelados de Oviedo y Lugo so
bre términos y bienes de sus respectivos, obispados en el 
concilio ó corles de Salamanca celebradas por don Alon
so V i l , que logró ver concluidas por este medio las d i 
sensiones de aquellos prelados, se muestra que este sobe
rano intervino en este negocio con permiso de la curia 
romana: Cui ad hoc tractandum erat amor summus et de-
votio , nec non a Romana curia hoc agendi data simul et 
¿njuncta permissio. Es muy notable Ja cláusula que intro
dujo el emperador en otra escritura otorgada á favor de 
la iglesia de Oviedo, concediéndole varios bienes jan lugar 
de los que ésta babia cedido á la de L u g o , dice: "Que 

«viendo a estas iglesias in magna jatigalione positas 
»quia mihi a Deo et á sede apostólica in penitentiam et re-
nmisionem peccatorum jneorum commisum est ut ecclesias 
»Dei diligarn, et ínter cas pacem reforman &c. (2)." 

1 0. Sin embargo, para que tuviesen efecto las deter
minaciones de la silla romana en todos estos puntos, era 
requisito necesario el consentimiento y beneplácito de 
nuestros soberanos, como se muestra por varios instru
mentos. E l arzobispo de Toledo don Bernardo, legado de 
la iglesia romana , y comisionado especialmente por U r 
bano II para sentenciar el ruidoso pleito entre Martin, 
obispo de Oviedo, y García de Burgos sobre la pertenen
cia de las Asturias ríe Sanlillana, asegura que se le hizo 
este encargo con voluntad del rey: Mihi a domino Papa 
bonce memoria Urbano, volúntate gloriosi Hispanice princi-
pis Adephonsi. Añade: que para averiguar cual de las par
tes tenia mayor derecho, se encaminó á la diócesis de 
Oviedo, Regis Adephonsi consilio (3). E l rey' don Alon
so Vlíí en la era 1215, año de 1177 otorgó privilegio á 
favor de la iglesia de santa María de Valladolid, confir
mándole las donaciones que. le habian hecho sus predece-

( i ) Esp. Sagr. tom. X L I , ins- (3) Inslr.um. del libro gótico de 
truniento del año i i 5 4 , a p é n d . X . Oviedo, ó tumbo de don Pelayo, 

(2) Ibid. t o m o X X X V I l l , apén- publicado con algunos defectos. Esp. 
dice X X X I I . Sagr. tom. X X X V l l I , apénd. X X I X . 
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sores. E n este instrumento se halla una cláusula muy no^ 
table, por la que el rey anula y hace írritos los decretos 
publicados por el cardenal Jacinto contra los cle'rigos de 
dicha iglesia , á causa de no haber dado el rey su consen
timiento: Privilegia illa et decreta quce apud sancíum F. a 
cardinali J. contra cítricos , nobis absentibus et inconsultis, 
data audivimus, queis.nec interfuirnus, nec assensum prce-
buimus nullatenus concedimus, immo ea in irritum revoca-
mus. Et prcejatos elencos secundum mores a predecesoribus 
nostris sibi concesos , et traditos in tranquilla quiete, et 
pace viviré (1). De estos ejemplares y otros muc.hos que 
pudie'ramos alegar se colige con cuanta rapidez se había 
extendido en estos reinos la autoridad del papa , y lo mu
cho que sufrió con este motivo la constitución política y 
eclesiástica,de España. Es verdad quede otros, y no pocos, 
se infiere igualmente que las opiniones relativas á estos 
puntos no eran uniformes, ni acordaban siempre con las 
ultramontanas; que los reyes y su .corte, asi como los pre
lados y magnates, resistían muchas veces á las solicitudes 
y pretensiones de la curia romana; y si accedían, mas era 
por un efecto de respeto , de religión y de amor á la paz, 
que por creerse obligados á ello por derecho. Pero jas le
yes de Partida condenaron la libertad de pensar Cn estas 
materias, fijaron Ja atención pública, reunieron los áni
mos y las ideas, uniformaron las vacilantes opiniones y 
autorizaron la ley romana en tanto grado, que desde en
tonces se comenzó á estimar como doctrina de santa 
eghsia. 

11. Por los mismos medios se propagó y autorizó la 
doctrina relativa al derecho de inmunidad eclesiástica local 
y personal, aunque contraría en gran parte á las antiguas 
costumbres y leyes primitivas de la monarquía. ¡Qué con
traste entre la jurisprudencia de esta Partida y entre la 
legislación de los godos sobre el asilo ó inmunidad local 
de las iglesias! Se guarda profundo silencio de esta disci
plina en la antigua historia eclesiástica y civil del reino. 

(i) Real academia de la Historia, armar. Z. 29, fol. 3i b. 
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Por el capítulo 47 del concilio Toledano I V del ano 
633 se concede cierta especie de inmunidad personal a los 
cle'rigos ingenuos ó nobles , absolviéndolos de la obliga
ción de algunos oficios corporales, y de acudir personal
mente á los trabajos (1) públicos, no muy decorosos ni 
compatibles con el exacto desempeño de su ministerio. 
Dice el concilio que les otorga esta exención : Prcecipiente 
domino nostro, atque excelentissimo Sisenando Rege, ut li-
beri Deo serviant, > nullaque picepediti necesítate ab ecclesias-
ticis officiis retrahantur. Pero nada dice sobre la inmuni
dad local: prueba que todavía nada se habia determinado 
legalmente sobre el asilo. 

12. La primera vez que se indica este genero de i n 
munidad es en el concilio Toledano Y I convocado por el 
rey Chintila en el ano segundo de su reinado, y en el de 
638 de la era cristiana. E n el capítulo 16 se fulminan 
gravísimas penas contra los que por la gravedad de sus 
crímenes, y males causados á la gente y á la patria, y 
aterrados por los remordimientos de su, conciencia .se re
fugiasen entre los enemigos de su pais, pidie'ndoles auxi
lio para su defensa. Añade luego i Quodsi ipse malí sui 
prius reminiscens , ad ecclesiam fecerit confugium, ínter cessu 
sacerdofum et reverentia loci, Regia in eis pietds reservetur 
comitante jüstitiay i ' 

13. E l establecimiento de la inmunidad local fue efec
to de las leyes civiles, y debe fijarse entre los dos citados 
concilios Toledanos V I y XII, esto es, entre Chintila y E r -
vigio. Ocho leyes hay en el Fuero^juzgo sobre este asun-

( i ) No parece muy fiel y exacto «consiguiente legítima la sucesión 
el comentario que de este capítulo »de Sisenando, y loable su conduc-
hace el erudito don Juan Sempere: »ta. Hasta su tiempo todos los clé-
U E I clero, dice, se aprovechó bien «rigos estaban obligados á sufrir las 
«del lavor que acababa de dispensar «mismas cargas públicas que los le-
«á Sisenando, protegiendo su vio-i «g'os. E l concilio los .eximió de ellas, 
«lenta usurpación de la corona , y «no por derecho divino, ni por con-
«declarando que la renuncia que «sejo y acuerdo de' la nación , sino 
«Suintila habia hecho del trono ha- » p 0 r una orden real prcecipienteDo-
»bia sido libre y espontánea, y de »mino Sisenando rege.» 
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to, repartidas en varios títulos, las principales en el t í tu
lo V , lib. V I , y cuatro que llenan el tít. l l l , lib. IX. L a 
mas antigua es de Chindasvinto, el cual concede el asilo 
sagrado á los homicidas y hechiceros sin decir nada de 
los demás delitos, ni fijar la extensión local del asilo. Asi 
que puede decirse con harto fundamento que este sobera
no fue el primero que estableció la inmunidad de los tem
plos en España. Las cuatro últimas leyes que ampliaron Ja 
de Chindasvinto generalmente á toda clase de delitos y 
personas, extienden los términos del asilo solo hasta las 
puertas ó pórtico de la iglesia. Sin embargo que por el 
canon X del concilio XII de Toledo y por concesión de 
Ervigio se dio mayor amplitud á este íírculo tan estrecho, 
dilatándolo hasta treinta pasos en derredor de las basílicas 
y de los templos. 

14. No me detendré en hacer un paralelo entre la jur 
rísprudencia y disciplina gótica y la legislación de las Par
tidas, ni un' juicio crítico de unas y otras leyes considera
das con relación á las ventajas de la sociedad , á lá poli
cía, al orden moral, á la seguridad de los ciudadanos, y 
á la conservación de sus derechos individuales, y de la 
justicia pública: diré solamente lo que conviene saber so
bre este argumento y circunstancias particulares, que lo, 
acompañan. E l código canónico de la antigua iglesia de 
España, del mismo modo que el derecho civil de los go
dos , estuvo muy distante de dar al asilo sagrado la am
plificación extraordinaria que ha tenido después en estos 
reinos en virtud de Jas leyes de Partida y del nuevo de
recho de las Decretales. 

15. "Franqueamiento ha la eglesia et su cementerio, 
»dice la ley (1) Ca todo home que fuyere á ella por 
»mal que hobiese fecho, ó por debda que debiere ó por 
»otra cosa cualquier, debe ser hi amparado et nol deben 
»ende sacar por fuerza, nin matarle, nin darle pena nin-
jvguna en el cuerpo, nin cercarle á derredor de la eglesia 
»nin del cementerio..... et este ainparamiento se entiende 

l 1) -̂,ey "» M- XÍ. 
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»que debe ser fecho en ella, et en sus portales, el en el 
«cementerio Et aquel qui hi esludiere encerrado, los 
»clérigos deben guardarlo quanto podieren que non re-
»ciba muerte nin daño en el cuerpo/' La ley exceptúa 
del favor y beneficio del asilo á los traidores manifiestos y 
conocidos, á los asesinos, á los adúl teros , á los salteado
res y á los incendiarios. Pero (1) u á , todos los otros de-
«fiende santa eglesia que ninguno non les faga mal.,... Et 
«qualquier que contra esto ficiese farie sacrilegio, et de-
»benlo descomulgar fasta que faga enmienda dello, por-
»que non guardó á santa eglesia la honra que áeh1e.,f 

16. Tres circunstancias muy dignas de atención se 
advierten desde luego en estas leyes: la primera y princi
pal es que los compiladores de esta Partida suponen como 
cierto que la inmunidad local ó derecho de asilo era un 
derecho inherente á la iglesia, una prerogativa proceden
te exclusivamente de la autoridad eclesiástica,-sin depen
dencia alguna del supremo poder político. Pero según los 
principios de la jurisprudencia gótica, la exención otorga
da por las leyes á los reos que se refugiasen á las iglesias 
era un privilegio, una gracia que emanaba de la sobera
nía y de la buena voluntad de los príncipes. Por el capí
tulo 16 del concilio Toledano V I ya citado-, á los malhe
chores se concedía el favor del asilo, mas para conseguir 
sus efectos era necesario que los sacerdotes interpusiesen 
sus ruegos y súplicas con el rey: el cual por consideracio
nes al clero y por reverencia del lugar santo podia con
mutar la pena con tal que no se violase la justicia. Regia 
in eis petas reserveiur, comiíanle jusiitia. 

1 7. Ningún criminal por el hecho solo de refugiarse 
en los templos de Dios lograba la impunidad de sus deli
tos , ni exención del rigor de la ley, ni de las penas cor
porales que exige el orden de la justicia, y la vindicta p ú 
blica. E l favor del asilo estaba reducido á asegurar las 
personas de los reos y.ponerlos á salvo de las persecucio
nes de los particulares, ninguno podia insultarlos ni ha-

( 0 Ley I V , tít. XI. 
Tomo II. 3 
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cerles mal y daño: á lo mas podía la clemencia del pr ín
cipe mitigar la pena y el rigor de la ley. Asi lo hizo el 
rey Chindasvinto en su famosa ley (1): Si homicida ad 
ecclesiam confugiat. E l homicida debía sufrir pena capi
tal , y por ninguna ocasión, por ninguna autoridad, dice 
el soberano, pueda ser excusado del rigor de esta senten
cia : ideoque quia numquam debet hoc scelus inultum relín-
aui: y si por acaso el reo se refugiase á la iglesia, el per
seguidor de esta causa , consultando al sacerdote y ponién-
dose de acuerdo con é l , y dándole palabra bajo juramen
to que no le impondrá pena pública de muerte, entonces 
el sacerdote debe apartarlo del altar y arrojark) de la igle
sia. Entonces el perseguidor, que era uno de los parien
tes mas cercanos del difunto, debia asegurar al reo, y 
ejecutar en él la pena de la ley, casi tan terrible como el 
líltimo suplicio; que era sacarle los ojos, omnem oculorum 
ejus visionem extinguat: y entregarlo en poder de los pa
rientes del muerto para que hagan de él lo que quieran. 

18. Últimamente el beneficio del asilo, y la seguri
dad , libertad y protección que dispensaba la ley á los que 
se refugiaban á la iglesia, era u«a mera gracia de la reli
giosidad y voluntad soberana del príncipe, como consta 
del capítulo X del concilio XII de Toledo. Las exen
ciones que en él se otorgan á los reos , es por con
sentimiento y mandado del rey Ervigio: Consentíante pa-
riler et jubenle glorio sis simo domino nostro Ervigio Rege. 
Los sacerdotes no tenían mas derecho que pedir y supli
car, y dar cumplimiento á todo lo que el príncipe y las 
leyes ordenaban en esta razón. Debían también velar con 
gran diligencia sobre la seguridad de los reos, de suerte 
que eran responsables de su fuga y de los resultados de 
ella, y sufrir la multa ó pena de su descuido ó negligen
cia según la determinación y voluntad del monarca. 

19. Otra circunstancia muy digna de consideración 
en la doctrina sembrada en esta Partida sobre el propues
to argumento, acerca de la extensión de la inmunidad 

(.) Ley X V I , tít. Y , lib. VI , lib. Judie. 
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fuera de las mismas iglesias, y á los sitios y parages de 
los enterramientos y sepulcros de los cristianos. "Antigua-
»mente, dice (1) el rey Sabio , los emperadores et los re-
»yes de los cristianos ficieron establecimientos et leyes, et 
«mandaron que fuesen fechas cglesias et cementerios de 
«fuera de las cibdades et de las villas en que soterrasen 
«los muertos, porque el olor dellos non corrompiese el 
»aire nin matase á los vivos." Empero "cerca de las egle-
«sias tovieron por bien los santos padres que fuesen las 
«sepolturas de los cristianos, et esto por cuatro razones": 
que no son muy filosóficas, especialmente la cuarta "por-
«que los diablos no han poder de se allegar tanto á los 
«cuerpos de los muertos que son soterrados en los ce-
«menterios como á los que yacen de fuera/' Trata des
pués largamente de los cementerios, de su mecanismo, 
extensión, y derechos de sepultura, con la particularidad 
de sujetar todas las operaciones relativas á este asunto á 
los obispos con total independencia de cualquier otra au
toridad. 

20. c tDos maneras (2) muestra santa eglesia á quien 
npertenesce el derecho de soterrar los muertos: et launa 
»dallas es la que perlenesce á las eglesias que han cemen
ter ios por otorgamiento de los obispos. Et los obispos (3) 
»deben señalar los cementerios á las eglesias que tovieren 
»que hayan sepulturas, de manera que las eglesias cate-
«drales ó conventuales hayan cada una dellas quarenla 
«pasadas á cada parte por cementerio: et las otras eglesias 
«parroquiales treinta Et este cementerio debe amojo-
«nar el obispo quando consagrare la eglesia según la cori
ntia sobredicha et porque algunos dudarien como se 
«deben medir los pasos para mojonar el cementerio, de
spartiólo santa eglesia desta manera, que en la pasada ha 
»de haber cinco pies de horae mesurado/' 

21. ¿Que' mas diremos, sino que la ley de Partida su-

(•) Ley II, tít. XIII, Part. I. 
(2) Ley III , ibid. 
(3) Lev IV, ibid. 

* 
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jeta á la disposición de los obispos y á la autoridad ecle
siástica la forma y orden con que se debe proceder en la 
prosecución de las causas contra los que violan ó quebran
tan los sepulcros-y desentierran los muertos? Este asunto, 
que siempre babia sido privativo del derecho c iv i l , lo de
ja la ley á arbitrio y en manos de los prelados. Ellos son 
á quienes corresponde permitir ó disponer que los intere
sados , parientes ó propincuos del difunto puedan deman
dar á los reos, seguir la causa, vindicar su honor y la 
injuria recibida. Y si bien la demanda debía interponerse 
ante el alcalde, habia de ser con otorgamiento del obispo 
y el juez acomodarse en los procedimientos, en la foráiá 
del juicio y en el señalamiento de penas contra los trans-
gresores a las reglas y disposiciones de la iglesia. "iVialdat 
«conoscida, dice la ley (1) , facen aquellos que quebran
t a n los sepulcros et desotierran los muertos por razón de 
«llevar lo que meten con ellos quando los sotierran, ó 
«por facer deshonra á sus parientes: et por ende tóvo 
» por bien santa eglesia que qualquier que lo firiere á sa
biendas maliciosamente, que hobiesen demanda contra 

»é\ sus parientes del muerto Et la deben facer ante el 
»alcalle en esta manera " 

22 Los eruditos jurisconsultos y personas ilustrada 
desde luego advertirán la infinita variedad y diferencia di 
estas doctrinas con las de nuestros mayores- ni en la anti 
gua disciplina canónica de la iglesia de España, «i e n el 
código civil de los visogodos no se conocían ni aun siquie
ra los nombres de cementerios. Durante el imperio J t i c o 
los enterramientos y sepulcros estaban e n los campos y 
despoblados. E n el concilio Toledano III fcj s e X r f i 
que los cuerpos de todos los religiosos que p i J e n " * £ 
esta vida, sean llevados cantando l i m o s \ L u i r o s 

Asi conviene, dice, y es necesario que se dé s e p u h ú n i 
»todos los cristianos.» E n el concilio primero de B a u 

as 
e 

(i) Ley XIV, (ít. XIII, Part. I. 
( 2) Can. XXII. 



( 2 1 ) 
dad metropolitana de la provincia de Galicia, celebrado 
en el año 56 i , se prohibe ()) que de ninguna manera 
se dé sepulíura á los cuerpos de. los difuntos dentro de 
las basílicas de los santos: porque si no es permitido en
terrar á ninguno dentro de los muros de las ciudades 
.•cuánto mas se debe conservar este respeto y honor á las 
capillas, iglesias rurales y basílicas de los venerables már 
tires? ISi aun cerca del -muro exterior de la iglesia consa
grada á algún santo se ha de permitir sepultar á nadie. 

• 23. No molestaré mas la atención de los lectores con 
reflexiones políticas y morales sobre la pureza y santidad 
de nuestra antigua disciplina canónica y jurisprudencia ci
vi l relativamente á los-puntos indicados, y su influencia 
en beneficio de la salubridad pública y en la conservación 
de la magestad y decoro de la casa de Dios; ni sobre lo 
mucho que con la nueva legislación se ha menoscabado 
la soberana autoridad ; ni sobre los desórdenes introduci
dos por el abuso que se hizo de la nueva disciplina, auto
rizada por las Partidas. Todos somos testigos que desde 
esta época hasta nuestros dias se dio y se da sepultura á 
los cadáveres .no solamente en los cementerios inmediatos 
á las iglesias y parroquias, sino también en los claustros 
de los templos, conventos y monasterios, y aun dentro 
de las mismas iglesias catedrales, parroquiales y monaste
riales: desorden tan común y arraigado en España, que 
ni el celo, ni la sabiduría, ni los vigorosos esfuerzos de 
los reyes don Carlos III y IV que deseaban restaurar la 
antigua disciplina eclesiástica, no pudieron desterrar de la 
sociedad enteramente. 

24. L a doctrina relativa al derecho de inmunidad per
sonal del clero es igualmente contraria á las antiguas ins
tituciones, costumbres y leyes de los reinos de León y 
Castilla, que no exceptuaban á los ministros del altar de 
contribuciones reales y personales. Todos los eclesiásticos, 
como miembros del estado, debían llevar esta carga pú 
blica , á no ser que el soberano por su carta ó privilegio 

(i) Cap. XYII I . 



(22) 
les dispensase de ella. E l privilegio de exención ele tribu
tos que otorgó don Alonso V I á los clérigos pobladores 
del territorio de Santa María de Aslorga , prueba que el 
clero de los dominios de León y Castilla aun á fines del 
siglo X I estaba sujeto por derecho común á los mismos 
gravámenes, cargas y pechos que los seglares, pues fue 
necesario que aquel soberano lo eximiese de las gabelas 
que expresa: Jdmonemus et admonendo prcecipimus eos 
esse liberas ab omni fece servitutis iam ex parte regia, 
quam etiam fiscalía episcoporum. Idcirco omnino aujero á 
vobis clericis supradictee seáis nunctium, rnagneriam, Jos-
satia, raussum , homicidium , parricidium , pcena calida, 
pausatarias imitas, iam ex parte regia quam episcopalia (1). 
Sabiendo la reina doria Urraca que Diego Budanenle y 
sus hermanos Pelayo y Pedro, todos tres canónigos de 
Santiago, eran de condición servil ó de la clase de los pe
cheros, los obligó á cumplir las cargas personales, asi co
mo lo practicaban los legos de su propia esfera. En este 
caso el célebre prelado compostelano don Diego Gelmirez 
suplicó á la reina que por amor del santo Apóstol desis
tiese de su empeño ; el cual llevado á efecto no podría 
menos de redundar en perjuicio y desdoro de dichos ca
nónigos. U n prelado tan respetable, y á quien jamas faltó 
constancia y firmeza de ánimo para sostener sus legítimos 
derechos, no hubiera acudido á las súplicas si no estuvie
ra convencido de cuan justa era la instancia y pretensión 
de la reina. 

25. E l emperador don Alonso VII siguiendo las pisa
das de su abuelo, fue tan liberal con el clero toledano, 
que no satisfecho con haberle eximido de la obligación (2) 

( i ) Esp. Sagr. tomo X V í , es- coram judice seculari in causis cri-
crit. del año 1087 , apénd. X X I . minalihus. Esla franqueza supone 

(a) Por privilegio que ya deja- que el clero estaba antes sujeto al 
mos citado, y tiene este epígrafe: fuero secular, del mismo modo que 
Privdegium de foris concesurn ab se verificaba en tiempo de los gor 

imperatore ecclesicc Toletancc, qüos dos. A pesar de esle privilegio y de 
ipsa ecclesia habuit temporeregís Al- otros semejantes otorgados en diíe-
f»ns>, <juod clerici non respondeant rentes ocasiones al clero por núes-



(23) 
de comparecer en sus causas y litigios con los legos ante 
los magistrados públicos y jueces seglares, también le l i 
bertó por una ley inserta en el fuero general de Toledo 
de la necesidad de contribuir al fisco con la décima de los 
frutos de sus tierras, heredades y viñas, pecho que se les 
exigía antes como á los demás vecinos; lo cual muestra 
claramente que los antiguos españoles no estaban persua
didos de que la inmunidad trajese su origen del derecho 
divino, ni aun de la antigua disciplina eclesiástica, sino 
de la voluntad de los soberanos, los cuales consultando el 
derecho de equidad y el honor y decoro de los ministros 
del santuario les otorgaron esta gracia. Por una ley del 
fuero de Vitoria se mandó que cuantos cle'rigos fuesen ad
mitidos en esta población , todos pechasen en los mismos 
te'rminos y ocasiones que los seglares , y que sus casas es
tuviesen sujetas á los propios gravámenes: Dono vobis et 

concedo quod cícrici et infanzones, quos in vestra popu-
latione vobis placucrit recipere, domos in eadem popula-
tione rnogis quarn vestras liberas non habeant. Et in om-
ni vesiro communi negoiio vobiscum pectent. Por fuero de 

tros soberanos, en aquellos pueblos «alcalde que non se usaba de pren-
á quienes el Fuero-juzgo se había «dar á estas personas por mayor 
dado en calidad de fuero municipal, »pena de lo tjue prendaban á los ie-
se dudaba todavía en el siglo XIV"si »gos ; mas que eran tenudos de apa-
los eclesiásticos emplazados por el »recer al emplazamiento; et pu-
alcalde ó magistrado público debian «díanse excusar, que non eran do 
comparecer en su tribunal, como se «jurisdicción del alcalde." Esta 
muestra por la pregunta que eiitre otras preguntas se hallan extendidas 
otras hicieron los mandaderos del al fin del códice del Fuero-juz^o de 
concejo de Murcia á don Diago A l - Murcia, que original para en el ar-
íonso, alcalde mayor por el rey en chivo de esta ciudad. Tienen "este 
Sevilla: «Otrosí le preguntaran en epígrafe: «Estas son las preguntas 
«razón de. una ley , que es en el pr i - «que don^Remon del Poyo et Jo 
«mero libro en el título Be los que «hau de Moya, et Martin de Agre 
«son lomados por letras del juez, «da , .mandaderos del concejo de. 
»en que dice: Et si algún obispo «Murc ia , en nombre del concejo 
• non quisier venir por mandado «sobredicho de Murcia ficieron á 
• del alcalde peche L sueldos: et es- «don Diag Alfon, alcalde mayor por 
-«o m.smodice de los diáconos, et «el rey en Sevilla, sobre a l g u L , 
«de tos sod.aconos o otro clérigo. Si «leyes del fuero >'» 
»se usa de esta guisa. A esto dixo el 



(H) 
Salamanca y Molina aunque estaban libres de acudir perso
nalmente á la hueste y funciones militares, debían enviar 
personas de sus casas que desempeñasen por ellos esta 
obligación: "Vibdas et clérigos, dice el primero, «mvien 
»su cabalero á la nubda, fijo, ó yerno ó sobrino ó vecino 
»ó borne que en su casa toviere." Y el de Molina: "Los 
«clérigos de Molina non vayan en huest nin en ape
l l i d o : et si el clérigo hobiese fijo ó nieto en su casa 
» que pueda ir en apellido, vaya, é si non fuere peche su 
«calonna/ ' 

26. D. Alonso YII Í , príncipe piadoso y liberalísimo 
con todas las iglesias, por uno de sus privilegios insertos 
en el fuero. Toledano, quiere: Quod omnes villce quce sunl 
in termino Toleti et aldece, sive sint mece, sive de apoteca 
mea, sive domini archíepiscopi Toletani, sive ecclesice sane-
ice Mar ice facen deram faciant cum civitate. Toleti sicut 
faciunt cives illius civitatis. INi en lo antiguo, ni al pre
sente , ni aun en tiempo de don Alonso X , á pesar de las 
franquezas y exenciones generales que por la primera Par
tida se otorgaron al clero, no está, ni estuvo jamas el es
tado eclesiástico exceptuado (1) de pechar facendera, con
tribución ordenada á reparar y conservar las obras públi
cas , como lo declaró el rey Sabio: uApostura et nobleza 
»del regno es mantener los castiellos, et los muros de las 
»villas, et las otras* fortalezas, et las calzadas, et las puen-
»tes Peco sien las cibdades ó en las villas do lian mees-
»ter de facer algunas destas labores, si han rentas apar-
»tadas de común deben hi seer primeramiente despendi-
»das: et si non complieren o non fuese hi alguna cosa co-
»muna l , entonce deben los moradores de aquel logar pe-
»char comunalmente Et desto non se pueden excusar 
«caballeros nin clérigos, nin vibdas nin huérfanos nin 

( i ) Está declarada esta obliga- en las cortes de Guadalajara , tít. 
don por la ley III, tít. III, l¡b. I De los Perlados ; pero realmente 
Recopilac. En la Novís. ley V I , tít. basta la mitad es de Enrique II, y 
IX , lib. I, atribuida á don Juan I el resto de sü lujo. 



( 2 5 ) 
»ningunt otro qualquier por privillejo que lenga ())." 
También pagaba el estado eclesiástico en el siglo XIII la 
moneda forera. Los clérigos del valle de Valderejo .en la 
provincia de Álava estaban .sujetos á- esta carga , como 
consta del fuero (á ) de ese valle y hermandad , el cual en 
el ario de su otorgamiento estaba encabezado en cuarenta 
pecheros asi clérigos como labradores: " E otra cosa non 
»deben á señor que de fuero sea, sinon moneda forera en 
«cabeza de los dichos quarenla pecheros, también clérigos 
«como labradores. Los clérigos en la moneda é non en 
»ofra cosa ninguna/' La obligación de pechar la moneda 
era tan sagrada y universal, que si bien los reyes en to
dos'tiempos concedieron al clero singulares gracias y fran
quezas, con lodo eso jamas lo eximieron de aquella carga, 
como consta expresamente de un privilegio otorgado por 
don Alonso el Sabio al deán y cabildo de la santa iglesia 
de Santo Domingo de la Calzada , á catorce dias andados 
del mes de enero de la era 1294, que para en el archivo 
de esta iglesia, y copia suya en la academia; dice asi: 
"Cuerno q'uier que los nobles reyes dond yo vengo on-
«draron é defendieron las eglesias é las dieron mu-
»chas franquezas, porque aquellos que las habien á servir 
^ mas ondradíunientre é más sin embargo pudiesen facer 
«servicio á Dios é á la iglesia: franqueza de moneda no 
»les dieron." Todavía á últimos del siglo XIII se guardaba 
!en algunas parles la costumbre de exigir del clero algún 
género de pecho; lo cual se prohibió por una constitución 
del sínodo legiouense celebrado en el año 1267 por el 
obispo don Martin Fernandez, que dice: "Establecemos 
"»ct ordenamos que ningún clérigo non día á sos feligre-
»ses fuero de pan, nen de vino cada anno, asi como fue 

—— 
( i ) Ley X X , lít. X X X I I , Part. rejo, dados por don Alonso el Sa-

III. La resolución de osla ley no se bio en el año 1273, publicados por 
compadece con la franqueza general la academia en el apéndice del to-
olorgada á los clérigos por la L I , mo II del Diccionario gcográfico-his-
tit. V I , Part. I. tóricp del reino de Navarra y pro-

(a) Fueros del valle de Valdc- vinaas vascongadas. 
/ Tomo II. ¿ 



(§6) 
»usado en algunos logares fasta aquí : ca ye gran pecado 
»et contra derecho/' > ' ' -

27. Los compiladores de la primera Partida ,-desen* 
tendiéndose de estos; hechos-., y otros ranchos que'se pue
den leer en las eruditas obras escritas á este propósito 
por algunos sabios de nuestra nación (1) , y trasladando 
al código español opinionesraras (2) y doctrinas.nunca oif-

( i ) E l público llegó felizmente 
á desengañarse sobre la mayor par
le de eslos punios eri virtud de 
las brillantes luces; derramadas por 
nuestros litera los, señaladamente 
por el sabio conde de Campomanes 
en su Tratado de la regalía de amor
tización , Juicio imparcial , y Res
puesta fiscal sobre' el expediente del 
obispo de Cuenca. E l abate d o n j u á n 
Francisco Masdeü lámbíert recogió 
muchos hecbos, rnos,lró erüdílajrcj'eñ-
te, las. costumbres dé Esp.mai y,v¡n-: 
dicó los derechos y regalías de nues
tros soberanos en el tomo XI y XIII 
de la Historia criliea de España. 

(2) Es mil}' rára ; y bien, difícil 
de interpretar la sentencia de la 
ley X X X I V , t/t. V , Part. I : ' '«Me-. 
«llores pecados son et veniales 
«quando algún t home come ! ó bebe 
«masque non debe, ó tabla ó calla 
«mas q.ue non conviene, ó re<s.ppn-
»de ásperiamienle al pobre'que! p i -
»de alguna cosa. Otrosí quando al
aguno es sano, el non quiere ayu-
>>nar en el tiempo.que ayunan tos 
«Otros; pero si lo l'eciese en despre-
»cio de santa eglesia , sería petado 
«mor ta l . " No es menos intrincada 
la que acerca del ministro de la 
contesion en caso de necesidad d i 
ce que si alguno no pudiere en es-
las circunstancias encontrar á su 
párroco n.i á otro sacerdote, " p u é -
»dese confesar á o l r o clérigo , ma-
«guer noti sea de misa. E l si lodos 
«estos clérigos non hohiese, tan san-

»ta cosa es la penitencia, et tan 
«grand fuerza ha, que puede ma-
» ni testar sus pecados al lego; ét ma-
«guer que¡ el, lego non haya ipoder 
«de le absolver de.sus pecados, ga-
»na perdón de Dios por aquel re-
«pentiniiento que ha." Ley L X X V , 
t í t . IV. Es muy agena del común 
sentir de los teólogos de estos ú l l i -

, mos siglos la doctrina de la ley 
XLIÍ, t i l . IV en el segundo "texto, 

I nS@ fcorreápon'clé á la X C V H del p r i 
mero;' á saber : «Rogar"deben mu|T 

«cho á Dios los que viven en este 
« mundo por las ánimas de los muer-
»tos, ' ca-por los bienes que aqui fi-
«¡cieñen por ellos, alivíales. Dios "las 
«penas á.lost,q:ue yacen; en, .inher.no: 
«et.sáca de purgatorio mas. aína á 

• »'laá que en 'él son , et llévalos á 
«pSvarso.*' Ésta doctrina no era 
nueva en tiempo de don Alonso el 
Sabio, y ya la babian enseñado a l 
gunos doctores de la iglesia, como 

I se> puede ver en el insigne , erudito 
y .is.abio teólogo Dionisio Pelavio, 
Theolog. docmat.: de. Angelis,. 1 ib. 
III, cap. VIII. E l cual formó de 
aquella opinión el siguiente juicio 
c r í t i co : De hac damnatorum sal— 
tem horninurn respiratione nihil ad-
huc cerli decretum est ab ceelesía 
•catholica , ut proplerea ritm temeré 
tanauárn absurda , sil explodenda, 
sanctissimorurn patrürn ha:c opinio, 
quarneis á corntnuni sensu calholico-
rum hoc ternpore sit aliena. 

i • 

W omoY 
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(m 
das (1) ó admitidas generalmente en Castilla:; y dándonos por 
Jeyes los sentimientos deilasverdadefas y falsas Decretales, 
y depositando en el..papa facultades absolutas é ilimitadas 
relativamente a los puntos insinuados, apocaron la real ju
risdicción, y aun privaron en cuanto estuvo de su parte 
á .los monarcas.de Castilla'de los derechos y regalías que 
habián ^disfrutado por tanfos siglos como protectores de la 
iglesia v y por: la misma constitución -del estado y preroga-
tivasde su soberanía. Desde esta época solo el papa es el 
juez competente á quien corresponde sentenciar definitiva
mente todas las causas del clero , obispos y prelados de la 
cristiandad: á él solo pertenece el derecho de trasladar los 
obispos; de ¡una iglesia á otra ; .erigir ¡nuevas sillas episco
pales , i extinguirlas ó unir uñas á otras cnando lo 'tuviere 
por conveniente. E l papa, dice la ley (2) hablando de los 
obispos; **los puede desponer cada que ficieren porque: 
»et después tornarlos si quisiere á .aquel estado en que 
»ahtc eran. Otrosí pUedo camiar obispo ó electo cónfirma-
»do de una eglesia á otra Otrosí' él puede mudar un 
«obispado de un lugar á otro et facer de uno dos, et de 
» dos uno Et ha poder de facer que un obispo obedes-
»ca á otro; et íace'rlo de nuevo i én ¡el lugar donde: nunca 
»lo bobo." La ley de Partida después de- establecer las 
elecciones canónicas conforme á=ilas Decretales, otorga al 
papa facultad para confirmarlas' ó anularlas: c r Magüef la 
«persona del electo fuese digna para ser obispo, non val-
~<ñi ::Á Irffe : íkú\ i afr fí >iáíf'i; ••. 'i •.', i . 
' i ' i r ,( i í , f / . i ; g ~f¡ -• ,, :. •- I i •':':• •;:;:; ! "Í5 7TTT~. — ) 
ü í i ) i ' T a l es:por ejemplo lo que »'qüén; et esto ¡aviene por que él es 
acerca de la autoridad del papa y «sobre lodos los derechos de santa 
de los obispos dice la ley I V , li't. «eglesia." Y no es mas atinado lo 
V , Part. I : <<Ca así como el poder que se establece én la ley X X I X , t í t . 
»qde es en todas las cosas del míjri- W / respec tó le la residencia de los 
«do, se. ayjinta et.se, afirma.en Dios, obispos: VEt non ;deben morar fue-
»et del lo reciben : otrosí todo el «ra de sus obispados mas de un año-
»poder qué lian los perlados de san- «et 'si lo lecieren , noíi les deben 
>»ta eglesia se ayunta et se afirma en »embiar las rentas de sus mesas 
»el papa, et del les viene.» Y lo de «hieras eneje, si moraren en la 
la ley XI , tít. X V I : "Otorgar pue- -»corje de Roma por mandado del 
»de el apostólico , et non otro p i n - «papa.» ' ' • . ''' 
"guno los beneficios ante que va- (a) Ley V ; tít. V , Part. I. 

* 
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( 2 8 ) 
»drie la elección sí esleyescn contra defenclimiento del 
»papa." Y mas adelante: «Fecha la elección debe el cabildo* 
«facer su caria á que llaman decreto et este escriplo de-
»ben enviar al papa Et si iállare que el: electo es alai 
»qual manda el derecho, et que non hobo hi yerro nin-
»guuo en la forma de la elección, débelo coníirmar (1)." 
También autorizó las- postulaciones, y reconoció en el pâ -' 
pa derecho de hacer gracia áhlos postulados; lo: que 'abrió 
camino para que en lo sucesivo se arrogase el derecho de 
elegir obispos y prelados en España: le dio asimismo fa
cultad de proveer dignidades, canongías y todo género de 
beneficios: eclesiásticos. " E l aposlóligo, dice la ley, ha.po^ 
»der de dar las dignidades, et ios personages, et 'todos los 
»beneficios de santa eglesia á quien quisiere, et en, qual 
«obispado quisiere (2) / ' ¡ .* I 

28. Por este nutjvo derecho no solamente sé violó e l 
de nuestros soberanos, sino que una avenida de males inun- ; 

dó nuestras provincias: de ahí el trastorno de nuestra dis
ciplina : de ahí la relajación,de los ministros del; sañluá-
rio y la despoblación del reino a causa de que los natu
rales iban en tropas á la gran corte donde se dispensaban 
todas las gracias: de ahí la polilla de tantos extrangeros, 
que alzándose con nuestro patrimonio percibían los* fru
tos de nuestras iglesias,,;sin, residir ni: conocer: sus esposas: 
de ahí tal vez el poco afecto y subordinación de algunos 
ministros del santuario á sus soberanos, de quienes ya no 
esperaban la remuneración de sus servicios: de abí la viu
dedad y abandono de muchas iglesias que jamas llegaban 
á consolarse con la presencia de sus pastores: de ahí en 
fin la extracción de nuestros caudales, de las riquezas y 
oro de España. " • '" 

29. Bien pronto llegó á conocer el reino todos estos 
males, y ya en el año 1328 suplicó al rey don Alon 
so X I tqrnas'e providencias oportunas para contenerlos (3): 

( 0 Ley XXIII y X X V I I , tít. V , Part. I. 
(2) Ley I, tít. X V I , Part. I. & MU , . L 
(3) M e . LXV1II f. u . cor.e, de g f t g d=I Caropo d 5 . i „ . 



(29) 
"Alo -qué roe pidieron por mercét que tenga por-bien de 
» envían decir al papa , que por.írazíDn; de las;'diguidade8yíé< 
wcalongtoss^btíneíicios de las eglcsias ácdos. niüos reguOs; 
«que él d»o& personas! >ext¡rangera:s i q¡ue 'non ison mis na^ 
«lurales del mió regno e sennorío; que rescibí yo muy 
«grant deservicio, é. lósde -los mis regnos muy gran danno, 
«por quanJ^Ó óóu sirven eu aqu& I la> ¡manera lié en.aquellos 
«logares que me d&fycm•.'Áo.vywy.: á¡que este "descubren por 
»ellos,;á :otras; parles nrucnasideílass.-paridades!¡fuera'de los 
» mios .regnos :que deben ser guardadas eni el Jtíio senno-
»río; é sacan de las mis ¿ierras: muchos ¡baberos de los que 
» me ellos debían servir;, é (pues, yoK:;e' los. reys.ondc;>yo 
«vengo ediíjcamos eYdepártjnioS; «heredades , é - ; mantenga 
«todaslas eglesjas! icaiedralesí é ' te inester ios ,:& abadías é 
«priqradgos del mió sermonó; que sea la mi merced que 
»de aquí adelante aquellos á quienes el papa hobiere á 
«dar fias dignidades ; é beneficios ,e,lc©lógras de las eglésias 
>I.(]|Q1 nóoseiino.ríó, que rseini ,de,l:oss<m¡s;iregu^sí¿ ifil$33gft 
» til rales , ca :eslo; tienen; qaie es derecho^, é müy5!jgrjm$ 
«Servicio e pro de los mios regnos, caídicen que asi pasa 
»>fen Jos otros regnos e que lo guarda así el papa/' 
- 30. Los procuradoresude las villas ;y( ciudades hicieron 
láJmisuia súplica, al rey don Juan I : .^Otrosí¡nos tódieró-rí 
«¡por roercet que suplicásemos al rpadre santo qüe'séá-sU 
«santidad servido de non proveer¡en los nuestros regóos 
«de arzobispados, nin de obispados, nin de 'otras''dignidá-
«jflés niu beneficios; á algunas personas que nort sean 
«nuestros naturales, pues qud en- los nuestros- reghós Hay1 

«asaz, muchas personas é perlenescientes para ejllo. Otrosí 
«mandásemos que á los que son extrangeros beneficiados 
«en nuestros regnos, que non saquendellos oro íiiri plata. 
«A esto respondemos, que nos piden*4o que cumple á 
«nuestro, servicio d á pro ¡d©'«vuestros ¿regaos »é -que nos 
«pjaee dp lo ¡facer,; así- (:!)."op& eiuías ¡corfesoae» Fisilenciá 
decían al. mismo soberano: ^Que< una <de "las éOsas Jior'que 
«en nuestros" regóos era grant desfalleciñnento-de oro é 

(i) Pelic. XXVI de las cortes :<lq jMgas'íJel HftQ1 iZ^. vHioÍ> (i) 



(80) 
«plata , es por loa beneficios ó-dignidades que las.perso-
»nas exiraugenad üaiiIvenvrlas^g.leitia^^tiDuesiiWá' l'egnos, 
»áei-\.ú tqwail;v¡arie:>¿> nokgran*;Heaferwwiúi;¡"e 'otrosí :qne^ las 
>Ugles:ia$ non soa se^idas^egun-ídebene: ' é ?los;<esludian-
»tes nuestras, naUuralesonon podian rse* proveídos de los 
» beneuctos que i nraeangpor' razón ;de las graotas que nues-
»tro senaor -el rpap»;&oo!'iiijos carde>«ales'é sá tos-! &Ttb$'eíj* 
Mttrangerdíi? ,,pbr :1o iqqalu npsi-pedia» fét í»erí?t?fl:qtíe ' qui^-' 
)>&¡escuijos'!tiGt)CT')ehre^tp'íálesiiiaiaiñeras eot»o ; tienen i Jos ré^ 
»yes íkoFuaiicia,. é G de i -Avagan •• é deblNsvjarrav que non 
»cons.ieutcmque' o^ros sean benefidiaclos en sus' regnos. sal-
»vo los sus naJnVatlesv.Agesto ¡respondemos; que Tids1 place 
» d(íi tuan i sob.resío.^idycJrdenab ¡ é\ :tbnor todas las mejores 
»,manl'na's-, qnq ;uós afwwkkéreIÍIOS ¡i |»t t jue los nuestros -natii-
»rales bayau Has dignidades :é ' beneücios de los nuestros 
»reg¡tiós\q é non; oítrosextrangeros algunos (1)." 

i34lg'J La' l«y d¡« ¿Partida no::solaíneuttí'c0ntribuyó' ;á íne1-
nQSfa-Jvif fe.í:ju«7sdiec¿©ix;;real;, ;sino también .to^ki'ios me-6 

^TftpoJiíanQS y a"crhnjs¡-.brelados ; eclesiásticos*; 'poique -él? 
>í,apos](aligo, dicébla-.-leyy:puede sacar a qual obisjio qui-'-
«siere fíe, pop1 dn de> sh larzobtipo ó de süpr imad*) , 6 ¡áe¡ 
ysVi'^ijhixaútQiiotrQdlhÁ ,a,.i'z.obispo»de-rpoder de1 patfcíar-
)}jqp¡ -úldq s>uupwin&'(Íó\.:J E t .puedé otros1!'; ior¡naiJ'á!'los"elé¿-
»rjgo& qufi)dt«ordeM0Írian sus íobispoil áiaqaeilneátado^n 'qqe 
restaban;, ante..;.,". ,Et ¡puede/absolver á !; los ¡que. lo"»1''otros 
«descoínulgnwn:: e totro ninguno non; puede absolver al 
»q«e qlofrobjese ^eác^ínulgad»...., Qtrosí')«oM¡¡puede nin-
«•g4a0; ;bbrar¿tlm¿pteytoí¿ de; bs¡abadqs,quedofeoir)'eá !fecte* 
HS&fíi?1 .pNpa sisiuoni.!Ób;mísm!a:Ó! qui«« él-maiaforeij...xiNrnf 

«otrosí non iba. poder-ninguní perlado ;de oir elpleyto so-
»bv,e :qHe naciere alguna.dubda, desque aquellos que lo 
«njercfl,, Jo ,euvia,íeiad«q¡r ; ;ali papaus Otrosí en todo pley-
>ítp, dfí. (WV.eglg«ifi ¡sftipuiíífcalaliaati prímeramiente al-pa-
>J.pí»-4ííKa9íJos*n<flaedioiá}tQíÜoV.{d4 ófcnosperladosj...Otró-
nsí todos,los pleyfos. mayoréS .q-ue acaesciet-en en santa 
».egle.sia ,,á él, los deben enviar que los libre. 'Wi I, 

(i) Cortes de PAleacia de^S&Sj peticX. >] ' A ' . •: •; (,,) 



(31) 
32. Sería muy difícil expresar 'en. pocas ipalabras ej 

caos en que se vio sumergida con ¡estas novedades la jut-
ri&diccioii eclesiástica j c iv i l , y el trastorno/que experi
mentó la disciplina de la iglesia' de España; Erigido que 
fue en.Roma un tribunal soberano para conclusión defini
tiva de todas las causas de la cristiandad, y autorizadas, las 
apelaciones! para este ijuzgadoiuniversal ^elímu'ndó cristiano, 
se vio, desde luego acud¡r:á aquella capilallosl clérigos con
tra sus prelados, ¿los mongos- contra'los ¡obispos ¿i los obis
pos contra los metropolitanos, y unos y otros Formalizar 
recursos contra los reyes.; Los mongos y religiosos, decli
nando la ¡I jurisdicción de los; ordinarios,j hallaron abrigo 
¿en la protección del¡papa^ el cual ¡los' hizio.exenáos, y les 
otorgó • liberal menté itranquezas <, privilegios y cartas de 
confirmación de; sus posesiones y bienes. La historia del 
siglo XII ya nos ofrece algunos ejemplares de las variacio
nes de la. disciplina monacal. ic-ri ¡Castilla, de monasterios 
exentos y protégidosccspecialmente «por ol papa.'.Gomo quiera 
está novedad no se! adoptój íiifuéi general ¡en'Castilla basta 
la publicación de las leyes de Partida , que; décian en esta 
razón (1): " E l papa puede sacar ai abad-de .poder del ar-
:» zobispo ó de !obisp!or,! ó. de; otro< su; rnaíy0.tsak.¡... Si algunos 
i» monestefios hóbiésenegjesias -parroquialesv. tonudos son 
»cle obedeseer á; sus-obispos también;» en! los derechos de 
»,la ley diocesana Q\ como., en !los dse, laljuredicion, fueras 
» ende sí el monesterio con :todás ¡sus eglesias fuere exemp-
»to por prívil legioque-les thobiese dadé el papa....".- Si al* 
» gun mOnesLenio fuese isaéado'd'de:.";po(kri cfel obispo; por 
-» priville^io. que hobiése<deli<papa,.si)el-abad ó e l mayoral 
»'de aquel; lugar fi cíese obediencia di obispo sin conseriti-
» miento de su convento, en tal manera non empecerá su 
•» monesterio hin se quebranta'!por. ende su privil legro." 
Asi áuc que! :á poco itiempo-Tonsiguiei-íon ! las" comunidades 
-religiosas eximirse ele la jurisdicción ordinaria .y'formar 
en-la monarquía como unas pequeñas repúblicas indepen
dientes, ni bien sujetas al <diocesano,ni al magistrado 

(•) Ley V , lít. V : ley II y III, l í t . í Xl t ; ' í>aA/L" l « I 7 J vaJ (s) 



público. De este modo: se violó aquella antigua ley de la 
constitución eclesiástica de España estableció en los con-
«íios-y renovada .feuilasíocop'teái^e Copnza-:<cuyo capítulo 
segando A\ca: Abbates etvabbatisscecum.suis congregatio-
nibus et cxnobiis sint obedientes et per omnia subditi suis 
episcopis. IÍUMVJ 
(>.i33.; i Habiendo quedado.tan cefíid^ la autoridad de los 

obispos.::p6f>laoráira;üxíoiilsianr,q,üe se concedió á. la del pa
pa , el cual -na adías:'veces, sol ¡a avocar á sí las causas en 
primera instancia, ó cometerlas «i sus. legados ó á otros 
jueces,, cuidaron -nuestros prelados de resarcir tan gran 
menoscabo y reparar:esas: quiebras á costa de la real ju
risdicción, de la cuítl !ser ebimicrou ! con todo su clero, 
siendo entonces' proverbio y «máxima ineontextable que el 
magistrado civil , no tenia autoridad alguna ni sobre los 
bienes, ni sobre las personas destinadas al servicio de la 
iglesia. Las leyes de Partida, lejos de vindicar los derechos 
de la soberanía , aprobaron estas novedades,, ampliaron 
considerablémeuíe la¡ potestad juxliciaria de: los eclesiásti
cos, consintiendo y.aun determinando que la extendiesen 
á causas puramente laicales; y que siempre iscbabian con
siderado Com.oí r.ttiatcrias; privativas de los.tribunales reales: 
"Feanijueados son • los clérigos, dice la ley (¡ í ) , aun en 
»otras cosas sin lasque dice en las leyes ante desta ; etes<-
rfto es en razón de' sus juicios..... Aquellas demandas..... 
«que se facen por razón de decimas, ó de. premicias, ó 
»de ofrendas;, ó dé casamiento ó sobre nacencia de home. 
TKÓ.de iáiuger, si es legítimo ó non, ó sobre elección dt! 
«algún: perlado, ó sobre razón de derecho de .álgunt pa-
«dronazgo..... otrosí pleyto dé las eglesias de qúal obispado 
»ó arcidianazgo deben ser; et de los obispados á qual pro-
«vincia pertenescen.j..; todos estos pleytos sobredichos per-
»tenescen á juicio de santa eglesia, et los perlados los de-r 
»ben juzgar." Y mas adelante: "Aquel contra quien mo
l i e s e n pleytos por razón de usuras, ó de simonía, ó de 
«perjuro ó de adulterio..... todos estos pleytos sobredichos 

(i) Ley LYI , tít. VI,.-Partan, ,1íl v II VÁ :Y .líj ,Y v-,I (•) 
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«que nacen destos pecados que los homes facen, se deben 
«juzgar et librar por juicio de santa eglesia (1). 

34. Los jueces eclesiásticos y sus oficiales, á la som
bra de esta legislación que alribuia privativamente á su 
juzgadoras causas temporales, conexas ó enlazadas con las 
espirituales, se propasaron á entender en negocios pura
mente civiles, usurpando la real jurisdicción: desorden 
contra el que declamaron los procuradores de villas y ciu
dades en las cortes de Burgos del año 1315; y en su 
virtud se hizo el siguiente acuerdo: "Defendemos á todos 
«los perlados é vicarios de santa eglesia que non tomen la 
«jurisdicion del rey en los pleytos, nin en las otras cosas 
«que acaescieren quenon sean de su jurisdicion...., Otro-
«sí mandarnos que ningunos escribanos públicos non haya 
»en las eglesias catedrales, por cartas de mercedes que 
»tengan, porque la juredicciou del rey é el su sennorío se 
«pierde por ende." Y a antes se habia hecho la misma sú
plica en la petición X X V I de las cortes de Valladolid del 
afío 1307, diciendo: "Que los arzobispos, é obispos é los 
«perlados de las eglesias pasaban contra ellos/de cada día 
»,en perjudicio del mi sennorío, emplazándolos é llamán-
»dolos ante sí, é poniendo sentencia de descomunión sobre 
«ellos por los pechos foreros, é por los heredamientos é 
«por las otras demandas que son del mi sennorío é de la 
«mi jurediccion." INi una ni otra súplica tuvo efecto, y 
fue necesario repetirla en las cortes de Valladolid (2) , las 
primeras que celebró don Alonso X I luego que salió de 
tutoría: "Me pidieron por mercet que porque los perla-
».aos, é los cabildos é los otros jueces de santa eglesia to-
«man la mi jurisdicion en razón de la justicia de los pley-
»tos é de las alzadas, é de las otras cosas, que ge lo de-
«ficnda é que ge lo non consienta..... A esto* respondo que 
»ge lo guardaré según que fue ordenado en Burgos." 

35. La extensión que los jueces eclesiásticos daban a 
su autoridad en fuerza de la unión y enlace de las cosas 

( 0 Ley L V I H , tít. V I , Part. I. 
(a) Cortes de Valladolid del i3a5 , petic. XXIII . 
Tomo TI. 5 
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temporales con las espirituales produjo el intolerable abu
so de que dieron cuenia á don Juan II los procuradores 
del reino en las cortes de Madrid del ano 1433, diciendo: 
"Que quando acaece que algunos legos finan é dexan al-
«gun fijo cle'rigo e' otros fijos legos que han derecho de 
«heredar lo suyo, algunos perlados ó sus vicarios dicen 
»que á ellos pertenece de poner la mano al partir de 
«aquella herencia por la parte del dicho clérigo: é si los 
«jueces legos ge lo embargan, descomúlganlos, é que me 
»pedíades por merced que ordene é mande que los dichos 
«mis jueces legos fagan las dichas particiones, si las par-
«tes non se avenieren á partir entre sí," E n las cortes de 
.Valladolid del año 1442 los procuradores del reino cla
maron por la reforma de varios desórdenes de la misma 
naturaleza: "Por quanto acaece que de lego á lego* se 
«mueven algunos pleytos así en la vuestra casa é corle 
«como en la vuestra cnancillería , d asimesmo en las c iu-
«dades é villas e' logares de vuestros regnos é señoríos, 
«así sobre herencias como sobre contratos é otras cosas, 
«de las quales los vuestros jueces seglares pueden conocer 
«del fecho e de el derecho, e' á lo menos de el fecho, é 
«los demandados así ante de el pleyto comenzado como 
«después declinan la jurediccion, diciendo que son pleytos 
«é causas espirituales, así como causas matrimoniales, é 
«usurarias e' otras cosas semejantes, e ganan rescriptos 
«del papa é otros rescriptos inferiores é cartas de exco-
«munion e inibitorias de algunos perlados é otros jueces 
«eclesiásticos ó inferiores contra los jueces seglares que 
«non conozcan de los tales pleytos e causas, é contra Jas 
«partes que prosiguen los dichos pleytos é causas, proce-
«den contra ellos por censura eclesiástica iniJbiendo, Jo 
»qual es en perjuicio de la vuestra jurediccion real é en 
»grand daño de los. demandadores: suplicamos á vuestra 
«merced que le plega ordenar é mandar que ningund 
«vuestro vasallo é subdito, non embargante que sea cle'-
«rigo de menores órdenes, non pueda declinar la juredic-
«cion real é seglar por cosa alguna de lo susodicho, pues 
«son vuestros subditos á naturales; é que non puedan ga-
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nnar, nin empetrar rescripto ó rescriptos de santo padre 
«ni de otro perlado, ni carias de excomunión ni inibito-
» Has de perlados ni jueces eclesiásticos sobre ello, é qual-
»quier que lo contrario ficiere que por ese mismo fecho 
ÍU'DSO jure pierda la causa e' pleyto sobre que así fuere de-
» mandado. 

36. Añádese á esto que los notarios y escribanos de 
los tribunales eclesiásticos, abusando de su oficio, se pro
pasaban á otorgar cartas y autorizar contratos en materias 
puramente civiles y de la real jurisdicción, como se mues
tra por la petición X X V I de las citadas corles de Vallado-
lid , repetida en la X X V de las de Toro , la cual dice 
asi (1): ^A lo que nos dixeron que por quanto los escri-
»baños e' notarios de las iglesias episcopales ó arquiepisco-
»pales ó apostolicales se entremeten de facer contratos é 
«cartas públicas en los contratos seglares é de nuestra j u -
«risdicion seglar, que por esta razón que se mengua la 
«nuestra jurisdicion , é que nos pedían por merced que 
«mandásemos é defendiésemos que los tales escribanos nin 
«notarios que non diesen fe, ni ficiesen escrituras, nin 
«contratos nin cartas en lo temporal, ni en lo que atañía 
«á lo seglar ni á la maestra jurisdicion temporal, mas que 
«usasen é escribiesen é ficiesen en aquellas cosas que fue-
«sen de la iglesia é pertenescen á ella, segunt que lo or-
«denara el dicho señor rey nuestro padre, que Dios per-
»done, después que fue de edad en las cortes que fizo en 
«Valladolid. A esto respondemos que es nuestro servicio 
»é que nos place, salvo si lo ficieren con autoridad rmes-
«tra que les demos para ello." 

37. De aqui dimanó otro desorden , y era que los le
gos , ó por artificio de los oficiales eclesiásticos ó por inte
rés particular, se obligaban muchas veces por escritura 
otorgada mutuamente en esta razón -de acudir á los jue
ces y tribunales de la iglesia en negocios y asuntos laica
les y privativos de la jurisdicción secular : exceso que se 
prohibió en las cortes de Burgos de 1315, en las de 

(i) Corles de Toro de i37 i , petic. XXV. 
* 
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Madrid de 1329 y en las de Toro de 1371, donde los 
procuradores del reino decían (1): "Que qualquier home 
«lego que emplazase á otro lego para ante juez de la igle-
»sia sobre las cosas que pertenescen á la nuestra jurisdi-
»cion temporal , ó que íiciesen algunas obligaciones sobre 
«sí en que se pusiesen é obligasen á la jurisdicion de la 
«iglesia sobre la dicha razón, que pechasen cien marave-
»dís de la buena moneda por cada vegada, é que esta 
»pena que fuese para la cerca de la villa do esto acaescie-
» r e , ó que pudiesen prendar .para esta pena á «los que en 
«ella cayesen los oficiales del logar, e' que la obligación 
»que fuese fecha sobre tal razón, que no valiese, é que 
«el escribano público que la escribiese, que perdiese el 
«oficio por ello. A esto respondemos que nos place é lo 
«tenemos por bien/ ' 

38. E l privilegio de inmunidad personal otorgado al 
clero y aun á sus domésticos y familiares produjo gran 
desacuerdo entre la potestad eclesiástica y civi l , y no me
nor detrimento en la jurisdicción real, porque muchos 
clérigos de menores, algunos casados y otros que se ha
cían sus paniaguados ó familiares, todos aspiraban á dis
frutar el privilegio del foro y eximiese de la autoridad del 
magistrado público; los prelados sostenían este desorden 
y fulminaban excomuniones contra los jueces reales, que 
usando de su derecho conocían de sus causas ó mandaban 
asegurar á los clérigos para hacer en ellos la justicia pres-
cr.pta por las leyes, como se muestra por la súplica que 
a este propósito hicieron al rey don Alonso X I los procu 
radores del reino de León , diciéndole: í r Q u e algunos que 
«se llaman clérigos non habiendo orden sacra, que facen 
«algunos maleficios, é los jueces legos prenden á estos 
«átales por les dar aquella pena que fallan por fuero é 
»por derecho, é los jueces de la iglesia descomulgan á Jos 
«alcalles por esta razón. E los alcalles con esta precia han 
«de entregar los presos é facer emienda á la iglesia é í 
«los jueces della. E que los jueces de santa eglesia non fa-

(i) Cortes de Toro de i 3 ; i , pe tic. XX. 
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»cen justicia destos átales, é piérdese la nuestra justicia é 
«toman osadía los malos, é que nos piden que les ponga-
»mos remedio en esto porque los malos hayan pena é v i -
«van ellos en paz (1)/ ' ü i reino junto en las cortes de 
Valladolid repitió la misma súplica:/'A lo que me pidieron 
«por merced que en muchas cibdades, é villas é logares 
«de mis regnos é en sus términos hay muchos homes que 
«se llaman clérigos non habiendo órdenes, é otros que 
«son bigamos é sus familiares é viven con ellos é moran 
«con algunos clérigos que se llaman sus apaniaguados, é 
«quando acaesce que son demandados ante las mismas 
«justicias seglares, ansi en los pleytos criminales como 
«civiles, que declinan la mi jurisdicción , é que si las mis 
«justicias se entremeten á conoscer de tales pleytos que los 
»descomulgan é les demandan grandes injurias ante los 
«jueces de la iglesia, é que ordene é mande sobre esto en 
«tal manera que la mi justicia no se embargue, é cada 
»uno viva en paz é en sosiego como deben. A esto res-
«pondo que lo tengo por bien, porque tales personas co
limo estas no las ha á defender la iglesia, é mando é rue-
»go á los perlados que los non defiendan, é otrosí man-
»do á las mis justicias que fagan dellos justicia é compli-
» miento de derecho segund farian de otras personas qua-
«lesquier (2)." 

39.. Desde que las leyes de Partida dispensaron al cle
ro tantas gracias, franquezas y exenciones, y se olvidó ei 
canon del antiguo derecho que prohibía las ordenaciones 
sin t í tulo, se multiplicaron infinitamente en Castilla los 
eclesiásticos, con especialidad los de menores órdenes ó 
tonsurados, y todo el reino estaba lleno de clérigos casa
dos ó ignorantes y mal morigerados. Incapaces de servir á 
la iglesia , ni de procurarse subsistencia segura por me
dios honestos y decorosos á su estado, se daban "al tráfico 
y comercio (3) y á otras ocupaciones indecentes: unos se 

(<) Cortes de León de 1349, (3) La ley X L V I , tít. VI , Part. I, 
pelic IX. prohibe á los clérigos el sórdido co-

V ' v

 t e s d e V a l l a d - de I 3 5 I , mercio; pero deseando el rey Sabio 
petic. X X X V I I . q u e n o s e h i c i e s e n g r a v o s o s á ] a s o _ 
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hacían joglares y bufones, otros merinos (f) y mayordo
mos de caballeros particulares, y muchos tomaban oficios 
de abogados (2), notarios y escribanos públicos, y aun de 
alcaldes en perjuicio de la real jurisdicción: abuso contra 
que se declamó en las cortes de Medina del Campo (3), 
pidiendo al soberano pusiese conveniente remedio: " A lo 
»que me pidieron que los clérigos que yo fiz escribanos 
»por mis cartas é di abloridad que fagan fe en todos Jos 
»m.os regnos, e otros qualesquier que sean clérigos que 
»sean escribanos públicos así en especial como en general 
«que los revoque luego todos, é que si esto así pasare se-
» n a grant perju.cio de la mi jurediccion , é del mió sen
s o r i o , é muy grant mengua de la mia justicia, é á ellos 
»ser,a muy grant damno é grant mengua del mió dere-
»cno. A esto respondo que lo tengo por bien é que lo 
«otorgo segunt que me lo piden, é los otros clérigos que 
-son cscr.banos públicos así en general, que- tengo por 

ciedad, les permite, dedicarse á obras 
manuales, y comerciar con ellas. 
" S i el clérigo sabe bien escrebir , ó 
«otras cosas facer que sean hones-
»tas , así como escritorios ó arcas, 
»redes, cuévanos, cestos ó otras co-
»sas semejantes, tovieron por bien 
«los santos padres que las podiesen 
«facer et vender sin desapostura de 
»su orden." 

( i ) Se deja ver cuanta era la 
corrupción de las costumbres del 
clero en el siglo XIII por la siguien
te constitución del concilio de V a -
lladolid , presidido por el cardenal 
de Sabina, del cual ya dejamos he
cha mención: «Establecemos que to-
«dos los clérigos diligentemente se 
«guarden muy bien de garganlez et 
«de beudez , et que non usen de los 
«oficios deshonestos, de los quales 
«usan algunos legos. ítem estable-
«cemos que los clérigos non sean en 
«compañías do están joglares et 
«trashechadores, et que escusen de 

«ent ra r en las tabiernas et non 
«joguen los dados nin las labias.*' 
Y otra del sínodo de León del año 
1267 publicada en el tomo X X X V I 
de la España Sagrada: «Defende-
»mos que los clérigos non vayan á 
«las tabiernas, nen trayan armas, 
»nen joguen los dados et que se 
«guarden de gargantones et de beo-
»dos. Et qual qui enna tabierna en-
« t ra r por hi beber peche cinco 
«sóidos por cada vegada." 

(2) Lo habia prohibido don Alon
so el Sabio por Ja ley II de las cor
tes de Zamora del año 127^: u E n 
«reyno de León acuerda el rey con 
«aquellos , que fuesen los abogados 
«legos: que non tiene por derecho 
«que el clérigo ande por abogado 
«comunal de corte sinon si razonare 
«su pleyto mismo ó de su iglesia." 

(3) Cortes de Medina del Cam
po del año i3a8 , petic. X L V I I , la 
cual se repitió literalmente en la LI 
de las de Madrid de 1839. 



( 3 9 ) 
«bien que non fagan fe en eseripturas ningunas en pley-
»tos temporales, nin en pleytos que tangán á legos. Olro-
»sí á lo que me pidieron por mercet é dixeron que hay, 
«muchos clérigos é legos que se llaman escribanos públi-
»cos por abtoridat imperial, é esto que es grant mengua 
»de la estimación é libertat del nuestro sennorío, é que 
«me piden por mercet que non usen de los oficios nin 
«anden h i , e' si quisieren usar dellos daquí adelante que 
»lo mande escarmentar en el cuerpo e' en lo que hobie-
»ren. A esto respondo que lo tengo por bien, e' que sí 
«daquí adelante hi andovieren é usaren del oficio, que 
«los mandare' echar ele la mi tierra é tomar todo lo que 
»hobieren." D. Alonso Xí, respondiendo á lo que le pe
dían los procuradores de las villas y ciudades en las cita
das cortes de Madrid: "que ningún cle'rigo que sea orde-
»nado de orden sacra, nin home de religión, que non 
«sea alcalde nin abogado en la mi corte, nin consienta 
«que razonen los pleytos ante mis alcaldes, salvo en las 
«cosas que el derecho quiere," se conformó con esta sú
plica, y otorgó lo que le pedían (1). 

40. La ignorancia y relajación de costumbres de una 
gran parte del clero , su ineptitud para desempeñar los 
oficios del ministerio eclesiástico , y la decadencia de la 
disciplina monacal y del espíritu y regularidad de los 
monges (2), efecto de sus adquisiciones y riquezas, con
tribuyó en gran manera á multiplicar las religiones men
dicantes, las cuales se propagaron rápidamente por Es
paña en el siglo XIII con utilidad de la iglesia y del esta
do. A l principio se hicieron recomendables por su instruc
ción , desinterés, recogimiento, laboriosidad y observancia 
religiosa. Eran al principio de su. establecimiento en Cas
tilla como los principales brazos del estado eclesiástico, y 
con sus infatigables trabajos suplían la incapacidad del 
clero y la negligencia de los prelados. Eran consiliarios de 

( i ) Petic. IV de las cortes de lencia del año 1129 supone esta de
Madrid del año .339. cadencia: Monachi vagi ad propria 

(2) La ley del concilio de Pa - monasterio reduci compellantur. 



(40) 
los obispos, confesores de los reyes y oráculos en todas 
las dudas y negocios arduos: ocupaban las cátedras de las 
universidades y las de los templos; alli enseñaban la teo
logía y la moral, y aquí el camino de la virtud, la doc
trina y catecismo. Como quiera bien pronto se llegó á en
tibiar su fervor, y ya en medio del siglo X I V habian co
menzado á relajarse: La multitud de negocios que la nece
sidad depositó en sus manos, y la parte que se tomaron 
en asuntos del gobierno político y domestico, los desvió 
infinito del objeto y blanco de su instituto: ademas que 
habiéndose multiplicado extraordinariamente y careciendo 
de bienes con que subsistir, apelaron á recursos poco de
corosos y perjudiciales á la sociedad. Con efecto, se sabe 
cuan gravosos se hicieron á los pueblos con sus cuestas, y 
con cuanta familiaridad y confianza se mezclaban en el 
gobierno interior de las familias: dictaban sus testamentos 
recomendando en ellos á su orden ó comunidad respecti
va, y excluyendo si podían á todos los demás: pretendían 
legados; se abrogaban los derechos de sepultura, y bajo 
pretexto de caridad y de predicar la divina palabra, exi
gían de los labradores donaciones violentas, y los obliga
ban á abaudonar la agricultura para acudir á sus predi
caciones; abusos que los procuradores de las ciudades y 
villas reclamaron muchas veces pidiendo el conveniente 
remedio. 

ék. En las cortes de Alcalá de Henares se hicieron 
presentes al rey don Alonso X I los excesos de los religio
sos en orden á los testamentos (1): " A lo que nos pidíe-
»ron por merced que los procuradores de Jas órdenes , é 
»de la Trenidad é de Santa Olalla, é los procuradores de 
»las otras órdenes, ganaban cartas de la nuestra chanci-
»Hería muy agraviadas, diciendo que lo habian de previ-
«legios, é demandaban é costrenian apremiadamente á las 
«geules con las dichas cartas que les mostrasen e' diesen 
»los testamentos de los finados , e' después que ge los ha-
»bian mostrado, que les demandaban que les diesen to-

( 0 Corles de Alcalá del año 13^8, petic. X L . 



«das aquellas cosas que se contenían por los dichos testa-
«menios, que son mandadas á lugares no. ciertos é á per-
»sonas no cierlas. E otrosí en el •leslamento si no<mánda-
«re e! finado alguna fcosa á cada una de las di.ciías ói-de-
»nes, que les demandaban á cada, uno de los cabezaleros é 
«herederos del finado ó de la finada quanlo monta la 
«mayor manda que ;se contiene én el testamento, é si se 
»lo no quisieren dar qué los traen á p jey ló ió les facen 
«otros inuchos embargos maliciosa mente; ia^ta que les fá-
«cen cohechar en manera que por esta razón no se pueden 
«cumpli r , ni cumplen los testamentos de los finados se-
«gun los ordenaron al tiempo de sus finamientos, l í otrosí 
«que demandan éso mismo que todos aquéllos que raue-
«ren sin facer testamento, qué los bienes que fincan á sus 
«herederos que ge los diesen para las dichas órdenes, é 
«que por esta razón que fincaron muchos desheredados é 
«muchos cohechados, é de estas cosas tales que se sigue 
«muy gran daño á la tierra , ' é non era; nuestro servicio, 
»é que quisiésemos defender é mandar ¿pie ésto no pasase 
«así de. aquí adelante, é que revocásemos las cartas núes-¿ 
«tras que en esta razoñ habia , é en esto que faríamos 
«muy gran nuestro servicio, é á ellos merced." 

42. * En las mismas cortes ( í ) se ;re presenta ron al so
berano las vejaciones y agravios que su trian dos labradores 
á causa de que los religiosos y clérigos los violentaban á 
oír sus predicaciones , exigiéndoles con este motivo dona
tivos forzosos; petición que se repitió en las corles de V a -
liadolid del rey don Pedro (2) , y en las de ;Soria por don 
Juan I , en que decia el reino: "Que por ,q<uanto andaban 
«algunos demandadores de órdenes é de egíésias con nues-
«tras cartas é de los perlados, é que facen á los labrado
r e s estar ocho dias (3) é mas encerrados en las iglesias 

( 0 Petic. X L I . corles de Alcalá se añaden algunas 
ir n i , X U I d e , a s c o r t e s d e circunstancias notaLles: «Otros de-
Va l adol.ddel ano , 3 5 , : y la X V I I mandadores, así de las demandas 
de las de Sor.a de ,38o. «ultramarinas como de las otras de-

(á) En la citada petición de las «mandas facen allegar los puc-
lomo IL 6 



(42) 
«porque non puedan i r labrar por pan, nln por vino 
«fasta que les-manden alguna cosa, lo qual es nuestro cíe
nse rvicio , e que lo d e m u d á r e m o s defender, porque las 
«tales carias que fuesen ¡obedecidas é non cumplidas. A es-
«to respondemos que'nos place é tenemos por bien que 
«los tales demandadores que non puedan apremiar nin 
«constreunir á los pueblos que estén encerrados oyendo 
«las predicacionesj pero que ¡Sil ellos* las quisieren ,oír, que 
«das o j a n l o í domingos, e" cada uno en su puesto e en su 
«logar do morare, é' que non sean apremiados para que 
«vayan á otra parle á las oir." • ••'> " i -

43. La exención general de pechos reales y personales 
otorgada á cle'n'gps y religiosos por la ley. de Partida y y 
el ! empeño que hizo el'estado eclesiástico en Jlevár á efeĉ -
to la determinación de la ley en todas sus partes, y aun 
en darla una extensión ilimitada interpretándola á su sal
vo, produjo continuas desavenencias y gran desacuerdo 
entre el sacerdocio y el ! pueblo.' dil clero pretendió eximir
se de los; pechos* foreros'', comwhml'es o concejales, porque 
la ley solamente le obligaba á contribuir para ciertas y 
determinadas obras públicas (1): " A s i como en las puentes 
«que se facen nuevamente en los lugares do son menes-
«ter á pro comunal de todos: otrosí en guardar las bue 
«son fechas, como se mantengan ;et nouse pierdan.;,,¿El 
«eso mesmo deben facer en las calzadas de los grandes 
«caminos, et de las otras carreras que son comunales." 
Y a en el año de 1268 se negaban los eclesiásticos á con
tribuir para reparar y conservar los muros de villas -y 
pueblos, como parece por el recurso que los diputados de 
la ciudad de Burgos hicieron á don Alonso el Sabio, cu 
yo contenido expresa este soberano en su real cédula des
pachada en Jerez de la Frontera en aquel año, diciendo 
entre otras cosas: "De lo al que me euviastes decir que 

»blos apremiadamenle do ellos quie- «manas é mas en sus predicaciones 
» ren , é facen á los ornes perder sus »í'asla que los facen cohechar.» 
« labórese sus faciendas, faciendo- ( ( ) Ley L I V , tílulo V I , Par
ales detener quince dias é tres se- tida I. 



(43) 
»los clérigos, nín los de. Sai!ices que non quieren dar 
wjaiugunt derecho ó : .alcabala , que es pro para : lodos co-
«munalmenle para cercar la'/villa ;; ; yo Jes envió niis-c-arfas 
»como lo den; e' si facer non, lo quisieren, yo loinare hi 
«¡otro consejo porque lo fagan/' . 

44. t i reino juinas consintió que el clero se eximiese 
de eslas cargas comunes, á lodos los miembros de la socie
dad, y sostuvo cojiíJesou y constancia sus uerechos1 d pe
sar de las excomuniones fulminadas por. los prelados (1), 
Las tía que don Enrique-U publicó la siguiente ley insería 
fj Qonírrniada por don Juan 1 en su, órdcuamienio de las 
cortes de Guada tajara deJ año de 13,90*. ¡que ( J Í Í O I ^ D . E I I -
»r.i.q,u>e uufestro p«-t.i iré.*-...i á petición >dc. los pertadtts é de 
«los legos que sobre esto con ^ilos contendieron , mandó 
»á los oidores de la su abdieucia que estableciesen una 
wley^ la qoal luendfis.de finlpnces guardada, en su abdien-
>>cia ;e en la rmfelra', <\e la qual ; ley, el tenor es este que 
«se sigue: Ante Jfts nuestros oidores de; la. nuestra ahdieri-
«cia l ú e contendido en juicio entre algunos concejos, é 
» clérigos, de los nuestros vegnps sobre razón de los pechos 
»que, los dichos clérigos son tenudos ¡á pagar; los dichos 
«nuestros oidores declarando eO, esi;a,rnan,eraj fallaron , que 
«enrquanto á los .pedidos, que nos demandamos ó demari-
» daremos al concejo de que, fue e cs'nuíísfra merced de 
«nos servir de ellos, e'otrosí en los pedidos que qualquier 
«otro sennor se entenderá servir, que los clérigos non 
«son temidos de derecho de pagar con ehdicbo concejo, 
»e' quaulo • eh pazon de los pechos, comunales , así co-
»fiio si es pecho que, se repartiese para reparamiento de 

. 
• . ' 

( i ) Por la pel¡c, IX¡ dtvlas cor- las corles de Palenzüela del año 
tes de: Vallado! id del año 1299 el i j i 5 ; v ej) la X X X de las de Zamo-
reiuo suplicó, al solíerano *<que no ra de ¡43 2 representaron los pro-
»consinliese á los obispos, ni á los curadores del reino que los prela-
«deanés, ni á los cabildos, ni á dos, clérigos y monasterios fui
mos vicarios que pusiesen sentencia minaban excomuniones contra los 
»de descomunión sobre vos por las cogedores de las rentas reales por-
»cosaá temporales.» Se repitió la que les exigían monedas y pedidos 
misma súplica en la pe lie. XVII I de , 
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(U) 
«muro ó de calzada, ó de barreras o de carreras, ó en 
»cómpra dé- término ó en reparamiento de fuente ó de 
«puen te , ! ó eti costa qué se faga-para velar é guardar la 
»villa é su término eú tiempaule'menester j que en estas 
«cosas átales a fallecimiento de propios del concejo para lo 
«pagar , que deben contribuir e ayudar los dichos .c ién
agos, por quanto este e¿ procomunal de todos é obra djé 
«pedido. E otrosí qué'here<]at.í]tfe<s(ia tributaria , en que 
«sea el tributo apropiado a l a heredat, que los clérigos 
«que compraren tales heredades que pechen aquel tributo 
«que es apropiado é anexo a las' tales heredades; E nos el 
«sobredicho rey don-Joan, veyewdo qne la ley del dicho 
« !rey nuestro padre es justa e'í fundada en derecho, confir-
'«mámosla é arpróbámosla, é damos á ella nuestra real 
«abtoridat." - ' 

45* No parece que esta real resolución, tan jujsta y 
tonforme á derecho ] baya 'producido: e l ; dcseado: efecto^ 
jorque en las cortes-de'Madrigal del añ'O '1438' los;: dipu> 
lados del reino hicierOtV'sobfé1*é£tg mismo apunto una*;.vi* 
gorosa representación», diciendo á don «luán 11: a Como 
«toda la clerecía de vuestros regóos é señoríos viva en 
«ellos, é en láá cibdadéS' é villas é lugares de vuestraseo^ 
»roña real-, é se aprovecha de la {vuéstra justieiV papa svts 
«negocios é defendimientodesus'píersoílas é de'sus'fami'-
»liares, e' asimismo de los muros é cercas tras que se aco-
«gen é viven, é de las puentes, é de los montes e' de los 
«términos de las tales comunidades- de las tales; cibdade-s> 

-Pé tillas é lugares do mopau1; acaece "que los dichos dó"-
«munes hayan menester algunas contías de maravedís pa-
»ra pagar el salario de la justicia, é para reparar los puen-
«tes e' cercas, é asimismo para comprar é defender los 
«dichos te'rminos é montes, dé lo qüal- todo ellos usan é 
»se aprovechan, e' les jes así comüti pomo á los otros legos, 
«los quales maravedís para las,dichas cosas se han de re-
« partir é reparten por todo el pueblo, porque es interese 
«é^provecho de todos, é esto'tal ellos no quieren pagar, 
«ni aun cóusien,fen ni quieren que paguen Jos sus farni-
»liares legos, diciendo que son:exentos.elÍosé los dichos 



( 4 5 ) 

»sus familiares, é que non deben pagar en ninguna cosa 
«de'las sobredichas, é con esta intención é porfía pasan é 
«quieren pasar, é por esto no dexan de se aprovechar 
«de la dicha vuestra justicia e' de los otros bienes romu-
»nes según que los otros legos: é si sobre ello alguna 
«premia les es fecha, facen tantas fafígaciones, é desco-
«muniones é entredichos en los pueblos , que antes los 
»dexan pasar con su intención que rio contender con ellos 
»ni ser descomulgados, ni entredichos: por ende, muy 
«alto señor, notificárnoslo á vuestra señoría, á la qual muy 
»humildemente suplicamos que le plega de proveer en 
«ello como compla á vuestro servicio e' á bien de vuestros 
«reynos." 

46. La franqueza de la ley se extendía á los cle'rigos 
cíe menores, y aun en ciertos casos á sus domésticos y fa
miliares: "Esta mesma franqueza han quanto en estas la-
«bores los sus homes de los clérigos, aquellos que mora-
«ren con ellos en sus casas et los servieren (1) / ' E l reino 
representó varias veces contra la determinación y obser
vancia de esta ley, señaladamente 'en las cortes de Sego-
via (2), donde hizo presente el rey don Juan I: "Que ha-
»bia en algunas cibdades, é villas ó logares de los nues
t r o s reguos algunos que eran ordenados de corona é non 
«de orden sacra, é eran abonados pafa pagar en los nues
t r o s pechos é servicios, é que.se defendían con la iglesia, 
»é los defendían los perlados é los jueces eclesiásticos 
»é que nos pedían por merced que los tales como estos 
«pechasen en todos los pechos é derramas cada uno en los 
«logares do moraren, porque mejor se podiese cumplir 
«nuestro servicio é nuestra tierra lo pasase mejor." Y a 

(«)_ LeyLT, tít. V I , Part. I ; re- »rey don Alfonso mi visabuelo." 
solución contraria a loque en otra Ordenamiento de Jas corles de 
j a r f é habia establecido el rey Sa- Sevilla del año 1 2 5a. Se repitió 
b 'u: «Mando en razón de los mo- en el ordenamienlo sobre co~ 
»zos que andan coronados, é de los meslibles, publicado en Sevilla en 
«oíros que andan según clérigos ia56. 
• que son casados, que pecben así ( 2 ) Cortes de Segovia del ano 
«como solían pechar en tiempo del i386, petic. X . 
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antes habían hecho los concejos la misma instancia en las 
cortes de Soria, diciendo al soberano (1): "Que en- las 
« n u c i r á s cibdadcs , é villas e logares de los nuestros reg-
»nos hay alo-unas personas que son coronados e son casa-
»dos , et otros solteros que non sirven las iglesias, é an-
»dan valdíos e non han orden sacra , e' que nos piden 
«por merced que estos átales que pechasen en los pechos 
«reales é concejales/'' 

47. E n *la petición X V de las corles de Burgos del 
ano 1373 representaron al soberano, que, Jos paniaguados 
de los clérigos no querían sufrir.,la cqrga .-común , nLsu -
jetarse <i los pechos que se derramaban por padrones para 
las obras públicas, "ó que habia alguuos que eran privi-
»le'giados e' apaniaguados de: clérigos é que decían que 
«non eran lenudos á.pagar tales pechos.,,., é quaudo pren-
»dabau á estos alales por los lales pechos, que los perla-
»dos\ que descomulgaban á, los oficiales, por Jo qual se 
»nou podía ícomplir nuestro servicio, e era míiy gran da-
»ñlo de los pueblos; e' qué nos pedían: por merced que lo 
«declarásemos é mandásemos que en tales pechos é derra-
«mamientos como estos que fuesen para nuestro servicio 
»é pro <Ie los logares, que no se esc usasen los .jales, cómo 
«estos de pagar en ellos, é que no hobiese..ninguno pre-
«vilejia.lo , (jue en btra manera fincarían tan ; pocos pe -
«cheros , que lo non podrían complír , e' esto que sería 
«nuestro deservicio é daño de los nuestros re} nos," 

48. iAa vigorosa representación que los diputados del 
reino hicieron á d o n Juan II én las cortes de Madrid del 
año 1435 muestra bien á las claras los abusos,fie Ia; juris
dicción eclesiástica en tan calamitosos tiempos; *\\íuy po
nderoso señor, bien sabe vuestra alteza como muchas ve-
«gadas por los procuradores de las dichas vuestras cíuda-
y^dcs e villas, é por otras muchas ! personas , é asimismo en 
«el dicho ayuntamiento de la dicha ciudad de Zamora , é 
«después aquí en esta villa de Madrid vos fue notificado é 
«quejado como la vuestra juredicion real se perdía é se 

(1) Coru* de Soria del año i38o. ^ 



(47) 
«menoscababa de cada d ¡a por causa cíe la juredicion eele-
«siásiica, e de las grandes osadías é atrevimientos que los 
«perlados é sus vicarios , e' otras personas ecle¿>iaslicas , é 
«otros perlados de las órdenes e' sus conservadores, se alre-
«vian é se entremetían de facer muy muchas cosas allende 
»de las que con derecho debían, en fraude e' menosprecio 
»é daño de la vuestra juredicion muy muchas cosas de las 
»en que no habia ni hay juredicion, perturbando e' cm-

«bargando la vuestra en muchas e diversas maueras 
«conviene á saber: lo primero defendiendo los matadores, 
»é robadores e' quebrautadores de los caminos , e' íbrzado-
»res e' otros malfechores so título de color de clérigos co-
» roñados..... loolro es por quanlo non tan solamente usur-
»pan la dieba vuestra juredicion en lo sobredicho é en otras 
«semejantes cosas; mas aun la perturban e quebrantan fa-
«cie'ndose exentos, e' sus familiares e' sus allegados de non 
«pagar las vuestras alcabalas, ni monedas, ni pedidos, ni 
«los otros vuestros pechos e derechos: ca en muchas de 
«las ciudades, é villas e' logares de los vuestros regnos e 
«señoríos los dichos perlados é otras personas eclesiásticas 
»é de órdenes , non pagan nin quieren pagar alcabalas de 
«cosa alguna que vendan, diciendo que la non deben pa-
« g a r , é quando los dichos perlados e' señores sobre ello 
«son requeridos, como non hay sobre ellos superior, pos-
»puesta toda conciencia, responden que non son.leuudos 
«nin la deben, e' así non la pagan: otros dicen que son ofi-
«ciales del papa é que por ninguna cosa non pueden ser 
«demandados ante ningún juez eclesiástico ni seglar, é por 
«non haber quien los compela, escúsanse de la pagar é la 
»non pagan: otros clérigos de mas pequeño estado, que 
«non tienen escusas, cada que son citados ante sus vica-
»rios, escúsanse diciendo que non son lenudos de la pa-
» g a r , é que de derecho son exentos ó escusados de la pa-
»gar de los frutos é rentas que han de sus beneficios, e' so 
»este color se escusan de todo, e' que como los jueces é 
»sus vicarios sean cle'rigos e' todos de una juredicion, sos-
wtenie'ndose en lo sobredicho los unos á los otros en tal 
«manera que por ellos ser jueces e' partes, e' en su juredi-



(48) 
»cion usar regurosamente é de su voluntad , é por las gran-
»des f;iligaciones que ellos facen á los .vuestros arrendado-
» r e s , ninguno non las osa demandar." 

49. Las iglesias y monasterios extendiendo demasiado 
el privilegio de la ley pretendían que sus vasallos y colla
zos debian ser exentos de la facendera y otros pechos fo
reros , corno consta de la petición XXIII de las cortes de 
Madrid del año 1339, en que los procuradores del reino 
suplicaron á don Alonso X I : "Que los vasallos que las ó r -
»denes é eglesias han en algunas vuestras cibdades é v i -
«llas, é en las aldeas de sus alfoces que siempre usaron á 
«pechar , é velar é facer todas las facenderas con las dichas 
»cibdades, e' villas en tiempo de los reyes onde vos veni-
»des , é en el vuestro, así por carta de avenencias que han 
«fechasentre sí, como por uso que siempre usaron, é ago-
»ra non lo quieren facer; porque las dichas órdenes é egle-
«sias ganaron é ganan nuevamente cartas de la vuestra 
«cnancillería, callada la verdat, en que se contiene que los 
«quitades é los franqueades que non ! pechen nin usen á 
»facer con las dichas cibdades é villas lo que siempre usa-
«ron á pechar é facer, et por esto, sennor, piérdese la vues-
«tra jurediccion , é las cibdades é villas non pueden com-
«plir los vuestros pechos nin mantener las cargas é las 
«puentes que han á facer é mantener, é son por ello po-
«bres é despoblados, é póblanse los vasallos de las órdenes 
»é de las eglesias: por que vos pedimos merced, sennor, 
«que mandedes é tengades por bien que tales cartas como 
«estas non pasen nin valan contra la vuestra jurediccion, 
»é que nos mandedes dar para esto vuestras cartas lasque 
«nos complieren. Responde el rey que Jo lien por bien é 
«lo otorga, pero que aquellos á quien esto tanne que gelo 
«muest ren , é quel que mandará á aquellos que estas car-
atas ganaron, venir ante sí, é que los mandará librar.en 
«manera que sea guardado el derecho dellos." 
^ 50. Asi como algunos se hacian familiares de los clé

rigos, ó aparentaban serlo para evadirse de las cargas con
cejiles , otros se hacian terceros de las órdenes mendican
tes para gozar del favor de la ley, y de la exención que es-



tos disfrutaban: de este modo se multiplicaban por todas 
partes los gravámenes del pueblo, y sus representantes cla
maban contra los abusos, y pedían su remedio, como lo 
hicieron en las cortes de Soria, diciendo al soberano (1): 
u Que en los nuestros regnos hay muchos ornes e' mugeres 
»que se han fecho é facen de cada dia frailes de la tercera 
»regla de san Francisco, é que se están en sus casas, é en 
«todos sus bienes, é los esquilman así como los otros le-
« g o s , é que por esta razón se escusan de pagar los nues
t r o s pechos reales, é los otros pechos concejiles á que eran 
«tenudos á pagar, é que veyendo otras muchas personas 
»esto, por se escusar de non pagar los dichos pechos to-
»man esta misma tercera regla, por lo qual á nos vienen 
«grant deservicio é dapno, é despoblamiento de los nues
t r o s regnos, é se menoscaba mucho de los nuestros pé
nenos é derechos,, é que mandásemos sobre ello lo que la 
«nuestra merced fuese. A esto respondemos que nos tene
smos por bien é es nuestra mercet, que estos átales que 
«pechen é paguen lo que les copiere á pagar en los pe-
«chos que nos hoviésemos á haber, otrosí en los pechos 
«concejales." Este desorden pudo tener origen en la ley de 
Partida, que dice ( á ) : l vOtros hi ha que son como rel i-
«giosos, et non viven so regla , así como aquellos que fo
rman señal de orden, et moran en sus casas, et viven en 
»lo suyo: et estos maguer guardan regla en algunas cosas, 
«non han tamaña franqueza, como los otros que viven en 
» sus monesterios." 

51. E l clero , confiado en la grande autoridad de los 
prelados, llegó hasta el exceso de no querer cumplir las 

-
( i ) Cortes de Soria del año «sus diezmos , et guardar sus sen-

i38o , petic. V I . «tencias así como los otros legos de 
(a) Ley I , tít. V I I , Part. I. E n »sus obispados, fueras ende si a l -

el códice B. R. 3. se halla la siguien- »gunos de ellos hobiesen privilegio 
te adición: «Ca temidos son de dar «del apostóligo en que los quitase, 
«todos sus derechos al rey en pe- «señaladamente de los obispos , de 
»chos et en todo lo al, así como los «algunos derechos que les habian de 
«otros legos; et otrosí deben dar á los «facer." 
«obispos en cuyos obispados fueren, 
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cargas y pechos afectos á las heredades que por compra 6 
donación pasaban de realengo á abadengo, sin embargo de 
que per ley fundamenta! del reino, y aun por \vy de 
Partida, como diremos adelante, ni Ja iglesia ni el clero 
adquiría dominio en aquellos bienes, sin el reconocimien
to de sus cargas y allanamiento de cumplirlas. Ya en el 
ano de 1367 los procuradores del reino se quejaron de 
este desorden al rey don Enrique II, pidiéndole (i); "Oue 
«mandásemos que los clérigos que pagasen en los pechos 
«que ellos hobiesen de pechar , lo que les h¡ copíese por 
»Ias heredades que comprasen de aquí adelante de los le-
»gos, según que pagaban aquellos de quien las compraron 
»ó compraren." Y en las cortes de Segovía'(2). represen
taron "Que acaescía que finaba un home, é dotaba á Ja 
«iglesia de una heredat; et esta heredat era debida de ser-
» vir é pechar á nos , é que después que esta heredat 6a-
»saba á poder de la iglesia levaba la iglesia á q u e era 
«dotada todo el pecho, de lo que non daba ninguna co-
*Jf e f I a e s e perdía así, el nuestro servicio é pecho é 
«la parte que nos pertenecía del diezmo: é que esto mu 
»cho conteca de las heredades que los obispos, é cabillos 
«e clerecía compraban: por lo qual nos pidieron por mer
c e d que mandásemos que pechasen por las tales hereda
d e s aquellos á qmen fueren dotadas, ó las compraren-
»pues que non podían pasar de realengo á abadengo sin 
«levar esta carga. ' & 

52. E n fin , las leyes de Partida adoptando todas las 
doctnnas y d,spos,c,ones de las Decretales acerea del o r i 
gen, natnralesy extenston del derecho del estado cclcr ia l 
t.co en ex,g,r dtezmos, derecho desconocido segnn ¡ i E 
que hoy representa en la primitiva , V | e s h d„ l í " ~ 
en el anho-nn r,~k' - • v d J b l e ; , i a ne Jispana . y 
en el anfguo gobterno gótico y castellano, lo sancionaron 

Bill 'ÍÜí}¿ l a S T* S ¡ S » « j í í Wsias e „ 3 Ordena-

aCO Cortes de Segovia del ano S S ? í f ^ ^ ^ ^ * , a 

•386 , pede. VI: se determina ¿ ¡ ° ¿ f j ° d e ™ - U o de Guadala-
tengan s u carga las heredades que 9 ' 
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e hicieron universal entre nosotros. Las iglesias de Espa
ña , tanto las episcopales , como las parroquiales y monas
teriales , no gozaron hasta el siglo XII mas bienes que los 
de su primera dotación, y las ofrendas y oblaciones de los 
fieles. Nuestros religiosísimos príncipes, después de haber
las fundado y dotado competentemente, para o c u r r i r á las 
necesidades de la religión, á la magnificencia del culto, 
conservación de los templos ,"y á la subsistencia y decoro 
de los ministros del santuario, otorgaron á las iglesias que 
pudiesen aspirar al quinto de los haberes de que hubie
sen dispuesto en beneficio suyo los señores ó personas l i 
bres á quienes la ley concedía esla libertad , y á los bienes 
de los eclesiásticos muertos sin legítimo heredero'hasta el 
séptimo grado. Últimamente , las iglesias podían disfrutar 
las de'cimas, contribuciones ó derechos¡, que todo signifi
caba una misma cosa, afectos á aquellas posesiones de que 
se habian desprendido liberal mente'¡en todo ó en parte los 
reyes ó particulares en favor del santuario.; Pero un dere
cho eclesiástico á la décima de todos los granos y frutos de 
la tierra , y una obligación general en los fieles de acudir 
al clero con este tributo, no se conoció jamas en los rei
nos de Castilla y León ; y solamente en el siglo XII tene
rnos ya algunos ejemplares de haberse adjudicado á ciertas 
iglesias por bulas pontificias y decretos realas la décima de 
los frutos de algunos territorios: ejemplares que se mu l 
tiplicaron en el siglo XÍ Í I , y con ellos se fue radicando y 
extendiendo aquel derecho á proporción del «rédito que 
las Decretales adquirieron entre nosotros; y al,cabo se h i 
zo general en el reino, se reunieron y uniformaron las 
ideas y opiniones sobre esa obligación luego que se vio 
sancionada por las Partidas. 

53. Sus compiladores, después de asentar como princi
pio incontestable que la obligación general de pagar diez
mo de todos los frutos de la tierra dimanaba del derecho• 
divino , y había sido conocida siempre en la iglesia aun 
desde el tiempo de los apóstoles, alegando en comproba
ción de esto falsas Decretales y autoridades apócrifas, no 
satisfechos con exigir de todos los fieles íos diezmos pre-



( 5 2 ) 
diales, también los obligaron á los industriales y persona
les , en cuya razón decia |a ley (1) , que los reyes, p r ín 
cipes , señores, caballeros, mercaderes, menestrales, caza
dores, todos deben dar diezmo á Dios , no solamente de 
sus heredades , esquilmos y ganados , sino de sus ganan
cias, sueldos y salarios. "Mando que los juzgadores lo den 
«de aquello que les dan por sus soldadas..... et los voceros 
»de aquello que ganan por razonar los pleytos, et los es
cribanos de lo que ganan por escrebir los libros." Y la 
ley XII del mismo título extendió esta obligación hasta las 
cosas malamente adquiridas: "Ca si aquello que ganan es 
«cosa que pasa el señorío dclla al que la gana , de guisa 
«que aquel que ante la habie; nol finca demanda derecha 
«contra e'l, porque la pueda cobrar, tenudo es de dar 
«diezmo por ella ; et esto cae en los jugladores et en los 
«remedadores de las ganancias que facen por sus joglerías 
«et remedamientos, et en las malas muge res de lo que ga
znan con sus cuerpos; ca maguer que tales mugeres co-
»mo estas malamente lo ganan, pue'denlo recebir." 

54. Esta ley por lo que respecta á los diezmos indus
triales no sabemos que haya tenido observancia en los rei
nos de León y Castilla, ni aun después de publicadas las 
Part.das; y lo que dispone acerca de los personales no se 
guardó generalmente, y solo produjo costumbres en cier
tos pa.ses y lugares; bien que el estado eclesiástico pretcn-
dia este derecho en todas parles, y l o s prelados ó sus v i -
car.os fulminaban pena de excomunión contra los que se 
negaban á pagar el diezmo personal. E l reino junto en 
cortes reclamó esta violencia, haciendo al rey don Pedro 
la siguiente súplica (2): " A lo que me dicen que en algu-
«nas cbdades e villas I logares de mis regnos han de 
.uso e costumbre: de non pagar diezmos personales, 6 
», ue muchos c l e r o s demandaban nuevamente los dichos 
-.diezmo, de todas las cosas que por menudo compran e 

Olí), Ley Ulv t íuXX, Part.I. 
Ja) Pct.c. XXI d 6 j la f corles de Valladolid del año ,35,. 
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«venden é arriendan é ganan por sus menesteres, no se-
«yendo tenudos á lo pagar por Jo que dicho es. E que pa
rteando cumplidamente los diezmos prediales de pan é de 
«vino, é de los otros frutos, é de los ganados que han, 
«que muy sueltamente que pasan contra ellos á pena de 
«excomunión porque no pagan los dichos diezmos perso-
»nales: é que porque á mí pertenesce alzar las fuerzas et 
«los agravios de tales fechos así como brazo seglar, pidié
r o n m e por mercet, que rogase et mandase á los perlados 
«que manden guardar esto, porque se pase, según la cos-
»tumbre de los logares ó tierras do acaesciere , é que de-
«íiendan á los clérigos de sus obispados, que les no de
smanden dende aquí adelante los dichos diezmos persona
rles do no han uso ni costumbre de los pagar, é á los 
«vicarios que lo juzguen as í , é que en los logares do así 
«lo han de uso é de costumbre, que han como dicho es, 
»é non mas. A esto respondo, que lo tengo por bien, é 
»que rogaré é mandaré á los perlados que lo guarden é 
«fagan guardar as í / ' 

55. La nación congregada en las cortes de Madrid del 
ano 1^38 hizo presente á don Juan II los agravios que 
experimentaban los labradores, á causa del rigor con que 
los eclesiásticos exigian los diezmos: u C a sabrá vuestra al-
»teza, que en muchos lugares de vuestros reynos los tales 
»clérigos é dezmcros se han muy rigurosamente en los 
«demandar et levar allende de aquello que según derecho 
«é costumbre pueden é deben llevar, conviene á saber, 
«si un home coge de una, ó de dos, ó tres ó mas here-
«dades que tenga á renta cient cargas, de aquellas paga 
«diez cargas de diezmo, é de lo otro que le finca, lia de 
«pagar las rentas de las dichas heredades, que podrán ser 
«veinte ó treinta cargas ó mas, de las quales rentas llevan 
«otro diezmo. Otrosí del dicho muelo ya dezmado han de 
«pagar la soldada de los paneros é segadores que ge lo 
«ayudaron á segar é coger, que podrán ser otras veinte, 
«ó treinta cargas ó mas, de las quales eso mismo lievan 
«otro diezmo, según lo qual donde les vienen diez cargas 
«de pan del dicho diezmo, llevan diez é seis, é así por esa 
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«misma manera llevan el diezmo de los ganados, ca prin-
«cipalmenle lievan el diezmo de todo el ganado que nace 
»en el rebaño al señor , é después lievau diezmo de el 
»ovmado que el da á sus pastores, é ansimismo demandan 
«diezmos de las rentas de las aceñas é molinos, e' de los 
«alquilees de las casas é bodegas é lagares, e' de otras co
rsas muchas no acostumbradas de dezmar ; é como ellos 
»sean jueces e' partes en este fecho, fatigan sobre ello tan
gió á las gentes así por pieyto como por descomuniones, 
»que es una terrible cosa de decir, é especialmente de las 
«cartas de excomunión, ca por qualquiera ó muy peque-
»ña cosa é de muy poco valor dan tantas cartas de ex-
»comunión, fasta de anatema, que quando después de la 
«verdad se sabe la debda, el daño podrá montar quatro 
»ó cinco ó seis mas, é de las cartas é costas é absolucio-
«nes llevan diez tanto. E lo que peor es, que tan ligera 
»e' tan comunmente dan las dichas cartas é facen las eli-
»chas excomuniones por cobdicia de levar los derechos de 
»ellas é absoluciones, que ya son tan comunes por el 
«pueblo , que las gentes no las temen, n i dan por ellas 
« n a d a , é de esta guisa é por esta manera, é por otras 
» muchas maneras dan tantas descomuniones en el pueblo, 
«que por casi muchos, pocos son los que escapan de la 
>» dicha excomunión, los unos por les tocar de fecho, los 
»otros por la participación." 

56. A pesar de las repetidas súplicas y representacio
nes del reino, y de los buenos deseos de nuestros sobera
nos, continuaron, y asi se multiplicaron los desórdenes, y 
nada se pudo remediar, porque los católicos y piadosos 
reyes de Castilla no se creían con suficiente autoridad 
para atajarlos ; y persuadidos de que usar del derecho de 
coacción ser/a violar la inmunidad eclesiástica , aplicaron 
solamente remedios ineficaces, providencias débiles, cua
les eran las de pedir, suplicar y representar al papa. Asi 
fue que el reino habiendo hecho presentes á don Juan II 
en la petición X X I de las cortes de Madrigal del año 1438 
los excesos que cometían los eclesiásticos en menoscabo y 
detrimento de la real jurisdicción, respondió el rey que 
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ya había escrito al papa y al concilio de Basilea. Igual res
puesta había dado antes don Juan I á la* petición de los 
procuradores del reino cuando le dijeron en las corles de 
Se°"ovia (1): u Q u e bien sabíamos en como en el ayunla-
»miento de Medina del Campo habíamos ordenado, que 
»ningunos extrangeros que non fuesen beneficiados en los 
»nuestros regnos, e' que nos pidian por merced que lo 
» quisiésemos así guardar. A esto respondemos que tal or-
«denamiento non fue fecho, nin lo podíamos facer de de-
»recho; é que nos enviaremos sobre esto nuestras car-
»tas de ruego al papa, é faremos sobrello lo que podié-
» remos." 

57. He aquí el fruto que produjeron en estos reinos las 
falsas Decretales y las opiniones y doctrinas ultramontanas, 
las cuales autorizadas por las leyes de Partida, enseñadas y 
defendidas por nuestros teólogos y canonistas con su acos
tumbrado tesón escolástico, se adoptaron generalmente en 
el reino, se miraron con veneración, y vinieron á estimar
se como dogmas sagrados: y á los claros varones que, des
cubriendo las fuentes turbias del error y de la común 
preocupación , cuidaron con loable celo deslindar los ver
daderos derechos de la sociedad civil y eclesiástica, vindi
car las regalías de nuestros monarcas, é introducir la paz 
y concordia entre el sacerdocio y el imperio, se les co
menzó á mirar con sobrecejo y á tratar como sospechosos 
en la fe, y faltó poco para calificar sus obras de anticris
tianas. La ignorancia y preocupación habia cundido en tal 
manera, que el célebre Concordato se reputó como un 
triunfo, sin embargo que hace poco honor á la nación, y 
todavía los reyes de Castilla no recobraron por el todos 
los derechos propios de la soberanía. 

58. E n vista de tantas autoridades, documentos y 
pruebas convincentes de la verdad de los hechos y doctri
nas que acabamos de referir en este l ibro, los varones 
doctos y los lectores imparciales no podrán dejar de admi
rarse de que se hayan impugnado con severidad y exlre-

( i ) Petic. XXII de las corles de Segovia del año i386. 
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mado rigor aquellas doctrinas. Bien que es cierto que el 
Ensayo históricb-crítico, impreso con las licencias nece
sarias en el ario de 1807, y publicado en el de 808, fue 
recibido con aceptación y mereció singular aprecio de los 
hombres sabios é ilustrados, asi naturales como exlrange-
ros, tanto que ninguno desde entonces hasta ahora se pro
puso tomar la pluma para impugnarlo públicamente. 

59. E l primero y único que encendió el fuego de 
la persecución fue un anónimo que en el ano de 1813 
dio á luz en Cádiz el Discurso ó Tratado sobre la confirma
ción de los obispos; en el cual se propuso desacreditar 
las ideas, opiniones y doctrinas relativas á la exlension de 
la autoridad regia en asuntos eclesiásticos, contenidas en 
este libro: y lleno de celo pronuncia este fallo (1): "E l lo 
»es que el sistema que nos presenta este escritor, el señor 
»Marina, ataca toda la potestad de la Iglesia y del gefe su-
»premo de ella, y la coloca en los reyes: y es el sistema 
»mismo de Marsilio de Padua, de su discípulo Juan W i -
»clef, de los protestantes y jansenistas, que son los cori-
»feos de este funesto espíritu de realismo eclesiástico; el 
»cual exaltado con la liga del filosofismo abortó en el últi-
>nmo siglo la secta de conspirantes contra la Iglesia de Je-
«sucristo y contra los tronos de los reyes, que han sido 
»las primeras víctimas de tan detestable doctrina." 

60. Procedió el anónimo con tanta confianza en la ex
tensión de esta censura, que no le pareció necesario fun
darla en razonamientos, hechos y documentos históricos, 
creyendo que sería bien recibida sobre su palabra. Con 
efecto, me consta que algunos teólogos y canonistas deli
cados y escrupulosos adoptaron privadamente aquellas má
ximas, dejándose arrastrar de la autoridad, crédito y opi
nión de este escritor particular, cuyo dictamen , ideas y 
opiniones siguieron fidelísimamente/Este vicio tan común 
en los profesores de las ciencias morales, en las escuelas 
y universidades, manantial fecundo de errores y desacier
tos, fue reprobado por los mas hábiles críticos: y también 

(i) Trat. sobre la confirmación de los obispos , pág. 5q. 
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fo afearon y reprendieron los teólogos eruditos y sabios, 
como entre nosotros Melchor Cano y Alfonso de Castro. 
Dice (1) el primero: Surtí nonnulli, (fuiper eas persuasio
nes quibus a principio sunt imbuti, de rebus gravissimis 
sententiam ferunt temer itate quadarn sine juditio, repentino 
quasi vento incitati: quce longe alia esset, si juditio consi
dérate , constanterque lata fuisset. Hi autem in eo primum 
errant quod scholce opiniones a certis constantibusque decre-. 
tis non separan!. Ddnde errant in eo,, quod dúo rerum ge
nera conjundunt, unum earum quce ad religionem atlinenf, 
earum alterum, quce hanc ne allingunt quidem. Y Alfonso 
de Castro (2); Sunt enim plerique qui sic ajficiuntur ali-
quorum hominum scriptis, ut si forte quempiam viderit qui 
vel digito transverso ab eorum sententia discedat, oculalus 
testis loquor, hceresim statirn inclament. Quapropter opor-
tuit etiam os tendere nullam videlicet scripturam cujuslibet 
hqminis, quantumlibet docli quantumíibet etiam sancti, esse 
ejftcacem ad hceresim rtvinccndmn nisi ex sacres Scriptura) 
testimonio, aut ex Ecélesta; definitione id constiterit. 

6i. Esta juiciosa represión alcanza también al anónimo, 
porque no ha procurado deslindar los términos de la po
testad esencial del sacerdocio y del imperio: mezcla las 
verdades con los errores; confunde los puntos opinables 
con los ciertos, los de disciplina con los dogmas, las doc
trinas sanas con las hereticales, las máximas del Ensayo 
con las de Marsiüo de Padua, W i c l e f y los protestantes, 
tan diferentes y opuestas entre sí como la luz y las tinie
blas. ¿Quién ignora el sistema y máximas perniciosas y 
anticatólicas de estos heresiarcas? ¿Qué-teólogo ó canonis
ta instruido en la historia eclesiástica dejará de admirarse 
al ver envuelto al autor del Ensayo -entre semejantes 
monstruos? E l mismo anónimo ¿no viene a confesar por 
lo menos indirectamente (3) la infinita distancia de estos 

i , _ 

( 0 De Loe. theolog. lib. VIII, (3) E n la páf. 69 núm. 71 de su 
c a P - • tratado, por una especie de candor y 

(a) Advers. hseres. l ib. I , capí- sinceridad confiesa llannmenlé, que 
l u l a \ i r . se ha excedido;.prende la mordaci.' 

lomo II. g 
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desvarios con los que dejamos asentados en el presente l i 
bro? Ved como se explica copiando un concilio, en el que 
se exponen las doctrinas de .Martalio de Padua. 

6% Dice asi ( í ) : . P.ost hos autem ignaros homines sur-
rexit Marsilius Patávinus, cujus ptstdens líber, quoá de
fensor ¿um pacis nuncupatur, in christiani populi perniciem, 
procurantibus L.ut/ieranis,, nuper excussus est. ls hostiliter 
Ecchsiam insectatus et terrewk principibus irnpie, applaudens, 
omnem prcelatis adirnil. extetiorem jurisdiciionem, ea durri-
taxat excepta quam scecularis largitus fuerit magistratus. 
Omnes etiam sacerdotes, she simplex sacerdos, sive episco-
pus, archiepiscopus, aut etiam papa, cequalis ex Chrisíi 
institutione asseruit es se authoritalis: quodque alius plus 
alio authoritaie prcestet, id ex gratuita laici principis con-
cessione vult provenir e, quod pro sua volúntate possit re
vocare. 

63. Añade oportunamente el anónimo esta reflexión (§): 
^Esta fue la máxima política de todos los protestantes, y an
otes de estos de los yviclefistas, que unos y otros reprodu
j e r o n los errores de Marsilio de Padua, quien después de 
«hacer iguales en autoridad al papa y á cualquier simple 
»sacerdote, y de enseñar que ni el papa ni ningún prela-
»do tenia en la iglesia autoridad superior á los demás, si-
»no en cuanto el príncipe secular se la diese, anadia tarn-
»bien que ni el papa ni toda la iglesia junta podia casti
g a r á nadie sino por autoridad derivada del pr íncipe/ ' 
Está pues visto que estas doctrinas y otras consiguientes á 
ellas,, se encaminan á formar un sistema destructor de 
toda la gerarquía eclesiástica, y .de la suprema potestad 
que por esencia compele al sumo pontífice y á la iglesia. 

64. Pues ahora, el anónimo ¿podrá mostrar á los lec-

dadde sus expresiones modera tan „si y o también me excedo porque 

Z2 "i!"1?' y ^J*** dÍ" — H b o e s l ° e« "-dio del ' 1 3 ciendo. «Ebtoy muy lejos de p e n - ..revolucionario" 
»sar que tales ideas entren en el (,) trat . de la confirmación de 
«? S pir i tu de los .lustres escritores los obispos, pág , / 6

 a C ' ° n ^ 
«a amenes impugno perdónenme ( 2 ) Ibid. pág. i ^ n ú m , 3 j . 

• 
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lores una sola cláusula , expresión ó articulo del Ensayo 
que ni aun remotamente se parezca á las doctrinas de los 
citados hercsiarcas? ¿No esian allí reprobados directa ó 
indirectamente aquellos errores? ¿No se reconoce la dife
rencia de oficios, ministerios y autoridades, y el orden de 
Ja gerarquía eclesiástica? E n el Ensayo ciertamente no se 
abate la dignidad del sumo pontificado, antes se respeta y 
confiesa esta suprema y universal autoridad, espiritual, 
divina en su origen, perpetua , invariable: y solamente 
se trata de las alteraciones que en diferentes e'pocas ha su
frido la disciplina y gobierno exterior de la iglesia respecto 
de muchos puntos, y de! influjo que en estas mudanzas 
tuvieron nuestros reyes en calidad de defensores de la re
ligión, protectores de los cánones, y .promotores del orden, 
paz y tranquilidad del estado. Porque como dice (1) bella
mente el anónimo, los hechos y las prácticas, por legíti
mas y autorizadas que sean, se destruyen por otras con
trarias y desaparecen como el humo. Las reglas de disci
pl ina, las instituciones gubernativas en lo eclesiástico co
mo en lo c iv i l , siguen la condición de las cosas humanas: 
se cambian, se atemperan y se varían enteramente según 
conviene á los tiempos y á las circunstancias. Las cuestio
nes suscitadas sobre estos puntos deben decidirse y combi
narse con los hechos históricos si se ha de examinar la 
materia en su fondo y como debe ser examinada. "Per
suadido yo de esta máxima, que es un axioma, he pro
cu rado reunir las prácticas observadas en Castilla, según 
»resulla ele los hechos y monumentos históricos consig-
«naclos en nuestra historia, para demostrar las verdades 
«contenidas en el Ensayo. Y si bien el anónimo no ha 
»respondido ni contestado de un modo satisfactorio (2) á 

• . • •.. ~~ ! - ~ — — 1 ÍJ ¡ ~ -—p 1 1 —— 

' wi l ¡ i •» j 
( i ) E n el citado tratado, pág. 3. » ticos afianzan sus aserciones?. ¿cuá-
(2) Son muy notables y dignas »!es las fuentes claras en que ellos 

de leerse con atención las expresio- «beben las aguas puras de su pere
nes en que. está concebida- su res- »í*rma doctrina? Ya, lo he apunta-
puesta : \ÍQ Cuáles son , dice , los »do : se reducen á (:.(er!ta,s espresio-
»fundamentos en que nuestros c r í - »nes arrastradas de algunas cartas ó 
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«los propuestos argumentos, espero sin embargo que su 
«amor á la verdad te obligará á mudar de dictamen, y á 
«ceder á. la fuerza de las nuevas pruebas que voy á exten
d e r con la brevedad posible, con el objeto de esclarecer 
»y consolidar los importantes puntos de qué tratamos." 

«fragmentos histéricos de los tiém-
«pos que ellos mismos no cesan de 
«llamar obscuros y bárbaros ; los 
)icuales al parecer significan que 
»nuestros reyes erigían ó resta ura-
»ban sillas episcopales, traslada
b a n , daban ó quitaban..... Prescin-
»do ahora y doy de barato la au
tenticidad de tales inslrumentos ó 
«copias , dadas á luz por algpn cu- , 
«r ioso , que tienen mucho que ver 
»y examinar antes que puedan scr-
»vir de texto para fallar ni sobre 
«una manzana , cbanlo mas sebre 
«puntos de esta naturaleza. Pues sa-
« hemos que en aquelLos tiempos,, los 
«mas rudos é incultos que se cono-
«cen , en los cuales mal apenas te-
«níamos idioma, se cuidaba muy 
«poco de la exactitud y propiedad 
«de las locuciones, y corrían á la. 
«buena te; cosa que aun en otros 
«mejores acontecía á veces, como 
»cuando se decía que el rey con-
«firmaba un concilio, que todo el 
«mundo sabe lo que quiere decir, 
«y que no dice lo que suena. 

»Asi que (concluye pág. 62), si 
«algunos cuerpos legales antiguas ó 
«modernos , y los cartapacios de la 
«academia de la historia, y si todos 
«los que existen en lodos los archi-
»vos y bibliotecas de la nación, pr i 
v i leg ios , cartas y diplomas dijeren 
»que á los soberanos de España per-
»tenecen tales derechos, yo digo que 
»no saben lo que dicen, ó que los 
»que los leen no saben loque leen, 
»que tengo por lo mas cierto ¡ asi 
»como Jo tengo que las leyes de Par-

».lida y: los jurisconsultos que las 
«t rabajaron, y don Alonso el Sabio 
«y mas soberanos que dijeron lo 
« c o n t r a r i o , y lo que regia por la 
«disciplina canónica , entendían 
«mas de ella y de la historia de Es-
«paña, que los que hoy les tachan 
«de ignorantes; y que son monu-
« méritos y testimonios mas autori-
«zados y seguros que tres ó cuatro 
«pergaminos de algún rincón , cuya 
«autenticidad está por examinar, y 
«cuyos originales ó copias , verda-
«deros ó falsos, fieles t> infieles, ra-
«ra vez dejan dé tener grandes v i -
»cios ." 

Reservo al tino mental y á la 
fina crítica de los diploma lieos, asi 
como á la razón ilustrada de los 
lectores, formar el debido juicio,, y 
decidir sobre el mérito de esta res
puesta. Mas yo no puedo dejar de 
advertir que me he admirado de ver 
aj anónimo, varón docto y erudito, 
sospechar y sembrar dudas sobre la 
legitimidad de los documentos cita
dos en el Ensayo, despreciarlos con 
los dictados de pergaminos de a l 
gún r incón , de expresiones arras
tradas de algunas cartas ó fragmen
tos de los tiempos bárbaros. ¿Mere
cen esta calificación las obras de san 
Isidoro y de san Braulio? ¿los cá
nones de los concilios Toledanos, y 
los sínodos celebrados en la edad 
media? ¿los cronicones de los siglos 
X , XI y XI I , monumentos precio
sos en que se apoya la historia de 
esta edad? ¿la historia Composlela-
na? ¿los diplomas y cartas reales, y 
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65. Citaremos en primer lugar lo que brevemente y 

en general dice un español bien conocido por su virtud y 
sabiduría, y acaso el mas célebre historiador cíe España, 
Ambrosio de Morales; escribe asi (1): "Hemos visto al
agunas veces, y veremos muchas mas de aqui adelante, 
«corno los reyes godos, ellos solos, sin mas consulla del 
«papa-, mandaban convocar concilios nacionales, juntán-
«dose con ellos lodos los obispos de su tierra. Entraban 
«también por costumbre y casi por ley en el concilio bar
atos grandes de la corte y casa real, y alli se ordenaba 
«con consejo de ellos lo que convenia para la fee y para 
«todo lo de la religión. Y esto es mas de maravillar, vien-
»do como asistian en muchos de estos concilios prelados 
«de grandes letras y santidad, como san Leandro y sus 
«hermanos, san Ildefonso y otros: y que los reyes de aqui 
«adelante ya eran católicos y no arríanos. También vemos 
«como los reyes ponían y quitaban obispos por sola su 
»voluntad, y por harto livianas causas, sin hacer jamas 
«mención del papa en cosa ninguna de estas ni otras se-
«mejantes." Pensamientos y noticias de que está sembrada 
la historia general de este escritor. 

66. Las extendió con bello orden otro varón nada sos
pechoso ele realismo ni de filosofismo, erudito y piadoso, 
monge y obispo, á saber, don F r . Prudencio de Sando-
\ a l , que escribe (2): "Porque en este libro hago relación 

los innumerables privilegios otor
gados en la misma época á iglesias 
y monasterios? E l anónimo ¿ n o 
iuuda varias de sus aserciones en 
documentos de la propia clase? ¿no 
se conservan originales, y se cus
todian como un tesoro en los archi
vos de las catedrales, monasterios, 
casas religiosas y de particulares? 
¿ n o hicieron un señalado servicio 
al rey y a la patria los insignes va
rones que consagraron su vida á 
viajar y reconocer aquellos archi
vos, ya por amor especial á los pro
gresos de la literatura , ya por en

cargo del gobierno, y ya por dar al 
público ediciones mas ó menos co
piosas de aquellos monumentos? Ga-
ribay y Morales* Zurita, Sandoval, 
Pellicer, Berganza, Salazar, Velaz-
que-z , Burriel , Escalona, Florea, 
Risco, con otros muchos que se 
ocuparon con inteligencia en tan 
importante y digno trabajo, ¿qué 
dirían de la crítica de nuestro anó
nimo? 

(.r) Coror. gener. de España, 
lib, X I I , cap. III. 

(2) Crónica del emperador don 
Alonso Y I I , cap. L X V y L X V I . 
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«de muchas escrituras antiguas por las cuales consta que los 
«reyes de Castilla y León convocaban concilios que llaman 
»nacionales, que son de los obispos de sus rejuos, y los 
«confirmaban y mandaban guardar: y demás de esto po-
«nían obispos en las ciudades: eran señores de muchas 
«iglesias y monasterios, y de los diezmos y derechos de 
«ellas, y lo que mas es, que los clérigos pagaban los diez-
«mos á Jos reyes, y los daban Jos mismos reyes á quien 
«querían..... Me pareció para satisfacción de Jos que en 
«esto repararen, poner aquí dos capítulos que traten de 
«esta materia. Veráse por ellos la suprema mageslad y 
«grandeza de los reyes de Castilla y León en las cosas de 
«la iglesia, que á lo que yo entiendo les quedó por haber 
«sido en España, desde que comenzaron á reinar en ella, 
«tan soberanos señores como los emperadores en la p r i -

«mitiva iglesia lo fueron en el mundo JNo quiero en 
«esto fundar algún derecho que los reyes de España pre-
»temían: solo quiero mostrar el que antiguamente tuvíe-
« r o n , cuando mas santos florecieron en España, y nues-
«tro Señor daba señaladas muestras de ello. 

67. «De que los reyes arríanos tuviesen poder en las 
«iglesias y ministros de ellas sin reconocer al papa como á 
«vicario que es de Cristo y cabeza de la iglesia, no hay que 
«reparar , pues eran hereges que negaban la divinidad de 
«Cristo, y otras cosas que la iglesia católica verdaderarnen-
«te confiesa. La duda está en el poder y mano que los re-
«yes católicos han tenido en la iglesia de España con pací-
«fica posesión en haz y paz, como dicen, de los sumos 
«pontífices, sin que sepamos dónde tuvo principio, y qué 
«pontífices se la hayan dado, para poder ordenar cosas to
bantes á la iglesia, proveer los obispados, congregar eon-
«cilios, presidir en ellos, dividir las diócesis, gozar los 
«diezmos y otras cosas. 

68. «En la era 607 por mandado del rey Teodomíro 
«se congregó el primer concilio en la ciudad de L u g o , y 
«por su orden del rey se hizo esta silla metropolitana, y 
«se señalaron las parroquias y términos de cada obispado. 
«Era 610 se celebró el segundo concilio de Braga, y dice 
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»que por mandado de M i r o , rey de los suecos. Y este 
«mismo rey Miro convocó un concilio de todo su rey no en 
»Lu°"o, y en e'l hizo y señaló las diócesis de los obispados, 
«el cual tiene hoy dia la iglesia catedral de Lugo. Era 6^7 
«se celebró el tercer concilio en Toledo.,... siendo ayunta
d o s para tratar de la sinceridad y pureza de la id por 
«mandado del religiosísimo príncipe Rica red o ; y el rey 
»habla como cabeza y propone la causa de haberles rean
udado juntar. Famoso es el decreto del santísimo rey Gun-
» demaro, que así le llama el concilio, que en la era 648 
»dió sobre el primado de la iglesia de Toledo, en el cual 
»dice palabras notables, y concluye mandando guardar lo 
»estatuido contra los inobedientes. 

69. » Del rey Wamba dicen todas las historias, y cons-
»ta del concilio, que por su mandado se congregó en To-
»ledo , era 713 , que es el undéc imo, como viendo los 
»pleitos y debates que habia entre los obispos sobre sus 
«jurisdicciones, mandó leer y ver las que en tiempos anti-
»guos habia, y aprobó, reformó y señaló otras; lo qual es 
«tan recibido que no hay duda en ello. Y esta demarca-
»cion de obispados es la que hoy dia tienen , y la misma 
«que semejante tenia hecha Recesvindo de toda España 
«hasta el rio Ródano E n el libro del becerro de la igle-
«sia catedral de Astorga está una escritura que dice como 
«el rey don Ramiro mandó congregar en Astorga todos 
«los prelados, obispos y abades, y gente bien nacida del 
«reino, y que en su presencia del rey fue acordado que se 
«diesen á la santa iglesia de Astorga y á su obispo ]Novi-
»dio las iglesias que son en Bregaueia , Sanabria ,- Quiro-
»ga y oirás partes que allí se señalan, las cuales de dere-
»cho antiguo eran suyas, y le habían sido quiladas cuando 
»en lá tempestad cruel muchas sillas episcopales fueron 
«destruidas. Y que después del rey don Ramiro su hijo 
«don Orduño confirmó esto, y restauró y instituyó de nue-
»vo otras sillas episcopales, entre las cuales fue una en la 
«ciudad de Simancas, la cual duró solo su tiempo. 

70. «Porque su hijo don Ramiro y todos los obispos 
«del reino, viendo que Simancas no era lugar decente y se-
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»guro para haber en ella esta dignidad, ni tampoco se ha
blaba que en algunos tiempos hubiese sido decorada con 
»la dignidad episcopal , deshizo este obispado , y restituyó 
«y anejó la iglesia de Simancas á la episcopal de León , de 
«donde primero habia sido..... Del rey don Sancho el M a -
»yor de Navarra y Castilla sabemos como cosa muy reci-
«bida en todas las historias los concilios que hizo celebrar, 
»y como la silla episcopal de Navarra, que eslá en nuestro 
»monasterio de Leyre , la pasó á Pamplona." Yconcluye 
después de otros muchos pasages que refiere con esta ob
servación. Lo que es mas notable en este hecho es '"''Que 
«muchos de los reyes que esto hacían eran católicos, cris
t ian ís imos y tenidos por santos, y tales que no se puede 
«presumir que lo hiciesen por malicia ni poder absoluto, 
«principalmente hallándose en estos concilios doctores san-
«tísimos, como san Leandro, san Isidoro, san Fulgencio, 
«san Fructuoso y otros muchos obispos y abades de sin-
«guiares letras y señalada cristiandad/' 

71. Ninguno de estos eruditos escritores ni oíros mu
chos, como el P . B u r r i e l , M . Florez , conde de Campo-
manes,- M . Risco y abate Masdeu, que discurrieron del mis
mo modo, jamas han pensado en deprimir la legitima au
toridad del sumo pontífice, ni la que esencialmente com
pete á Ja iglesia : nunca fueron acusados de heregía aun 
por los críticos mas severos, y sus obras hace casi tres s i 
glos que andan en manos de lodos, y corren con la repu
tación y aplauso que justamente merecen. 

72. Es pues evidente que ninguna de estas operacio
nes se consideró en España como un acto peculiar de la 
autoridad espiritual, inherente por esencia á la iglesia y 
al sumo pontífice. Y no lo es menos que los emperadores 
cristianos y príncipes de la tierra, y nuestros católicos mo
narcas, tuvieron derechos legítimos para interponer el po
derío que Dios les ha confiado, y desplegar lícita y loable
mente su autoridad soberana , y extenderla á todos los 
puntos de que hemos tratado. Sería necesario un grueso 
volumen si me propusiera reunir textos y autoridades en 
comprobación de esta verdad. Yo suplico á los que aspiran 
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á instruirse sólidamente en estas materias tengan la pacien
cia de recorrer las antiguas .epístolas, decretales legítimas 
de los papas , las acias sinódicas de los concilios generales, 
las constituciones de los emperadores, el código Teodosia-
no, señaladamente el libro decimosexto, las novelas de 
Justiuiano, las leyes civiles y conciliares del tiempo de los 
godos y de los primeros reyes de León y Castilla, y se 
convencerán del grande influjo que tuvieron los empera
dores y príncipes católicos en materias eclesiásticas, y pun
tos de disciplina y gobierno exterior de la iglesia, sin ex
cluir el derecho de elegir todos los obispos. 

73. . Cierto es que la postulación y nominación de los 
ministros del santuario correspondió por espacio de algu
nos siglos al pueblo cristiano, como enseñan teólogos y ca
nonistas, y consta de la bistoria de la iglesia. San Cipria
no en la epístola 5 2 , dirigida á Antoniatio, hablando de 
la legítima elección del sumo pontífice Gornelio, dice: Fac
ías est Cornelius epíscopus, de Dei et Christi ejus judicio, de 
cfor.icorum pene omnium testimonio , de: plebis quee tune ad-
fuit suffragio, et de sacerdotum antiquorum et bonorum vi-
rorum Cullegio. Y en la epístola 68 al clero y pueblo de 
España sobre Basílides y Marcial, dice : " E l pueblo que es 
»fiel á los mandamientos del Señor , y temeroso de Dios, 
«debe separarse de un prelado prevaricador, y no mezclar-
»se en los sacrificios de un pontífice sacrilego, pues para 
»eso ha recibido el poderío de elegir á los dignos , y des
mechar á los indignos A la faz de todo el pueblo mandó 
«Dios que sea creado el sumo sacerdote , dándonos á en-
»tender que las ordenaciones de los obispos no deben ha-
»cerse en otra forma , para que hallándose todos presentes 
»se descubran las costumbres de cada uno, los vicios de 
»los malos, y las virtudes de los buenos, y se acredite de 
ajusta y legítima la que ha merecido los sufragios y la apro-
»bacion de todos. 

74. «Concluyamos pues que es preciso guardar cuida-
«dosamente la divina tradición, observada por los apósto
l e s , seguida también por nosotros y practicada en todas 
»las provincias, á saber, que siempre que se trata de or-

Tomo II. 9 
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»denar segun ley un obispo, se juntan los demás obispos 
»de la misma provincia, los mas cercanos, en aquella cm-
»dad donde se le va á establecer, y que sea elegido en 

»be de la vida de cada 

»Cie IlUCMlt» cuiugn J'Mfiuu, ^w.i^.u.-.-.- ~- y - -
«imponiéndole las manos en juga r de Basílides, después 
»de haber precedido los votos de todos los herma nos/' Y 
san León, epístola 9 , cap. 6 : Feneatur subscriptio cítrico-
rum, honoratorum testimonium ordinis consensus et plebis. 
Qui profulurus es¿ ómnibus, ab ómnibus eligatur. Y el 
concilio Toledano I V , canon 19: Sed ñeque Ule deinceps 
sacerdos eri/, quem nec clerus nec populus proprice civitatis 
elegerii. 

75. Habiendo llegado el pueblo á abusar de sus facul
tades, á conducirse por espíritu de partido en las eleccio
nes de los ministros de la iglesia, y á introducir eií ellas la 
turbación y el desorden , mereció perder su derecho.: y 
variada la disciplina comenzaron las potestades civiles á 
interponer su autoridad en estos negocios para beneficio 
común de la iglesia y tranquilidad del estado. ijñ 

76. He dicho y lo repito que desde esta época los re
yes godos y los de Castilla y León, en calidad de protec
tores de la iglesia y de los cánones, y como patronos de 
las iglesias, gozaron de la regal/a de nombrar obispos por 
espacio de setecientos arios sin contradicción alguna. Esta 
es una materia de hecho, y asunto demostrado hasta la 
evidencia. Se sabe que viviendo san Isidoro ya gozaban los 
reyes de esta prerogativa. La reconoce san Braulio en la 
epístola que escribió á san Isidoro, y es la quinta de la 
colección publicada en la España Sagrada (1). Habiendo 
fallecido Eusebio, metropolitano de Tarragona, se empe
ñó san Braulio con san Isidoro que se hallaba en la corte 
para que sugiriese al rey Sisenando y le,inclinase á elegir 
un cierto sugeto sobresaliente en santidad y doctrina, pa-

(«) Tomo X X X , apead. XIII. 
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ra suceder á Eusebio en la metrópoli Tarraconense: Et 
hoc, le escribe, filio tuo, nostro domino suggeras ut uiilem 
in ¿lio loco praficiat, cujas doctrina el sane tilas cceteris sil 
vita forma. 

11. Es muy notable la respuesta de san Isidoro, con
tenida en la epístola 6 de dicha colección. "Acerca del 
»nombramienlo del obispo Tarraconense, llegué á com-
»prender que el rey no piensa ni se acomoda con lo que 
»ine has indicado y pedido: aunque todavía su ánimo rio 
»eslá decidido, y se halla fluctuando sin determinarse: De 
»constiíuendo autem episcopo Tarraconensi, non eam tíuam 
v>petisti sensi sentenliam regis: sed /amen et ipse adhuc, ubi 
»cerlius convertat animum, illi manet incertum." 

7,8. Habiendo muerto en el año de 646 Eugenio, me
tropolitano de Toledo , determinó el rey Chindasvinto 
elevar á este honor y constituir en tan gran dignidad á 
Eugenio, arcediano á la sazón de la iglesia de Zaragoza. 
Con este motivo escribió el rey á san Braulio, mandándole 
que inmediatamente enviase su arcediano Eugenio á T o 
ledo para gobernar esta iglesia. Cuan gran sentimiento ha
ya causado en el corazón y espíritu de Braulio la epístola 
del rey, lo demuestran bien las expresiones de la que d i 
rigió al soberano, haciéndole presente que Eugenio era 
en Zaragoza como sus pies y sus manos: la necesidad que 
en esta iglesia habia de tan grande hombre: que apartar 
de sí á Eugenio era apartar una parte de su alma. Llora 
gime é interpela al rey para que tenga á bien desistir de 
éste pensamiento, pero el soberano firme en su resolución 
procura hacerle ver que esta era la voluntad de Dios, y 
que asi lo exigía la justicia y el derecho de la ciudad de 
Toledo, de donde Eugenio era natural. Ergo, beatissime 
vir, quia aliud quam quod Dco est placitum non credas me 
posse facíurum, necesse est ut juxta nostram exhorlatio-
nem, hunc Eugenium archidiaconum nos tres cedas eccle-
SÍCB (1) sacerdotem. 

79. E n el concilio Toledano duodécimo del año de 681, 

( 0 Véanse las epístolas X X X I , XXXII y XXXIII. 
* 
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que fue nacional y se celebró anno primo orthodoxi eti
que serenissimi damini nostri Ervigii regis, hay una prue
ba irrefragable de esta regalía de .mearos soberanos. Ha
ciéndose cargo los obispos que sucedía en varias ocasiones 
dilatarse la elección de prelados a causa de la ausencia de 
los reyes, y q u e á las veces era muy difícil notificarles el 
tallec.m.ento de los obispos, siguiéndose gravísimos i n -
convementes, en esperar la libré elección del príncipe de-
termmaron en el canon sexto publicar la siguiente senten
cia con as razones que la motivaron: I,>lud quoque colla-

cT^nn dr™mdum n°blS °CCUrrit> 1*¡* ¿ n ^ibusdam 
diu arJtS\ d t ' C e d m t Í b u S *PL™PÍS Propr-s, dum differtur %^V™7 r r^ ~ et ™*& 
ditin TV T ?' eccle^^arum rerum nocitura per-

S Í ? t e u r c e l e n i a s nunliorurn, quo aut non queat 

tolari nZcZ ePl^Pil^a principis eledicr £ £ 
^ m ^ l Z l T ^ d™™«*«m> nos, um pro 

l^SZXsi^ £ *5*lnjuriosa ***** e* 

Wm d-^^lpt^n^f^potestas *** 
# , in quibuslibet mot/n" ^ T * * * ***** esse probave-
(** prlules Z S T Pr«cedmí¿u"> HffSÍ pr.fi-
•hicieron en este concilo Z 1 } " ! SefiUmh C 0 s a W 
"a tondad para crear l e l e " K ' a I g r Z 0 b Í s P o de Toledo 
» q u a n d o e l r e y T c u / , g ' f ° b ' S p ° S ° n íod<> «1 reino, 
» P i n e d a , * fig" 3 P?r antigua costumbre esto 
" P u e n t e , s i a embar^ cLe1™'' ^ e < I u a ^ ° estuviese 
^ « e s e n nombrado"- * ' C O n f i ™ i a s e ¡** que por el rey 

80 E n e j C O n c ¡ | ; X y j , _ 
n a l ' ^ 7 un decreto con e l . r P ' t a m h i c n n a c í ° -
•= ____J^^ judien 
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ab universis tditum. Refieren los padres como el rey E g i -
ca había nombrado al arzobispo de Sevilla Félix para el 
arzobispado de Toledo, reservando la eonín'macion al con r 

cilio. Dice, asi: Quoniam j avente Domino, concilium est 
quam cilius inchoandum secundam prceelectionem alqueauc-
loritatem toiies dicti nostri dominiÉgkanh regis, per quam 
in pj-jeteritis jussit venerabilem ji atrem nostrum Felicem 
Hispalensissedis episcopuní, de prcejala sede, tutelan a jur$ 
debito curam ferré „ nostro eum in postmodum resewans ibi-
dem decreto Jirmandum: ob id nos cum consensu cleri ac 
populi,, &.c. . ¡Inaí ;• 

, 81 . De estos tan respetables documentos y,otros mu
chos de< la,misma naturaleza quecijaxnos en el En.s.iyo,. se 
sigue.con evidencia la verdad de Ja .doctrina q.ue alli ¡deja
mos asentada , y cuan cierto es lo que refiere Ambrosiq 
de Morales, y lo que asegura el pbispo don Fr . Pruden
c i ó l e Sandoval acerca d é l a suprema magesfad y grande
za de los reyes de Caslill% ; y d,e I^eon.en las cosas de la 
iglesia. ; ,( |) 

82. A pesar de la inmensa extensión que los papas 
habían dado á su autoridad, y del Crédito de las Decreta
les en el siglo decimoquinto;, Conserva bail toda vía nuestros 
reyes en esta época la regalía,;de presentar,;pata todos los 
obispados de la monarquía. Adriano y i , :por su ¡bula dada 
á ,8 de los idus de setiembre > de 1 523, confirmó el dere
cho que 'tenían nuestros reyes de nombrar á los obispados 
por razón del patronato de la corona: regalía establecida 
plenamente en las cortes de Madrigal de 147j6, petición 25, 
autorizada nuevamente por la ley 11 7 de las cortes dq To
ledo d'e' 1480, que defendieron con el mayor tesón los 
reyes católicos don Fernando y dpñ'a Isabel. Asi fue que 
habiendo fallecido don Juan de Aragón, arzobispo de Za
ragoza r,los reyes de, Aragón, y;Casiiíla enviaron á suplicar 
al papa que tuviese por bien de proveer de aquella iglesia 
en la persona de don,Alonso ; de Aragón,; hijo natural del 
rey de Castilla, que era de seis años. A esta demanda res
pondió el papa que no lo podia hacer, por ser don Alon 
so de tan poca edad, y no se hallar haber dispensado a l -
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gurí predecesor suyo en tal provisión. Y considerando que 
sena gran detrimento de aquella iglesia que vacase lauto 
tiempo, hasta que don Alonso fuese de edad para poder
la gobernar, resolvió el papa de acuerdo con el colegio 
de cardenales, de proveerla en don Ausias Dezpuch, car
denal de Monreal, creyendo que sería cosa muy -grata y 
bien recibida del rey de Aragón. Empero el rey se indig
nó de esto en tan gran manera , sospechando que era ar
tifició, y persuadido que no debía el cardenal aceptar la 
provisión sin presentación suya, que proveyó luego que 
se secuestrasen las rentas del arzobispado de Monreal y del 
priorato de. santa Cristina; y mandó al cardenal que re
nunciase; y no lo queriendo hacer se dio orden que si den
tro de ciertos días no renunciase libremente'" Cn manos 
del papa, que sé proveyese de aquella iglesia á don Alon
so. En f in , habiendo el cardenal renunciado esta iglesia, 
el papa en un viernes «á catorce del mes de agosto de 1478 
hizo la provisión en ía persona de don Alonso de A r a 
g ó n . ( 1 > ; , ". . . c ; 

83. Sucedió también por este tiempo que por la muer
te de don Pedro Ferr iz , cardenal de Tarazona , quedando 
vacante esta iglesia, el rey don Juan suplicó al papa pro
veyese de ella, á don Juan de Navarra, su.nieto, hijo del 
príncipe don Garlos: mas como el rey hubiese fallecido, 
el papa proveyó á un curial romano llamado Andrés Mar
tínez: de lo cual el rey su hijo recibió mucho descontenta
miento, que de una iglesia tan principal en este reino se 
proveyese sin consentimiento y suplicación suya ; y suplicó 
al papa la proveyese en el cardenal don Pedro González 
de Mendoza. Gon esto envió á niandar al proveído que 
luego renunciase aquella iglesia en manos de su santidad, 
para que se proveyese de ella á suplicación del rey: por
que si no lo hacia procedería contra él y contra los suyos 
por manera que á él fuese castigo y á otros ejemplo • y 
le mandarra desnaturar dé todos sus reinos, considerando 
que tan principales iglesias como aquella se habían siem-

( i ) Zurita , Anales lib. X X , cap. XXIU. 
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pre proveído á presentación de los reyes sus predecesores* 
y asi fueron presentados á ella por el rey don Alonso su. 
lio don Martin Cerdan, que fue hijo de Juan Ximenez 
Cerdan, justicia de Aragón , y don .Jorge de Bardají que 
le sucedió inmediatamente. Esto requirieron al papa de 
orden del rey su embajador en Roma, y el alcaide Garci 
Martínez de Lerma , los cuales propusieron al papa que 
bien sabia que de costumbre antigua inmemorial la sede 
apostólica siempre había provisto las iglesias catedrales de 
estos reinos en virtud de presentación de los reyes sus an
tecesores, y era muy gran razón que asi se hiciese. E n fin 
certificaron al papa que si lo contrario se hiciese, aunque 
hasta este tiempo, por le mostrar el deseo que tenia el rey 
de obedecerle y complacerle, había dado lugar á otra cosa, 
no lo podria hacer de allí adelante , ni la condición del 
estado de sus reinos lo podía comportar (1). De estos he
chos, y otros innumerables que ofrece la historia éclesiás-, 
tica y civil de España, no han dudado afirmar los mas 
sabios jurisconsultos y canonistas españoles que nuestros 
reyes conservan aún en el dia aquellas regalías. 

84. E l iluslrísimo Covarrubias, considerándolas deci
siones de nuestros concilios y otros varios principios relati
vos al derecho de patronato, dice (íá): Ex quo injertur catho-
licos Hispaniarum reges, etiamsi nullum privilegium á rti-
manis pontificibus habuerint ad prcesentalionem episcoporum 
qui ecclesiis cathedralibus praesinl, posse jure óptimo , ut 
ecclesiarum patronos, jusistud ex prcescriptione obtinere:li-
cet ecclesice quorum patroni sunt, collegiales aut cathedrales 
existant Siquidem Hispaniarum reges patronatus ius ob-
tment in ecclesiis cathedralibus, cum eas erexerint, constru-
xerint el ampliis patrimoniis dotaverinl: quod satis constat 
ex veterum historiarum monumentis. Y mas adelante: Ccete-
rum absque ulla controversia Hispaniarum reges, fus et qua-
si possessionern habent ab eo tempore cujus initium merno-

— 

( O Zuri ta , Anales lib. X X , cap. X X X I . 
(a) Part. I I , Relect. C , §. 9. 
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riam hominum excedit, eligendi el nominanñi eos qui a ro
mano pontífice episcopatibus sunt.praificiendi, ita quidem ut 
nisi a rege nominal as , I nemo pos sil fus dignilatibns insig-
niri. Hoc vero jus, seclus'a prceserip/ione, sentólo item ro-
manorum pontijicum privilegio, .deducitur a concilio Tobia
no XII. canon. VI. . ' 

• 85. Últimamente j concluiremos nuestras observacio
nes con. lo que sobre este punto escribe, largamente/y coa 
ínucba erudición , don Fernando Vázquez Menchaca en la 
obra que dejamos citada, en la cual, después de haber pro
puesto la doctrina del famoso decretalisla Alfonso Alvarez 
Guerrero, uno de los mayores apologistas de-la autoridad 
del sumo pon^ucev'sditóQ {\}¡:,~Qjialtemppre imperatori fas' 
eral hges faceré cired ecclesids ,el eclesiásticas personas , el 
eligere summum pontificem, 'el per hoc precíalos el reliquos 
ecclesiarum redores, eodem tempoce ¿nlelligendum esl idem 
regí Hispaniarum liberum aut permissum jíiisse in regno 
saos el ita cauüim reperitut in legibus illius regni: El At-
phdnsus Guerrerius ubi supfá capibe 63' recle conlendil, ple-
nurn jus patronalus Hispaniarum regí ac domino nos tro 
compelere in ómnibus ecclesiis quee in provinciis el regnis di-
tíoni et imperio suo subjecta; Sunt, eruntipie semper. Quod, in* 
quilyRéX Hispaniarum de jure non recognoscal superiorem. 
Texfus est Partil^. t iV5 -,'• lib.v.18. El primi quidem gotho-. 
rum reges,Athalaricus, vel secuhdum alios Alar ¿cus, áqui-
bus Philippus rex Hispaniarum et dominus nosler indubita-
tam-trahit originem ex grata. Honorii imptratoris conces-
sionev Hispanias viiiliter aggressi sunt, et vándalos suevos-, 
que debellando áb Hispania eósexpulerunt',, et in Africám 
fugere coegerunt Et tune postquam Hispánicam mónar-
quiam adepti sunt usque ad témpora nostra reges gothireg-
naverunt. Ipsiverb gothorum reges discurrentibus.annis cons^ 
truxerunt sacra templa el ecclesias..... Ex quo jus patraña-
tus in ejusdem ecclesiis, proesertim cathedvalihus aequisive-
runt, el specialiter sibi reservaverunt. Et tale jus patrona-
tus transit adfilios et nepotes, quorum nomine intelliguntur 

(«) Controvcrs.iluslr.lib. I , cap. a ^ n ú m . ^ . 
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pronepoles , et cceteri descendentes : itaque jus patronatos 
transit ad hceredes in perpetuum Sed ad corroborationern 
mece conclussionis adduco oplimum textum in C. cum Ion ge 
63 distinct. ubi probatur quod consuetudo antlquata et pn's-
ca eral in tola Híspanla , quod. quando moriebatur aliquls 
eplscopus con greg abantar omne.s episcopl comprovinciales , et 
óbitos episcopl significabalur regí, et rex ellgebat, et electio 
concilio episcoporurn intlmabalur, ut ab eo cornprobaretur. 
Sed quia hoc erat valde dljficlle et onerosum, cum prppter 
longitudlnem lllnerls, citó non possent episcopl congregarl, 
statulum est In concilio Toletano, Ut Tohtanus archieplsco-
pus vlcem omnlum episcoporurn suppleret, scilicet ut obilum 
episcopl regí nuntiaret, et elcctlonem jactam a rege compro
bar et et confirrnaret, et electum consecrar et. -

86. Repite la misma doctrina, y la ampliaba diciendo 
mas adelante (1): Expedltum, fixurn atque ¿ndubllalum ha-
beri deberé, potenílsslmo regí et domino noslro, etiam hodie 
Integrum salvumque esse jas et facultatem conferendl omnes 
arclileplscopatus , episcopatu-s, prcebendas, dlgnltatcs*, per so-
natos, rectorías, beneficlaque omnla eccleslask'cls personis 
per unlversam Hlspanlam non secus quam ollm: ñeque id 
jus tilla ex parte prcesciiptlonls, consuetudlnls, vel alia 
quavls ralione aut occaslone, hnmulatum , debllllatum aut 
dlmlnutum vlderl, non magls quam ollm foret ac fulsset. 
Nam cum sil non minas vera quam recepllssima omnlum 
senlentla, Hlspanlarurn regeai ac regnurn nullum In tern-
porallbus superiorem recognoscere: cumque Hlspanlarurn rex 
ex recepllssima omnlum sententla habeat leglllmum fus pa~ 
tranatas In ómnibus Hlspanlarurn eccleslls ,' eo quod eam 
provlnclam erlpult líber avdque a mana InjideUum, quee cau
sa ex mente doctorara communlter longe potior est quam 
causa eccleslce dotatlonls, eonsequens fit ut id jus patrona
tos semel sibl competens , per temporls, aut prcescrlptlonis 
inlerventam per Ir e non potuerlt, aut ulla ex parte enervar l: 
quandoquidem prcescrlptlonum inventora et clvlllssimum esse, 

' 
-

( 0 , Controvers. ilustr. l ib. a, cap. L I , desde el número 3;. 
Tomo II. 10 
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et sic ínter exteros príncipes, reges, imperatores, populos 
aut ches locum non habere. 

87. Ad perfectarn hujus reí cognitionem prcefari oportet, 
non esse solum aut simplex jus patronatus id quod habent 
Híspaniarum reges in talium. beneficiorum collatione seu no-
minatíone, nec ex sola juris canon ici comessione, sed potis-
simum ex ipsomet jure regali et sic ex jure naturali. Cum 
enim regna et principatus fuerint jure naturali vel gentium 
etiam primado creati ad meram civium utilitatem: cumque ho-
mines á suis negotiis et provintiis avocar i, longius, peregreque 
proficisci, peragrare et peregrinar inoxium vehementer sít, su
perest ut ad regale officiurn, munus et tuitíonem pertinere 
intelligatur prospicere ac efficere, ne subdití talem incommo-
ditatem patianiur, per quam negotiorum suorum causa pere-
gre a regione sua, liberis, uxoribus, domíbus, negotiisque suis 
domesticis desertis, proficisci cogantur. Id quod eveniret si 
ab Hispania ad Romam usque urbem penetrare passim coge-
rentur, beneficiorum, dignitatum, episcopatuum, archiepis-
copatuum causa, aut litium forte occasione. Et cum talem 
íncommoditatem homines paii, adversetur naturali rationi 
et juri naturali nec per leges positivas, civiles aut canóni
cas id induci posset, nec per consuetudines- qucc rnagis víde-
renlur, et justius dicerenlur morurn corruptela quam mores 
prcescripti..... Sic ergo et in specie nostra, etsi per annos 
mille nos hispani pro his rebus, vel istarum rerum causa 
de quibus mentionem habuimus, Romam addire coacti e-s-
semus, vel forte sppnte , aut quod certius est ex stultitia 
aut rust¿cítate, nunquam fieret jus aut bonum aut wquum 
quod in posiremum ídem faceré teneremur. 

88. Ninguno de estos ilustrados y eruditos escritores, 
ni otros que discurrieron como ellos, jamas han pensado 
en apocar ni en deprimir la autoridad que esencialmente 
compete á la iglesia. Los sabios ministros del rey don Fe
lipe, Covarrubias y Menchaca, que concurrieron al santo 
concibo de Trento, sabían bien sus acuerdos y resolucio
nes, asi como lo que pensaban los padres de esta ilustre 
asamblea general acerca de los imprescriptibles derechos 
del sacerdocio y del imperio; y que sena notoria injusticia 
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apocar y deprimir los unos para ensalzar los otros y dar
les una extensión indefinida , é ignorancia grosera por no 
decir superstición confundir aquellas supremas potestades, 
y atribuir á una lo que compete á la otra, y mezclar los 
puntos de mera disciplina con los de dogma y de religión. 
Asi es que ninguno de aquellos sabios sufrió mancilla en 
su crédito y reputación religiosa, y sus obras hace casi 
tres siglos andan en manos de todos, y corren con el re
nombre y fama tan justamente adquirida. 

89. También nuestros reyes tuvieron derecho, desde 
el origen de la monarquía, de intervenir en todo lo per
teneciente á bienes eclesiásticos, en la economía y arreglo 
de la contribución decimal, cuyo origen, naturaleza, pro
pagación , alteraciones y vicisitudes dejamos ya mostra
do, asi como que la palabra diezmo según la idea que es
te vocablo propia y legalmente representa hoy entre nos
otros, á saber , una cuota fija y determinada, regularmen
te el diez por ciento que por ley civil y eclesiástica deben 
pagar los cristianos á la iglesia y á sus ministros, no se 
conoció jamas en los reinos de León y Castilla hasta el si
glo decimotercio. 

90. Y a en el siglo duode'cimo se encuentran bastantes 
cartas de cesiones de diezmos, esto es, de contribuciones 
y derechos otorgados en favor de los ministros del aliar, 
asi por los príncipes como por los particulares. Es muy 
notable en esta razón el privilegio del emperador don 
Alonso V i l dado en Maqueda en el ano 1128 á favor del 
clero Toledano, dice asi: Ego Aldefonsus Dei gratia, His
panice imperator jacio hanc cartam confirmationis ómni
bus meis clericis tohtanis ut Deo tanturn militent et ser-
viant secundum quod decet suum ordinem, et aliam mili-
iiam non cogantur exercere ni quarn prce manibus liabent, 
zt ut semper pro mea sulute ¿n suis oraiionibus Deum exo-
rent, et in sacrificiis quce offerunt Deo postulent, ut Deas 
aet mihi virtutem, sapkntiam et potentiam qua possim rec-
te et sapienter regnum meum regere Dono eis libertatem, 
ut mihi de suis laboribus et hcereditatibus decimam more 
rusticorum non persohant. 

\ 
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91. Por no alargarme demasiado, ni ser molesto a 

mis lectores, me abstendré de multiplicar documentos y 
autoridades en comprobación de este punto; solamente 
añadiremos aqui un trozo de historia curioso, interesante 
y muy oportuno para esclarecer el presente argumento, y 
demostrar que en el siglo decimocuarto variaban mucho 
las ideas sobre el derecho de diezmos, y que todavía no es
taban todos de acuerdo, ni uniformados, los ánimos en esta 
materia. Lo refiere un escritor coetáneo de la mayor ex
cepción, el ilustre caballero y diligentísimo, historiador 
don Pedro López de Aya-la. 

92. Con motivo de lo ocurrido en las famosas corles 
de Guadalajara del año de 1390, que describe con su 
acostumbrada exactitud é imparcialidad, hace relación 
muy por menor de la contienda y litigio suscitado ante la 
magestad del rey don Juan I entre los prelados eclesiás
ticos y caballeros del reino sobre percepción de diezmos; 
dice asi ( í ) ; "En estas cortes los perlados del regno q.ue 
»hi eran dijeron al rey que fuese la su merced de los que-
»rcr oir algunos agravios que rescibian ellos é sus iglesias 
»de los condes é ricos-homes é caballeros del regno, é al 
»rey plogó dello. E-, dijeron que primeramente ellos eran 
«agraviados, que en el obispado de Calahorra do era la tier-
»ra de Vizcaya, é de Álava, é de Guipúzcoa, é otrosí en el 
«obispado de Burgos eran muchas iglesias que los diezmos 
«dellas levaba el señor de Vizcaya é otros muchos caballe
aros é fijosdalgo, é que era contra toda razón é contra 
«todo derecho, ca ningún diezmo non le podía levar lego, 
«é siempre fueron ordenados los diezmos en. el viejo tes-
« lamento , é después en el nuevo á los sacerdotes é cléri-
«gos que sirviesen las iglesias: é que todos los del mundo 
«que esta razón sabían é veian, lo habían por muy gran 
«mal , que non podían saber en ninguna manera que lego 
«ninguno pudiese mostrar derecho para levar tales diez-
»mos..... E que pues él era de buena conciencia é. temía 
«á Dios, que los quisiese proveer en éste fecho. 

(i) Crónica de don Juan I, cap. XI. 
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93. »E1 rey los respondió que el mandaría venir de

cante de sí los caballeros que tales iglesias lenian, ca mu-
«chos dellos eran M en la su corte. Otrosí que le placía 
»que algunos letrados , que non fuesen clérigos, lo viesen 
»é se enformaseu de todo esto, é le ficiesen relación dello. 
»E luego el rey fizo venir algunos caballeros de aquellos 
«obispados de Calahorra é de Burgos, é mandóles que 
«oyesen é entendiesen bien las razones que los perlados le 
«habían dicho en las corles sobre razón de las iglesias de 

»que ellos levaban los diezmos , é respondiesen á ello 
«E los caballeros luego se juntaron con algunos letrados 
«legos, que eran grandes doctores , éimostráronles sus ra-
«zones por que tenían é levaban los diezmos de las igle-
»sías;E los letrados las oyeron, é desque fueron bien en-
« formados todos, hobieron su acuerdo de facer respuesta 
«al rey La cual fue esta: Señor , nosotros hemos oído 
«que los perlados de vuestro regno vos han querellado que 
«nosotros levamos los diezmos de algunas iglesias, que son 
«en Vizcaya c Guipúzcoa é Álava , é en otras partidas de 
«los vuestros regnos: ó sobre esto, señor , propusieron é 
«dijeron muchas cosas para facer mas fuertes las sus razo-
» n e s , é mostrar como nos non debemos'levar los tales diez-
anuos. A lo qual , señor respondemos: 

94i »Es verdad que de cuatrocientos años acá, así que 
»non es memoria de homes, en contrario nin por vista 
«aiin oído, vos, señor,- en Vizcaya, é Guipúzcoa e otros 
«logares , é nosotros é otros fijosdalgo q*ie aquí non son, 
«levamos siempre los diezmos de tales iglesias, como ellos 
«dicen, poniendo en cada iglesia clérigo, é dándole cierto 
» mantenimiento." Siguen exponiendo sus razones y la cos
tumbre inmemorial, y luego : "Otrosí los levaron los re-
» yes vuestros antecesores en los logares do" tales iglesias ha, 
«habiendo muy buenos é católicos reyes en Castilla é en 
»Leon , así como fueron el rey don Ferrando el Magno, 
«el rey don-Ferrando que ganó á. Sevilla , c otros re-
»yes muy nobles, é de buena é limpia vida, donde vos 
"venides, é por quien fizo Dios muchos notables milagros 
»CQ las batallas é conquistas de los moros: é siempre to-
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»vieron ellos mesmos los reyes muchas Iglesias en algunas 
«partidas deslos regnos, donde levaron los diezmos que 
» vos hoy dia levades Otrosí en todos estos tiempos pa-
»sados que vos , señor , é los reyes vuestros antecesores le-
»varón los tales diezmos, hobo muchos é notables perla
d o s é grandes maestros en teología é doctores en decre
t o s , e homes de buenas consciencias é amadores de sus 
«iglesias, é privados de los reyes en los obispados de Bur-
»gos é Calahorra, é nunca tal cosa como esta dijeron nin 
«fablaron en ella. 

95. «Otrosí , señor, por esta demanda que los perla-
«dos facen agora á vos é á nosotros, habernos habido nues-
«tro consejo é acuerdo con grandes letrados, é nos dicen 
»que á lo que los perlados alegan que en el viejo testa-
>>mentó fue ordenado que los sacerdotes, é ministros é ser-
«vidores del templo hubiesen los diezmos para sus mante-
«nimientos, dicen que es verdad, mas por todo esto fue 
«ordenado que los tales ministros non hobiesen otras lie-
«redades, salvo los tales diezmos E agora, señor, como 
« quier que la iglesia sea por ello mas honrada, por los per-
»lados é clérigos tener grandes estados ; empero, señor, es 
«verdad que hoy tienen los dichos perlados é clérigos fue-
«ra de tales diezmos como llevan, muchas cibdades, é v i -
«llas, é castillos, é heredades é vasallos, con justicia alta 
«é baja mero mixto imperio, á do ponen merinos é ofi-
«cíales que usan de jurisdicción temporal é de sangre: lo 
«qua l , señor , coa reverencia non parece bien honesto, é 
«non íue usado esto nin consentido en la vieja ley, ca fue 
«ordenado que los tales ministros é servidores del templo, 
«de Dios solos diezmos levasen é non al 

96. »E agora, señor, quiérenlo todo, ca después déla 
«temporalidad que han, quieren haber los diezmos. E se-
«ñor , en los perlados levar tales temporalidades es muy 
«contrario ai servicio de Dios é de las iglesias, é de sus 
«personas mismas: que por esta razón andan ellos en las 
»casas de los reyes é en las cortes, dejando de proveer é 
«visitar las sus iglesias, é los sus acomendados, é saber 
»como viven é como pasan; en guisa que muchos clérigos, 
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»mal pecado, por non ser visitados fiin examinados, non 
«saben consagrar el cuerpo de Dios , nin viven honesta-
» mente. E si dicen, señor, que agora en el nuevo testa-
»mentó les es consentido levar los diezmos é haber tern-
» poralidades, á esto decimos que bien puede ser ; pero to-
»dos tienen que si así lo han, es porque los decretales é 
»k>s mandamientos fechos los ficieron clérigos en favor de-
»llos. E por aventura pensando que sería bien lo ordena-
»ron; pero después hobo en ello mayor desorden. Otrosí, 
«señor, vemos que en toda Italia, que es una de las ma-
»yores provincias de la cristiandad , non les consienten le-
»var diezmos á los cle'rigos , nin ge los dan, e'esto por 
»quanto tienen é han ocupado muchas temporalidades de 
»señoríos en que ha cihdades, é villas e' vasallos, é les di-
»cen que si quieren haber los diezmos que dejen las tem-
» poralidades. 

97. »E señor, dícennos los letrados que tales cosas co-
»mo estas, que sin escándalo non se pueden en otra ma-
»nera ordenar, que se deben sofrir en el estado que son 
«falladas. E en verdad, señor, aquí sería muy grand es
c á n d a l o , si tal caso como este agora nuevamente se ho-
»biese de remover: ca en Vizcaya , é Guipúzcoa, é Álava 
»é otras partidas de vuestros regnos, é fuera dellos en 
»otros regnos, así como en el señorío del rey de Francia, 
»é Guiana, é Aragón é otros do tales diezmos se levan, 
»son muchos á quien este fecho tañe, que todos serian muy 
«escandalizados si contrario dello viesen." E l rey sentenció 
á favor de los caballeros: ""E mandó á los perlados que en 
«ninguna manera tal pleito como este, non le levasen 
»mas adelante." De esta sucinta relación y de otros hechos 
histórico-legales que se insertan en el Ensayo, se puede in 
ferir cuánta era entonces la diferencia de opiniones acerca 
del origen y naturaleza de los diezmos, asi como la varie
dad de usos y costumbres en pagarlos. 

98. Sin embargo, los prelados no se arredraron ni de
sistieron de su propósito; antes dando á las leyes canóni
cas una extensión indefinida, é interpretándolas según sus 
ideas y miras interesadas, introdujeron extraordinarias no-
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vedad es y pretcnsiones exorbitantes , vejando de mil ma
neras y fatigando á los pueblos; los cuales oprimidos y-no 
pudiendo sufrir tantos abusos y violencias, clamaron al rey 
don Carlos I en las cortes de Toledo de 1 5 á 5 , (le Segovia 
en 1532, y de Madrid de 1534 que no consintiese seme
jantes excesos y abusos; y como dicen los procuradores de 
dicbas cortes de Segovia: "Sepa V . M . que en muchas ciu-
»dades y villas y lugares de estos reinos no se paga diez-
»rno de la venta de las yerbas, y pan y otras cosas; y 
»agora nuevamente algunos obispos y cabildos lo piden; y 
«fatigan sobre ello á los pueblos ante jueces eclesiásticos 
»y conservadores, en lo qual resciben mucho daño y per-

,)juicio Y agora el obispo que al presente es en el d i -
«cho obispado de Ávila, y el deán y cabildo de su iglesia, 
«prosiguiendo' su propósito, y á fin de esto inventando 
»otras novedades , han pedido y piden muchas cosas de 
»que V . M . puede ser informado, vejando á vuestros súb-
»ditos por nuevas maneras. Sobre lo quaLhan--llevado pes-
«quisidores, y agraviado á muchas personas particulares 
«con muchas costas y vejaciones. Y porque semejantes no
vedades son escandalosas á los pueblos y costosas y. agra
viadas á vuestros subditos, suplicamos á V . M . lo mande 
»ver y remediar, y que no permita que se haga lo suso-
«dicho, pues no lo permitieron los reyes pasados vuestros 
«progenitores: especialmente la reina doña Isabel, vuestra 
«agüela, de gloriosa memoria, es notorio lo que proveyó 
«en semejantexaso en ei obispado de Plasencia ; y mande 
«proveer como en muchas partes de estos reinos non se' 
«lleven rediezmos, porque es contra derecho, y basta á los 
» perlados los diezmos y oblaciones que el derecho les da, 
«que es macha mas renta que la que V. M . tiene de or-
«dinario en estos reinos/' 

99. Aunque el rey accedió á tan justas peticiones, las 
providencias tomadas en esta razón no alcanzaron á curar 
radicalmente la. enfermedad, ni á extirpar los abusos: por
que era grande la preponderancia del clero, su poder,, in-
ílujo y riquezas, no solamente en España sino también en 
oirás provincias de la cristiandad, donde se trató seria-
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mente de moderarlas; y como dice el citado Pelliccia: Cum 
tándem ultra crevisset res, ac principes deprehendissent ele-
ricorum ecclesias abunde potiri copiosis reditibus , paulatirn 
primo a sesculo XV decimarum solutionem intra arctiores 
limites coercuerunt; ac derr.um nonnullis in loéis pro cleri 
facultalibus illarum solutionem moderati sunt. Y con rela
ción á España, concluye el ilustrísimo Covarrubias, que se 
pudieran abolir los diezmos personales, y moderar los pre
diales: F%ram esse illorum sententiam qua decissum est, con-
suetudine posse decimam prcedialem reduci ad vigessimam, 
alianwe portionem, modo ea sujjiciat honestee sacerdotum 
sustmtationi. Y don Fernando Vázquez Menchaca , sabio 
jurisconsulto, ministro del rey don Felipe I I , y enviado 
por este príncipe al santo Concilio de Trento en calidad de 
comisionado regio, en su obra titulada Controversias ilus
tres (1), dedicada al rey Católico en 1554, después de ha
cer una exposición de las opiniones ele teólogos y cano
nistas sobre este asunto, concluye manifestando la suya, re
ducida : Ut tam prcedióles quam personales decimee possint 
non solum minui, sed eiiam ex toto tolli, per textumaper-
turn si non cavilletur el invertatur, in C. in aliüuibus, in 
princip. ubi ait: in quibusdam regionibus omni ex parte eya-
nuisse decimarum prcestationem, 

( i ) Obra muy poeo ó nada conocida por nuestros letrados. Los pa~ 
sages que copiamos se hallan lib. II , cap. 89 , núm, 8 y siguientes. 

' • ' • • • ' * ' 

SM 

• 

. -
Tomo II. \ \ 



LIBRO NONO. 

Juicio crítico de las seis Partidas restantes. 

S U M A R I O . 
La segunda es un precioso monumento de historia, de legislación, de mo

ral y de política, y sin disputa la parte mas acabada entre las siete 
del código Alfonsino. Sin embargo, adolece de grandes defectos, de que 
se siguieron algunos disturbios en la sociedad. Examen de la ley que 

fija el tiempo de la minoridad del principe heredero: de la que esta
blece el derecho de representación para suceder en la corona, descono
cida antes en estos reinos. La tercera Partida es una de las mejores 
piezas del código;. mas todavía se advierten en ella considerables im
perfecciones en el orden de los juicios y procedimientos judiciales. Mul
tiplicación de ministros, oficiales y dependientes del foro. El rey eri
gió la abogacía en oficio pública. Historia del origen , profesión y con
ducta de los abogados. La cuarta Partida es después de la primera la 
mas defectuosa de todas. .Prolijidad de las leyes relativas al matrimo
nio y á sus impedimentos. Se aumentaron estos luego que la ley auto
rizó el uso de acudir á la curia romana para impetrar dispensas. La 
quinta y sexta Partida son piezas bastante acabadas ; mas todavía en 
la quinta se adoptó la nueva y desconocida doctrina de la estipulación. 
Las leyes relativas á sucesiones y herencias distan infinito , y á veces 
pugnan con las que se habían observado en Castilla. Los compiladores de 
la sexta Partida trastornaron el antiguo derecho de troncalidad, y 
omitieron leyes importantes , como la de los gananciales , las del tan
teo y retracto,y la de amortización. Los redactores de la séptima Par
tida , aunque mejoraron infinito la jurisprudencia criminal de los cua
dernos municipales, incurrieron en graves defectos. Penas crueles y sin 
proporción con los delitos. Es ridicula la del parricida. Examen de 
la cuestión de tormento. 

1. -La segunda Partida contiene la constitución polí
tica y militar del reino. Se da en ella una idea exacla y fi
losófica de la naturaleza de la monarquía y de la autoridad 
de los monarcas; se deslindan sus derechos y prerogativas; 
se fijan sus obligaciones asi como las de las diferentes cla-
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ses del estado, personas públicas, magistrados políticos, 
gefes y oficiales militares , y se expresan bellamente todos 
los deberes que naturalmente dimanan de las mutuas y 
eseuciales relaciones entre el soberano y el pueblo, el mo
narca y el vasallo. Precioso monumento de historia, de le
gislación, de moral y de política, y sin disputa la parte 
mas acabada entre las siete que componen el código de don 
Alonso el Sabio, ora se considere la gravedad y elocuencia 
con que está escrila , ora las excelentes máximas filosóficas 
de que está sembrada , ó su íntima conexión con las anti
guas costumbres, leyes y fueros municipales ó generales 
de Castilla , de las cuales por la mayor parte está tomada. 
P'eza sumamente respetable aun en estos tiempos de luces 
y filosofía, y digna de leerse , meditarse y estudiarse, no 
solo por los jurisconsultos y políticos, sino también por 
los literatos, por los curiosos , y señaladamente por nues
tros príncipes, personas reales y la nobleza. Los reyes, co
mo padres de familia, hallarán aqui un tratado de edu
cación , y las suficientes instrucciones para gobernar su 
real palacio; y como soberanos recuerdos continuos de lo 
que deben á su pueblo en virtud de las leyes humana, di
vina y natural. Los grandes, caballeros y nobles llegarán á 
conocer el origen y el blanco de su estado y profesión, lo 
que fueron en otro tiempo, y lo que deben ser en el 
presente. 

% Aunque no carece de defectos , son mas tolerables, 
y no de tanta consecuencia como los de otras partes del 
código. Hubiera sido mejor evitar la prolijidad con que se 
trata la parle moral, y el amontonamiento de tantas auto
ridades de sabios y filósofos, de textos sagrados y profa
nos, y pudiera haberse omitido lo que en el título prime
ro se dice de los príncipes, condes , vizcondes, marqueses, 
catanes, valvasores, potestades y vicarios, tomado de legis
laciones extrangeras en ninguna manera adaptables á los 
oficios públicos conocidos á la sazón en Castilla. Ademas de 
esto hay varias leyes políticas escritas con demasiada bre
vedad y concisión , y de consiguiente obscuras , confusas y 
susceptibles de sentidos opuestos; lo cual á las veces pro-
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dujo consecuencias funestas (1) , y fue causa de que algu
nos, abusando de la ley, é interpretándola a su salvo , y 
contra la intención del legislador, faltasen al respeto debido 
al soberano, diesen motivo de sentimiento á los buenos y 
turbasen la tranquilidad pública. Tal es, por ejemplo, la ley 
en que hablando el rey Sabio de la sagrada obligación del 
pueblo en guardar la vida, reputación y fama de su soberano, 
dice (¡á): " L a guarda que han de facer al rey de sí mismo 
»es que non le dejen facer cosas á sabiendas por que pier-
«dae l alma, nin que sea á malestanza, et á desoura de su 
«cuerpo, ó de su linage, ó á grant daño de su regno. Et 
»esta guarda ha de seer fecha en dos maneras: primera-
»mente por consejo, mostrándole et diciéndole razones por 
»que lo non deba facer; et la otra por obra, buscándole 
«carreras por que gelo fagan aborrescer et dejar, de guisa 
«que non venga á acabamiento; et aun embargando á aque
l l o s que gelq aconsejasen á facer: ca pues que ellos sa-
»ben que el yerro, ó la malestanza qué ficiese, peor le es
piarte que á otro orne, mucho les conviene quel guarden 
«que lo non faga. Et guardándole de sí mismo desta guisa 
«que diximos, saberle han guardar el alma et el cuerpo, 
«et mostrarse han por buenos et por leales, queriendo que 
«su señor sea bueno, et faga bien sus fechos. Onde aque-
«Jlos que destas cosas le podiesen guardar, et non lo qui-
«siesen facer, dejándolo errar á sabiendas, et facer mal 
«su facienda porque hobiese á caer en vergüenza de los 
«ornes, farien traición conoscida/' 

( i ) La nación llegó á conocer es- «tiendas en vuestros reynos , y dan 
tos defectos, y congregada en las »causa á grandes luengas de pleytos, -
cortes de Valladolid del año 1447 »y á muchas divisiones. Por ende 
los hizo presentes al rey don JuanH, «humilmente suplicamos á vuestra 
pidiendo oportuno remedio: «Muy «señoría que mande al perlado y oi-
» poderoso señor: E n las leyes de las. »»dores que residen en vuestra ab-
» Partidas y fueros y ordenamientos «diencia, que las tales leyes que fa-
»por donde se han de juzgar los »>llaren duhdosas las declaren é i n -
»»pleytos en vuestros rey nos hay mu- »terpreten como mejor visto les 
»chas leyes escuras y dubdosas; de afuere." 
«que nacen muchos pleytos y con- ( 2 ) Ley X X V , t/t. XIII , Part. II. 
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3. Apoyados en esta ley los reyes, príncipes é infan

tes de Aragón y Navarra, asi como gran parte de la no
bleza castellana , formaron una coalición contra don Juan II, 
ó mas bien contra el condestable don Alvaro de Luna. Los 
vicios de este gran valido del monarca de Castilla , sobre 
todo su espíritu vengativo, insufrible altivez, y desmedida 
codicia , le hahian hecho odioso dentro y fuera del reino. 
E l tesón del rey en conservar la amistad del condestable, 
y en seguir gobernándose en todo' por su consejo, y el 
empeño de los confederados en procurar por medios hos
tiles el honor y libertad del monarca, y dar cumplimien
to , según decían , á una de las mayores obligaciones de 
fieles vasallos, y á las leyes del reino y de la Partida (1), 

( i ) Para poner término á las 
calamidades públicas que tanto afli
gían el reino, y precaver nuevas 
inquietudes y turbulencias, fue ne
cesario acudir á la misma fuente, y 
subir hasta el manantial de donde 
se habian derivado, que era la ma
la inteligencia y abuso que se hacia 
de la ley de Partida, susceptible por 
su obscuridad de un sentido lison
jero á los revoltosos. Por cuyo mo
tivo los procuradores de las villas y 
ciudades del reino presentaron una 
súplica al rey don Juan , á fin de 
que tuviese á bien publicar una ley 
declaratoria de la de Partida, por la 
cual, fijándose el verdadero sentido 

Tle ésta , se prohibiese que ninguno 
en lo sucesivo pudiese interpretarla 
sino en conformidad á las determi
naciones del rey Sabio , leyes del 
Fuero, pragmáticas y ordenamien
tos reales, que imponen á todo va
sallo la obligación de acatar y obe
decer á su soberano, y guardarle 
siempre lealtad y fidelidad. Decian 
los procuradores al rey: «Por peca-
»dos del pueblo Dios ha permitido 
«estos tiempos pasados algunos bo-
»lucios, é levantamientos, é escán-

»dalos en vuestros regnos, á los qua-
»les algunos vuestros subditos é na-
»turales se movieron, olvidada la 
»ley natural..... Otrosí los santos cá-
»nones é las leyes imperiales é rea-
»les, las quales con gran eficacia 
«mandan guardar é acatar sobre to-
»das las cosas del mundo al rey é su 
«señorío con obediencia é preemi-
«nencia , é lo servir é honrar: lo 
«qual todo omiso los tales perseve-
«raron é han perseverado en su per-
«t inacia , diciendo é fingiendo que 
«lo hacian é hacen so color de vues-
»tro servicio é por algunas leyes de 
«vuestros regnos que están en la se-
«gunda Partida en el título XIII 
»la qual es la ley veinte é cinco en 
»el dicho título que dice en esta 
»guisa.V Copiada á la letra prosi
guen los procuradores diciendo:«Co-
»mo quiera que la dicha ley y las 
«otras de los libros de las Partidas 
«de vuestros regnos sean muy san-
«tas é. buenas, é fechas é ordenadas 
«con recta intención, é que ellas se-
«yendo sanas é verdaderamente en-
»tendidas non se pudieran ni debie-
»ran dellas ni por cabsa dellas se-
»guir inconvenientes algunos de los 
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produjo tantos desastres, calamidades y guerras intestinas 
como turbaron ese reinado hasta la famosa batalla de Ol
medo. El bachiller Fernán Gómez de Cibdad-real refiere 
en una carta suya cuan grandes fueron los conatos del rey 

«que hasta aqui, por ellas ser con 
»sinieslra intención entendidas, se 
»han seguido en vuestros regnos, d i -
«ciendo é presuponiendo * los tales 
«que por vigor de la dicha ley é de 
«otras de las Partidas é socolor de 
«vuestro servicio hacian é podian 
«hacer las cosas que íicieron , é aun 
«afirmando que serán necesitados 
«por ellas á lo hacer, é que segund 
»las dichas leyes harían traición co-
«noscida si lo así no hiciesen. Pero 
«hablando verdaderamente se si-
«gue , é concluye, é puede bien co-
«lipcer que el facedor é conditor de 
«la dicha ley é de las otras que di-
«cen, non hobo en las facer é esta-
«hlecer tal intención ó respeto co-
»mo á algunos no buenamente pa-
«rece, que depravando el verdadero 
«entendimiento de la dicha ley é de 
«las otras que con ella quieren avol-
«ve r , é siguiendo sus dañados ape
adlos é pasiones, las han querido 
«interpretar é entender: lo qual se 
«muestra ser asi por muchas razo-
«nes . " Y después de citar y copiar 
literalmente muchas leyes de la se
gunda y séptima Partida , Ordena
miento de Alcalá y Fuero de las le
yes, concluyen: «Muy humildemen-
»te suplicamos á vuestra muy alta 
«señoría, que. conformándovos prin-
«cipahnente con la ley divina é: asi-
»mismo con las leyes suso incorpo-
«radas , que justa é santamente en 
«esto hablan, é disponen é interpre-
« t a n , é declarando la dicha ley de 
»la Partida é mandando guardar 
«especialmenle las dichas leyes del 
«Fuero en todo é por todo, segund 

«que en ellas se- contiene, é las otras 
«sobredichas leyes de vuestros reg

ó n o s que con ellas acuerdan é á ellas 
«son conformes, mandando que la di-
«cha ley de la Partida, é otras quales-
«quier que en esto hablan, sean en-

. «tendidas é guardadas segund las d i -
«chas leyes del Fuero, é no mas, ni 
«allende ni en otra manera E vis-
»lo é platicado en el mi consejo to
ado-lo susodicho, yo el sobredicho 
«rey don Juan es mi merced é vo-
«luntad de mandar é ordenar, é por 
«la presente mando, é ordeno é es-
«tablezco por ley , é quiero é me 
«place que sea habida é guardada 
«por ley, é como ley de aquí ade-
«lante perpetuamente para siempre 
«jamas la dicha petición é súplica, 
»é todo lo en ella contenido ; é así 
»Io interpreto y declaro, revocando 
»é por la presente revoco qualquier 
«otro entendimiento que la dicha 
«ley de la Partida incorporada é 
«puesta al comienzo de la dicha su-
«plicacion é petición suso escripia.... 
«Dada en mi real sobre Olmedo á 
«quince dias de mayo, año del nas-
«cimiento de nuestro Señor Jesu-
«cristo de mil é qualrocientos é qua-
«renta é. cinco años ." Se halla este 
instrumento en un códice en folio 
escrito en el siglo X V , letra de a l -
valaes , el cual contiene varios do
cumentos históricos y legales. Fue 
este códice y otros tres de la misma 
clase del monasterio de Frexdelval, 
como se advierte en las primeras 
hojas, y hoy paran en la librería 
del conde de Campomanes. 
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de Aragón en proseguir esta causa,, y cuan persuadido es
taba de Ja justicia de los malcontentos, y de la obligación 
en que se hallaba, asi por ley divina corno de la Partida, 
de sostener la parcialidad del de Navarra é infante clon 
Enrique; y la crónica de don Juan II , exponiendo las ne
gociaciones, diligencias y oficios que los embajadores del 
rey de Castilla don Gutier Gómez de Toledo, obispo de 
Palencia , é Mendoza, señor de Almazan, practicaron con 
el de Aragón, á fin de que desistiese de su empeño en fo
mentar la liga , y rompiese las alianzas contraidas con los 
enemigos de la parcialidad de don Alvaro de Luna , ad
vierte que contexto el rey: f rQue e'l no podia ni debía fa-
»llescer á sus hermanos, ni á otros á quien fuese tenido 
»de defender ó ayudar , ó darles favor en los casos que lo 
«debiese e pudiese hacer, según derecho divino é huma-
» n o , é debida razón é ley de Partida (1) / ' E n cujas cir
cunstancias, añade el citado bachiller (2 ) , "Dicen que el 
«obispo respondió ardidosamente al rey , que la ley divina 
»ni de la Partida no obligaban á la ánima, ni al honor de 
»su señoría de ser juez en el reino de otro, ni á amparar 
»á aquellos que del omenage del rey se parten/'' 

4. También parece que se siguieron varios disturbios 
de la determinación y acuerdo del rey Sabio acerca de la 
minoridad del príncipe heredero de la corona, mandando 
que estuviese en tutela y bajo la regencia de los tutores 
hasta llegar á edad de veinte años (3). Porque Jos gober
nadores del reino en la minoridad de don Alonso X I , lue
go que cumplió los catorce años en que por ley y cos
tumbre antigua de España cesaban las tutorías , aunque 
acomodándose á las circunstancias y deseos de la nación , y 
á las máximas del derecho público, dejaron el interesante 
oficio de tutores; pero deseando todavía conservarse y con
tinuar en el mando, si fuera posible, parece que apoyados 

( i ) Crón. de don Juan II, cap. X X V y X X V I al año 1439. 
(a) Epíst X X V , escrita en Medinaceli en el año 14 29-
(3) Ley III, tít. X X V . 
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en la ley de Partida sembraron dudas sobre si en tan cor
ta edad se debería permitir al príncipe tomar las riendas 
del gobierno. Las dificultades llegaron á tornar tanto cuer
po, que se consultóla cuestión con el célebre jurisconsulto 
Oldrado, residente por este tiempo en la curia papal de 
Avinon , nqticia enteramente nueva, y de la cual no se 
conserva rastro ni vestigio en nuestras crónicas, ni memo
rias históricas, y solamente consta de la consulta hecha á 
dicho letrado, y de lo que él resolvió en su consejo LI I , á 
saber: que si con alguno se podia dispensar la edad sería 
con este príncipe por su despejo y adelantada capacidad, 
et máxime iste in quo discretio supplet cetatem, de quo po-
test dici illud Lucce cap. II: Puer crescebat, et confortaba-
tur plenas sapienlia , et gratia Dei erat xum illo ; y tam
bién por decirse que los tutores le tenían tiranizada la 
tierra. Pero no obstante , considerando el gran riesgo de 
dar el gobierno de tan vastos dominios , y la administra
ción de la justicia á un rey tan joven, mayormente cuando 
en el pais por costumbre de la tierra no hay apelación en 
las causas criminales, no se le debía permitir al menor go
bernar por sí hasta que cumpliese veinte y cinco años, sin 
embargo de lo que estaba acordado por la ley del libro de 
León , in libro Legionis , Ub. III, c. de orphanis, l. I.f el 
fin. que b tutela feneciese á los X V años, ó á los X X se
gún la ley I l í , tít. X V , práctica II, que es la Partida IL 
Estas citas están bastante mendosas en las últimas ediciones 
de Oldrado, y es necesario consultar la del año 1481, que 
es la mas antigua y menos defectuosa. Las leyes del fuero 
de León, ó libro de los Jueces, se hallan, no en e l l i -
bro III, sino en el IV. Oklrado omitió prudentemente el 
nombre del príncipe de quien trataba, asi como el de la 
persona ó personas que le consultaron ; pero el juriscon
sulto Juan Andrés , en sus adiciones al Especulador rub. 
de tutore, después de copiar literalmente el caso y resolu
ción de Oldrado, le aplica á don Alonso rey de León, del 
cual se dudó si cumplidos los catorce años podía confiár
sele la administración del reino: duda á que dio motivo 
la ley de Partida. 
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5. Pero ffl se siguió el consejo de Oldrado, ni la ley 

de Partida: ley nueva y aun contraria á las antiguas cos
tumbres de Cabilla, y que jamas se guardó; en España; pues 
asi aufes de la compilación de las Partidas , como después 
de publicadas, fenecieron siempre las tutorías luego que el 
menor cumplia catorce años. Don Ramiro III, que no te
nia mas de cinco cuando sucedió en la corona á su padre 
don Sancho el Gordo , estuvo bajo la tutela y guarda de 
su tia doña E lv i r a , reina gobernadora, hasta que él joven 
príncipe llegó á edad competente de tomar estado; y cum
plidos los catorce ó quince anos empuñó el cetro, y comenzó 
á manejar por sí mismo las riendas del gobierno. Aún nb 
tenia doce años don Alonso VIH cuando , cesando en su 
oficio los tutores , tomó sobre.sí los cuidados de ; la gober
nación de Castilla. Don Alonso IX de León sucedió sin Mi 
ficultad alguna á su padre don Fernando; y no hubo ne
cesidad , ni se hizo mención de regentes, sin embargo de 
no contar á la sazón mas que diez y siete añosi Se sabe 
que al cumplir los catorce don Fernando IV y don Alon
so XI cesó luego la acción de los "tutores *• y don E n r i 
que I l l j dos meses antes de llegar á esa:edad:, desechó los 
regentes, y comenzó á gobernar por sí la monarquía (1). 

( i ) LOS prelados, caballeros y 
minislros elegidos por lodo el reino 
en las corles de Madrid del año 
i 3 g i , para gobernarle por via de 
consejo en la menor edad de E n r i 
que III , se lisonjeaban extender el 
plazo de la regencia hasta los diez y 
seis ó veinte años del príncipe, apo
yados en la ley de Partida. Asi fue, 
que después de haber hecho jura
mento de desempeñar las obliga
ciones anejas á tan grave é impor
tante encargo, decian: «Et esto ia-
»remos et cumpliremos fasta que el 
»dicho señor rey sea de edat de diez 
»é seis años complidos. E l por quan-
»to algunas Partidas dicen et ponen 
»edat de diez é seis años , et otras 

Tomo II. 

«ponen edat de veinte años ; pro-
» metemos el juramos t«ue en el diez-
»mo et sexto año taremos llamar á 
«cortes para acordar si este conse
rje durará fasta los dichos veinte 
«años , ó si l ineará'complidos los 
«dichos diez é seis. E l complidos los 
«diez é seis años cesaremos del con-
»sejo, salvo si en aquel tiempo el 
»regno en cortes ordenare otra co-
»sa sobre este caso." Pero nada de 
esto se verificó, porque el reino con
gregado en las cortes de Madrid del 
año i3g3, sin atenerse á la ley de 
Partida ni á alguna de sus varias 
lecciones, acomadándose á la cos
tumbre y práctica de Castilla, con
sintió y aun aprobó que el príncipe 

12 
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6. Otra ley nueva, desconocida en la antigua consti

tución política de Castilla,.y que (1) por espacio de algu
nos años turbó la pública tranquilidad, es la que establece 
el derecho de representación para suceder en el reino , y 
prefiere el hijo del primogénito del príncipe reinante á los 
otros hijos de éste, ó el nieto á los tios después de la muer
te de su padre (á) . E n los reinos de León y Casulla , alte
rada sobre este punto la política de los godos, y autorizado 
por tácita costumbre el derecho de sucesión , según ya de
jamos mostrado, se observó que sucediesen al rey difunto 
los descendientes mas inmediatos y allegados por el orden 
de su nacimiento: primero los varones, y después las hem
bras, con exclusión de nieto ó nietos, los cuales segura
mente distan mas del tronco que los tios; y este fue el mo
tivo que alegó el rey Sabio para preferir, en la declaración 
que hizo de sucesor en la corona , el infante don Sancho, 
su hijo , á los nietos hijos de su primoge'nito ya difunto 
don Fernando, procediendo en este caso como supremo le
gislador y ley viva, contra la de Partida qué él mismo ha
bía ordenado y establecido. Suceso raro que dio motivo al 
doctor Padilla para creer que á la sazón no se habían pu
blicado todavía las Partidas, según diremos adelante, y que 
la declaración que hizo el rey Sabio con acuerdo de su cor

dón Enrique, cumplidos los catorce 
años , tomase las riendas del go
bierno ; en cuya razón 'deciari los 
diputados del reino en las mencio
nadas cortes: «A lo primero que 
«habíades tomado el regimiento de 
»vuestros regnos porque habíades 
»edat de catorce anos, respoudémos-
»vos que damos loores é gracias á 
»Dios nuestro Señor por que le plu-
»gó que llegásedes á la dicha edat, et 
»que regiésedes por vos/ ' 

( t) Se sabe cuan eficazmente as
piró á la soberanía de Castilla el in
fante don Alonso de la Cerda, y con 
cuánto tesón sostuvo el derecho que 

le daba la ley de Partida para suce
der en el reino de su abuelo don 
Alonso el Sabio. Apoyado en la au
toridad de la reina dona Violante 
su abuela , y prolegido por los re
yes de Francia, Aragón y Portugal, 
entró por Castilla con las armas en 
la mano, causando muertes, derra
mando sangre, y llevando por to
das partes la desolación; males que 
no cesaron del todo, ni se curaron 
radicalmente, hasta que por dicha 
se reunieron todos los derechos en 
una sola persona en tiempo de don 
Juan I , como diremos adelante. 

(2) Ley I í , tít. X V . 

,\1 
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te á favor de don Sancho , se introdujo por ley en ese có
digo por mandado de su hijo don Fernando el I V , ó de su 
nieto don Alonso X I , cuando determinó corregirlas y au
torizarlas en las cortes de Alcalá , y se usó. constantemente 
hasta los tiempos de la Católica reina doña Isabel, que la 
derogó , restableciendo el antiguo derecho de representa
ción. Pero este jurisconsulto se engañó, siendo indubita
ble que el derecho de representación desconocido «n nues
tro primitivo gobierno, debe su origen á la ley dé Par
tida; y que ésta se halla extendida uniformemente en los 
códices antiguos y modernos, asi en. los anteriores á don 
Alonso X I , como en los que se escribieron después d.e las 
cortes de Alcalá: y no es cierto que la reina Católica haya 
introducido una nueva ley cuando determinó acerca de la 
sucesión de estos reinos que el nieto fuese preferido al tio, 
porque no hizo en esta razón otra cosa mas que adoptar y 
confirmar la ley de Partida , según lo declara y confiesa 
la misma reina en su testamento : ^Guardando Ja ley de 
«Par t ida , qué dispone en la sucesión dé los reinos, y coñ-
»formándome con la disposición de ella, mando que si el 
«hijo ó hija mayor muriese antes ;que herede los dichos 
«mis reynos, ó dexare hijo ó hija legítima r &.c/f 

7. E l rey Sabio estableció con gran tino- (1): "Que 
«quando el rey fuere finado et el otro nuevo-entrare en 
»su logar , que luego jurase, si fuese de edad de catorce 
«anos ó dende arriba , que nunca en toda su vida depar-
«tiese el señorío nin lo enagenase." Ley fundamental del 
imperio gótico, asi como de los reinos de León y Castilla 
en todos los siglos anteriores á la compilación de las. Par
tidas, á pesar de los funestos casos en que fue violada por 
don Fernando el Magno y el emperador don Alonso, se
gún que ya lo dejamos mostrado. Se reputó por tan sagra
da esa ley, que don Alonso el Sabio mandó en el Espécu
lo (2), que las donaciones, mandas y privilegios del rey 
difunto no debia cumplirlas su sucesor en el reino, siendo 

(i) Ley V , tít. X V , Part. II. (*) Ley V I , tít. X V I , lib. II. 
* 



(92) 
en mengua del señorío ó daño de la tierra, ó contra lo 
establecido por las leyes.. Pero el compilador de esta Par
tida, por una especie de contradicción , asentó la siguien
te máxima (1): " E l rey puede dar villa ó castillo de su 
»reyno por heredamiento á quien se quisiere, lo que non 
»puede facer el emperador, porque es tenudo de acrecen
t a r su imperio et de nunca menguarlo." Como si el. rey 
no estuviese ligado con la misma obligación , ni debiese 
cumplir su real palabra dada á los concejos, villas y ciu
dades dé su señorío, y firmada con juramento de no ena-
genarlas jamas de la corona. 

s 8. Esta máxima produjo desde luego funestas conse
cuencias', porque los poderosos, apoyados en ella, y apro
vechándose de las turbulencias de les reinados de don 
Alonso el Sabio, Sancho I V ' y Fernando I V , acumularon 
inmensas riquezas , y adquirieron villas, ciudades y here
damientos realengos en notable perjuicio de los reyes , del 
reino y de ta constitución municipal de los concejos. Don 
Sancho IV, á petición de los diputados del reino, tuvo que 
tomar providencia y restablecer la antigua legislación, man
dando (S): "Que aquellas cosas que yo di de la mi tierra 
»que pertenecen al reyno, también á órdenes como á f i -
»josdalgb ó á otros homes qualesquier, seyendo yo infante 
»e' después que regné fasta agora, que pugne quanto pu-
«diere de las tornar á m í , et que las non dé de aquí de-
»lante, porque me ficieron entender que minguaba por 
»esta razón la mi justicia é las mis rentas, é se tornaba 
»en gran dapno de la mi tierra." Y don Fernando I V es
tableció en Valladolid (3): "Que villa realenga en que hay 
»alcalle é merino , que la non demos por heredad á i n -
»fante, nin á rico-horne , nin á ricafembra , nin á orden 
»nin á otro logar ninguno, porque sea enagenada de los 
«nuestros regnos é de nos/' 

— —— , ____ » _ _ _ 

( i ) Ley VIII , tít. I , Part. II. 
(a) Ley I del Ordenamiento de Patencia del año 1286. 
(3) Ordenamiento de Valladolid del año I 3 O I . 
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9 Se repitió esta misma súplica en tiempo de don 

Alonso X I , y le pidieron los procuradores del reino en las 
cortes de Valladolid (1) : "Que las mis cibdades e las vil las 
«de los mis regnos, castillos é fortalezas, é aldeas é las 
„mis heredades que las non dé á infante, nin á ricohome, 
„nin á ricadueña , nin á perlado, nin á orden, nin a i n 
f a n z ó n , nin á otro ninguno, nin las enagene en otro se-
,)fiorío alguno/' E l rey accedió á esta suplica diciendo: 
«Que lo otorgo , salvo en las villas é lugares que he dado 
»á la reyna dona Constanza mi muger , é le diere daquí 
«adelante: é juro de lo guardar." # 

10 A pesar de estas providencias continuaron Jas ena
jenaciones de villas y pueblos, y aun de la justicia y dere
chos reales, y mucho mas después que don Alonso X I , 
acomodándose á los intereses de los poderosos, y para obli
garlos con beneficios disipó las dudas y allanó las dificul
tades, declarando que semejantes enagenaciones nunca es
tuvieron prohibidas por ley, como se muestra por la de su 
Ordenamiento de Alcalá (2 ) , en que dice: Pertenesce á 
»los reys é á los grandes príncipes de dar grandes dones 
»et por esto ficieron donaciones de cibdades, é villas, é lo-
»gares é otras heredades á los suyos, así á eglesias como á 
«órdenes é ricos-homes é fijosdalgo, é á otros sus vasallos 
»é naturales de su regno é sennorío, é moradores en él. Et 
»porque algunos dicen que los logares é justicia non se 
«podian dar, é dándose nombradamente non sedaban pa-
»ra siempre; et porque en algunos libros de las Partidas, 
»é en el Fuero de las leys , é íazannas é costumbre anti-
»gua de España é Ordenamientos de cortes, en algunos 
«dellos decían que se daba á entender que estas cosas non 

( i ) Petic. Xde las cortes de V a - »tillos , é fortalezas de mi señorío, 
lladolid del año de i3-*5 , á que se »é que las non dé á ningunos, según 
refiere la petición X X X V I I I de las »que lo otorgué é lo prometí en 
de Madrid de 13-29.- "Que tenga por «las cortes que fice después que fui 
»bien de guardar para mí é para la «de edat én Valladolid." 
• corona de los mis regnos todas las , (2) Ley III» tit. X X V I I . 
•»cibdades, é villas, é logares, é cas-



. 

(94) 
»se podían dar en ninguna manera, é en otros que non se 
«podían dar sino por el tiempo de aquel rey que lo daba 
«nos por tirar esta dubda declaramos que lo que se dice en 
»las Partidas que se entiende é ha logar en las donacio-
»nes e' enagenaciones que el rey face á otro rey ó regno, , 
»ó persona de otro regno que non fuere natural ó mora-
ador en su sennorío et esta parece la enteucion del que 
»ordenó las Partidas seyendo bien entendidas, porque es-
«tas palabras puso fablando porque el regno non debe ser 
«partido nin enagenada ninguna cosa de'l á otro regno; é si 
«las palabras de lo que estaba escripto en las Partidas é en 
»los fueros en esta razón, ó en otro ordenamiento de cor-
»tes si lo h¡ hobo, otro entendimiento han ó pueden ha-
«ber en quanto son contra esta ley, tirárnoslo é queremos 
»que no embarguen." 

11. Mas á pesar de haberse variado de esta manera la 
antigua constitución política, no por eso dejó el reino de 
reclamar su observancia , representando modestamente en 
varias ocasiones á los soberanos los gravísimos perjuicios 
que se seguían de no guardarse la primitiva ley. E n Jas 
cortes de Valladolid de 1351 representaron al rey don Pe
dro : "Que algunas cibdades, é villas, é logares e' juris-
»dicciones del mió señorío que fueron realengos é de la 
«corona de los mis regnos, e' los dieron los reyes donde 
«yo vengo, e' yo á otros señoríos algunos en que tomo 
»deservicio, é los de la tierra gran daño, e' agora que son 
«tornados algunos á mí , é otros que están enagenados en 
«algunos homes del mío señorío, e' que sea la mi mercet 
«que estas tales villas é logares que las quiera para mí 
»é para la corona de los mios regnos, é que las torne á 
«aquellas ciudades e' villas á quien fueron tomadas, e' que 
«las non dé de aquí adelante á otros señores." Y en las 
de Toro representaron á don Enrique II (1): " Q U e bien 
«sabía la nuestra mercet en como habíamos dado é fecho 
«donación á algunas personas en algunos logares de gran 
«parte de nuestras rentas, é pechos é derechos, por lo 

(i) Petic. XII de las cortes de Toro del año ^ i . 
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»qual nos non podemos complir los nuestros menesteres 
»con lo al que fincaba , é habíamos por ende de mandar 
»á los nuestros regóos que lo cumpliesen, é que nos pe
ndían por merced que viésemos é examinásemos las rner-
»cedes que habíamos fecho en esta razón." Peticiones que 
se repitieron en otras varias cortes (1), aunque sin efecto. 

\% L a tercera Partida comprende las leyes relativas á 
uno de los objetos principales y mas interesantes de la 
constitución civil ; administrar justicia , y dar á cada uno 
su derecho. Los compiladores de este apreciable libro, re
cogiendo con bello método lo mejor y mas estimable de 
lo que sobre esta materia se contiene en el Digesto, Có
digo y algunas Decretales, y entresacando lo poco que se 
halla digno de aprecio en nuestro ¿antiguo derecho, llena
ron el inmenso vacío de la legislación municipal , y con
siguieron servir al rey y al público con una obra verda
deramente nue\a y completa en todas sus partes. Se trata 
en ella de los procedimientos judiciales, método y alter
nativa que deben guardar los litigantes en seguir sus de
mandas , contestaciones y respuestas: de los jueces y ma
gistrados civiles, sus clases y diferencias, oficios y obliga
ciones , autoridad y jurisdicción: de los personeros ó pro
curadores, escribanos reales de villas y pueblos, su n ú 
mero y circunstancias : voceros ó abogados , cuyo ministe
rio se erige en oficio público: del orden de los juicios, sus 

( i ) Petic. XIII de las cortes de «pilcamos á vuestra real magestad 
Burgos del año de i373. Petic. VII »que mande estatuir, é por ley 
délas cortes de Burgos de 1379. Es » por siempre valedera ordene vues-
muy notable la petición que los pro- » t ra señoría que non podades dar 
curadores del reino hicieron á don »de hecho nin de derecho, nin por 
Juan II en las cortes de Valladolid «crtro algún título enagenar ciuda-
del año de 1 442> diciéndole: «Vues - «des , nin vi l las , nin aldeas, n in 
»tra alta señoría vee los trabajos é « lugares , nin t é rminos , nin jure-
• detrimenlos que universal é par- «diciones é que vuestra merced 
«ticularmenle están en vuestra ca- «otorgue todo lo dicho por ley é 
»sa real é regnos, é en los natura- «contrato , é paccion perpetua non 
>»les dellos por las inmensas dona- «revocable, sin embargo de qual-
»ciones por vuestra alteza fechas.... «quier derecho general ó espe-
»Por ende muy humildemente su- »cial.'-> 
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trámites,"emplazamientos, rebeldías, asentamientos; de las 
pruebas, á saber, juramento, testigos, conoscencia ó con
fesión de parte, pesquisa, escrituras, de cuyo formulario 
se trata prolijamente y con gran novedad, asi como de los 
medios de proveer á su conservación y perpetuidad por el 
establecimiento de registros y protocolos; y en fin del mo
do de adquirir el dominio y señorío de las cosas. 

13. Esta pieza de jurisprudencia sería acabada y per
fecta en su ge'nero, si los compiladores evitando la dema
siada prolijidad, y consultando mas á la razón que á la 
preocupación, y desprendiéndose del excesivo amor que 
profesaron al derecho romano, y procediendo con impar
cialidad, no hubieran deferido tanto y tan ciegamente al 
Código y Digesto. Mas, por desgracia ellos trasladaron en 
esta l'artida algunas leyes en que no se halla razón de equi
dad y justicia : omitieron circunstancias notables dignas de 
expresarse, y aun necesarias para facilitar* y abreviar los 
procedimientos judiciales; y copiaron mil sutilezas, ideas 
metafísicas, pensamientos abstractos, difíciles de reducir á 
la práctica, y mas oportunos para obscurecer, enmarañar 
y turbar el orden del derecho, que para promover la ex
pedición de los negocios , ó esclarecer la justicia de las 
partes. ¿Qué razón pudo haber para no admitir personeros 
en las causas criminales (1)? K<En pleyto sobre que puede 

( i ) Ley X I I , tít. V , tomada del actor, ora reo. E l procurador según 
Dígeslo , 1 XI I I , §. I. ff. de. public. las leyes se hacia dueño del pleito 
judie: de donde también la trasla- ó del negocio, y responsable por el 
dó M . Jacobo en la Suma, ley IX, reo en su caso. Adoptado este prin-
tí t . III, lib. I: " E n todos los pley- cipio , de que aun restan vestigios 
«tos pueden ser dados personeros en el foro, era casi necesaria aque-
»se non fuer en pleytos crimina- lia decisión para evitar la responsa-
vles." Y los compiladores del Fuero bilidad , infamia ó castigo de quien 
de las leyes, ley V I I , tít. X , lib. I. no habia delinquido. Desaparecieron 
¿Cuánto mas juiciosa y equitativa posteriormente del foro casi todos 
es la ley .gótica I V , tít. III, lib II? los efectos del dominio del pleito ó 
La ley de Partida, asi como el De- causa cuanto al procurador; y des-
recho romano, no admitía procu- de entonces se admitió éste, como 
radores en las causas criminales, en los pleitos civiles, asi también 
porque nadie podía sostener en ellas en los criminales. 
la persona del interesado, ora fuese 
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«venir sentencia de muerte, ó de perdimiento de miem-
»bro ó de desterramiento de la tierra para siempre non 
»debe seer dado personeTo , ante decimos que todo home 
«es tenudo de demandar ó de defenderse en tal pleyto 
«como este por sí mesmo , et non por personero." ¡Caso 
raro! ¡La fey permite y autoriza los procuradores para to
do ge'nero de causas civiles, y en las criminales mas gra
ves y mas interesantes en que va á las veces la vida del hom
bre, se le niega este auxilio! La razón de esta ley es bien 
frivola: "Porque la justicia non se podrie facer derecha-
»mente en otro, si non en aquel que face el yerro quan-
»dol fuere probado." E l uso y la costumbre desestimó este 
motivo, asi como la ley que sobre tan débil cimiento se ha 
fundado. 

14. Parece justa y buena la que obligaba á los jue
ces después de concluir el tiempo de su judicatura, c c et 
«hobiesen á dexar los oficios en que eran, que ellos por sus 
«personas finquen cincuenta dias después en los logares so-
«bre que juzgaron para facer derecho á todos aquellos que 
«hobiesen rescebido dellos tuerto (1)." Con todo eso don 
Alonso X I ía. templó y corrigió en su Ordenamiento de A l 
calá, y como se advierte en una nota marginal del códice 
toledano I : "Esto ha logar en los pleytos criminales en 
«que hobiese pena de muerte ó perdimiento de miembro, 
»ca en los civiles puede dexar personero segund se contie-
»ne en la ley nueva que comienza : Mayor de veinte años, 
«que fue sacada del Ordenamiento de las cortes de INáxe-
«ra (§ ) . " Es muy arriesgada y expuesta la ley que anula 
los juicios pronunciados en tiempo prohibido, asi como en 
algún dia feriado, ó cuando no se ha procedido con arre
glo á las formalidades de derecho, ó en el caso de no ha
berse puesto la demanda precisamente por escrito (3); en 

( i ) Ley V I , t i l . I V : ley X I I , tít. que dio motivo á abandonarlas. 
V . De la observancia de esta ley se (a) Esta ley es la X L I V , tíliv-
siguieron inconvenientes, y hubo lo X X X I I del Ordenamiento de A l -
muchos abusos en su ejecución, los cala, 
mismos que en las residencias; lo (3) Ley X L I , tít. II. 
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cuya razón publicó don Alonso X I una excelente ley, cor
rigiendo la decisión general de la de Partida, como se no
tó en el citado códice: "Ordenado es que se ponga la de-
«manda por palabra ó por escriplo, segunt alvedrio del juz-
»gador, segunt se contiene en la ley nueva que comienza: 
y>Muchas veces, en el título Be las sentencias (1)." 

15. E l i,alar¡ode los abogados, asunto de grandes con
testaciones y diferencias, se determinó con poco tino por 
la ley de Pariida (2) tomada del Digesto, donde se prohi
be al abogado el pacto de quota litis, y se le permite lle
var por cada causa á lo mas cien áureos, que nuestros com
piladores trasladaron cien maravedís. Pero ¿cómo es posi
ble establecer una justa tasa ó fijar el premio y galardón 
de los voceros á satisfacción suya y de las partes, y hacer 
regla general en asunto, cuya naturaleza y circunstan
cias es infinitamente variable? Asi es que la determina
ción de esta ley no mereció mucho aprecio, del mismo mo
do que la otra (3) que asignó á los escribanos el premio 
de su trabajo; pues como se ñola al margen del menciona
do códice toleda'uo: 1 < - Lo que dice en las lees deste título 
»que los escribanos de la corte del rey, et los escribanos 
»de las cibdades, et villas et logares deben haber por 
«gualardon de las cartas, non se gua rdó : tengo por bien 
»que hayan por su gualardon lo que se contiene en los 
»ordenamientos que el rey don Alonso mi padre et yo fe-
»ciemos en esta razón." A l paso que las leyes se extienden 
prodigiosamente sobre estas materias que pudieran omitir
se en un código legal, dejaron de tratar muchos puntos y 
circunstancias de los juicios, cuya omisión causó perjuicios 
considerables á las partes, y dio lugar á pleitos intermi*-
nables. 

16. Es cosa muy rara que en esta difusa compilación no 
se haya expresado claramente sino por rodeos, la diversi
dad de demandas ó su división en reales y personales, ma
yormente habiendo tratado este punto con gran claridad el 

(i) ES ía ley I, Ut. XJI del Or- (a) Ley XÍV, t,'t. VI. 
denamienlo. (3) Ley X V , tít. XIX. 
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M . Jacobo (1), arreglándose en todo al derecho romano. 
También es muy diminuía la explicación de las rebeldías, 
asunto que se extendió bellísimamenle en la Suma del men
cionado maestro (2). Aunque la ley encarga á los jueces la 
rectitud y brevedad en concluir y sentenciar las causas, con 
todo eso no señala ni fija plazos para esto (3); y fue necesario 
que en el Ordenamiento de Alcalá se hiciese esta importante 
adición , como se advirtió en el mencionado códice toleda
no: c r Después que las razones fueren encerradas debe el 
«juzgador dar la sentencia interlocutoria fasta VI dias, et 
»la definitiva fasta veinte dias, segund prueba la ley uue-
»va que comienza: Desque fueren razones encerradas, en el 
«título De las sentencias (4)." También omitieron los com
piladores de esta Partida los plazos en que deben ser pues
tas y admitidas las defensiones ó excepciones que el dere
cho permite á los demandados, sin embargo ele haberse ex
tendido demasiado sobre este punto (5) : el curioso juris
consulto que anotó el citado códice de Toledo, advierte con 
diligencia las correcciones y adiciones hechas por el Orde
namiento de Alcalá diciendo: "Defensiones perjudiciales et 
«perentorias se pueden poner fasta X X dias después del 
«pleyto contestado, et non después: segund se contiene en 
«la ley nueva que comienza : Allegan por sí, en el lílulo 
r>De las defensiones (6)." Y mas adelante: " S i alguno pu-
»sier defensión diciendo que non es su juez aquel ante quien 
»le demandan , débelo decir et probar fasta VIH dias del 
«diaquel fuere puesta la demanda, segund dice la ley nue-
»va que comienza: Si el demandado (7), que es en el título 
»De la declinación de los jueces. Et todas las otras defen-
«sioues dilatorias se deben poner et probar fasta IX dias, 
«segund se contiene en la ley nueva que comienza: Porque. 
»se aluengan (8) , que es en el título De la contestación 
» del pleyto." 

( i ) Suma del M. Jacobo, ley I, (5) Tít. III. 
tít. X I , lib. I. (G) Ordenamiento de Alcalá, ley 

(2) Ley I , tít. X I I , lib. I. única, til VII!. 
(3) Ley XII, tít IV. ( 7 ) Ley única, tít. IV. 
(4) Ley II, tít. XII del Ordenara. (8) Ley única, lít. VII. 

* 
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1 7. La ley de Partida tampoco determina el plazo ó 

término perentorio á que debe contestar el demandado, ni 
fija el tiempo en que este incurre en rebeldía, ó en que 
ha de verificarse el asentamiento; defectos que suplió don 
Alonso X I diciendo: "Nos por encortar los pleylos é tirar 

«los alongamientos maliciosos, establecemos que del clia 
«que la demanda fuere fecha al demandado ó á su pro
curador sea tenudo de responder derechamente á la de-
»manda contestando el pleyto, conosciendo ó negando fasta 
»nueve dias continuados (1)." Verificado el asentamiento, 
concede la ley de Partida (2) á los rebeldes derecho de po
der cobrar los bienes en que el demandador fue asentado, 
ó de purgar su rebeldía, asignándoles plazo de un año en 
las demandas reales, y cuatro meses en las personales (3). 
Comprehendiendo don Alonso X I cuan perjudicial era es
ta ley, la reformó en su ordenamiento, según se notó en 
el mencionado códice de Toledo; "Fasta dos meses en la 
«demanda real, é fasta un mesen la personal, es tenudo 
»de purgar la rehellía , según se contiene en la ley nueva 
«que comienza: Los rebelles (4), en el título De los asenta-
»rm'en¿os." 

\ 8. Los colectores de esta Partida desviándose de la cos
tumbre antigua, de la práctica de nuestros mayores, y si
guiendo el Ordenamiento de santa eglesia, multiplicaron 
considerablemente los dias feriados, en que cerrados los 
tribunales no había lugar á los juicios, y debían cesar por 
honra de Dios todas las causas y litigios. Los godos proce
dieron en este punto con grande economía y mejor políti
ca : la religión, dice una ley suya (5) , excluye los juicios 
y negocios en los domingos, en los quince dias de Pascua, 

( i ) E n esta misma ley. ] o s por este medio á comparecer en 
(a) Está tomada de la Suma del juicio , como consta de la lev XVlí, 

M . Jacobo, ley I I , III y V I , tit. XII, t ít . I , lib. II. 
l ib. I , extendida con arreglo á leyes (3) Ley V I , tít. VIII 
del Digesto y á varias Decretales.Los (4) Ordenamiento dedíca la , ley 
godos conocieron esta legislación , y única , tít. V I . 
procedieron por via de asentamien- (5) Cód.Wisog . ley X , t í t . I, 
to contra los rebeldes para obligar- lib. II, 
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siete que preceden, y los otros siete que siguen á esta so
lemnidad : en las fiestas de Navidad , Circuncisión , Epifa
nía, Ascensión y Pentecostés. E l fuero real (1) alteró esta 
ley, añadiendo las fiestas de santa María, san Juan, san 
Pedro, Santiago, Todos santos, y san Asensio ; bien que 
en esta última hay error, debiendo haberse impreso (lia 
de Ascensión. La ley de Partida (2) aumentó mas estos dias, 
queriendo que fuesen feriados, " los siete dias después de 
»]Navidat, et tres dias después de la Cinquesma , et todas 
«las fiestas de santa María , et de los apóstoles, et de san 
»Juan Baptista (3)." Lo cual junto con los defectos arriba 
mencionados, necesariamente babia de retardar los pleitos 
y producir dilaciones y morosidades con grave perjuicio 
de las partes y de la causa pública. Multiplicados los m i 
nistros , oficiales y dependientes del foro asi como las for
malidades de los instrumentos y escrituras, y de los pro
cedimientos judiciales, se aumentaron los obstáculos, y se 
opusieron nuevas dificultades á la pronta expedición de los 
negocios. Los voceros, personeros, escribanos, y aun los 
litigantes hallaron en las ideas metafísicas y en las sutilezas 
del derecho, autorizadas por la ley, otros tantos recursos 
para eternizar los litigios y prolongarlos mas que las vidas 
de los hombres. 

.19. Luego que las leyes de Partida introdujeron en 
nuestros juzgados el orden judicial, fórmulas, minucias y 
supersticiosas solemnidades del derecho romano ¿qué mu
danza y trastorno no experimentaron los tribunales de la 

(i.) Ley I , tít. V , lib. II. consultas y otros de esta natura-
\i) Ley X X X I V , título II. P u - leza, 

diéramos justificar esta ley en su- (3) Gregorio López en la glosa 
posición de haberse adoptado, en á esta ley se admira de que se hubie-
el toro el prolijo formulario, del sen hecho feriados los siete dias des
derecho romano en orden á los pues de Navidad t y confiesa ignorar 
procedimientos, judiciales.; en cu- el origen de esta adición , ó de don-
yo caso los dias feriados son muy de pudieron los colectores tomar es-
necesarios para desempeñar varios ta idea. Si hubiera tenido noticia de 
trabajos, que de ninguna manera la Suma del M . Jacobo* y leido su 
se pudieran ejecutar en otros; co- ley I, tít. IX, lib. I , hallaría en ella 
rao la formación de apuntamien- el origen y fuente de la de Partida, 
tos largos, su cotejo, extensión de donde está refundida. 
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nación y los intereses y derechos del ciudadano? Antigua
mente la .'legislación era breve y conciba, los juicios suma
rios, el orden y fórmulas judiciales sencillas y acomodadas 
á las leyes del Libro de los jueces. Los negocios mas impor
tantes, los asuntos mas arduos y complicados, y que hoy 
causan pleitos interminables, se concluían con admirable 
brevedad. Como las leyes eran unas actas conocidas por to
dos, y que nadie podía ignorar, á cada cual era fácil de
fender su causa, y no habia necesidad del inmenso núme
ro de oficiales públicos que hoy componen el foro. En los 
tiempos anteriores á don Alonso el Sabio no se conocieron 
en él abogados ni voceros de oficio: ocho siglos habían pa
sado sin que en los juzgados del reino resonasen las voces 
de estos defensores, ni se oyesen los informes y arengas de 
los letrados. E l imperio gótico, aunque tan vasto y dilata
do, y los reinos de León y Castilla no echaron de menos 
esos oficiales públicos; prueba que una gran nación cuan
do sus leyes son breves y sencillas, bien puede pasar sin 
oradores y abogados. 

§50. Por ley gótica , observada constantemente en Cas
tilla hasta el reinado de don Alonso elSabio , las partes ó 
contendores debian acudir personalmente ante los jueces 
para razonar y defender sus causas: á ninguno era permi
tido tomar ó.llevar la voz agena, sino al marido por su 
muger, y al gefe o cabeza de familia por sus dome'sticos y 
criados: "Qui balayar voz agena, decia una ley del fuero 
»de Salamanca , si non de bornes de su pan , ó de sus sola-
» riegos, ó de sus yugueros, ó de sus hortelanos; si otra 
»voz balayare peche cinco maravedís, é pártase de la voz/' 
Y el de Molina: "vecino de Molina non tenga voz si non la 
»suya propia, ó de su home que su pan coma." Pero 
todavía por respeto á las altas personas, obispos, prelados, 
ricoshombres y poderosos, ó mas bien para precaver que 
se violase la justicia ó se oprimiese al desvalido, prohibid 
la ley que aquellas personas se presentasen por sí mismas 
en los tribunales á defender sus causas, sino por medio de 
asertores ó procuradores. Los enfermos y ausentes debían 
nombrar quien llevase su voz, y la ky imponía á los al-
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caldes la obligación de defender á la doncella , á la viuda 
V al huérfano: $ Voz de vilda , dice el fuero de Salaman-
»ca, é de órfano que non baya quince años, los alcaldes 
«tengan su voz: mugier que non hobier marido, ó non r 
»fore en na vi l la , ó fore enfermo, ó mancebo en cabello ^ 
» balayen los alcaldes su voz." 

21. Bien es verdad , que á fines del siglo. Xí l se ve 
hecha mención de abogados y voceros en varios documen
tos públicos, como en una escritura (1.) del año 1186, que 
contiene el juicio ó sentencia pronunciada por el rey don 
Fernando II de León sobre pertenencia de ciertas heredades, 
á cuya propiedad aspiraban el monasterio de Sahagun y los 
vecinos de Mayorga.: Statuit siquidern, decia el rey, sicut 
regia; convenit -censura ut constitutis utriusque partís advo-
catis, judilium curice mece subirent; y en el fuero de Cuen
ca (i2): Disceptantes, et omnes advocati erecli, stanles alle-
gent; et completis ailegationibus recedant a curia. Como quie
ra ninguno debe persuadirse que ya entonces existiesen abo
gados de oficio, oradores y letrados autorizados por las leyes 
para defender los derechos del ciudadano, porque los que 
en aquellos documentos y otros muchos se mencionan, no 
eran masque unos aserlores, procuradores ó causídicos, 
como dice Ja ley del fuero de Cuenca : Qüaliter causidici 
habeant allegare: hombres buenos, ó personas de .confian
za que cada uno en caso de necesidad podia nombrar pa
ra llevar su voz, según la prevención del fuero de M o l i 
na: " E l judez ó los alcaldes den algún bon home que 
»tenga su voz de aquel que la non so pie re tener enna 
«puerta del judez, ó enna cámara." E n cuya razón, man
da la ley del de Cuenca (3): Si aliquis disceptantium vo-
cem suam defenderé nescierit, det advocaium per se, quem-
cumque sibi placuerit, excepto quod non sit judex nec al-
caldis. Tal es también la idea que representa la palabra vo
cero en la ley (4) del Fuero viejo de Castilla, como parece 

(0 Hist. de Sahag apónd. III, escritura CXCUL 
(a) Ley IX, cap. XXVI. 
(3) Ley VIH, cap. XXVI. 
(4) Ley U , tít. I, lib. 1IL. 
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de la siguiente cláusula : " S i home doliente hobier demanda 
»contra algunos, ó algunos contra é l , el alcalle debe ir 
»á casa del enfermo, é debe mandar á su contendor que 
»sea hi delante , é si el alcalle non podier allá i r , el enfer-

»mo debe facer suo vocero é debe decir , yo fago mió 
«vocero á tal borne, sobre tal demanda que fulan movía 
»contra mí ." De donde se infiere, que los vocablos aboga
do, vocero, procurador, causídico y personero, representa
ban entonces una misma cosa; y es muy verisímil que si 
en España no se hubiera conocido el Código, Digesto, y 
colección de Graciano, nunca llegáramos á formar idea de 
los abogados, ni conoceríamos este oficio en los términos 
que le estableció don Alonso el Sabio. 

22. Propagado én Castilla, y en sus estudios generales 
el gusto por la jurisprudencia romana ; y mayormente des
de que se mandó ensenar en las cátedras el Digesto y De
cretales, se comenzaron á multiplicar en gran manera los 
letrados; y una gran porción de gentes de todas clases, clé
rigos, seglares, monges y frailes se dedicaron á ese-géne
ro de vida agradable , y á una profesión tan honorífica co
mo lucrativa. Acudian en tropas á los tribunales , unos por 
interés , y otros por curiosidad, y muchos para dar mues
tras de su letradurcí ó erudición en los derechos. La tumul
tuaria concurrencia de esos profesores llegó desde luego á 
turbar el orden y sosiego de los juzgados: porque se en
trometían muchas veces sin ser buscados ni llamados , á 
aconsejarlas partes, interrumpían los discursos, embrolla
ban los negocios, y prolongaban los pleitos. Y a en el ano 
de 1268 los procuradores del concejo de Burgos se queja
ron de los clérigos (1) al rey don Alonso el Sabio, dicien
do: "Que los clérigos beneficiados están á los juicios con 
»los alcalles, é aconsejaná los que han pleyios, é por es-
»ta ranzón aluéngame los pleytos." A lo cual respondió el 
rey: "Tengo por bien que non consintades que estén á los 
«juicios, é que aconsejen, salvo por aquellas causas que 

(i) Peticiones de Burgos, respondidas en Jerez déla Frontera en el 
año de 1268. 
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«demanda el fuero." En cuya razón decía el maestre Ja-
cobo (1): "Non debedes •consentir que razonen en vuestra 
«corle abobados que sean sordos neu mouge, tllfi her-
»mano, se non en pleylo de sos moncstenos..... nen c len-
»go que haya órdenes de pistola ó dende arriba , ó que 
»sea beneficiado, se non hiere en so pleyto, ó de sua egle-
»-sia:" doctrina trasladada ál Fuero de las leves y Par
tidas (2). ' -i•-. •.•''.. 

SEfco Etv el año 1358 estableció don Alonso el Sabio una 
ley (3) contra los desórdenes introducidos en el loro por 
los voceros: ^Ningunt botne que pleylo hubiere, que non 
»traya mas de un vocero en su pleylo anle los alcaides , ó 
»ante aquellos que los hobiereu de juzgar; c que otro nin-
»guno non venga por atravesador, j o r non estorbará nin-
»guna de las partes. E s ¡ el vocero , ó el dueño del pleyto 
«quisiere haber consejo, que lo haya aparte; é los que die-
»ren el consejo que non atraviesen el pleylo." Y en otra 
parle decia el mismo soberano (4): "'Los alcaldes deben sacar 
«ende á todos aquellos que entendieren que ayudarán á lá 
«una parle, é estorbaran á la otra. Pero si aquellos que 
«han de juzgar el pleylo mandaren á aquellos que non han 
«que ver en el pleyto nada, como á loáotros que! deslor-
»varen que se vayan dé aquél logar do ellos éslan juzgan-
»do , é n o n lo quisieren facer, mandamos que pechen diez 
»maravedís." Era muy reprensible la desenvoltura y lo
cuacidad de los voceros , y la altanería con que se presen
taban en los tribunales. La ley (5) puso límites á esta l i 
cencia, mandando á los abogados que cuando hubiesen de 
hablar ante los alcaldes, "que éslcu en pie, é en buen con* 
«tenenle : é que non razonen los pleyíos bravamente con-
»tra los alcaldes, nin contra la parte." En icuvá razón ya 
ames el maestre Jacobo había persuadido al rey (6) : "Sen-

(0 Suma del maestre Jacobo, (/¡) Ordenanzas spnre los juicios 
/ \ : »! " ' Vf'• P a r a Vallidíilid en iSaé 

• •. ÍS V . d e , a s , e y e s ' l e v n » (5) Lev VI de las corles de Za-til. IX . I¡h. I, i • ' , , • . . ., _ mora del ano 1274 
m ; , 7 V n ? ' V ¡ d d ° r d e n a - (6> Suma dvl maestre Jacob», 
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»nor , quando los abogados razonaren ante vos, facellos es-
star en pie, é non les consentades que digan palabras tor-
»pes nen vilanas,, se non aquelas tan solamente que per-
«tenescen al pleyto." 

24. Estos desórdenes eran inevitables en unas circuns
tancias en que todavía no se pensaba en declarar las facul
tades de los abogados, ni:en trazar el plan de sus obliga
ciones: ni aun se consideraba ese oficio como absoluta-
menté necesario en el foro , siendo asi que cuando escri
bía el maestre Jacobo, y lo que es mas, en el año 1268 
se observaba la antigua costumbre de que los pteyieses, 
esto es , las partes ó dueños del pleito acudían á razonar 
por sí mismos , salvo én caso de necesidad, y de no saber 
tener su voz: c rSe alguna de las partes, decia el maestre 
»Jacobo (1) , que ha pleyto ante vos , demandar abogado 
»que razone su pleyto, debédes gelo dar, é mayormientre 
»á pobres, é á órfanos, é á los homes qué non sopieren 
»por sí razonar." E n las citadas ordenanzas sobre pleitos 
j)ara Valladolid se manda á los alcaldes "dar voceros a amas 
s>las partes si gelo demandaren, ó á la una dellas si enten-
» dieren que non es sabidor de razonar su pleyto." Lo mis
mo se colige de la respuesta de don Alonso el Sabio á los 
diputados de Burgos, cuando le suplicaron pusiese reme
dio en lo de los voceros que prolongaban lqs pleitos con 
grave perjuicio de los ciudadanos: "Desque <él alcalle en
cendiere que el vocero desvaría, ó sale de la razón mali
ciosamente, luego gelo debe castigar, é tornarle á la ra
nzón porque non baya poder de alongar. E si el alcalle esto 

.»non face, la culpa suya es ; mas dotra guisa, los que su voz 
• non saben tener, los voceros non los pueden excusar." 

r 25. Multiplicadas las leyes, substituidos, los nuevos có
digos del Espéculo, Fuero real y Partidas á los breves j 
sencillos cuadernos municipales; establecido por ley que 
los magistrados y alcaldes librasen todas las causas por aque
llas compilaciones, y adoptado por la nación, y aun repu
tado por cosa santa y sagrada el derecho civil y código de 

(0 Ley I , tít. H , lib. I. 
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Florencia, fue necesario que cierto número de personas 
consagrasen su vida y tálenlos á la ciencia de los derechos 
para ejercer conformé á ellos la judicatura , y para razo
nar las causas de los que, ignorando las leyes y las nuevas 
fórmulas judiciales, ya no podían defenderse por si mis
mos. Don Alonso el Sabio, autor de esta gran novedad, 
consiguiente en sus principios honró la profesión de los le
trados, y fue el primero entre nosotros que erigiendo lá 
abogacía en oficio público , distinguió claramente los m i 
nisterios de abogados y personeros, como consta de la i n 
troducción al título V I de la tercera Partida , donde ex
presa con puntualidad la naturaleza del oficio de vocero, 
traza el plan de sus obligaciones , declara quien puede ó 
no ejercer de abogado, cuál haya de ser el premio de su 
trabajo, asi como la pena de SU infidelidad ó injusticia; y en 
f i n , estableció por ley que ningún letrado pudiese ejercer 
la abogacía, ni ser reconocido públicamente por abogado, 
sin que antes se verificasen las condiciones siguientes: 

26. Primera: elección , examen y aprobación por el 
magistrado público: "¡Mandamos que dé aquí adelante n in-
»guno non sea osado de trabajarse de séer abogado por 
»otri en ningunt pleyto, á menos de ser primeramente es-
» cogido de los juzgadores et de los sabidores de derecho 
»de nuestra corte , ó de los otros dé las cibdades ó de las 
»villas en que hobiere de Seer abogado/' Segunda : jura
mento de desempeñar fielmente los deberes de su oficio, y 
proceder enlodo con justicia y equidad : "E t alque falla
r e n que es sabidoret borne para ello, débenle facer ju -
»rar que él ayudará bien et lealmenfe a todo home á quien 
«prometiere su ayuda/' Tercera: que el nombre del elec
to y aprobado que se anotase y escribiese en el catalogó 
y matrícula de los abogados públicos: "Mandamos que sea 
«escripto su nombre en el libro do fueren escriptos los 
«nombres de los otros abogados á quien fue otorgado tal 
» poder como usté (1)." ; 

27. A pesar de tan sabias disposiciones continuaron los 

(i) Ley XIII , tít. V I , Part. III. 

• 
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desórdenes del foro, se muliiplicaron los litigios, y se re
tardaba demasiado el despacho de las causas y negocios, y 
no se libraban los pleitos á satisfacción de las [jarles. E l 
pueblo declamaba contra los .a bogados • ..y el reino de Ex
tremadura , los-concejos de Casilla .y varios lugares y vi
llas se resistieron á admitir voceros, y pidieron al rey don 
Alonso les permitiese continuar en el uso de la antigua 
lórmuia yinetodo preseripto por los, fueros : petición que 
produjo el siguiente, acuerdo (1): "Que en> los pleytos de 
» Ca s t iv lia é • de k x t re m a o" u ra si non b a ñ a boga d os seg u n d 
»su fuero, que los non hayan, mas que ; libren sus pleylos 
nseguud que lo usaron." Los demás lugares, villas y ciu
dades en que teuiau autoriuVf los libros del rey también 
levantaron la voz contra el común desorden,, el cual mo
tivó la celebración de las cortes de Zamora , ;dirigidas ún i 
camente á corregir los abusos del foroj, é introducir una 
reforma en los tribunales de la nación, como parece del 
epígrafe y enea beza míen lo de dichas corles: dice asi: "Gr-
«denamiento que el rey don Alonso X , llamado ¡Sabio, fi-
»zo é ordenó para abreviar los pleytos; en las cortes que 
»tuvo en Zamora , con acuerdo de los de su regno, sobre 
»el acuerdo que el rey demandó á los perlados, e a algu-
«nos religiosos, é á los ricoshomes también deCasliella co-
» mo de León, que eran con él ,en ZamQrai.;.i.,,en razón de 
»las cosas por qutí 'se embargaban los pleylos , é por que 
«non se libraban aina, nin como debian. E dtoles él rey á 
»cada uno dellos su escripto, é quales eran las cosas por 
»que se embargaban los ple)to§: e' que hubiesen sobrello 
»su consejo en qual manera se podrían mas¡ aína e' mejor 
»endereszar. E ellos sobresto hobie'ron su consejo,; é die-
»ron cada uno dellos al rey su respuesta por" escripto de 
»lo que entendieron:" Está breve introducción muestra bien 
á las claras asi la gravedad de la dolencia , como la difi
cultad de curarla. ¡ 

28. Los abogados y escribanos, á quienes se achacaba 
todo el mal , temiendo algunas rígidas providencias, tam

i l ) Ley I de las cortes de Zamora del año 1*74. 
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bien dieron al rey sus escrilos, representando sobre el mis
mo propósito, romo se dice en la citada introducción: "Oi ro-
»sí los escribanos é los abogados dieron sobrello al rey sus 
«escriptos, maguer el rey non gclo demandó." Con electo, 
casi todas las leyes de esfes corles se dirigen á rectificar la 
conducta de abogados, escribanos y alcaldes, se les recuer
dan sus obligaciones, se renuevan las anliguas providen
cias, se refrena su malicia, y se toman precauciones con
tra su inieres, escollo en que tantas veces peligró la for
tuna del ciudadano. Mas no por eso dejaron los pueblos 
de experimentar las mismas calamidades, ni se mejoró el 
estado de Jos tribunales, ni el de la causa pública: todos los 
remedios fueron ineficaces, y las precauciones inútiles. E l 
mal había cundido tanlo, asi dentro como fuera del reino, 
que hubo necesidad de multiplicar las leyes, penas y ame
nazas, como lo hizo don Alonso X I en las corles de Me
dina del Campo del año 1328, en las de Madrid de 1329, 
y en el primer ordenamiento de Sevilla de 1337 ; y aun 
algunos legisladores considerando cuan esle'riles é infruc
tuosos eran sus conatos, tuvieron por conveniente supri
mir el oficio de abogado, ó mandar que no le ejerciesen 
legistas y letrados. Don Jaime 1 de Aragón previno á los 
jueces que no admitiesen abogados legislas aun en las cau
sas seculares: Judices e/iam in causis sacularibus non ad-
mittant advócalos legislas; y prohibió á estos razonar en 
los tribunales, salvo en su propia causa: Ñeque aliyuis le
gista audeat in joro sceculari advocari nisi in causa pro~ 
pria (1). E l emperador Federico 111, persuadido que los 
letrados eran, los autores de. los males ¿al foro, mandó 
abolir los doctores en Alemania. Don Alonso IV de Porta-
gal determinó que no hubiese abogados en la corle. Fer
nán López, en la crónica de don Pedro I , refiere que es
te rey.no quiso consentir que permaneciese ahogado algu
no ni en su casa,'ni en todo su reino: y se dice (2) de don 

— 1 te _ 

(«) Marca Hisp. apénd. número su amigo don Juan Pérez Villamif, 
*l°- haciéndole una pintura del estado 

(2) Asi lo asegura don Rafael de nuestra legislación. Manuscrito 
ae Floranes en su Caria erudita á de la real Academia de la Historia. 
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Pedro, rey de Castilla, que los arrojó de la ciudad de Se
villa en el ano 1 360. 

29. Pero estas providencias arrebatadas no podían pro
ducir buen efecto, porque el mal ni estaba en los oficios, 
ni en las personas, sino en la misma legislación: no en los 
profesores del derecho, sino en el mismo derecho. Y si 
bien algunas veces la malignidad , el interés y la codicia 
de los oficiales públicos, abusando de las leyes, e' inter
pretándolas á su salvo con apariencia de verdad, prevale
cieron contra las sanas intenciones y conatos del legisla
dor ; este mal , casi inevitable en todos los estados y pro
fesiones , se puede moderar y. contener por la ley: pero 
cuando la legislación de un reino es viciosa, y oculta en 
su seno la raiz funesta del mal contra que se declama, ¿qué 
esperanza resta de remedio? Es cosa averiguada que la eter
na duración de los pleitos, la confusión de los negocios, la 
lentitud de los procedimientos, la iucertidumbre y perple
jidad de las partes acerca del éxito de sus pretensiones, aun 
las mas justas, dimanaron siempre de la infinita multitud' 
de leyes, como diremos adelante, de las fórmulas, proce
dimientos, sutilezas y solemnidades judiciales del derecho 
romano, autorizado en España, y trasladado á esta ter
cera Partida. ¡Qué bien lo comprendió el mencionado don 
Jaime I de Aragón! ¡cuan atinada fue la providencia to
mada por este monarca para desterrar los abusos y desór
denes de los tribunales de su reino! Statuimus consilio 
prcedictorurn quod leges Romance vel Gotkicce , Decreta vel 
Decretales in causis scecularibus non recipiantur, admittañ-
íur, ¿ndicentur vel allegentur..... sed fiant in ornni causa 
sceculari allegationes secundum usa/icos Barchinonce, et se-
cundurn approbatas constitutiones illius loci ubi causa agi~ 
tabitur, et in eorurn defectu procedatur secundum sensum 
naturalem. Pero respetado y consagrado en Castilla el Có
digo y Decreto , obligado el jurisconsulto á beber en esa 
fuente, ¿cómo era posible evitar los desórdenes del foro? 
De aquí es, que ni las correcciones hechas por don Alon
so X I con tanta prudencia y acierto, ni el clamor de la 
verdad y de la justicia que tantas veces resonó en las cor-
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tes, ni las sabias precauciones de los legisladores, ni las 
reformas mas bien meditadas y propuestas en los congre
sos nacionales remediaron el daño : todo fue vano , y nada 
pudo contener el desorden, como se dirá adelante. 

30. La cuarta Partida, en que principalmente se re
cogieron las leyes del matrimonio , y se trata de los debe
res que resultan de las mutuas relaciones enlre los miem
bros de la sociedad civil y doméstica ; de los desposorios, 
casamientos, impedimentos del matrimonio, dotes, dona
ciones, arras, divorcio y sus causas, derecho de patria po
testad, obligaciones de los casados , de los padres y de los 
hijos, amos y criados, dueños y siervos, señores y vasa
llos, objeto importantísimo del derecho civil, es la mas de
fectuosa é imperfecta de todas, excepto la primera. Los 
colectores de este libro, olvidando ó ignorando las costum
bres de Castilla , las excelentes leyes del código gótico , y 
las municipales derivadas de é l , y acudiendo casi siempre 
á buscar en legislaciones extrangeras cuanto necesitaban 
para licuar su plan, formaron una compilación, en que 
apenas se conserva de lo antiguo otra cosa mas que los 
nombres , y aun muchos de ellos representan aqui ideas 
muy diferentes. E l empeño que hicieron los colectores en 
recoger sin discreción cuanto hallaron de bueno y de malo 
en los libros estimados en su siglo , y de reunir y juntar 
en un cuerpo de doctrina derechos opuestos y leyes incon
ciliables, derecho canónico, civil y feudal , Código, Diges
to y Decretales, y libros de los feudos, produjo un con
fuso caos de legislación , un sistema, si asi puede llamarse, 
misterioso é incomprensible, tanto que leido y examinado 
con diligencia un título , por ejemplo el de las dotes, será 
difícil, por no decir imposible, hacer de él un análisis 
razonado, ó determinar cuál pudo ser el blanco del le
gislador. 

31. La ley (1) en que se trata "cómo la muger puede 
• casar sin pena, ó non, luego que fuere muerto su ma
n i d o , " comprende dos determinaciones diametralmente 

(i) Ley III, tít. XIl.Part. IV. 

\ 
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opuestas, una tomada del derecho canónico, y otra del fue
ro de los legos ó derecho civil. "Librada et quita es la mu-
»ger del ligamiento del matrimonio* después de la muerte 
»de su marido , segunt dixo sant Pablo: et por ende non 
»tobo por bien santa eglesia quel fuese puesta pena si ca-
»sare quaudo quisiere después que i,u marido fuere niuer-

»to pero el fuero de los legos defiéndeles que non ca-
»sen fasta un a ñ o , é póneles pena á los que ante casan/' 
¿Cuál de estas dos resoluciones se ha de seguir en la prác
tica ? ¡Nada dice la ley , tú se colige de su contexto , y los 
compiladores omitieron esta circunstancia. Pero digamos 
que se debe estar á la determinación del derecho civil , la 
cual se siguió constantemente en estos reinos hasta prin
cipios del siglo X V , como dejamos mostrado: aun asi ¿cuán
to difiere la ley de Partida en sus principios, motivos, pe
nas y amenazas de lo establecido y observado por los go
dos y castellanos? Mientras éstos no impusieron á la mu-
ger que violase la ley sino una ligera multa pecuniaria, la 
de Partida resuelve (1) : "Que non la puede uingunt ho* 
»me extraño establecer po- heredera, nin otro que fuese 
»su pariente del quarto grado en adelante 2)..... que es 
»después de mala fama, et debe perder las arras et la do-
»nación quel fizo el marido finado, et las otras cosas quél 
«hobiese dexadas en subes t ímen lo / ' 

32. ¿Qué prolijidad no se advierte en las leyes relati
vas á los impedimentos del matrimonio, sus ciases, núme
ro y diferencias? ¿Con esto cuánto se ha retardado el casa
miento? ¿Cuántos obstáculos se pusieron á la celebración 
de un contrato que debiera facilitarse por todos los medios 
posibles? Se multiplicaron los embarazos y crecieron las di
ficultades desde que el papa se reservó la facultad de dis
pensar los impedimentos del matrimonio, y la ley nacional 
autorizóla necesidad de acudir á la curia romana para im
petrar y obtener esas dispensas , y sujetó al tribunal ecle
siástico todas las causas civiles y criminales acerca de los 

(i) Ley V , t,'t. n i , p a r t . v i . 
(') Ley III, i í t . XII , Part. IV: ley III, tít. VI, Part. VIL 
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desposorios, casamientos y divorcios, privando al monarca 
y al mao-istrado civil de una regalía , de un derecho pr i 
vativo suyo según constitución y fuero antiguo de Castilla 
que todavía se observaba á principios del siglo XIII (1). 

33. Pues ya el derecho de patria potestad y las leyes 
relativas á este punto ¿cuánto distan de las que rigieron 
en Castilla por continuada serie de siglos? La ley de Par
tida otorga al padre facultad de empeñar y vender su hi
j o ; y lo que causa horror: " Seyendo el padre cercado en 
»algun-t castiello que toviese de señor , si fuere tan coitado 
«de fambre que non hobiese al que comer, podrie comer 
»al fijo sin malestanza ante que diese el castiello- sin man-
»daclo de su señor ( § ) / ' ¿Cuan importuna es la enume
ración que hace la ley de las dignidades, por las cuales sa
le el hijo del poder de su padre? ÍÑotnbres y oficios desco
nocidos en España, y copiados supersticiosamente del có
digo de .Tustiniano : como el de Procónsul, prcefectus urbis, 
prcefectus orientis, queestor, princeps agentium in rebus , ma-
gister sacri scrinii libellorum. ¿Y qué diremos de las clases 
y naturaleza tan varia de los hijos, que con gran sutileza 
distinguió la ley con sus títulos y nombres, los mas de 
ellos nuevos y nunca oídos en nuestro antiguo derecho? 
Legítimos, no legítimos, legitimados, naturales, adoptivos, 
porfijados , fornecinos, notos, espurios, manceres, natura
les y legítimos, naturales y no legítimos, legítimos y no 
naturales, ni legítimos ni naturales. No hablaré de la du 
reza , por no decir injusticia de la ley que sujetó á estos 

( i ) Fuero de Llaaes y Benaven- los puramente espirituales, se de-
te-. u S i el hombre dejaré la muger terminabancon arreglo á las leyes 
«legítima, é primeramente razón de- civiles por el magistrado público; y 
»recha ante los jueces ó alcaldes ó el está sembrada de hechos y aconte-
»concejo non demostrare, esa mu- cimientos, que muestran cuan d i -
»ger haya todo su haber é sushere- í'erentes de las nuestras eran las opi-
»deros della libremente é en paz/ ' niones de los españoles que vivieron 
La historia civil y política de los en tiempos anteriores á la compila-
reinos de León y Castilla contiene cion de las Partidas, y antes que ea 
muchos monumentos por donde se estos reinos se introdujese y propa-
prueba que todas las causas y asun- gase la autoridad de las Decretales. 
toa relativos al matrimonio, sino (2) Ley V I I I , t í t . X V I I . 
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inocentes y los redujo á una condición casi «ervil , degra
dándolos en la sociedad, privándolos de los derechos inse
parables de los miembros.del cuerpo político , y castigán
dolos aun antes que pudiesen ser delincuentes. ¿Cuánto 
han variado en esto las ideas y opiniones públicas? No di-
re' nada de las ámpüas íacultades que nuestro derecho 
otorga al papa , y reconoce en él para variar y alterar las 
leyes establecidas y dispensar con estos infelices, y hacer
los capaces de obtener beneficios, empleos y dignidades: 
es necesario omitir estas y otras muchas cosas para decir 
algunas de las Partidas que nos restan. 

34. La quinta y sexta en que se trata de los, contratos 
y obligaciones, herencias, sucesiones , testamentos y últ i
mas voluntades son piezas bastante acabadas, y forman un 
bello tratado de legislación. Sus compiladores tomaron to
das las doctrinas (1) del derecho c iv i l , y no hicieron mas 
que trasladar ó extractar las leyes del Código y Digesto; 
las cuales en este ramo son generalmente muy conformes 
á la naturaleza y razón, y se han reputado por la parte 
mas apreciable de las Pandectas. INuestros colectores hubie
ran contraído mayor mér i t o , y su obra sería de grande 

( i ) Nuestros colectores respeta- «esta su parte por razón de la m u -
ron en tal manera el código Justi- »ger legítima que dejase su padre, 
niano, y le siguieron tan ciegamen- »por ende tenemos por bien et man-
le , que alguna vez que les pareció «damos que la haya é que non se le 
justo desviarse de é l , procuraron «embargue por esta razón. Et esto 
justificarse como si hubieran incur- «nos movimos á mudar de la mane-
rido en delito, ó cometido un gran »ra que lo habie puesto la ley por 
atentado, según parece por lo que «dos razones : la una porque este fijo 
dice á este propósito la ley I X , tít. «nasció en tiempo en que la muger 
XI I I , Part. V I : «Las leyes antiguas «legítima del padrenon rescebióeno-
«otorgan que el padre muriendo sin «jo nin tuerto por razón del, &c.» 
«fijos legítimos, puede el fijo natu- Es muy notable la advertencia ó glo
b a l heredar de los bienes del de las sa de Gregorio López á la palabra 
«doce partes las dos, non dejando él de la ley á mudar: Multum ñola is-
»muger legítima; ca si la dejare, ern- tam legern, ut capeas multum in di-
«bargarie al fijo de guisa que non cendo, quod aliquando leges Par-
«podrie demandarlas. E l porque non titarum corrigant jus commune : 
«podimos fallar ninguna razón dere- nam cum hoc lex Partitarum voluit 
«cha por que se movieron los que id expressit, ut hic vides. 
Jíficierou las leyes á toller á t a l fijo. 
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estima , y mas digna de alabanza , si evitando las prolijida
des y otros defectos comunes á las Partidas, y despren-
die'ndose del excesivo amor al código oriental le hubieran 
abandonado en ciertos casos , prefiriendo en estos los acuer1-
dos y resoluciones autorizadas por costumbres y leyes pa
trias > y por el uso continuado sin interrupción desde que 
se compiló el Código gótico hasta el Fuero de las leyes, y 
acaso mas acomodadas á la naturaleza de las cosas, y mas 
útiles á la sociedad. Entonces seguramente no hubieran 
adoptado la nueva y desconocida doctrina de la estipula
ción , ó exigido para el valor de los pactos las solemni
dades del derecho romano (1) : doctrina reformada atina
damente por don Alonso X I en su Ordenamiento de A l 
calá, cuya ley se insertó en la Recopilación (2). ¿Que' cosa 
mas extraña que el que estos doctores olvidasen aquella ley 
del reino, ley nacional que limitaba la facultad de hacer 
donaciones por motivos, piadosos ó en beneficio de los ex
traños al quinto de los bienes ,. y diesen valor á la dona
ción "que home face de su voluntad estando enfermos-té 1 

«miéndose de la muerte ó de otro peligro (3)? 

36. Las leyes relativas á sucesiones y herencias distan 
infinito, y á veces pugnan, con las que hasta el siglo X V 
se habian observado en Castilla y León. ¡Ta l es por ejem
plo la que da facultad al padre para establecer por; here
dero con sus hijos á otra ó otras personas extrañas (4) : 
y la que determina que muriendo alguno sin testamento y 
sin hijos legítimos, dejando hijo natural habido de muger 
de la cual no hubiese duda que la tenia por suya , y en 
tiempo que carecía dé muger legítima , tal hijo pueda he
redar las dos partes de las doce de todos los bienes del 
padre ( 5 ). La doctrina de esta ley está en contradicción 
con la de la cuarta Partida, donde se establece por punto 
general que los hijos ilegítimos no puedan tener parte en 
la herencia de sus padres, como lo advirtió un antiguo ju-

• oinoi 

(0 Ley I, ü't. X I , Part. V. (3) Ley XI , tít. IV, Part. V. 
(2) Ordenamiento, ley única, (4) Ley III, tít. XV, Part. "VI. 

tít.XVI.Recop.ley n,tít.XVI,lib. V. (5) Ley VIH, tít. XIII, Part. VI. 
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risconsulto poniendo á aquella ley la siguiente nota mar
ginal , según el códice B . II. 3.° "Los lijos que no son le-
»gílimos no heredan á sus padres nin á sus abuelos, nin 
»á los otros sus parientes", dícelo la ley postrera del títu-
»lo XLII, y la ley III, título X V , de la IV Partida." Aque
lla determinación también es contraria á la del código gó
tico, siendo asi que Recesvinto acordó que en defecto de 
hijos legítimos pudiesen heredar todos los bienes del pa
dre, con preferencia á los demás parientes, los hijos ha
bidos de enlaces fornicarios, sacrilegos é incestuosos (1): 
ley que se hizo general en el reino, según lo dejamos ar
riba mostrado, 

36. Muriendo el marido o l a muger abintestatc\y sin 
parientes hasta el XII grado, quiere la ley de Partida que 
sucedan mutuamente el uno en los bienes del otro, y si 
el que de esta manera muriese no fuere casado, heredará 
sus bienes la cámara del rey (2). ¿Cuánto se apartaron 
nuestros compiladores en este punto de las leyes generales 
y municipales de Castilla? Según estas podian heredarse 
mutuamente marido y muger en el caso de morir alguno 
de ellos abintestato, y no teniendo parientes hasta el se'p-
timo grado: si el difunto no era casado, el derecho de su
cesión recaía en los parientes, aun los mas distantes y re
motos; y caso de no existir pariente conocido, disponía 
la ley que se invirtiesen sus caudales por su alma , en 
obras de piedad ó en beneficio público , sin que tuviese 
parte ó pudiese alegar derecho en ellos la cámara del rey. 
3No es menos rara, nueva e' impertinente, respecto de la 
antigua constitución civil esta ley: el que casa con muger 
pobre solamente por afecto y amor, y sin recibir de ella la 
dote que establece el derecho; si muriendo no la dejase con 
que vivir honestamente, ni ella tuviese medios de subsistir 
con decoro , pueda heredar hasta la cuarta parte de los bienes 
de su marido aun cuando hayan quedado hijos de este ma
trimonio (3). Esta ley, que no va de acuerdo con las doc-

*S\\T CÓ¿' W i s ° S - ^y H , tít. V, ( 3) Ley VI, tít. XIII, Part. VI. 
l l b > I I L (3) Ley VII, tít. XIII, Part. VL 
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trinas genérales de la Partida sobre sucesiones, no era ne
cesaria si se hubiesen respetado en ella las antiguas leyes 
de Castilla, señaladamente estas tres que ignoraron ó des
preciaron Los compiladores: que el marido dotase ala mu-
ger: que no se celebrase matrimonio sin dote ; y que muerto 
el marido quedase la muger en posesión de sus bienes en 
calidad de usufructuaria con los hijos. 

37. Los compiladores de esta Partida adheridos á una 
novela de Justiniano (1) trastornaron el antiguo derecho 
de reversión ó de troncalídad establecido por ley gótica, y 
adoptado en Castilla según dejamos mostrado , cuando d i 
jeron : c r Que si el hijo muere sin testamento non dexan-
»do fijo nin nieto que herede lo suyo , nin habiendo her-
»mano nin hermana, que estonce el padre et. la madre 
«deben heredar egualmente todos los bienes de su fijo 
»et maguer hobiese abuelo ó abuela non heredarán nin-
«guno deHos ninguna cosa (2)." E n el códice B . R. 3.° 
se halla al margen de esta ley la siguiente nota : " E l íue -
»ro es contrallo, ea diz que los agüelos deben heredarlos 
«bienes de su nieto que el hobiese ganado; mas que los 
«otros bienes que dellos hobiese el nieto habido, que los 
«deben haber los abuelos de quien los el nielo hobo: ley V I , 
» tít. IV Fuero" No hablaremos de otras muchas leyes nuevas 
y desconocidas en el antiguo derecho, y que ni parecen 
conformes á razón ni á sana política : como la que otorga 
al heredero fideicomisario la cuarta parte de los bienes del 
difunto, llamada cuarta Irebeliánica (3) : ía que da facul
tad al obispo para hacer cumplir las mandas piadosas del 

( i ) Nov. CXVIII , . c . II del año tarse á los gravámenes que traecon-
544: reportada por auténtica al fin sigo este encargo, señaladamente á 
del tít. (Jod. ad S. C. Tertill. la responsabilidad , consiguiente á 

(2) Ley I V , lít. XI I I , Part. V I . haberle aceptado. Todavía hay en es-
(3) Ley VIII, t í t .XI, Part. V I La ta legislación otro detecto no menos 

razón que tuvieron los compiladores considerable; y es no haberse decla-
del código oriental para establecer es- rado en ella cuándo y cómo se ha de 
ta ley no basta á justificarla:á saber, deducir aquella cuarta parte: omi -
que sin interés no habria quien qui- sion que dio lugar a dudas, litigios 
siese ser heredero fiduciario, ni su je- y graves dificultades. 
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testador (1) : y sobre todo la que establece que los obispos 
puedan en sus obispados apremiar á los testamentarios, 
c rque cumplan los testamentos de aquellos que Jos dexaron 
«en sus manos, si ellos fueren negligentes que los non 
«quieran complir Et esto deben ellos facer por complir 
»voluntad del testador, que es obra de piedat et como co-
»sa espiritual (§ )? ' Tampoco diremos nada de la arbitra
ria partición que el testador puede hacer de sus bienes en 
doce onzas (3) , tomado servilmente del derecho romano; 
ni de la porción ó cuota que señala la le j por legítima de 
los hijos, y es "que si fueren quatro ó dende ayuso deben 
»haber de las tres partes la una de todos los bienes de 
«aquel á quien hereden ; et si fueren cinco ó mas deben 
«haber la meifad ( 4 ) : v todo lo cual es tan conforme al de
recho de Jusliniano (5) , como ageno de nuestras costum
bres y leyes patrias. Pero no dejaremos por último de ad
vertir una cosa muy notable, y aun digna de admiración, 
y es que nuestros jurisconsultos habiendo reunido y com
pilado con demasiada prolijidad en estas dos Partidas to
dos los puntos y hasta los ápices del Derecho c iv i l , y aun 
trasladado delicadezas y formalidades que en lo sucesivo 
fue necesario corregir, sin embargo omitieron en su obra 
algunas de las mas insignes y sagradas leyes de la antigua 
constitución civil y política del reino: nada dijeron de la 
ley general y común en todos los cuadernos legislativos de 
Ja nación , por la que se estableció el derecho de los ganan
ciales; nada de la del tanteo y retracto: nada de la famosa 
ley de amortización : nuestros compiladores como si fuera 
poco olvidarla , establecieron principios y máximas incon
ciliables con ella. 

38. Y si bien el conde de Campomanes (6) creyó ha
llar establecida en el código de don Alonso el Sabio nues
tra jurisprudencia nacional acerca de las enagenaciones de 

( i ) Ley V , lít. X , Part. V I . X V I I I , cap. I, ratificada después por 
( 2 ) Ley V I I . tít. X , Part. VI . l a X C I I . 
(3) Ley XVII , tít. III. ( 6 ) Tratado de la regalía de 
(4) Ley X \ II, tít. I. amortización, cap. X I X , números 
(5) De la Novel, de Justiniano 82, 84, 85, 86. 
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bienes raices en manos muertas, y recurrió á las leyes de la 
primera Partida para comprobar la regalía de amortización, 
con todo eso es necesario confesar que las ideas , doctrinas y 
determinaciones de esas leyes distan mucho de las de nues
tros fueros municipales ó generales. Es verdad que una de 
aquellas leyes manda que " s i algunt ele'rigo moriese sin 
»facer testamento ó manda de sus cosas ; et non hobiese 
«parientes que heredasen lo suyo, debelo heredar santa 
«eglesia en tal manera, que si aquella heredad hobiese sei-
»do de homes que pechaban al rey por ella, que la egle-
»sia sea tenuda de facer al rey aquellos fueros et aquellos 
«derechos que facien aquellos, cuya fuera en ante (1)." Y 
otra: " M a s si por aventura la eglesia comprase para sí al-
»gunas heredades ó* ge las diesen bornes que fuesen pe-
«cheros del rey, tenudos son los clérigos de facer aquellos 
«fueros et aquellos derechos que habien de complir por 
«ellas aquellos de quien las hobieron, et en esta manera 
«puede cada uno dar de lo suyo á la eglesia quánto qui -
«siere (2)." ¿Quién no ve aqui principios antipolíticos y con
trarios al espíritu de nuestra ley de amortización? Que los 
bienes patrimoniales de los clérigos pasen á las iglesias con 
las mismas cargas y gravámenes á que estaban afectos en 
poder de sus primeros poseedores , asi como los adquiri
dos por manos muertas en virtud de donación, compra, he
rencia ó cualquier otro tí tulo, es muy conforme á razón, 
á justicia , al derecho canónico y civil , á las Decretales y 
aun á las opiniones de algunos de sus glosadores. Pero 
nuestros antiguos jurisconsultos adelantaron mucho mas: 
prohibieron absolutamente las enagenaciones en manos 
muertas; privaron á las iglesias, monasterios y homes de 
orden, y también á los poderosos y ricoshomes del derecho 
y esperanza de adquirir bienes raices, y anularon las dis
posiciones testamentarias, los contratos de donación, compra 
y venta otorgados en esta razón , con el fin no tan solamen
te de evitar el menoscabo de los derechos reales , sino 
para precaver el estanco de estos bienes y su acumulación. 

(«) Ley L i l i , tít. V I , Part. 1 (a) Ley L V , tít. V I , Part. I, 
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39. A este propósito , decia don Alonso el Sabio en 

los nuevos fueros que concedió á la villa de Sahagun; "Man-
»damos que las órdenes que ganaren casas en san Fagund, 
«que las vendan á quien faga el fuero del rey y al abat: 
«et que hayan plazo de un auno para venderlas ; et si en 
»este anno non las vendieren, tómelas el abat, et délas ó 
«las venda á quien faga el fuero al rey y á él. Et daquí 
»adelante non hayan poder órdenes, niti ricohome de ha-

»ber casas en san Fagund Et daquí adelantre ninguno 
«non haya poder de dar sus heredades á ninguna orden , nin 
»á hospital, nin á alberguería , nin á ricohome, mas de 
«su mueble que dé por su alma lo que quisiere Man-
»damos que el abad non compre heredades pecheras et fo
rreras mientras que el rey levare el pecho, nin las reciba 
«en otra manera: et si daquí adelante las ganare, venda
rlas ó las dé á quien faga el fuero." Y su nieto don Fer
nando el I V : "¡Mandamos entrar los heredamientos que 
«pasaron del realengo al abadengo, segunt que fue orde-
«nado en las cortes de Haro: é que heredamiento daquí 
«adelante non pase de realengo á abadengo, ni el abadengo 
«al realengo, si non así como fue ordenado en las cortes 
«sobredichas (1)." Y en otra parte (2): "Tengo por bien 
»é mando que las heredades realengas é pecheras que non 
«pasen á abadengo, nin las compren los fiijosdalgo, nin 
«clérigos, nin los pueblos, nin comunes: é lo pasado des
ude el ordenamiento de Faro acá, que pechen por ello 
«aquellos que lo compraron , ó en qualquier otra manera 
«que ge lo ganaron: é daquí adelante non lo puedan haber 
«por compra, nin por donación, si non que lo pierdan, é 
«que lo entren los alcaldes é la justicia del logar." 

AQ. ¿ Quién se persuadirá que los compiladores de las 
Partidas intentaron establecer la ley de amortización según 
fuero y costumbre de Castilla, y en conformidad á lo re
suelto por sus cortes á vista de las siguientes máximas? 
"Puede cada uno dar de lo suyo á la iglesia quanto qui-

i V ^ , ° l d e ° a m i e n t o ¿das cortes ( 2) Ordenamiento de las cortes 
de ^alladohd de 1298. de Burgos de ISO-I. 
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»siere fueras ende si el rey lo hobiese defendido (1). Si 
»por aventura el clérigo non hobiere pariente ninguno 
»fasta el quarto grado, que lo herede la eglesia en que era 
«beneficiado (2). La demanda por deuda dé alguno que 
»entrare en religión debe hacerse al perlado ó mayoral de 
»la orden porque los bienes del pasan al monasterio de 
»que él es mayoral (3). Establecido puede seer por here-
«dero de otro la eglesia, eí cada un logar honrado que 
«fuere fecho para servicio de Dios é á obras de piedat, ó 
«clérigo o lego ó monge (A). Religiosa vida escogiendo al-
«gunt home este atal non puede facer testamento, mas 
«todos los bienes que hobiere deben seer de aquel monas-
«terio ó daquel logar do entrase, si non hobiere fijos ó 
» otros parientes que decendiesen del por la línea derecha, 
«que hereden lo suyo (5)." Estas y otras determinaciones, 
de que están sembradas las Partidas, señaladamente la sex
ta , no parecen conciliables con la regalía de amortización. 

41. La séptima Partida abraza la constitución criminal, 
y es un tratado bastante completo de delitos y penas, co
piado ó extractado del código de Justiniano , á excepción 
de algunas doctrinas y disposiciones relativas á judíos, mo
ros y hereges, acomodadas al Decreto, Decretales y opi
niones de sus glosadores; y de los títulos sobre riep/os, li-

( i ) Ley L V , tít. V I , Part. I. quien les hubiese dado semejante 
(2) Ley I V , tít. X X X I , Part. I. autoridad legislativa para derogar 
(3) Ley X , tít. II, Part. III. el uso de nuestras leyes por virtud 
(4) Ley II, tít. I I I , Part. V I . "" de sus opiniones particulares. Esta 
(5) L e y X V l I , t í t . I , Part. V I , declamación es justa dirigiéndose 

tomada de la auténtica Ingressi de contra los compiladores de las Par-
Justiniano , que jamas fue recibida tidas , que adoptando las opiniones 
en España , y es contraria al dere- de aquellos célebres doctores, las au-
cbo civil de los godos, y á las eos- torizaron y dieron motivo á nues-
tumbres y leyes municipales de Cas- . tros intérpretes para seguirlas. La 
tilla. E l conde de Campomanes en ley que prefiere el monasterio á los 
la citada obra, cap. X V I I I , §. I, parientes comprehendidos en la línea 
núm. 36 y 37, declama contra los de los transversales ó ascendientes, 
glosadores de nuestro derecho que y que excluye á éstos de poder suce-
substituyeron en lugar de las anti- der en los bienes del que entró en 
guas leyes patrias las opiniones de religión, fue opinión de Azon , de 
Azon y Acursio. No se sabe, dice, quien se trasladó á la Partida. 

Tomo II. ]Q 
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des, desafiamientos , treguas y seguranzas que se^toma
ron de las costumbres y fueros antiguos de España. Los 
compiladores de esta obra sin duda mejoraron infinito la 
jurisprudencia criminal de los cuadernos municipales de 
Castilla, á los cuales se aventaja, ora se considere su bello 
método y estilo, ora la copiosa colección y orden de sus 
leyes, ó la regularidad de los procedimientos judiciales, 
curso'de la acusación y juicio criminal, naturaleza de las 
pruebas, clasificación de los delitos ó la calidad de las pe
nas : bien que en esta parte tiene defectos considerables, 
y pudiera recibir muchas mejoras si nuestros compilado
res, dejando alguna vez de seguir ciegamente los juriscon
sultos extrangeros, hubieran entresacado del código gótico 
y fueros municipales leyes y determinaciones mas equita
tivas y regulares que las del Código y Digesto. 

A% E l primer objeto del Sabio rey en la compilación 
de este libro fue desterrar de la sociedad la crueldad de los 
suplicios , corregir el desorden de los procedimientos c r i 
minales , y suavizar y templar el rigor del antiguo código 
penal, á cuyo propósito decia: "Algunas maneras son de 
»penas que las non deben dar á ningunt home por yerro 
»que haya fecho, así como señalar á alguno en la cara que-
»mandóle con fierro caliente, nin cortandol las narices, nin 
»sacandol los ojos (1) :" ley santa y justísima ; pero la ra
zón en que estriba no es muy filosófica: "Porque la cara 
»del hombre fizo Dios á su semejanza." Añade : c rQue los 
«judgadores non deben mandar apedrear á ningún home, 
»nin crucificar, nin despenar/' Pero los compiladores de 
esta Partida no siempre respondieron á las intenciones del 
monarca, ni fueron consiguientes en sus principios: segui
dores ciegos del derecho romano, sofocando aquellas se
millas , y olvidando tan bellas máximas, alguna vez fulmi
naron penas bárbaras y tan irregulares, que difícilmente 

( 0 Ley V I , l í t . X X X I , Part. bleció la pena cruel de señalar al 
V I L Don Juan el I en la ley X X X I hombre , y marcar su frente con 
del ordenamiento publicado en las hierro caliente, 
cortes de Briviesca de 138; , resta-
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se podría hallar ó entrever su proporción con los delitos y 
con los intereses de la sociedad. Fueron inconsiguientes, por
que si no se debe afear la cara del hombre , ni señalarle 
en ella , porque es imagen de Dios : si quiere el rey "que 
«los judgadores que hobieren á dar pena á los homes por 
»los yerros que hobieren fecho, que ge las manden dar en 
«las otras partes del cuerpo, et non en la cara/' ¿cómo 
mandaron que < ral que denostare á Dios ó á santa María, 
»por la segunda vez que le señalen con fierro caliente en 
»íos bezos, y por la tercera que le corten la lengua (1)?" 
Al rey Sabio le pareció suplicio cruel apedrear á alguno; 
pero la ley manda ^apedrear al moro que yoguiese con 
«cristiana virgen (2)." E l rey prohibió despeñar y cruci
ficar á los' hombres; pero la ley establece otros suplicios 
acaso mas crueles , y autoriza á los jueces para que fulmi
nen contra los reos de muerte pena capital, dejando á su 
arbitrio escoger de tres clases de penas sumamente des
iguales, la que quisieren: "Puédelo enforcar ó quemar ó* 
«echar á bestias bravas que lo maten (3)/' 

43. La razón y la filosofía en todos tiempos levan
taron su voz contra la pena de infamia perpetua , señala
damente contra la que envuelve á los inocentes con los cul
pados y facinerosos. Sin embargo la ley de Partida auto
rizó esa pena mandando que el reo de traición , el mayor 
delito, el mas funesto á la sociedad, y el mas digno de es
carmiento, frdebe morir por ende; et todos sus bienes de-
»ben seer de la cámara del rey et demás todos sus fijos 
«que son varones deben fincar por enfamados para siem-
«pre, de manera que nunca puedan haber honra de caba-
«llería, nin de otra dignidat, nin oficio: nin puedan heredar 
»de pariente que hayan , nin de otro extraño que los esta-
«blesciese por herederos i nin puedan haber las mandas 
»que les fueren fechas (4)." Demos por sentado y conven
gamos que la ley es justa; pero ¿quie'n aprobará ó consen
tirá que se establezca un mismo castigo é igual pena para 

(i) Ley IV , tít. XXVIII. (3) Ley V I , tít. XXXI. 
<3) ^ y X , tít. XXV. (4) Ley II, tít. II. 



delitos tan varios y desiguales como son las traiciones en 
Jos casos de la ley (1)? Asi que jústísimamente la reformó 
don Alonso XI en su Ordenamiento de Alcalá, y quiso que 
esta corrección se pusiese al pie de dicha ley de Partida, 
según se lee en el códice de la Academia: "Auténtica. Lo 
«que dice en esta ley de la pena que deben haber los fi-
»jos varones.del traidor, ha logar.en la traición que es fe-
«cha contral rey ó al regno. Ca en la traición que es fe-
«cha contra otro, non pasa la manciejla al linage del trai-
»dor , segund se contiene en- la ley que comienza Trai-
»cion (2)." 

dL También parece excesiva y cruel la pena del mo
nedero falso, asi como la de los qué .finjen sellos, cartas ó 
privilegios reales. De los primeros dice la ley: "Mandamos 
«que qualquier home que ficiere falsa moneda de oro ó de 
«plata, ó de otro metal qualquier, que sea quemado por 
«ello de manera que muera (3) :" y de los segundos: "Qual-
»quier que falsase privilegio, ó carta, ó bula, ó moneda, 
«ó seello del papa ó del rey, ó si lo ficiere falsar á otri, 
«debe morir por ende (á)" ¿Y qué diremos de la extraor-

( i ) Ley I , t/t. II. , á sus poseedores, porque habian fal-
(2) Ordenamiento de Alcalá, ley seado la moneda real, como se pue-

V , tít. X X X I I . de ver en el lomo X X X V I I I de la 
- (3) Ley I X , tít. VII . La ley gó- España Sagrada, pág. 179. 
tica II, tít. VI , lib. V es mucho mas (4) Parece mas prudente y equi-
benigna : manda que al siervo reo tativa la del código gótico I, tít. V , 
de semejante delito le corten la ma- lib. VIII : distingue como arriba dos 
no diestra, y al libre que le exijan clases de reos , á saber, personas de 
la mitad de sus bienes, en el caso distinción y alta esfera, y de lac la -
de ser persona de superior clase; pe- se inferior : á los primeros , si i'al-
ro siendo de condición inferior, que saren los decretos, sanciones y man-
pierda el estado de libertad. Esta ju - damientos reales , quiere que se les 
risprudencia se observaba todavía ponga la pena de perdimiento de la 
en el reino legionense en el siglo mitad de sus bienes en beneficio del 
X I I I , como se muestra por una es- fisco; y -á las segundas: Minor vero 
critura de donación otorgada en e l , persona manum perdat, per quam 
año 1220 por don Alonso IX de tanturn crimen admissit. Los que 
León y su muger doña Berenguela otorgaren falsas escrituras, ó las 
á favor del monasterio de Valdedios corrompiesen signándolas con fal-
en Asturias, en que le dan entre sos sellos, &c.: las personas de s i i -
otras cosas una heredad confiscada perior clase pierdan la cuarta parte 
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diñaría y ridicula pena, del parricida , ó del que matase 
alguno de sus parientes, copiada servilniente del-,(derecho 
romano.-? "Mandaron , los emperadores et IQS sabios jsmr 
»tiguos, que' este atai que; fizó esta nemiga» ¡searázo'tado 
«ante todos públicamente, et desi que lo metan en un sa
nco de cuero, et que encierren con él Un can,;et rtin gá-
.»1 lo, et unaeuluebra et un ximiov Etidfespuieífjqüe él ífue-
j>re>én el saco corí estas Cuatro bestÍBís <¡Cosa,n ó ateniílallbor 
«¡ca del saco, et échenlo en la mar, ó en; m rio (1:).?^oY 
qué de otra ley ,| en la cual después de haberse asentado 
juiciosamente y ;en ; conformidad á lo acordado por; la ley 
-gótica. cjque por razón 4e¡ furto non de;benrmatar¿rnio eor-
,»tar npiiembro ninguno (§.)," sujeta # pena de tenerte; mu
chos casos en que si alguna vez parece justa, en otros'se-
^uramente es dura y excesiva ? como cuando dice que de
ben morir los que se ocupan en robar ganadosu ó bestias, 
"ét si acaesciese que alguno furtase diez;!ovejas, ó cinco 
:»;pÜerC0s ,(I ó quatró ^egua,s: ó vacas, ó otras taritasí abestias 
;»ó,ganados de,los que nascen destos: porque; tanto, cuento 
«como sobredicho e& de cada una destas cosas facen grey, 
Mquáilquier que tal furto faga debe morir por' él!o , 'ma-
j>guer non hobiese usado de facerlo otras veces (3).^ No 
es mas equitativa la ley que prescribe pena désmuerté y 
Já. misma qué rnerece el h'ornieid<a ,''€.ohtra él-; testigo I que 
dijese falso testimonio én pleito criminal y de justicia (4): 
ni. la que manda arrojar dentro del fuego al hombre de 
m[enor guisa que incendiare ó quenaare casa ó; mieses age-

cfhtfí rtOT I: • bfiJrr riolíj i •- ni V •': ,/ ..•:•.;•, n:., ••'•.•..• :¡ .• 
de, su haber; pero las humildes y vedis arriba , ó sobre delito de a i -
viles sean entregadas en calidad de terar el fuero',' se agrava la pena: 
siervos á aquellas á quienes hicieron «De cien maravedís arriba ¿ si pén-
la falsedad ; y ademas unas y otras »so.,fore .en engaño, ,ó en.el libro 
reciban cien, azotes. E l fuero (le Bae-? »del fuero alguna cosa radtere ó a n r 

za, aunque las mas veces cruel y san- añadiere , táyéñle el pulgar diestro, 
guinario, reduce la pena del falso es- »y el danno que por ende viniere 
cribano á pena pecuniaria: «Si el »pechel duplado.'' • ' (5*3 (r) 
«escribano de falsedat ó de engaño ( i ) Ley XII | tít. V I H . 
«fuere probado fasta en cien m a r á - ' : (a) Ley X V I I I , tít. X I V . 
«vedis, péchelos duplados cuerno l a - (3) ,Ley X l X y lítlXrVY (>) 
»dron.'J En materia de cien m a r á - (4)< ' L e y X I , tít. VíIL'-I ($) 
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ñas (1): ni otras varias de que no podríamos hacer el de
bido análisis y juicio crítico sin traspasar los límites de 
este discurso. Pero todavía es necesario indicar alguna co
sa de la nueva y extraordinaria jurisprudencia introducida 
en Castilla por las leyes de esta Partida (§) acerca de la 
famosa cuestión de tormento. ' 

-3(f$$3 Mucho declamaron los filósofos contra este pro*-
cedimientó y género dé ' prueba , llamándole crueldad con
sagrada por el usO en casi todos los tribunales de las na
ciones úultas , y una institución maravillosa y segura para 
perder á un hombre débi l , y salvar á un facineroso ro
busto. Mas pasando en'silencio estas-y otras cosas , solar 
mente diré que exigir como necesaria Ja tortura del reo 
mientras se forma el- proceso, y'declarar que la confesión 
hecha en virtud de los tormentos iio es válida si no la ra
tifica y confirma después el reo sin premia ni amenaza, co
mo; prescriben las leyes (3) , parece que es una contradic-
ción: :Dipé¡también que si : los compiladores.de las P a r c a s 
adoptaran¡ios^principios del código gótico , y las máximas 
y precauciones de sus leyes acerca de esta prueba de tor
mento, dejando las del Código y Di-gesto, y las opiniones 
de sus glosadores ¡, hubieran procedido con mas tino, equi
dad y sabiduría , y no se les pudiera acusar de novadores, 
ni de haber introducido uña legislación infinitamente'di
versa de la antigua¿ Según ésta, el acusado, el delincuente 
y criminoso era solamente el que en ciertos casos debia su
frir, la tortura ; y no» es: verdad lo que se asegura én las 
Instituciones del derecho civil de Castilla (/<.), que anti
guamente en nuestra España eran atormentados el acusado 
y acusador, para que se procediese con mayor seguridad 
en la causa , citando á este efecto una ley del Fuero Juz
go (5), en que nada se encuentra de lo que dicen los au
tores de estas instituciones. Pero la ley de Partida quiso 

— ¡ — i — . — . _ — 

(i) Ley I X , til . X . 
(a) Por todo el titulo XXX , Part. V i l . 
(3) Ley V , tít. XIII, Part. III : ley IV , tít. X X X , Part VII 
(4) Lib. III, t,X X I , cap. VI. ' 
(5) Ley II, tu. I .UKíVI. 
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que se obligase al tormento, y se apremiase por este me
dio al testigo, "si el juzgador entendiese que anda, desva
riando en sus dichos , et que se mueve maliciosamente 
»para decir mentira (1)/' 

46. Por ley gótica no debia el juez proceder al tor
mento sino á petición de parte, ó exigie'ñdolo el acusador: 
la de Partida quiere que sea acción del magistrado^ y Je 
obliga en ciertos casos á ejecutarlo por razón ele oficio. La 
jurisprudencia gótica sujeta á la tortura en las circunstan
cias prescriplas por las leyes todas las personas de cual
quier clase ó condición , sin excluir los grandes ni la no
bleza; pero la ley de Partida uó quiere que sean compren
didos en este género de prueba , ni deben meter á tor
mento..... "nin á caballero, nin áfidalgo, nin á maestro 
»de leyes ó de otro saber, nin á home que fuere conseje
r o señaladamente del rey ó del común de alguna cibdat 
»ó villa del regno, nin á los fijos destos sobredichos (2)/' 
La ley gótica ciñe este procedimiento á causas graves y de 
importancia: la de Partida no señala límites, y supone ha
berse de ejecutar aun por yerro ligero (3). En fin , los 
compiladores de esta Partida omitieron en ella las precau
ciones y modificaciones con que sé había de practicar;Ja 
tortura según el código gótico ¿j y que en cierta manera 
justifican, ó por lo menos hacen tolerable su jurispruden
cia. Porque el magistrado no debia jamas permitir que se 
atormentase á ninguno, ora fuese noble ó plebeyo, libre 
ó siervo, hasta tanto que el actor ó acusador jurase en su 
presencia no proceder de mala fe , ni con mala voluntad: 
también le obligaba la ley á presentar ocultamente al juez 
el proceso de la acusación, escrito con buen orden , para 
facilitar su confrontación con la confesión del reo. Respec
to de los magnates y grandes de la corte no tenia lugar 
la tortura sino en el caso de alguno de los tres delitos ca
pitales, traición al rey ó á la patria , homicidio y adulte-

( 0 Ley V I H , tít. X X X , Part. VII. 
(*) Ley I I , tít. X X X , Part. VII. 
(3) Ley III, tít. XXX. 
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rio: y en el de causas ó negocios cuyo valor excediese el 
dé-qüimeñfós^ Sueldos, siendo las-, personáis'nobles y libres; 
pero en estás ̂ circunstancias ̂ ni podía ¿1 grande ser acû -
sado, ni obligado al tormento sino; por acusador de su 
misma clase , ni el noble y libre por otro que no-fuere 
dé su miáma condición y esfera. Ademas debia el acusador 
enligarse*-por-éstíritura firmada de íres testigos, y otorgada 
isfeii^&^eP^&IStoli^cJll^tíffÉ^ipe ó de los jueces qué el 
nómbrase ,' á : ila pena ;que la¡ ley impone al falso acusador̂  
y érá ser este entregado judicialmente al acusado en cali
dad de siervo , Con facultad de hacer dé él cuanto quisie-
ré;:sialVÓ!e"í dérfecbo de \idai 5l Si! el acusado hubiese per
dido inculpablemente la suya er? virtudde ;la tortura, que
daba obligado el acti'saclor é¡fai penadefc talion'/y. á. sufrir 
la misma muerte que por culpa suya había experimentado 
el inocente. Nuestros colectores descuidaron de esta juris
prudencia , y olvidando unas circunstancias que segura
r e r{te hacían* ;^ de;prueba,, ó por 
iórirríehos retardaban' 'el ¡Uso de da tortura, introdujeron soi 
bre este punto en España una nueva legislación, asi como 
ya lo habían hecho en las otras Partidas respecto de mu
chas' 'materias 'principales: del antiguo derecho, si con ver* 
dad se ;püede !décir que;la introdujeron, la • :•-• 
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LIBRO DÉCIMO. 

Sobre la autoridad legal de las Partidas en diferentes épocas. 

S U M A R I O . 
Los castellanos, tenaces conservadores de las costumbres patrias, y adictos 

siempre á sus fueros y leyes municipales, se resistieron á admitir urt 
código que trastornaba gran parte del derecho público y privado, co
nocido hasta entonces y consagrado por continuada serie de generacio
nes. Esfuerzos del soberano para que su grande obra fuese en lo suce
sivo el código general, único y privativo de la monarquía, Dudas y opi
niones de los jurisconsultos y varones eruditos sobre la autoridad y va
ria suerte del código Alfonsina después de la muerte de su autor. El 
rey don Alonso XI, habiéndose propuesto mejorar el estado de la legis
lación , y considerando el mérito de las Partidas y el aprecio que de 
ellas hacían los letrados y jurisconsultos, y que su autoridad era pre
caria y vacilante, por no haberse publicado y sancionado con las for
malidades necesarias según fuero y costumbre de España, las promul
gó solemnemente en las cortes de Alcalá del año i 3 4^» mandando que 
fuesen habidas por leyes del reino: y desde esta época fueron tenidas 
por código general de la monarquía, y sus leyes respetadas y obedecí-: 
das hasta nuestros días. 

1. Jr orque los castellanos, tenaces conservadores de 
las costumbres patrias, y tan amantes de sus fueros y le
yes municipales, como enemigos y aborrecedores de usos 
é instituciones extrangeras, parece que desde luego resis
tieron admitir un código que trastornaba y disolvía gran 
parte del derecho público conocido hasta entonces, y con
sagrado por una continuada serie de generaciones y siglos. 
La nación , todavía ignorante y tosca, no se hallaba en 
estado de poder sufrir todo el lleno de la resplandeciente 
luz del astro con que el gran monarca intentaba ilustrarla, 
y fijando mas la atención en sus.manchas y sombras que en 
su períeccion y hermosura, despreció el beneficio que le 
dispensaba un soberano digno de mejor siglo. Los grandes, 
la nobleza y principales brazos del estado desavenidos con 
el Sabio rey le persiguieron sin perdonar ni aun á sus 
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obras literarias, y no pudieron sufrir que tuviese acepta
ción un código que enfrenaba su orgullo y libertinage , y 
que arrancando hasta las raices de la anarquía , baje^cuya 
sombra ellos habían medrado, los obligaba á contenerse 
dentro de los justos límites de la ley. E l conjunto de es
tos sucesos y circunstancias políticas ocurridas en los ú l 
timos anos del reinado de don Alonso el Sabio, mal dige
ridos y no bien examinados basta ahora, suscitaron dudas, 
y nos han dejado en una grande obscuridad e' incertídum-
bre acerca de la varia suerte del código de las Partidas, 
y de su autoridad en las diferentes épocas que siguieron 
á su compilación. / 

% Nuestros jurisconsultos, historiadores y literatos no 
procedieron de acuerdo sobre este punto tan curioso de la 
historia del derecho patrio, antes desvariaron mucho en sus 
opiniones. Los mas doctos y juiciosos establecieron como 
un hecho incontestable que la nación no recibió las Par
tidas , ni sus determinaciones fueron respetadas ni habidas 
por leyes hasta que don Alonso X I las publicó y autorizó 
en las corles de Alcalá de Henares del afío 1348 después 
de haberlas mandado concertar y corregir: y esto parece 
que quiso dar á entender el monarca en aquella cláusula 
de su famoso Ordenamiento (1): " L o s pleytos é contien
d a s que se non podieren librar por las leyes deste nues-
»tro libro e' por los dichos fueros , mandamos que se H-
»bren por las leyes contenidas en los libros de las siete 
»Partidas que el rey don Alonso nuestro visabuelo mandó 
«ordenar , como qúier que fasta aquí non se falla quesean 
«publicadas por mandado del rey, nin fueron habidas por 
«leyes." Añádese destoque muerto el infante don Fernan
do llamado de la Cerda, en el ano de 1275 , á quien co
mo primoge'nito de don Alonso el Sabio correspondía he
redar estos reinos, debió ser proclamado para suceder 
en la corona de Castilla don Alonso de la Cerda, hijo del 
difunto don Fernando y nieto del rey, según lo acordado 

(i) Ordenamiento de Alcalá, ley I, tít. XXVIII. 



(131) 
en la ley de Partida (1) , en que se establece el derecho 
de representación desconocido hasta entonces en todos los 
cuadernos legislativos del reino. Si el código de las Parti
das concluido mucho antes de este suceso tuviera autori
dad pública y fuerza de ley, ni la hubiera quebrantado el 
supremo legislador, ni los grandes se interesaran con tanta 
eficacia á favor del iuíante don Sancho con perjuicio del 
derecho manifiesto de su sobrino. . 

3. E l Sabio rey también 'declaró en su testamento que 
el haber preferido al infante don Sancho para suceder eíi 
la corona, y excluido á su nieto don Alonso hijo de don 
Fernando de la Cerda , no fue sino en virtud de la costum
bre y ley antigua de España que lo disponía .asi : " Y nos 
«catando el derecho antiguo y la ley de razón, según el 
»Fuero de España otorgamos entonces á don Sancho nues-
»tro hijo mayor que le hobiescn en lugar de don Fernan-
» d o , que era mas llegado por via derecha que los nues
t r o s nietos/' Desavenido el rey con don Sancho, | que
riendo quitarle la corona y privarle del derecho de #suce
der en el reino para castigar por este medio sus atenta
dos y rebelión, para justificar esta idea y determinación no 
alegó la citada ley de Partida, antes suponiendo que el de
recho de representación no podia perjudicar á don Sancho, 
ni prevalecer contra el de los hijos en competencia de los 
nietos, apeló á la desheredación, probando que merecía 
esta pena su hijo por los males, injusticias y desórdenes en 
que había caido como dice la crónica. De aqui concluyó 
Avendafío (2) y algunos otros , no haber tenido vigor la 
citadei ley en que se establece el derecho de representación 
hasta que se autorizó solemnemente en el cuaderno de le
yes de Toro. Por todas estas razones concluyen que nunca 
tuvieron autoridad las leyes de don Alonso el Sabio, hasta 
que su viznielo las publicó en las corles de Alcalá, man
dando que fuesen en lo sucesivo habidas por leyes del rei
no: "porque fueron sacadas de los dichos de los santos pa-

( ') Ley II, tít. X V , Part. II. 
(a) Avend. ad leg. XL de Toro, glos. 5, números n , i a. 
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»dres , e de los derechos é dichos de muchos sabios anti-
»guos, e' de fueros e' de costumbres antiguas de España, 
«dárnoslas por nuestras leys (1 ) . ' 

4. Don Rafael Floranes no va de acuerdo con estos es
critores, y poco satisfecho de su modo de pensar, se per
suade que don Enrique 11 es el que publicó y autorizó las 
Partidas, siendo asi que don Alonso X I no pudo dejar com
pleta la grande obra de concertar y enmendar este cuerpo 
Ilegal, según lo prometió en las cortes de Alcalá, ni tuvo 
tiempo para hacer los dos libros aute'uticos de cámara como 
lo habia resuello. Ocupado en los mas importantes nego
cios del estado , en la celebración de las corles que habia 
convocado para la ciudad de León, y en el prolongado si
tio de Gibraltar, ¿cómo habia de llevar hasta el cabo una 
empresa tan ardua y tan vasta en el corto tiempo que me
dió entre la celebración de las cortes de Alcalá y su muer
te ocurrida en 9 de marzo del año 1350? Asi pensó tam
bién el docto Espinosa , varón diligente y averiguador cui 
dadoso de estas materias, el cual asegura que no parece 
crónica, ni escritura de donde conste haberse hallado en la 
cámara de los reyes sus sucesores libro de las Partidas sellado 
como se previene en la ley del Ordenamiento. Y no siendo 
creíble que su hijo el rey don Pedro pudiese, entre tantas 
turbulencias como siempre Je agitaron, cumplir el deseo y 
mandamiento de su padre, solo resta que sú hermano don 
Enrique ejecutase este pensamiento. Confirma su opinión con 
la autoridad del sabio obispo de Burgos don Alonso de Carta
gena , el cual en el prólogo de su Doctrinal de caballeros 
atribuye la publicación de las Partidas á don Enrique II. 

5. Los doctores Aso y Manuel vacilaron mucho sobre 
este punto, y no fueron constantes en seguir un dictamen 
y opinión. En sus instituciones del derecho civil de Casti
lla , acomodándose á los sentimientos mas comunes de los 
literatos dijeron: "Que las leyes.de Partida no hablan es
pado en plena observancia hasta el reinado de don Alon-
»so X I que las publicó y dio valor, habie'ndolas antes 

( i ) Ordenamiento de Alcalá, ley I , tít. X X V I H . 
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»emenclaclo y corregido á su satisfacción (1)." E n otra par
te aseguran u que sin duda se dieron al público en tiem-
»po de don Enrique IL, acompañadas de un prólogo his-
wtorial , que no ha llegado á nuestras manos (2)." En fin 
el doctor Manuel considerando la repugnancia que mostró 
siempre la nación, y aun la resistencia que hizo á las le
yes de Partida , dijo por escrito á la Academia, "que á pe-
»sar de esta repugnancia tan continuada, en el reinado de 
»don Juan II se hallan repetidas pruebas de que las Par
t idas empezaban é tener autoridad y crédito en los t r i 
bunales ; y en mi opinión, añade, la verdadera e'poca 
»de su observancia fue entrado el siglo X V . " Y no han 
faltado varones doctos que desvariando aun mas que el 
doctor Manuel, escribieron , que el código de don Alonso 
el Sabio no fue promulgado, ni tuvo autoridad pública 
hasta que se la dieron los reyes Católicos por su ley I de 
Toro (3). Asi pensó también don INicolás Antonio, apo
yado en la autoridad de varios jurisconsultos españoles: 
Ñeque ante Ferdinandi et EUsabethce catholicorum regum 

( i ) Ensenaron y sostuvieron es
ta misma opinión en el discurso pre
liminar del Ordenamiento de Alcalá 
pág. 5, y en la nota i , solamente que 
en esta se equivocaron en lo que re
fieren del doctor Espinosa, el cual 
no creyó, como en ella se dice, que 
las Partidas se hubiesen publicado 
por el rey don Pedro en las cortes 
de Valladolid del año 135 i , cons
tando por sus mismas palabras ar
riba mencionadas rió haberse podi
do verificar esta publicación hasta 
el reinado de don Enrique II. 
• (a) Discurso preliminar del Fue
ro Viejo de Castilla, pág. 46. 

(3) Hugo Celso, Repertorio verb. 
Partidas. Blas de Robles y Salcedo, 
Domingo tbañezde Faria; sobre to
dos Luis Velazquez de Avendaño en 
la glosa V á la ley X L de Toro, núm. 
12 , donde asegura, usque ad tempus 
regís Alfonsi XI pronepotis regís 

Alfonsi IX nondum promúlgala: fue-
runt, nec pro legibus recepta;, nec un-
quam secundum eas judicatum fuis-
se reperitur, ul probatur in l. regís 
Alfonsi XI, anno 1384- Está erra
da esta fecha, y debió decir era de 
ia86 , ó año de 1348- Et non solum 
usque ad tempus Alfonsi XI pro le
gibus recepta: nonfuerunt, sed quarn-
vis ipse rex Alfonsus XI per l. ex-
pressam hoc conslituisset, usque ad 
témpora regís Ferdinandi eam legem 
integre non servari testalur ipse Fer-
dinandus in dicta l. Tauri, ibi. Y 
ahora somos informados que la d i 
cha ley no se guarda ni ejecuta en
teramente. Et hic Ferdinandus con-
Slituit legem illam quarn Alfonsus 
XI fecit, constituens leges Par lita-
rum servari deberé, quae usque ad 
illud tempus recepta non erat: ex 
tune ligare et servari cceperunt. 

• 
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témpora vi'm legum habuisse; ex eo quod numquam uti ta
les fuerint promulgatce (1). En el confuso caos de tantas y 
tan opuestas opiniones y variados dictámenes, sería difícil 
y caso muy arduo adoptar un paitido razonable, ó en me
dio de tanta incertidumbre decir alguna cosa de cierto, no 
tomando otro camino, y siguiendo con paso lento las luces 
y monumentos, que colocados de distancia en distancia nos 
pueden guiar al conocimiento de la verdad. Para hacerla 
mas sensible procederemos por partes, estableciendo pro
posiciones ciertas é indubitables por el orden siguiente. 

6. Primera: la intención y propósito del soberano fue 
publicar un cuerpo de leyes por donde se terminasen ex
clusivamente todos los litigios y causas civiles y criminales 
del reino: y no se puede dudar razonablemente aun des
pués de los argumentos que sobre este punto esforzó con 
extraordinaria novedad un docto jurisconsulto de nuestros 
tiempos (á) , que el Sabio rey mandó compilar su grande 
obra para que en lo sucesivo fuera el código general ún i -

( i ) Bibliot. Vetus. lib. V I H , cap. 
V. Véase lib. X , cap. X I V , núm. 8 i 8, 
donde parece que quiso reformar su 
anterior dictamen. 

(2) Don Juan Sampere y Guar i -
iios , Bibliot. Españ. econorn. polil. 
Apuntamientos para la historia de 
la jurisprudencia española , §. XIX, 
XX. Intentó dar probabilidad á la 
siguiente paradoja : «Se ha creído 
«que don Alonso X compuso ó man
ado formar esta obra para que fue-
» ra el código general de lodos sus do-
«minios.. . . Sin embargo si se atien-
»de á lo que se dice expresamente 
«en algunas leyes, si se reflexiona 
«sobre la formación y contexto del 
«mismo código, y se tienen presen-
Mies las circunstancias del estado por 
«aquellos tiempos , no parece vero-
«simil que don Alonso X se hubiese 
«propuesto un empeño tan imprac
t icable , cual era variar de un gol-

>>pe toda nuestra legislación antigua, 
«y ponerensu lugar otra compues-
«la de partes tan heterogéneas. En 
«el prólogo se da á entender que el 
«libro de las Partidas se hizo mas 
«para instrucción de los reyes que 
«para que fuera código legislativo; 
» E fecimus, dice, este libro por que 
•nnos ajudemos nos del, é los otros 
»que después de nos viniesen, conos-
•»ciendo las cosas, é oyéndolas cier~ 
•ntamente E l contexto mismo de 
«las Partidas está manifestando que 
»son mas bien una obra doctrinal 
«que un código legislativo. Muchísi-
«mas leyes no son mas que narracio-
«nes de lo que se practicaba ó babia 
«practicado en varios rey nos y pro— 
«vincias: otras son meramente lec-
«ciones de moral y política. E n prue-
»ba de esto pueden leerse las leyes IV 
«y V , tít. V , Part. II, que trata có-
»mo han de comer, beber, estar en 



( 1 3 5 ) 

co V privativo de la monarquía castellana, con deroga
ción de todos los fueros y cuadernos legislativos que ha
bían precedido esta época. Asi lo declaró el rey con ex
presiones terminantes (1): "Onde nos por toller todos estos 
«males que dicho habernos, feciemos estas leyes que son 
«escripias en este libro á servicio de Dios et á pro comu-
»nal de todos los de nuesiro seuiorío, por que tenemos por 
»bien et mandamos que se gobiernen por ellas, et non por 
»otra ley, nin por otro fuero. Onde quien contra esto fe-
»ciere, decimos que erraría en tres maneras." Tres códi
ces de la real biblioteca de san Lorenzo manifestaron esa 
misma intención del soberano en aquella cláusula (2): u P o r 
«todas estas razones tovimos por bien et mandamos que 
«todos los de nuestro señorío resciban este libro et se jud-
«guen por él , et non por otras leyes nin por otro fuero/* 
Y cuando la necesidad obligase á hacer algunas leyes nue
vas para terminar casos no comprehendidos en las de Par
tida , quiso el rey que se incorporasen en su l ibro, y que 
de otra manera no fuesen valederas. "Acaesciendo cosas que 
«non hayan ley en este libro, porque sea mester de se fa-
»cer de nuevo, aquel rey que la fie ¡ere , débela mandar 
»poner con éstas en el título que fallaren en aquella razón 
«sobre que fue fecha la ley ; et destonce vala cómo las otras 
«leyes (3)/ ' También estableció el Sabio rey que cuando los 
jueces hubiesen de hacer el juramento en su mano, ó en 
la de otro por é l , jurasen entre otras cosas, c r que los 
«pleytos que venieren ante ellos, que los libren bien et 
«lealmente , lo mas aina que podieren et lo mejor que so-
«pieren, et por las leyes deste nuestro libro et non por 
«otras (4). ¿Qué se podrá responder á testimonios y prue-

fcpie, sentados y acostados los re- >»XIX que trata de los caballeros, su 
"yes: todo el tít. VII de la misma «educación y costumbres &c . " 
"Partida, que es un tratado de edu- ( i ) Prólogo según el cód,B.R. 3. 
«cacion de los 'infantes: las leyes I (a) Cód. Éscur. i , 2, 4. 
»y II, tít. X X que expresan cómo el (3) I.ey X I X , tít. I , Part. I, se-
«pueblo debe punar de facer linage gun el Cód. Toled. 1. 
«para poblar las tierras: todo el tít. (4) Ley V I , tít. I V , Part. III. 
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bas tan convincentes (1) , y otras muchas que á cada pa
so ofrecen las mismas leyes ? E l soberano repetidas veces 
y con gran frecuencia establece en ellas que los contratos, 
obligaciones, mandas (2) y testamentos se celebren con
forme á las leyes de este, nuestro libro; que las escrituras 
públicas no sean valederas si les faltase alguna de las for
malidades , ó no estuviesen arregladas á las leyes de este nues
tro libro; que se fulminen contra los delincuentes las penas 
de este nuestro libro, y otras infinitas cláusulas de esta na
turaleza. Por lo cual el coronisla del Sabio rey habló jui-

( i ) E l señorGuarinosen la obra 
citada, §. X X V halló fácil salida á 
esta dificultad, sembrando dudas so
bre la autenticidad de las Partidas 
impresas, y estableciendo una nue
va paradoja, y es que las Partidas 
impresas no eslan conformes ni á las 
originales de don Alonso X , ni á las 
corregidas y reformadas por don 
Alonso XI . Alega entre otras prue
bas la citada ley V I , tít. IV, Part. 
III, **en que tratándose de los jue-
»ces , se. les manda que los plejtos 
•oque vinieren ante ellos los libren 
»bienet lealrnente, lo mas aína eme 
»jor que supieren por las leyes deste 
»libro, é non por otras. Esta ley, si 
• fuera genuina y puesta en las Par-
Midas por don Alonso el Sabio, des-
«truir ia por sí sola todas las conje
t u r a s alegadas para probar que su 
• autor no se propuso tanto formar 
• con ellas un código legislativo, co-
»mo una obra doctrinal para la ins
t r u c c i ó n de los monarcas. Mas hay 
• gravísimos fundamentos para creer, 
» ó á lo menos sospechar, que tales 
• palabras, ni se encoutraban en las 
• Partidas originales, ni en las re-
• formadas por don Alonso X I . " La 
respuesta á estas dudas del señor 
Guarinos pende de lo que diremos 
adelante acerca de las supuestas al
teraciones y reformas hechas en las 

Partidas por don Alonso X I ; y asi 
nos ceñiremos por ahora á pregun
tar al señor Guarinos ¿si por ventu
ra vio algún códice anterior ó pos
terior al rey don Alonso XI donde 
no se encontrase aquella ley? Si le 
vio ¿por qué no lo ha citado, y ad
vertido al público de ello? Y si no le 
vio sus dudas son livianas, y care
cen de fundamento. Nosotros pode
mos asegurarle que vimos y leimos 
aquella ley sin variación alguna en 
todos los códices que disfrutamos. Y 
en uno de ellos, anterior á las cor
tes de Alcalá, se halla una nota mar
ginal sobre esta ley, puesta por un 
curioso jurisconsulto coetáneo á don 
Alonso XI , y que vivia cuando se 
publicó su ordenamiento , según 
muestran las expresiones de dicha 
nota, que dice: «Hoy deben librar 
»los jueces los pleytos por las leyes 
«nuevas del rey, et las que fincaren 
»por los fueros de las tierras et de 
»los lugares &c. , segund se contie-
»ne en la ley nueva que comienza 
»Nuestra entencion ; , } que es la I 
del tít. X X V I I I del Ordenamiento 
de Alcalá, por la cual don Alonso 
XI corrigió la de Partida , y esta 
corrección prueba evidentemente su 
existencia y autenticidad. 

(a) Véase la ley X X X I I , tít. IX, 
Part. V I . 
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ciosamente, y se conoce que estaba bien informado cuan
do dijo en esta razón (1): "Este rey don Alfonso fizólos 
»acabar, los libros de las Partidas, é mandó que todos 
»los homes de los sus regnos las hobiesen por ley et por 
«fuero, é los alcaldes que judgasen los pleytos por ellas." 

7. Segunda: concluido el'código de las Partidas pro
curó su autor extender por el reino esta legislación, y co
municar copias de aquel libro á las provincias y principa
les pueblos y ciudades. Y si bien ignoramos los medios de 
que se valió el monarca para propagar y autorizar el nue
vo código, y no consta por algún documento seguro y po
sitivo, como decía don Alonso XI en su ordenamiento, que 
le hubiese publicado, en'cortes generales, solemnidad y re
quisito necesario según fuero y costumbre de España, con 
todo eso la ley primera del Ordenamiento de las cortes de 
Zamora del ario 1274, celebradas por el Sabio rey, no 
nos permite dudar que mucjios tribunales principales te
nían ya en este ano ejemplares de los libros de las Part i
das para arreglar sus juicios por ellas: "manda el rey que 
»en el regno de Toledo é de León , é en el Andalucía é 
»en las otras villas do tienen libros del rey, que usen de 

»los voceros mas que sean átales como aquí dirá." ¿Qué 
otra cosa significan aquellas voces libros del rey sino los de 
las Partidas y el Fuero de las leyes, llamados asi por con
traposición á los cuadernos y fueros municipales, y por ser 
obras dispuestas expresamente por el soberano para uni
formar en la monarquía la"justicia civil y criminal? E l nú
mero de códices de las Partidas que hemos examinado, 
unos coetáneos al mismo rey don Alonso X , otros escritos 
reinando don Sancho IV , Fernando IV y don Alonso Xí , 
sembrados de notas marginales en que varios jurisconsul
tos de aquella edad cuidaron anotar las concordancias y va
riantes de las leyes de Partida con el Código, Digesto y 
Decretales, Fuero Juzgo, Fuero de las leyes, y alguna vez 
con los fueros de Cuenca y Córdoba, prueban que el có
digo Alfonsino se estimaba, consultaba, se estudiaba y te-

( 0 Crónica de don Alonso el Sabio, cap. IX. 
Tomo II. 18 
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nía autoridad pública; de otra manera ni se hubieran em
prendido y ejecutado semejantes trabajos, ni multiplicado 
las copias, que hacían sumamente dispendiosas las circuns
tancias del tiempo, ignorancia de la prensa, escasez de 
papel, carestía del pergamino y de los amanuenses. Por 
eso apenas se encuentran códices del Setenario: por eso son 
tan raros los de las Cantigas, y escasean mucho los de as
tronomía y otros de materias no necesarias , ó que no fue
ron de uso común. En fin las repetidas y continuadas que
jas de los grandes y de la nobleza , presentadas en cortes 
generales contra el libro de las Partidas y Fuero de las 
leyes prueban evidentemente el empeño que habia hecho 
don Alonso el Sabio en propagarle y darle autoridad , y 
que este código no quedó obscurecido y sepultado en el 
olvido como generalmente se cree, según se muestra por 
la petición tercera de las célebres cortes de Segovia del año 
1347, en que representando la nobleza con energía los 
agravios que experimentaba en una de sus principales re
galías, que era el uso de la justicia y jurisdicción, dere
cho de que les privaba la ley de Partida, pidieron "que 
»les guardásemos en esto lo que les guardaron los reys 
»onde nos venimos, non embargante las leys de las Par-
»tidas é del Fuero de las leys que el rey don Alfonso fi-
»ciera en su tiempo con gran perjuicio, é desafuero é des
heredamiento de los de la tierra." 

8. Tercera: advirtiendo el rey don Alonso el disgusto 
y resentimiento que manifestó siempre la nobleza castella
na desde que se le despojó de sus antiguos fueros, usos 
y costumbres, y el esfuerzo y empeño que hicieron repe
tidas vece», señaladamente desde el año 1270, para que 
se les restituyese su antiguo derecho, y las exenciones y 
libertades que en él se apoyaban, llegando hasta el exceso 
de amotinarse y conspirar en cierta manera contra el so
berano : á fin de precaver las funestas consecuencias que 
amenazaban al estado, determinó celebrar cortes en B u r 
gos, oír aquí las súplicas de la nobleza y concejos, y ac
ceder á sus pretensiones, señaladamente á la que fue siem
pre causa principal ó fomento de divisiones y cismas, que 
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ge les restituyesen sus antiguas leyes para juzgarse por 
ellas en lo sucesivo del mismo modo que lo habían prac
ticado en los anteriores siglos: solicitud otorgada solemne
mente por el rey don Alonso , como lo aseguró después 
el rey don Pedro en el prólogo del Fuero Viejo de Casti
l l a , diciendo: "Juzgaron por este fuero segund que es 
»escrito en este l ibro, é por estas fazafias fasta que el rey 

»don Alfonso fijo del muy noble rey don Ferrando que 
«ganó á Sevilla, dio el fuero del libro á los concejos de 
«Castiella é juzgaron por este libro fasta el sant Mar-
«tin de noviembre, que fue en la era mil é doscientos 
»é noventa é tres años. E en este tiempo deste sant Martin 
«los ricoshomes de la tierra é los fijosdalgo pidieron mer-
«ced al dicho rey don Alfonso que diese á Castiella los fue-
aros que hobieron en tiempo del rey don Alfonso su V¡-
«sabuelo, é del rey don Fernando suo padre, porque ellos 
»é sus vasallos fuesen juzgados por el fuero de ante, ansí 
«como solien: é el rey otorgógelo, é mandó á los de Bu'r-
»gos que juzgasen por el Fuero Viejo ansí como solien/' 
Desistiendo pues el soberano de su primera idea e' inten
ción de reducir toda la jurisprudencia nacional al código 
de las Partidas, consintió y aun mandó expresamente que 
se guardase la costumbre antigua, no solamente en Casti
lla , sirio también en los reinos de León , Extremadura, 
Toledo y Andalucía, y que en sus ciudades, villas y pue
blos se administrase la justicia, y se arreglasen los juicios 
por sus respectivas cartas forales ; en esta atención conti
nuó dando fueros municipales á varios pueblos como lo 
habían hecho sus predecesores, y á algunos el Fuero de 
las leyes en calidad de fuero municipal. De esta manera 
frustradas en parte las grandes ideas del Sabio rey, se si
guió constantemente por todos los lugares y pueblos la ju
risprudencia municipal en los mismos términos que lo ha
bían acordado las cortes de Valladolid y Sevilla (1) , ce
lebradas por nuestro soberano, como se prueba por i n -

(») Ordenamiento del rey don tados, en Valladolid en el año ia55, 
Alonso X de leyes para los adelan- ley I. E l adelantado «debe jurar que 
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dubitables documentos de su reinado, y del de sus suceso
res hasta el de don Alonso XI . 

9. La ley del Ordenamiento de las cortes de Zamora 
del año 1274 mandó que los abogados juren el exacto 
cumplimiento de sus obligaciones , "y esta jura que la fa-
>xgan en todos los logares de los pleytos do entendieren 
«los alcaldes que lo deben facer segund el fuero de la tier-
»ra donde* fuere Otrosí los abogados que non ratonen 
«ningund pleyto sinon segund el fuero de la tierra don-
»de fuere:" y mas adelante hablando de los oficios de los 
alcaldes de la corte del rey „ dice : "Que los quatro a l -
»calles del reyno de León que han siempre de andar en 
«casa del rey, que sea uno caballero é atal que sepa bien 
»el fuero del l ibro , el Fuero Juzgo é la costumbre anti-
«gua Otrosí tiene el rey por bien de haber tres homes 
«buenos , entendidos é sabidores de los fueros que oyan 
«las alzadas de toda la tierra." En esta misma razón decía 
don Sancho IV en la ley X I V del Ordenamiento de las 
cortes de Falencia del año 1286 : "Tengo por bien que 
«los que murieren sin testamento, que finquen sus bienes 
»á los herederos segúnt mandare el fuero del regno do 
«acaesciere, é que non hayan poder los que recabdan la 
«cruzada de recabdar nin tornar ende ninguna cosa/' Y en 
la ley IX de las cortes de Valladolid del año 1293: " A l o 
«que nos pidieron que los alcalles del regno de León jud-
«gasen en nuestra casa lqs pleytos é las alzadas que hi vi-
«nieren por el libro Judgo de León, é non por otro nin-
« g u n o , nin los judgasen los alcalles de otros logares, te-
« némoslo por bien el otorgamosgelo:" y en la Petición XVII : 

A lo que nos pidieron que quando algún caballero, ó es-
«cudero ó otro home del regno de León fuere muerto por 
«justicia , quel non tomase ninguna cosa de lo suyo sinon 
«lo que debiese perder segunt fuero de aquel logar do fue 

»judgue derechamente á todos aque- ano i a56 : «Mando á los jurados é 
»Uos que á su justicia vinieren é se- »á los alcaldes de cada logar que fa-
»gunt el fuero de la tierra." E n el »gan facer derecho á todo quere-
de Sevilla sobre comestibles y arte- «lioso, segunt manda su fuero é sus 
factos por el mismo soberano en el •hermandades." 



(141) 
«morador, ó segunt manda el libro Judgo de León, et lo 
»al que lo hcfbiesen sus herederos , tenérnoslo por bien." 
Últimamente en Toledo, Sevilla, Córdoba y otros muchos 
pueblos á quienes se comunicó el fuero Toledano , esto es, 
el Fuero Juzgo de Toledo con las exenciones y modifica
ciones de su carta municipal , se observó esta legislación 
hasta fines del reinado de don Alonso X I , como consta ex
presamente de varias leyes del Ordenamiento primero (I) 
y'tercero de Sevilla, y de una real cédula despachada por 
don Alonso X I en Villareal sobre que no casen las viudas 
dentro del año en que hubieren muerto sus maridos, y 
confirmada por don Enrique II en las cortes de Toro (2). 

( i ) Ordenamiento de Sevilla del 
año i33 7, ley L1L «Porque los pfcy-
»tos se acerquen mas , é los quere
l losos hayan mas aina cumpli-
»mien|o de derecho, mandamos é te
diemos por bien que en todos los 
«pleytos, ansí criminales como ce-
*>yiles, que los demandados hayan 
» plazo de tres dias para buscar abo-
wgados é haber su consejo ; K á este 
«tercero dia que sea tenudo de res-
»pender, ,á, la demanda pero si 
wpusier defensión que remate el 
»pléyto, que sea recibida. Pero si lá 
«demanda fuere de tal naturaleza^ 
»en que el demandado se pueda Ha
cinar á otor , é pidiere plaao para 
¿ello, que haya los plazos que man-
»da el fuero de Toledo qué dicen de; 
»los castellanos." Se repitió á la le
tra en la X V I del Ordenamiento III 
de Sevilla del año i 3 4 i - E l fuero 
que aqui se cita no es el Fuero Juz
go, sino ó el Fuero de las leyes, ó 
el Fuero Viejo de Castilla; Ib cual no 
podemos determinar, puestaque en 
uno y otro se trata la materia á que 
se refieren dichos ordenamientos. 
Véase ley I V , tít. III, lib. I I ; y ley 
I V , tít. I I , lib. IV Fuero Viejo; y 
ley III, tít. XIII, lib. IV Fuero Real. 

(a) E n el Ordenamiento de las 

cortes de Toro de i S y i se insertó á 
la letra la real cédula de don A l o n 
so X I , en que accediendo este mo
narca á la solicitud de los caballeros 
y hombres buenos de Toledo, man
da que se guarde la ley de su fuero 
en los términos que se lo pediaíl: 
**Me embiásteis decir que habíades 
«ley de fuero, en que mandaba que 
«si la mugér después de muerte de 
«su marido casase con otro ante* 
«que se cumpliese el añp;j ó feciese 
«adulter io, que la meitad de todos 
«sus bienes que la hubiesen sus í i -
»)os della é. del primero marido; é si 
«non hobjese fijos , que los parien» 
«les mas propinquos del marido 
«muerto hobiesen esta meitad de los 
«bienes della E que decía mas en 
«la dicha ley: que aquestas mugeres 
«fuesen sin penna desta ley las que 
«casasen antes del armo por manda-
»do del rey E que .nos embiábadcs 
«pedir por merced que estos pleytos 
«de las mugeres que casaban ó ca-
«sasen antes del anno , les fuese 
«guardado lo que la ley del fuero 
«decia en esta razón, como siempre 
«pasara é fuera guardado fasta aquí 
«en Toledo é en su té rmino ." La 
ley que aqui se cita es puntualmente; 
la I , t í t . II , l ib; III del Fuero Juzgo. 



Asi desde el año de 1272 hasta el de 1348 conservaron 
su vigor los fueros municipales, asi como el Fuero Viejo (1) 
en los concejos de Castilla , el Fuero Juzgo de León en es
te reino, f el fuero Toledano en el de Toledo y Andalu
cía : y por eso dijo la ley C X X V del Estilo: c rQuando el 
«rey ó la reyna allegan á alguna de sus villas é quieren 
«librar los pleytos foreros, mientra que allí moraren de'-
»benlos oir é librar según los fueros de aquel lugar.en 
«que oyeren los pleytos: e' los emplazamientos que man-
«daren facer según el fuero deben valer, e' non los pue-
«den estorvar otras leyes ningunas." Y la última ley de 
las corles mencionadas de Segovia: "Mandamos que estas 
«leys sobredichas que sean escritas en los libros de los 
«fueros de cada una de las cibdades, e' villas é logares de 
«nuestros regnos por do cada una dellas acostumbra de 
«se judgar , e se judgare de aquí adelante ; porque vos 
«mandamos, visto este nuestro quaderno, que fagades lue-
»go escribir e' poner estas dichas leys que aquí son dichas, 
»en los libros del fuero que habedes." 

10. Quarta: á pesar de la universalidad con que se ex
tendió el derecho antiguo municipal , y del excesivo amor 
de los pueblos á esta legislación, y de las providencias to
madas por los soberanos para asegurar su observancia, to
davía el código de las Partidas se miró con veneración y 
respeto por una gran parte del reino , especialmente por 
los jurisconsultos y magistrados; se adoptaron algunas de 
sus leyes, aunque opuestas á las de los fueros municipales, 
y llegó á tener autoridad en los tribunales de corte, y fuer-

0 ) Se observaba en Burgos en ley es la III, lít. I V , lib. V del Fue-
el año de i33y , como consla de va- ro Viejo, la cual dice: Del huérfano: 
rias peticiones que los procuradores « E de que hobier diez é seis años 
de dicha ciudad hicieron en este año ves de edat compüda , é puede facer 
al rey don Alonso X I estando en Se- »de suos bienes lo.que quisiera E l 
villa. Una de ellas fue que les dis- soberano, accediendo á la súplica de 
pensase la ley de su fuero, que no Burgos, determinó que los huérfa-
exigia en el huérfano mas edad que nos y menores no pudiesen dispo
la de diez y seis años para entrar en ner de sus bienes hasta los veinte 
la libre posesión de sus bienes. Esta años. 
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za de derecho común y subsidiario , bien fuese por una 
consecuencia de los esfuerzos y disposiciones políticas de 
don Alonso el Sabio y sus sucesores hasta don Alonso el X I , 
ó en virtud del gran mérito de ésa obra, ó de su confor
midad con el derecho romano en que se creia estar depo
sitada toda la ciencia legal. Asi pensó un docto juriscon
sulto español (1), qutí á fines del siglo X V procuraba jun
tar y hacer colección dé nuestras leyes patrias, cuadernos 
y ordenamientos de cortés, donde á Continuación del libro 
de las Tahurer ías , dejó esta advertencia : "Las siete Parti-
»das fueron también acabadas por mandado deste rey don 
«Alonso X , el qual libro fué'singular y casi divino: por-
»quc hasta que fueron publicadas, poco5 ó nada alcanzaron 
»los españoles de la ciencia de los derechos..... Lias cjuales 
»segun se dice en la dicha crónica de romance, en el oc-
»tavo año el sobredicho rey don Alonso las dio por leys 
«generales á los de sus reynos , por donde se librasen to
ados los pleytos: et así paresce que el derecho común de 
T>España es el qué se contiene en el libro de las siete l?ar-
»tidas y de los ordenamientos , y no hay otro derecho co-
»mun en España." 

11. Con efecto, en las cortes celebradas por los suce
sores de don Alonso el Sabio, particularmente, en las <\§ 
Madrid , Segovia y Alcalá , se alegan muchas veces para 
confirmación de sus decisiones, los derechos ó el fuero co
mún , diciendo: Corno lo departen los derechos; según que 
es fuero comunal; salvo en lo que el derecho quiere ; si men~ 
guasen las solemnidades de los derechos ; en cuyas cláusu
las solamente se pudieron indicar las Partidas, siendo i n 
dubitable que á la sazón no se conocía en el reino otro 
cuerpo legal autorizado á quien cuadrase el título de dere
cho común. Y si bien el cuerpo de leyes romanas mereció 

( i ) Colección de ordenamientos que para en la real biblioteca de san 
* cortes y otras piezas lrgales desde Lorenzo , señalado i j . Z. 6, atribui-
don Alonso el Sabio hasta don E n - do por algunos al doctor Galindez 
fique I V , añadidas al fin las leyes de Carbajaí. 
<*e Toro, en un volumen en folio 
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ese título en toda Europa , como acá jamas estuvo autori
zado, antes nuestros monarcas le desterraron del foro, pro
hibiendo alegarle en juicio, y anulando las sentencias da
das por aquellas leyes extrañas (1), no es verisimíl que ca
yesen en la contradicción de citar los derechos que repro
baban. Asi es que la ley X X de las cortes de Segovia su
poniendo que habia muchos jueces no tan letrados y sali
dores de fuero y de derecho que pudiesen guardar en to
do la orden é solemnidad de derecho tan cumplidamente co
mo los derechos mandan; y de consiguiente cuando seme
jantes pleitos "vienen por alzada ó por relación á la nues-
»tra corle, ó los nuestras alcaldes fallan en los procesos de 
»los pleytos que non es guardada en ellos, la orden e la 
«solemnidad é la sotileza de los derechos; dan los procesos 
»de los pleytos por ningunos , maguer fallen probada la 
«verdad del fecho/' Para precaver los perjuicios que de 

• • ! -

: . , " n o i n ;- •••. 
( i ) Carta de don Alonso et Sa

bio á los alcaldes de Valladolid*, des
pachada en Segovia, sábado treinta i 
y un días andados del mes de agosto, 
era de mil doscientos noventa y seis, 
ó, año d e i 258 , que viene á ser un 
ordenamiento sobre los juicios. E n 
tre'otras cosas dice el-rey:*^Si :al-
«gunq aduxiére libro de otras leyes 
»para razonar por é l , deben le rora-
«per , et facer que peche quinien-
«tos maravedís al rey. Ca corno qüier 
«que ,IM»& pJega, et queramos que los 
«del nuestro sennorío aprendan las 
«leyes que usan en las otras tierras, 
»et todas las mas por que sean mas 
«entendidos et mas sabidores, non 
«tenemos por bien que razonen los 
«pleytos, nin se judgue por ellas si 
»non fueren tales que acuerden con 
«estas; et si los alcaldes ante quien 
«aduxieren el libro non lo quisieren 
«romper ante s í , mandamos que ha-
«yan la pena de aquel que lo adujo. 
«Et si judgaren por é l , que hayan 

^«aquella pena misma, et non vala 

»la sentencia. Et si acaesciere tal 
«pleyto, que por el tuero non se pue-
»da l ibrar , débenlo embiar al rey 
»Et si el rey fallare que la dubda ó 
«la mengua fuere tal por que deba 
«facer ley sobre ella, aquella ley que 
«fuere lecha que sea puesta en el 
«fuero do con viniere. *> Don Alonso 
XI en su Ordenamiento ..de Alcalá, 
ley í , tít. X X V I I I , mandó que to
dos los pleitos civiles y criminales 
se librasen por los cuadernos y l i 
bros del derecho patrio según el or
den allí establecido, con exclusión 
de los cuerpos legislativos ó dere
chos extranjeros, permitiendo úni
camente su estudio para instrucción 
pública: "Empero bien queremos é 
«sofrimos que los libros de los de-
«rechos que los sabios antiguos fi-
«cieron, que se lean en los estudios 
«generales de nuestro sennorío, por-
»que ha en ellos mucha sabiduría, é 
«queremos dar logar que nuestros 
«naturales sean sabidores, é sean por 
«ende mas honrados.^ 
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aquí se podían seguir á las parles, manda el rey, que en 
semejantes pleitos "en que los nuestros alcaldes fallaren 
«que non fue guardada la orden é solemnidad óe\ dere-
»ch.o , ansí como la demanda que non fue dada en escrito 
«fallando la escritura en el proceso del pleyto, ó que non 
«fue bieu formado, ó el pleyto contestado, ó non íue el 
«juramento de calumnia-fecho, maguer sea pedido por las 
«partes..... ó non sea la sentencia leída por el alcalde ó juez 
«que la da..:., que lo libren segund la verdad fallaren pro-
«bada." ¿Quién no advierte que esta ley alude al código de 
las. Partidas ? j pone límites á sus formalidades y sutilezas 
judiciales? ¿corrige sus leyes (I) , y corrigiéndolas muestra 
cuánto habian influido en las opiniones de los jurisconsul
tos-.;-y.: c-uáu grande éra ; su. autoridad en los supremos t r i 
bunales (2)? ' PKÍ1 ; toVsífl II : 

12. I Se prueba evidentemente por la ley C X X V del Es
tilo, que en la corte del rey se acostumbraba librar los plei
tos por otras leyes diferentes de las municipales, y d é l a s 
contenidas en los fueros de las ciudades y pueblos, c rc|uan-
»do el rey ó la ;r¡eyna;.... libraren los pleytos- que Sóii su— 
»yos, esto es que pertenecen al tribunal de Su corte,, deberi 
«emplazar é oir segun ; las leyes y el uso y costumbre de 
«su. corte." ¿Qué leyes podrían ser estas sino las de los 
libros del rey, Fuero castellano y Partidas? Las mismas le
yes del Estilo (3) suponen la autoridad de las de Partida 

! 

I iros . ' . . . . i! : . . : . • : • . , . ; . 
( i ) Leyes X L I , tít II: XXII I , tít.. »hre demanda persona], ha de ateh-

X I : V , t i l . XXII , Parí . . l i l i ¿per qbaftro. meses: pojj ende nos 
(2) La ley XXII de dichas cor- «queriendo tirar este alongamien-

tes de Segovia ciñe y estrecha el :»t.o, &c . " Ésta ley es una corrección 
tiempo que los derechos concedian de. la deParlida arriba mencionada, 
para verificar el asentamiento:«Por- Las leyes del Ordenamiento de ÁI-
»que los pleytos se aluengan por el cálá , única., tít. V I , y I , J t í t . XII, 
«tiempo de,los asentamientos que están lomadas de las dos citadas de 
»es luengo, así como quando es fe- las cortes de Segovia« :; j , , , 
»cho el asentamiento sobre deman- (3) Leyes del Estilo X L I 11 y 
»da real, que ha de atender el de- CXL1V. Las leyes de la VII Partida 
«mandador un ano que no pueda que en ellas se citan son la III, lít. 
«seguir el pleyío; é si es fecho so- X I I , y la X V I I , tít. X I V . 
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cuando fulminan penas contra algunos delitos en confor
midad á lo acordado por el Sabio rey ; en una de ellas se 
dice: "Darle han la pena puesta en la setena Partida en el 
«título De las treguas, en la ley que comienza Los quebran-
»/adores;" y en otra ftsi el hombre se fuye con los dineros 
»ó con otra cosa de su señor con qui moraba, débese jud-
»gar según el departimiento de la setena Partida, que es 
»en el título De los furtos en la ley que comienza Mozo 
»menor." Se cita y confirma una resolución de la VII Par
tida por la ley X de las cortes de Segovia , en que "consul
tando don Alonso X I al decoro y seguridad de los magis
trados públicos, prohibe matar, herir ó prender á los con
sejeros del rey, alcaldes de su corte, adelantados , meri
nos , &.c., bajo la pena de que "qualquier que lo matare 
«que sea por ello alevoso é lo maten por justicia doquier 
»que fuere fallado, é pierda lo que hobiere segund que es 
«derecho comunal, é lo ordenó el rey don Alonso, nues-
» t ro visabuelo , en la setena Partida.f? • 

13. La ley por la cual este monarca había determina
do que no se pudiese prescribir ó ganar la justicia por 
tiempo , parece que se observó desde luego en los tribu
nales supremos y en la corle del rey, como se da á en
tender en la petición tercera de las cortes de Alcalá , en 
que los señores redamaron aquella ley: W A Jo que nos pi-
«dieron por merced que algunos que dicen, que si aque
l l o s que han señorío de algunos lugares non han privtle-
»gios en que se contenga que les es dada señaladamente la 
«justicia que los señores han en los lugares, que non la 
«pueden haber aunque Ja hayan prescribido, diciendo que 
«según Fuero de las leys é de las Partidas la justicia non 
»se puede prescribir; y que si esto así pasare, que todos 
«los que han señorío de algunos lugares en nuestros reg-
»nos fincarían muy menoscabados A esto respondemos 
«que lo tenemos por bien ; e' aun por les facer mas mer-
»ced , que las leys de las Partidas que son contra esto que 
«las templaremos e' declararemos en tal manera que ellos 
«entiendan que les facemos mas merced de como lo ellos 
«pidieron/ ' Con efecto el rey don Alonso, en cumplimien-
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to de esta promesa , corrigió la ley de Partida á satisfac
ción de los prelados, grandes y señores, y la interpretó 
por la de su Ordenamiento que comienza: Perienesce á los 
reís (1). Esta liberalidad del monarca, y la relorma que 
hizo de lo establecido por ley de Partida y derecho común, 
no agradó á los concejos y comunes señaladamente del 
reino de León : asi es que en la petición decima de las 
cortes celebradas en esta ciudad en el ano 1349 hicieron 
presente al rey c rque algunos obispos é cabildos, e otros 
»homes poderosos que tenia ir é tienen tomada nuestra ju-
«risdicion de algunos lugares, non habiéndolo por pr ivi 
l e g i o de los reis onde nos venimos nin de nos , é que nos 
«piden por merced que mandásemos á las nuestras justi-
»cias de todas las tierras que digan á los obispos é cabildos, 
»é á otros homes que tienen tomado é toman la nuestra 
«jurisdicion de aquellos lugares, que muestren los pr ivi -
»llegios de los reis onde nos venimos é confirmados de nos, 
»en que especialmente diga en ellos que les mandamos la 

«justicia: é si non los mostraren que mandásemos á las 
«nuestras justicias que non los consientan á los obispos é 
»cabildos, é otros homes que usen de nuestro oficio é j u -
«risdicion, ca de derecho comunales fundada la nuestra 
»entencion/ , 

14. La Tey del Ordenamiento que comienza Usóse fas
ta aquí, tomada de la de las cortes de Segovia (2), mues
tra claramente la autoridad de la ley de Partida , y las al
teraciones que esta produjo en las costumbres relativamen
te al punto que aquí se trata. Dejamos probado que los 
caballeros por fuero y costumbre antigua de España go~ 
zaban el privilegio de que ninguno pudiese hacer prenda 
en sus armas y caballos , aunque todos los demás bienes 
muebles y raices estaban sujetos á esa pena ó seguridad 
judicial. E l Sabio rey confirmó en su código á la nobleza 
y caballería esta prerogaliva, pero con la limitación de qué 

( 0 Ordenamiento de Alcalá, ley I I , tít. X X V I I . 
(a) Ordenamiento de Alcalá, ley I V , tít . XVIII . Cortes de Segovia 

del año 134 7 , ley X X I V . 
* 
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no teniendo el caballero otros bienes fuera de armas y ca
ballo se pudiese.tornar prenda de ellos: determinación jus-
•|a y que se siguió,en Castilla, como dijo don Alonso XI, 
cuando á solicitud de la nobleza la alteró y corrigió; y de 
esta corrección se halla un extracto en el códice Toleda
no I , al pie de la ley de Partida, en que se dice : "Caba
dlos nin armas dé su cuerpo de caballeros , nin de otros 
«bomnps que mantengan caballos et armas, non deben seer 
«prendados por debda que deban, aunque non hayan otros 
»bienes en que se pueda facer entrega de lo que deben, 
»segund se contiene en la ley nueva que comienza Usóse 
»fasta aquí, en el título De las prendas (1)." 

15. ¿a tortura ó prueba de tormento para averiguar 
los delitos ocultos , adoptada por los godos, pero descono
cida en toda la legislación castellana desde la restauración 
de la monarquía hasta que se compilaron las Partidas, pa
rece que volvió á tener usó en el reinado de don Alonso el 
Sabio , y que se introdujo y propagó por lá autoridad de 
su código. En una ley de las cortes de Zamora del año 
1274 se supone el uso de esa prueba judicial cuando se 
dice: "Non den tormento nin pena á ningund home en 
nviernes." Por una de las peticiones de las corles de Alca
lá del ano 1348 pidieron los fijosdalgo se les consérvase el 
fuero que los exceptuaba de pena ó.prueba de tormento: 
decían asi eri la petición octava: " A lo qué nos pidieron 
»por merced que en ningún logar de los nuestros señoríos 
«ningún fijodalgo non íuese atormentado, que así Jó ha-
» b i a « d e fuero, á esto respondemos que lo tenemos por 
«bien,'.' Esta exención de la nobleza , ni aun el nombre de 
tormento, no se lee, ni en el fuero de Castilla ordenado 
en las cortes de Nájera, ni en el Fuero Viejo, ni en algún 
otro documento legal posterior al código gótico , sino en 
la ley de Partida ya citada: y esta parece que es la que re
clamaba la nobleza, suponiendo al mismo tiempo la prác
tica de la tortura respecto de la clase inferior de personas. 

16. La ley de Partida que establece el derecho de re-

• 

(i) Ley III, tít. XXVII , Part. III. 
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presentación para suceder en el reino, prefiriendo el nieto 
del monarca reinante, ó hijo del príncipe heredero á los 
otros hermanos suyos , y vinculando la corona del imperio 
en el primoge'nilo y-sus descendientes por línea,recta, fue 
mirada con respeto por el Sabio rey, y por la parte mas 
sana de la nación , y considerada como ley viva que debia 
observarse en los futuros siglos. En virtud de esta legisla
ción el infante don Fernando de la Cerda, príncipe here
dero de la corona, como primogénito de don Alonso el 
Sabio, estando para morir recordó en este último trance á 
don Juan INuñez el derecho que para suceder en los es
tados de su padre , á la sazón ausente ,. asistía á su hijo 
don Alonso de la Cerda, rogándole- encarecidamente no 
descuidase asegurar aquel derecho en su posteridad : f f E l 
«infante don Fernando, dice (1) la crónica de don Alonso 
«el Sabio, adolesció de gran dolencia , y veyéndose aque- . 
»jado de la muerte habló con don Juan INuñez , y rogóle 
«mucho afincadamente *que don Alonso, fijo de este don 
«Fernando, heredase los reinos después de sus dias del rey 
»don Alonso su padre. Y porque hobiese mayor cuidado 
«deste hecho encomendóle la crianza de aquel don Alonso 

»su hijo y don Juan INuñez prometió que ge lo cum-
«pliria/-' ¿Es verisímil que á don Fernando de la Cerda en 
tan serio y terrible momento le hubiese ocurrido la idea de 
asegurar la sucesión de la corona en su hijo si la ley no le 
otorgara este derecho ? ¿ Es creible que pensase en variar 
la constitución pública del estado , y conseguir por una 
simple recomendación hecha á un confidente suyo que se 
realizase una empresa tan difícil*, y aun imposible en el ca
so de no existir ley viva que le favoreciese? Luego había 
un derecho común, una ley que apoyaba su intento, y 
prefería para suceder en el reino los Cerdas á los otros 
hijos de don Alonso el Sabio. 

17. Pero el infante don Sancho, hijo segundo de este 
monarca , averiguada la infausta muerte de su hermano 
mayor aspiró desde luego á la soberanía , y por un efecto 

- — . fl_ —— | , 
(*) Crónica de don Alonso el Sabio , cap. X L I . I 
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de ambición desmedida se precipitó en mil desórdenes, que 
mancillaron su nombre y fama en las futuras generacio
nes. Conociendo que no le asistía un derecho incontestable 
á la corona acudió á los artificios y á*la intriga: aprovechó 
los momentos con diligencia y actividad, supo hacerse ne
cesario en las actuales circunstancias de guerra con los ma
hometanos: y persuadido, dice (1) el citado autor de las 
observaciones á la historia general, siguiendo la crónica de 
don Alonso el Sabio, que necesitaba de poderosos valedo
res para perfeccionar el proyecto, se abocó y trató el ne
gocio con don Lope Diaz de Haro , señor de Vizcaya, á 
quien por la emulación con la casa de Lara , y resenti
miento de que el infante don Fernando hubiese preferido 
á don Juan Nuñez para la educación de sus hijos, halló fa
vorablemente dispuesto. Otorgado entre ambas partes un 
solemne tratado de confederación , y ratificada la liga con 
las posibles seguridades , don Lope , como prudente y ex
perimentado, encareció á don Sancho la importancia de 
presentarse aceleradamente en la frontera para atajar los 
progresos del enemigo, diligencia que desempeñada opor
tunamente le conciliaria la veneración pública , la benevo
lencia de su padre, y el afecto y amor de sus vasallos. Por 
consejo del mismo caballero comenzó inmediatamente á 
arrogarse en los llamamientos y despachos el dictado de 
hijo primero del rey, sucesor y heredero de estos reinos, 
para que su padre, al ver que nadie le había disputado en 
su ausencia un título tan preeminente, no tuviese dificul
tad en confirmarle. 

18. Apenas se presentó don Sancho en la frontera de 
Andalucía, cuando se retiraron precipitadamente los ma
hometanos , que no creye'ndose seguros en parage alguno, 
se encerraron dentro de sus plazas. Este suceso, la paz ven
tajosa y treguas ajustadas por dos años con el enemigo, die
ron gran crédito al infante don Sancho: y la tranquilidad 

( i ) Examen histórico del dere- y Castilla. Historia de España por 
cho que tuvo don Sancho I V , Ha- el P. Mariana, edición de Valencia, 
mado el Bravo, para reinar en León tomo V , pág. 3 4 9 y siguientes. 
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del reino le ofreció favorable coyuntura para negociar y 
adelantar sus ideas ambiciosas. Asi que dirigiéndose á T o 
ledo, donde á la sazoo se hallaba su padre , pretendió 
abiertamente por medio de los confidentes el cumplimiento 
de su deseo, y se hizo al rey la proposición de que fuese 
declarado heredero del reino. Llevó la voz su gran pro
tector don Lope: exageró los servicios del infante en au
sencia del monarca, el mérito que habia adquirido en con
cepto de la nobleza y del pueblo, y cuánto deseaban to
dos verle sentado en el solio de la magestad, asi por sus 
prendas y esperanzas, como por el derecho que le daba á 
la corona su mayoría , y ser el pariente roas inmediato á 
la real persona. Y si bien el rey amaba tiernamente á don 
Sancho, y estaba muy pagado de sus servicios, y conven
cido de que en las circunstancias del estado era mas apto 
que el niño Alonso de la Cerda para llevar las riendas del 
gobierno, con todo eso no accedió á la súplica, y se tomó 
tiempo para deliberar sobre este negocio, y consultarlo con 
los de su consejo. 

1 9. "Respondió, dice ía crónica (1), que á don Sancho 
«amaba y preciaba mucho, y que tenia que era bien per-
«tenesciente para ser rey; pero que habría su acuerdo so-
»bre esto , é que daria á ello su respuesta. Y mandó lia— 
»mar al infante don Manuel y á otros de su consejo, y 
«díxoles la habla que don Lope Diaz hiciera con él sobre 
»el hecho de don Sancho, y preguntóles qué le aconseja-
»ban en ello." E n estas circunstancias todos enmudecieron 
y se mostraron perplejos, prevenidos sin duda por don 
Lope y sus secuaces : "Todos los que estaban al l í , dice Ja 
»crónica, dudaron mucho en este consejo:" solo don M a 
nuel habló con resolución , aunque enigmáticamente ; y 
apoyando el dictamen de don Lope inclinó la voluntad del 
rey á que juntando cortes en Segovia , declarase al infante 
Q on Sancho por príncipe heredero de la corona , y suce
sor suyo en estos reinos. Esta compendiosa relación , que 
e s un extracto de lo que la crónica dice, no sin rebozo y 

(i) Crónica de don Alonso el Sabio, cap. X L I V . 
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artificio, y echando como un velo sobre los verdaderos mo
tivos que influyeron en este negocio, prueba si no eviden
temente por lo menos con mucha solidez, que don Sancho 
no tenia un conocido é indubitable derecho á la corona; 
que la razón y la justicia estaba de parte de don Alonso de 
la Cerda, y que todo lo maniobrado en favor de aquel in
fante fue efecto de la intriga de don Lope y de sus confi
dentes ; y dé consiguiente que no el derecho antiguo sino 
el de la ley de Partida era el que á la sazón • prevalecía en 
el concepto público , y el que debía observarse en el reino. 
Para ilustrar estos pensamientos , y precaver fastidiosas y 
prolijas discusiones, reduciremos todo el argumento á las 
proposiciones siguientes. ••: ^ 

20. Primera: es un hecho indubitable que la,legisla
ción y derecho público de Castilla tenia claramente deter
minado por lo menos desde el reinado de don Alonso VIII 
lo que se debía practicar acerca de la sucesión del reino, 
y no es cierto lo que aseguró el erudito observador , que 
la legislación de Castilla se hallaba á la sazón en,un estado 
complicado: "que las leyes, ó por mejor decir la'costum-
»bre (jue usurpaba la autoridad, era aun varia en la inte-
»ligoncia y decisión del grado de mayor inmediación al 
«principe reinante." Porque él mismo autor confiesa mas 
adelante, y es asi verdad, que aunque no produce alguna 
ley escrita , c f qué terminantemente conceda el derecho de 
wprimogenitura al hijo segundo en competencia de los nie-
»tos hijos del primero, pero sería temeridad- negar que la 
»hubo cuando el mismo príncipe que decidió la duda, con-
«fiesa que la tuvo presente.? Con efecto, el Sabio; rey apo
yó su acuerdoy resolución en el derecho y ley del reino, 
diciendo (1) : "Por quauto ;es costumbre et uso et dere-
»cho et razón natural: et otrosí es fuero et ley de España 

¡ . 
( i ) Crón. de don Alonso el Sa- mente en Ja real Academia de la 

bio, cap XLIV. La impresa está Historia , que medita publicar con 
muy diminuta, y hemos tomado es- 'arreglo á ellos una'edición mas cor
tas cláusulas de dos manuscritos del recta de aquella crónica. 
Escorial, los cuales paran actual-
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«que ftio mayor debe heredar los regnos et señoríos del 
«padre, por ende nos queriendo seguir esta carrera ca-
«tando el derecho antiguo et la ley de razón, segrud el 
«fuero de España, otorgamos que don Sancho el seg ndo 
«nuestro fijo mayor , en logar de don Fernando su her-
«mano, porque es llegado á nos por línea derecha mas 
«que los otros nuestros nietos, que debe haber et heredar 
«después de nuestros dias los nuestros regnos." E l mismo 
rey Sabio había disipado las dudas, y establecido con la 
mayor claridad y precisión este derecho en su ley del Espé
culo, mencionada en el lib. V i l , núm. 22 de este discurso. 
Luego muerto el infante don Fernando de la Cerda no po
día caber algún género de duda sobre quien había de su
ceder en la corona, si se consideraba la antigua legislación 
observada hasta la compilación de las Partidas. 

21. Segunda: en el presente caso existía un derecho 
nuevo que derogando el antiguo había llegado á variar la 
opinión pública , y hacer que se creyese que los nietos de
bían ser preferidos á los tios. Asi pensaba el iníante don 
Fernando cuando á la hora de su muerte recomendó á don 
Juan Nufiez la crianza de sus hijos, y que no descuidase 
sostener el derecho que asistía al mayor para suceder en 
el reino. Así pensaba la reina doña Violante, los reyes de 
Aragón , de Portugal y de Francia , y muchas gentes y 
caballeros principales de Castilla , como don Juan INufiez 
de Lara, don Juan INufiez y don Ñuño González sus h i 
jos, doña Teresa Alvarcz de Azagra , don Alvar Nufíez y 
don Fernán Pérez Ponce, los cuales sostuvieron con tesón 
y constancia la causa y derecho de los Cerdas. Asi pensa
ba el mismo infante don Sancho y sus confidentes: de otra 
suerte, y si no tuviera idea de una ley contraria á sus pre
tensiones, ¿qué necesidad habia de negociar con las per
sonas mas poderosas, formar liga y confederación con ellas, 
ó de buscar valedores, hacer méritos en la expedición con
tra los musulmanes, grangearse las voluntades del pueblo, 
apelar á la intriga, á sorprender á unos, á adular á otros, 
y prometer á todos montes de oro? Asi pensaba don L o 
pe Diaz de Haro: porque ¿ de dónde pudo nacer su re-

Torno II. 20 
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sentimiento con la casa de Lara y con don Juan Nuñez, 
sino de la opinión y concepto que había formado del alto 
oficio en que este caballero fue colocado por el infante 
don Fernando ? i E l destino de ayo de los niños Cerdas 
sería capaz de provocar la emulación del señor de Vizca
ya, si no envolviera la lisonjera esperanza de valimiento y 
conexión con el que algún día había de ser heredero de 
la corona? La sorpresa del rey Sabio al oir la proposición 
que le hizo don Lope en Toledo; su perplejidad é inde
cisión ; el profundo silencio de los consejeros y ministros 
de la corte; las dudas y dificultades que el rey tuvo para 
determinarse á hacer la declaración que se le pedia , to
do esto prueba evidentemente á mi parecer que el anti
guo derecho'del reino ya no tenia vigor, y que había en
tonces otra ley nueva y viva que autorizaba el derecho de 
representación , cual era la ley de Partida. 

22. Tercera: don Alonso el Sabio, como supremo le
gislador y usando de las facultades características de la so
beranía , podía en estas circunstancias interpretar, alterar 
y aun derogar la nueva ley y derecho, precediendo el con
sejo y deliberación del reino legítimamente congregado en 
cortes. La crónica del Sabio rey supone haberse estas ce
lebrado con la debida solemnidad en Segovia, donde á pe
tición de los concejos y diputados de la nación, el infante 
don Sancho fue declarado por su padre príncipe heredero 
y sucesor después de sus días en los estados de Castilla y 
de León , en conformidad á la ley y fuero antiguo de Es
paña. ¿Pero el rey en este congreso procedió con perfecta 
deliberación y libertad, ó acaso se vio en cierta manera for
zado á condescender á las instancias del gran partido de 
los confederados? ¿Tuvieron parte en la resolución y acuer
do los diputados del reino? ¿Accedieron á lo determinado 
espontáneamente y en virtud de convencimiento de que 
asi lo exigía Ja razón, la justicia, la ley y la utilidad pú
blica; ó por necesidad, por temor de no disgustar á los 
grandes, y por respeto á los poderosos? Mientras no se 
resuelvan estos puntos, y se pruebe convincentemente Ja 
existencia y legitimidad de esas cortes, ni hay razón para 
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excusar al autor de la crónica de la justa nota de partida
rio ni al infante don Sancho de usurpador de la corona. 
Este misino príncipe fiaba muy poco ó nada de la auto
ridad de dichas cortes: sus actas, si asi se pueden llamar, 
ni le aquietaban ni le aseguraban en el derecho á que con 
tanta ansia aspiraba. Tímido, receloso y vacilante cuidó ince
santemente fortificar y aumentar el partido que le sostenía, 
continuar las negociaciones, multiplicarlas intrigas, rodear 
cautelosamente al rey para distraerlo y no dejarle lugar á 
meditaciones serias , tratos y conferencias con los prínci
pes extraños sobre el punto de la sucesión: obligar á los 
concejos y pueblos con promesas , favores y gracias , lle
gando hasta el extremo de amotinarlos contra su padre lue
go que le vio inclinado á los Cerdas y resuelto á otorgar 
al mayor de ellos el reino de Jaén , y aun dispuesto á dar
le todo lo de Castilla , si no temiera una revolución. C i r 
cunstancias todas muy notables, y que á juicio de varones 
doctos prueban sólidamente que don Sancho no tuvo de
recho alguno para suceder en estos reinos , y que fue un 
verdadero usurpador de la corona. 

23. Asi pensó el rey don Juan I , como se muestra 
por el discurso pronunciado á nombre suyo en las cortes 
de Segovia del ano 1386, documento precioso y el mas 
respetable y autorizado que se puede alegar en esta mate
r ia ; ora por haberse publicado en un tiempo no muy dis
tante de los sucesos á que se refiere, y en que variadas 
las circunstancias políticas , y habiendo cesado los partidos, 
intereses y pasiones, y conservándose todavía fresca y re
ciente la memoria de los hechos, no cabe que fuese dic
tado por'malignidad ni por adulación, por ignorancia ni 
por temor ; ora porque aquel monarca reuniendo en su per
sona los derechos de don Fernando de la Cerda y de don 
Sancho el Bravo, de quienes descendía por línea recta 
como él mismo dice (1), y no teniendo inlere's en que el 

( i ) uDebedes ver como nos so- «mámenlede la línea derecha á quien 
»nios vuestro rey natural é de dere- »pertenesce este regno de todas par
cho . E como descendemos legíti- «tes. Primeramente descendemos de 
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derecho de suceder en el reino se declarase á favor del 
uno ó del olro , era un juez imparcial y el mas idóneo 
para sentenciar esa causa , y su voto debe considerarse co
mo dictado por la razón , la verdad y la justicia. Dccia 
pues á este propósito: "Vosotros sabedes bien en como 
«en este regno es público é notorio, e' aun creemos que 
»por todo el mundo, que el rey don Alfonso de Castilla 
»que fue desheredado, bobo dos fijos legítimos, es á sa-
» b c r , el infante don Fernando su fijo primero e' don San-
«dho fijo segundo. E este infante don Fernando casó con 
«doña Branca fija del rey sant Luis de Francia, e' hobo 
»dos fijos en vida de su padre, de los cuales al uno dixie-
»ron don Alfonso é al otro don Fernando. E veviendo el 
«rey don Alfonso, murió el infante don Fernando su fijo 
«primogénito heredero, é así quedaron los dichos sus fi-
«jos e infante don Sancho su tio, á los guales fijos del di-
v>cho infante don Fernando pertenescian los dichos regnos 
»de Cas/illa después de la muerte de su abuelo, é non al lio 
« don Sancho según derecho. 

24. »Pero este don Sancho con codicia mala e desor-
»denada de regnar, hizo en tal manera, que desheredó 
»á su padre en vida , é después de la muerte del dicho 
»su padre retovo el regno c el sen nono por fuerza á los 
«dichos sus sobrinos Este rey don Sancho dexó á su fijo 
»don Fernando para que sucediese en el regno, el qual 
«non pudo haber por dos razones: la primera porque pues 
«el dicho su padre no había derecho en el regno, non Ib 
«podía él haber: la segunda porque e'l non era nascido 
«de legitimo matrimonio/'' Los letrados que florecieron en 
tiempo de don Juan I estaban tan persuadidos de estas 
verdades, que Albar Martínez de Villareal, doctor en 1c-

»la linna derecha del dicho rey don «del infante don Manuel, que fue fijo 
«Alfonso é de su fijo el infante don «del infante don Fernando que ganó 
«Fernando, é de sus fijos, que fue- »á Sevilla. Et eso mismo como des-
» ron desheredados porel infante don «cendemos desta otra linna del rey 
«Sancho.E otrosí como descendemos «don Sancho, é de don Fernando é 
«legítimamentepor la líuea derecha >,de don Alfonso nuestros abuelos." 



«es y en decretos, enviado con otros por aquel rrionareá' 
para razonar en presencia del duque de. Alencast.e, y -uu-
vencerle de que. no le asistía derecho alguno para, asp.wíii? 
á estos reinos , fundó su discurso en que doria Constanza 
su muger venia por línea recta de don Sancho el Bravo, y 
n o de los Cerdas legítimos y únicos herederos de la coron;* de 
Castilla. Hablaba con tanta confianza, que al concluir su nrzor 
uamiento llegó á decir ( I ) : U E señor, si algunos letrados 
»ha que contra esto quisieren decir algo , yo so presto para 
}>1Q disputar é probar por derecho que es así como yo di-
»go." Y don Juan, obispo de Aquis, nombrado por el du
que para responder á lo alegado por los de Castilla, cuan
do contestó al discurso del doctor. :Albar Martínez no se 
atrevió,,á negar que los Cerdas tuvieron : derecho legítimo 
á este reino: "Otrosí á lo que decides que vuestro señor 
«viene de la línea de los de la Cerda, é que por esta ra-
»zon ha derecho á los regnos de Castilla é de León: á crio 
»vos respondo que bien saben en Castilla como don Al 'oa-
3?;So de la Cerda, fijo> legítimo deste don Fernando infante 
»que Vos decides, renunció el derecho si le babia? enie l 
» r egno , é tomó emiendas (2) por él-, seyéñdo juecesdello 
»e,l -rey don Donis de Portugal ¡é el rey don Jaimes de Ara -
»gota,>><e} le dieron ciertos logares é rentas en .el^regno de 
«Castilla : é ;ya está question dias ha que' es cesa da. ¡f Luego 
en el reinado de don Juan I se tenia por cierto que don 
Alonso de la Cerda, hijo del infante don Fernando y nieto 
de don Alonso el Sabio, debía suceder en los estados de 
su abuelo: que habla una ley ¡terminante y decisiva á, fa-
-V.Qr/¿suyo, y que el derecho:ex,cluia positivamente al infan
te don Sancho. ¿Y qué ley ó derecho pudo ser este sino e! 
de la Partida ? 

25. En fin el código de don Alonso el Sabio no sola
mente se reputó como fuente del derecho común , y go
zó de autoridad pública en los reinos de León y Casti-

(«) Crón. de don Juan I, ano moso compromiso otorgado en esta 
• oob, cap. IX. razón se publicó en las adiciones á 

(2) Crón. citada, cap. X . E l l a - las notas de dicha crón. nüm. I 9 . 
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lia en la época de que tratamos, sino que también se ex
tendió á Portugal , y se propagó rápidamente por sus pro
vincias. José' Anastasio de Figueredo, individuo de la real 
Academia de las Ciencias de Lisboa , en una memoria que 
escribió sobre el tiempo en que el derecho de Justiniano 
se introdujo en Portugal (1) , prueba con bastante solidez 
la autoridad que desde principios del siglo X I V tuvo en 
ese reino el código de las siete Partidas, mandadas tradu
cir en idioma portugue's por el rey don Dionisio, ora fue
se por hacer este obsequio á su abuelo don Alonso el Sa
bio y conservar su memoria, ó por enriquecer con un te
soro de tanto precio la legislación nacional, entonces muy 
diminuta, asi como el naciente lenguage patrio: y de con
siguiente concluye, siendo estas leyes de Partida tomadas 
por la mayor parte del código de Justiniano, aunque depu
radas , escogidas y acomodadas á las costumbres de Espa
ña , deben reputarse como el origen del derecho romano 
en esta península. Y si bien no se han hallado hasta ahora 
en los archivos de Portugal códices completos de aquella 
versión portuguesa , se descubrió en estos últimos tiempos 
un precioso códice de la primera Partida depositado en la 
biblioteca del real monasterio de Alcobaza (2) ; y se trajo 
desde aqui á petición de don José Cornide, individuo de la 
real Academia de la Historia , comisionado por ella para este 
efecto (3), al archivo de la torre del Tombo, en virtud de or-

( i ) Memor. de literat. déla real mitivo y original conforme salió de 
Academia de Ciencias de Lisboa, las manos de su autor, ó al refor-
t o m o I- mado por don Alonso X I , ó por don 

(2) De este códice se da razón en Enrique II, cuando le volvió á pu-
el índice ó catálogo de los manuscri- blicar con un nuevo prólogo. Pensa-
tos de dicha biblioteca, impreso en ba pues que era necesario hacer la 
Lisboa en el año 1775, cód. 3a4> nueva edición que se meditaba, por 
P aS- lfy- un códice coetáneo á don Alonso el 

(3) E l doctor don Miguel de M a - Sabio, ó anterior á las correcciones 
nuel en el informe que sobre las Par- y reformas hechas en aquellas leyes 
tidas presentó á la real Academia de por don Alonso XI . « Y ya que es 
la Historia en 7 de octubre de 1794, »casi imposible dar con un códice en 
duda que los ejemplares impresos «que se trasladen las Partidas según 
de este código correspondan al p r i - »su primitivo estado; si se quiere 
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den de S. M . la serenísima reina de Portugal. De este có
dice, que es un tomo en gran folio, escrito en pergamino 
á dos columnas y letra del siglo XIV , encuadernado en 
cartones con forro de piel de becerro, y contiene 178 fo
jas, se hizo una bella copia para la Academia bajo la direc
ción de Cornide , quedando otra en dicho archivo. 

26. En el del convento de san Antonio de Padres ca
puchinos de Merceana se halló otro antiguo ms. de aque
lla versión de las leyes de Partida: comprehende la terce
ra, y es un códice en cuarto mayor, escrito en pergami
no, letra del mismo tiempo que el primero, y con 133 
folios útiles. Se recogió de. este archivo, y se depositó en el 
de la cnancillería del reino, conocido con el nombre de 
Tombo, y de aqui, á causa del fatal terremoto, pasó 
al monasterio de san Benito, situado en la calzada de la 

«executar la impresión por las cor-
«regidas y emendadas en el siglo 
»XIV, ninguno de losexemplares im-
» presos conducirá para el acierto, y 
»es indispensable hacerla sobre có-
»dices mas legítimos, qual pudiera 
«ser el que se guarda en Portugal, 
«por las circunstancias de ser tal 
»vez el mismo que don Alonso X I 
«mandó sellar con el .sello de oro, 
«y que estuviese siempre en la ca
lmara del rey.-" Tomó esta not i 
cia el doctor Manuel del licenciado 
Espinosa, el cual en su citado ma
nuscrito dice: «Después vio Espino-
>»sa en el memorial de]- pleyto del 
«ducado de Plasencia sobre la gran 
«duda de quién debia ser preferido 
«en el mayorazgo, ó el hijo del h i -
»jo mayor que murió en vida de su 
«padre, ó el t io, hijo segundo, vio 
"presentada la ley II, tít. X V de la 
«segunda Partida, que fue sacada por 
«autoridad del rey de Portugal de 
»la Partida original que tiene en su 
•cámara, é parece que la hoboquan-
»do fue la de Aljubarrola.» Hemos 
trasladado las palabras de Espinosa, 

porque las que le atribuyó el doctor 
Manuel, á saber, que siendo aboga
do del duque de Plasencia le fue pre
ciso pedir copia autorizada de aque
lla ley, y que se hallaba bastante 
diversa de la impresa por Monta l -
vo, no se leen en su manuscrito. 
Esta noticia excitó vivos deseos de 
adquirir las Partidas originales , y 
dio motivo a que la real Academia 
promoviese el viage literario que 
don José Cornide hizo á Portugal 
de orden y á expensas de S. M . con 
el fin entre otros objetos de procu
rar una'buena copia de aquel códi
ce. Y si bien no hubo la fortuna de 
encontrarle á pesar de la actividad 
de Cornide, y de la franqueza y l i 
beralidad con que procedió en este 
asunto la corte de Lisboa ; con todo 
eso no fue estéril su viage, ya por 
las excelentes copias que de los dos 
códices arriba mencionados se hicie
ron bajo su dirección, ya por la 
descripción geográfica que del rei
no de Portugal y sus provincias tra
bajó con esta ocasión nuestro labo
rioso académico. 
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Est ella, donde con otros papeles trasladados con el mismo 
nio ' o , se conservan y custodian en un cuarto bajo embo-
T^ ' , 'o, distribuidos con muy buen orden y aseo. Comenzóse 
~á o- iar en 26 de junio de la era 1379, ó año de 1341 
y ê concluyó á 3 de octubre ó cuatro dias después de san 
Miguel de la misma era, reinando el señor don Fernando 
co io se lee al fin del título treinta y dos en una nota ó 
d c ^ ración de un tal Vasco Lorenzo, llamado Zoudo , que 
íue el amanuense, y parece haberle escrito para que sir-
vie e de código legal al concejo y hombres buenos de la 
x'WEI de Alcacer, pues se hallan incorporadas en el mismo 
li Y o copias de varias leyes y ordenanzas mandadas dar á 
•e .-. erimiento y petición del mismo concejo en razón de 
qdf c-r gobernarse por ellas, corno asegura Antonio Ptibei-
ro dos Santos en carta á don José Cornide desde Lisboa á 10 
de rgosto de 1798, y el mencionado Figueredo en la me
mo ¡a ya citada.; el cual añade que asi en este códice como 
e i el de leyes y posturas antiguas,, obra también del si-
•MQ XPTJ se hallan varias notas marginales en que se citan 
leyes , pasages y aun folios de la cuarta, quinta, sexta y 
sép'ima Partida. 

¡27. De aquí se sigue, dice Figueredo, existir ya en 
aquél tiempo una versión completa de este código legal 
qjta logró entre nosotros entonces y en lo sucesivo autori
dad de subsidiario: asi es que á continuación de las leyes 
de la tercera Partida se hallan en dicho códice varias leyes 
pa'nas, principalmente de los reyes don Alfonso IV y don 
Fe •lu.udo, que tienen analogía con las de la misma Par
tida, cuya unión en un soló libro perteneciente á una 
cámara y concejo, muestra que tenían vigor y autoridad: 
se advierte esto mismo en el códice del antiguo fuero de 
la Guardia, á cuya continuación se encuentran varias leyes 
extractadas de las Partidas primera, segunda y tercera. 
Pero la prueba mas convincente de la autoridad del códi
go Alfonsino en Portugal es la que ofrece el artículo X X I V 
de las cortes de Elvas celebradas en la era 1399 ó año 
1361, en el cual los prelados y eclesiásticos del reino se 
quejaban al rey don Pedro, d iqeaúo : * 'Q¿e las justicias 
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» muchas veces no querían guardar el derecho canónico que 
«todo cristiano estaba obligado á guardar por ser hecho 
«por el padre santo, que tiene las veces de Jesucristo, y 
«era mas razón que le observaran en todo el señorío por 
»la dicha razón, que no las siete Partidas hechas por el rey 
«de Castilla, al qual el reyno de Portugal no estaba su-
»jeto." L o mismo se convence por la queja que hicieron 
los estudiantes de la universidad de Coimbra , en razón de 
que su juez conservador libraba los" pleitos ocurridos en
tre ellos por los libros y leyes de las¡ Partidas, y no por el 
derecho que estudiaban en las aulas, como consta de una 
provisión del rey don Pedro, librada á dicha universidad 
á \A de abril de la mencionada era. 

28. Quinta : don Alonso X I convencido por experien
cia de los vicios é imperfecciones de los cuadernos munici
pales, y de cuan difícil, complicada y embarazosa era la 
administración de justicia, porque aquellas leyes eran i n 
suficientes para que por ellas se pudiesen decidir aun los 
casos mas comunes del derecho, se propuso mejorar el es
tado de la legislación nacional, y considerando el me'rito de 
las Partidas , y el gran tesoro de sabiduría encerrado en 
sus leyes, y el aprecio que de ellas hacian los letrados y ju
risconsultos , y que su autoridad , aunque extendida den
tro y fuera del reino, era una autoridad vacilante y pre
caria por no haberse jamas sancionado y publicado con las 
formalidades necesarias según fuero y costumbre de Espa
ña, las promulgó solemnemente en las cortes de Alcalá, 
mandando que fuesen habidas y obedecidas en todo su rei 
no como leyes suyas , »y que los negocios y pleitos civiles y 
criminales que no se pudiesen decidir por su Ordenamien
to, á quien dio el primer grado de autoridad , ni por las 
leyes patrias usadas hasta entonces, que dejó "en su vigor, 
se librasen por las Partidas; las cuales desde esta época 
quedaron colocadas en la última clase de los cuerpos legis
lativos, y tuvieron en lo sucesivo autoridad pública en ca
lidad de código supletorio y derecho común : asi lo afirma 
expresamente el soberano en la ley de su Ordenamiento; 

Los pleytos é contiendas que se non pudieren librar por 
Tomo II. 21 
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* lasleys desle nuestro l ibro, e por los dichos fueros, man-
»damos que se libren por las leys contenidas en los libros 
»de las siete Partidas que el rey don Alfonso nuestro visa-
«buelo mandó ordenar..... é dárnoslas por nuestras leys 
»et tenemos por bien que sean guardadas é valederas de 
«aquí adelante en los pleylos , e' en los juicios, é en todas 
»las otras cosas que se en ellas contienen , en aquello que 
»non fueren contrarias á las leys deste nuestro libro, e' á los 
»fueros sobredichos (1)." 

29. A vista de unas expresiones tan claras, terminan
tes y decisivas parece que debiera ponerse te'rmino á ulte
riores investigaciones, y quedar concluida la cuestión acer
ca del tiempo de la solemne publicación de las Partidas, 
y de la época en que comenzaron á tener autoridad pú
blica , y á ser reconocidas por leyes generales del reino. 
Pero los autores que sembraron dudas sobre la realidad de 
esta publicación , ó sostuvieron que el código de don Alon
so careció de autoridad basta que don Enrique II se la dio 
en las cortes de Toro del año 1369, para eludir la fuerza 
de la ley del Ordenamiento de Alcalá , cuaderno legisla
tivo, cuya existencia, cosa fea y vergonzosa, ignoraron al
gunos letrados y jurisconsultos nuestros, acudieron á su
tilezas metafísicas, suposiciones arbitrarias y cavilaciones 
contenciosas , medios con que fácilmente se pueden y sue
len obscurecer los hechos mas evidentes de la historia. 
Quien dijo que el Ordenamiento de don Alonso X I , por 
cuya ley quedaron autorizadas las Partidas , no se publicó 
hasta las cortes de Valladolid del año 1351 , y de consi
guiente que no tuvo efecto Ja determinación de esa ley; no
ticia incierta , especie falsa , que hace poco honor á los au
tores que la publicaron , constando evidentemente por la 
pragmática 5 real cédula del rey don Pedro, que precede 
á dicho Ordenamiento, que don Alonso su padre efectiva
mente le había publicado en las cortes de Alcalá: t r Fizo 
»leys muy buenas e' muy provechosas sobre esta razón : et 
»fizólas publicar en las cortes que fizo en Alcalá de Fena-

(i) Ordenamiento de Alcalá, ley I, tít. XXVIII. 
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»res : et mandólas escribir en quaclernos e sccllarlas con 
»sus seellos: et envió aquellos quaclernos dellos á algunas 
»cibdades é villas é logares de sus regnos." Otros, como 
el doctor Floranes, imaginaron que la publicación de las 
Partidas hecba por don Alonso X I en las cortes de Alcalá 
fue condicional , y que la autoridad que aqui se les dio no 
debia tener efecto hasta tanto que se realizasen las condi
ciones y circunstancias propuestas por el mismo soberano 
en esas cortes, á saber, que se requiriesen , concertasen y 
enmendasen dichas Partidas , y se formasen dos libros ó 
ejemplares auténticos que habían de parar en la cámara 
del rey , á fin de fijar por ellos la lección de las varias co
pias que en lo sucesivo se hiciesen en el reino para el uso 
de los letrados y tribunales: lo cual, dice Floranes, no se 
pudo verificar hasta el reinado de don Enrique II: engaño 
y error manifiesto, como diremos en la siguiente propo
sición. 

30. Sexta: don Alonso X I habiendo meditado dar pú 
blica autoridad á las Partidas, antes de promulgarlas man
dó ejecutar tres cosas: primera, que recogidas cuantas co
pias se pudieran haber á las manos de aquel código, y co
tejadas prolijamente y confrontadas unas con otras, se for
mase en virtud de este examen comparativo un ejemplar 
correcto y depurado de las lecciones mendosas , omisiones, 
superfluidades, erratas y otros defectos inevitables en todo 
género de obras literarias, cuando no se conoce otro me
dio de multiplicarlas y transmitirlas á la posteridad , sino 
el de manos venales y amanuenses ignorantes y descuida
dos; y esto es lo que intentó el soberano cuando dijo: man
dárnoslas requerir e concertar; expresiones de que usó mas 
adelante con semejante motivo el rey don Pedro cuando 
confirmó el Ordenamiento de su padre en las cortes de Va-
lladolid , y que pueden servir de comentario á las de don 
Alonso X I : wJBt porque falle' que los escribanos, que las 
»hobieron de escribir apriesa, escribieron en ellas algunas 
»palabras erradas d menguadas: é pusieron hi algunos t i 
ntólos é leys do non habien á estar : por ende yo en estas 
«cortes que agora fago en Val'ladolid mande concertar las 

* 
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»dichas leys é escribirlas en un libro." Segunda: advir
tiendo el monarca que no todas las leyes de Partida eran 
justas y equitativas, ni acomodadas al presente estado y cir
cunstancias del gobierno, ni al pronto despacho de los ne
gocios y que algunas chocaban con los derechos de la no
bleza, deseando precaver disgustos, y que no se opusiesen 
nuevos obstáculos á la observancia de aquel código, man
dó corregir varias de sus leyes, interpretar unas y refor
mar otras: Mandárnoslas emendar en algunas cosas que 
cumplían. Tercera : que del ejemplar asi concertado se h i 
ciesen dos copias para su cámara: ^Porque sean ciertas, e 
«non haya razón de tirar é emendar é mudar en ellas cada 
«uno lo que quisiere, mandamos facer dellas dos libros, 
»uno seellado con nuestro seello de oro , é otro seellado 
«con nuestro seello de plomo para tener en la nuestra 
«cámara, porque en,lo que dubda hubiere que lo concier-
»ten con ellos." 

31. Para dudar si tuvo efecto la intención y voluntad 
del soberano, y mas, para asegurar que no pudo ser cum
plido su mandamiento , serian necesarias pruebas convin
centes y de mayor solidez que las que se han alegado has
ta ahora. La solemne publicación de las Partidas en un 
congreso nacional tan señalado como el de Alcalá • la cor
rección de sus leyes hecha por aquel monarca en su cele
bre Ordenamiento; la autoridad constante que tuvieron 
desde esta época , y las confirmaciones que de ellas hicie
ron los reyes sucesores de don Alonso X I , debiera conven
cer á nuestros escritores que se realizaron las disposiciones 
mandadas ejecutar por el rey; de otra manera es de creer 
que ni él las hubiera publicado , ni la nación recibido. Y 
si bien no se han hallado hasta ahora documentos seguros, 
ni exhibido pruebas positivas y evidentes de la formación 
de aquellos libros para la real cámara, ó de que fuese efec
tiva Ja corrección y enmienda de las Partidas en tiempo de 
don Alonso X I , nosotros podemos lisonjearnos de haberlas 
encontrado en varias notas marginales de algunos códices 
de las Partidas que convencen este asunto hasta la eviden
cia. E n el códice B . R. t .° al margen de una ley de la p r i -
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mera Partida (1) se baila la siguiente nota de la misma le
tra y mano que escribió el códice :-y^slo-que1 dice ¡eu-esla 
„ley de los caballeros,, et de los estudiantesvet)de Jos al
adéanos que se deben excusar, es lirado por las emiendas 
»que los doctores fecieron en las Partidas por mandado 
»del rey don Alfonso." En el códice B . R. 3.° que contie
ne la sexta Partida'* y qué parece haberse escrjto á fines 
del reinado: ide don Alonso X I , ó principios del.de don 
Pedro ,sse hallan varias de estas advertencias :¡ en una sé 
previene (§), rregto que dice en esta ley : al juez ordinario, 
«está testado en la emendada del rey." Y en otra (3), ^es-
»to. que dice ¡aqúi: et el?:tesfan}ento pyijrmo, se desata por 
n.el postrimero ¿éslá. testado en la Partida emendada del 
»s-ey." Finalmente , al margen del último periodo! de una 
ley (4), el cual empieza, et debe el guardador, se advierte, 
"que es demasiado en esta ley, et non, está en la emen-

5i-dada.".;. Hait} ivtíí dff'V , feíiutífitííib éintí '••>•••:•• i .;..-• "•. 8®l 
32.,' }¿Cuál hubiera sido la Complacencia ,y satisfacción 

de estos eruditos y diligentes investigadores;de la .hjstp'rjia, 
del derecho español , si por una feliz casualidad vinieran á 
parar- á sus manos los dos excelentes códices citados, espe
cialmente al leer las ¡notas de que pstansembradas^sus es
paciosas márgenes , y qué tanto , contribuyen á esclarecer 
la historia dé nuestra jurisprudencia ? ^ Qué súbita muta
ción de ideas? ¿Qué cambio de sentimientos? ]No cabe du
da que abandonando sus caprichos y desvariadas opiniones, 
se convencerían de la existencia íde los; dos ejemplares de 
las leyes de Partida^ corregidos, y : enmendados ;por¡.el rey 
don Alonso en las cortes de Alcalá. Si ,el docto Espinoísa 
fundaba su opinión en que no parece crónica, ni escritura 
de donde conste haberse hallado en la cámara de don Alon 
so X I , ni de los reyes sucesores,» libro de las Partidas se
llado como se previene en la ley del Ordenamiento, aqui 
hallaría un documento más persuasivo y convincente: quiero 
decir > dos jurisconsultos coetáneos y testigos de los sucesos 

i 

(x) Ley X X , tít. I, Part. I. (3) A la leyIII, lít.XII, Part.Vi, 
(a) A la ley V, lít. X, Part. VI. (4) Ley IV, lít. XVÍ t lPárt. VI. 
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que aseguran con gran confianza haber visto y tenido en 
sus manos el códice original ó copia del que mandó corre
gir y concertar el rey don Alonso. Ellos publican á la faz 
de la nación; nosotros lo hemos visto. ¿Quien se podrá re
sistir á dar asenso á esta ocular deposición , mayormente 
cuando se trata de unos profesores sabios y sumamente 
versados en la ciencia del derecho patrio, como lo acredi
tan en sus notas, en las cuales advierten con la mayor d i 
ligencia y cuidado las concordancias y variantes de las le
yes de Partida con las del Código, Digesto y Decretales, y 
con las de nuestros cuadernos y cuerpos legislativos, á saber, 
Fuero Juzgo, fuero de León y fuero Toledano, que todo 
es uno; Sumas forenses del maestre Ja cobo; libro Flores ó 
Fuero de las leyes, y con las del Especulo y Ordenamiento 
de Alcalá? 

33. Se'ptima : publicadas las Partidas con las enmien
das y correcciones oportunas, y de cuya naturaleza y cir
cunstancias hablaremos adelante, fueron reconocidas por 
código general del reino, y sus leyes respetadas, guarda
das y obedecidas sin interrupción desde el año 1 348 hasta 
nuestros diás. Don Enrique 11 en la ley final ó últimas 
cláusulas de las cortes de Burgos del ano 1367, confor
mándose con lo acordado por don Alonso Xí en Alcalá, 
mandó que las Partidas tuviesen en lo sucesivo la misma 
autoridad que habían tenido en tiempo de su padre: "Con-
» firmamos todos los Ordenamientos que el dicho rey nues-
»tro padre, que Dios perdone , maridó facer en las cortes 
«de Alcalá de Henares: é otrosí confirmamos las Part i -
»das (1) e leyes que fueron fechas en tiempo de los reyes 

{ i ) Don Alonso de Cartagena »los Ordenamientos, é en Jo que 
fue el primero que en el prólogo dé «ellos no bastasen se recurriese al 
su Doctrinal de caballeros atribuyó » fuero, é después á las Partidas. E 
á don Enrique II la publicación de >.esto mesmo ordenó el rey don E n -
las Partidas, y un prólogo que de- »rique el segundo, que llamamos 
Lia preceder á esta compilación d i - »el Viejo , en el prólogo que fizo en 
ce asi: «El rey don Alfonso el u n - »la publicación de las Part idas.» Los 
«décimo ordenó en Alcalá, que p r i - doctores Aso y Manuel , por seguir 
amero se librasen Jos pleytos por estas noticias mal digeridas y poco 
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„donde nos venimos: é que sean gu.irilad.is d cumplidas, 
,)SC°"un que se guardaron é cumplieron en tiempo del 
„rey nuestro padre. Por et>tc nuestro quaderno mandamos 
»á los concejos, alcaldes é alguaciles de todas las cibdadcs 
»é villas é lugares de nuestros rcgnos que guarden é c u m -

»plan, e fagan guardar é cumplir los dichos Ordena-
»mieiitos é leyes é Partidas que nos confirmamos en las 
«dichas cor tes/' En el reinado de su hijo don Juan I con
tinuaba la autoridad de las leyes de Partida, como se mucs-

exactas, y querer averiguarla ca l i 
dad de aquel prólogo, incurrieron 
en varios, defectos, equivocaciones y 
aun contradicciones. No hablaron 
con propiedad en decir que don En
rique publicó las Partidas; siendo 

#asi que ya estaban publicadas, y que 
sus expresiones muestran claramen
te que no hizo mas que confirmar
las. No es cierto lo que añaden es
tos doctores á la página XI de su 
Discurso preliminar al Ordenamien
to de Alcalá, .que don Enrique II 
confirmó este cuaderno legal , y de 
consiguiente las Partidas en la pe
tición I de las corles de Toro del 
año 1367: ni lo que refieren á la 
página 46 de su discurso al Fuero 
Viejo, que esa publicación y con
firmación se hizo en las cortes de 
Toro del año de 1369, donde se 
renovaron en su diclamen las leyes 
I y H del capítulo XXVIÜ de dicho 
Ordenamiento. No lo primero, por
que en aquel año no se celebraron 
cortes en Toro: no lo segundo, por
que lasque aqui se tuvieron en i36g 
Do nacen la mas mínima mención 
de las Partidas. La existencia de su 
nuevo prólogo, enteramente diverso 
«el que. se lee en todas las impre
siones es cierta é indubitable, según 
Parece por el que se publica en la 
nueva edición de la real Academia 
•e la Historia al pie del texto p r i n 

cipal , trasladado de un bello códice 
de la real biblioteca. Los doctores 
citados atribuyeron este prólogo á 
don Enrique I I , apoyándose en la 
autoridad de don Alonso de Carta
gena, y en que según dicen «se l ia-
»1 la hecha mención de él en un o r -
«denamiento de leyes de cortes, pu-
«blicado en tiempo de dicho, rey, 
«que se traslada en el lomo II , le-
»(ra K del archivo de Monserrat, 
«con ocasión de referirse cierto p r i -
«vilegio concedido á los fijosdalgo 
«por el fuero de Castilla." Pero un 
ordenamiento desconocido en la* 
colecciones de cortes, y alegado va
gamente sin expresión de su fecha, 
data y circunstancias, no es á pro
pósito para probar el intento, ma
yormente cuando en el citado ma
nuscrito de Monserrat, aunque pu
do en olro tiempo haber ordena
mientos de don Enrique, hoy solo 
se contienen los de don Juan I I ; y 
el mismo doctor Manuel en la i n 
troducción á las instituciones del 
derecho civil de Castilla , asi como 
en el informe leido en la Academia, 
atribuye á este monarca , y no á 
don Enrique, el mencionado orde
namiento. Asi que es de creer que 
estas noticias, tan obscuras y mal 
concertadas, tuvieron su origen en 
una pragmática de don Juan I I , de 
que hablaremos poco mas adelante. 
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tra por la respuesta del rey á la petición XIII de las cor
tes de Soria del año 1380: c r Á esto respondemos que nos 
» place dello, é tenemos por bien que se guarde la ley de 
»la Partida que fabla en esta razori." Y en la ley cuarta 
del Ordenamiento de Briviesca, publicado en las cortes 
celebradas en esta -villa por el mismo soberano en el ano 
de 1387, se establece: "Qualquier que denostare á Dios, 
»ó á santa María, ó á otro santo ó santa, hayan aquellas 
«penas que son establecidas contra; los tales en las leyes de 
»las Partidas que fablan en esta razón." Y en la ley sexta 
se confirma la pena de la de Partida contra los adivinos, 
agoreros y gentes supersticiosas. 

34. La crónica de don Enrique III, refiriendo el dic
tamen del arzobispo de Toledo don Pedro Tenorio sobre 
la manera de gobierno que se debia tener durante la me
nor edad del príncipe, nos ofrece un ilustre testimonio de 
la autoridad de las leyes de Partida: dice asi: " E l dicho' 
»arzobispo mostraba una ley en la segunda Partida que 
» decia , que quando el rey finase, si dejase fijo rey que 
»fuese n iño , que tomasen para regir é gobernar una, ó 
»tres ó cinco personas del regno ; é que le parescia bien 
»si ser pudiese, pues era ley fecha por el rey, é estaba en 
»las Partidas, que se debia guardar (1)." Y mas adelante (2): 
" E n caso quel rey don Juan non dejare testamento, ó aquel 
»que dejó non fuere valedero por alguna manera, decia 
«que habia en Castilla la ley de la Partida que los reyes 
»ficieron, que decia que fincando rey n iño , é non le de-
»jando su padre tutor nin regidor señalado, que uno, tres 
»ó cinco rigiesen el regno. Así que le parescia que no po-
»dria en ninguna guisa facer contra el testamento ó contra 
»la ley de la Partida." L o mismo se convence por un ins
trumento otorgado en el alcázar de Toledo (3), en que se 
contiene el juramento que hizo la ciudad de Burgos de 

( i ) Crónica de don Enrique t i cita es la I I I , tít. X V , Part. II. 
por Ayala, cap. III , pág. 351, nú - (3) Se otorgó en viernes 6 de 
m e r o ' °- enero del año 14.0a, y le publicó 

(2) Cap. X I V , pág. 38o, núm. G i l González en la historia de la v i -
80. La ley de Partida que aqui se da de Enrique III, pág. 173. 
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tomar por reina á la infanta doña María hija del rey, caso 
que este muriese sin dejar hijo legítimo varón : "Juran que le 
»íarán e. taremos . ¡nuevamente.é a mayor abundamiento é se-
»guridad el pleyto homenagé que las leyes del regno ó de las 
«Partidas maridan que se faga al rey nuevo quando regna. 
, 3 5 . E l Bachiller Fernán Gómez nos dejó en su epís
tola X X I X un documento del aprecio que se hacia de las 
Partidas , y cuan respetable era su autoridad en el reinado 
de don Juan I I : ' u D e nosotros diré que somos en Peña fiel: 
«que el doctor Valladolid fizo tanto con el alcaide del cas-
•» tillo,, é tantas aleganzas de las Partidas é del libro de los 
»Macabeos le dijo , que por meter su honra en seguro lo 
»dió al rey." Lp:rnismo se colige de la siguiente relación 
de la: crónica de don Juan II, que los grandes del reino, 
prelados, ricoshombres y caballeros después de recibir por 
tutores del príncipe don Juan á la reina clona Catalina y 
al;infante, don Fernando , les suplicaron: "Que quisiesen 
»ver una forma de juramento que estaba escripia en la 
»segunda,Part ida, é aquella quisiesen jurar , el tenor de 
»la qual es este que se sigue," y se inserta á la letra (1), 
E l mismo rey don Juan por su pragmática sobre empla
zamientos, dada en Yaliadolid en el año 1419 y publica
da en Tordesillas, por lo cual se suele citar con el nom
bre de Ordenanza de Tordesillas, manda "que nó sean 
«admitidas en el consejo cartas de emplazamiento, salvo en 
«aquellos casos ó en aquellas cosas qué las mis leyes de las 
y>Partidas, é de los fueros é ordenamientos de los mis rey
unos mandan." Y en una. real ce'dula sobre el orden de los 
juicios dada en Toro en el año 1427 , confirma las Partidas 
en la misma forma que lo habia hecho don Alonso X I 
en Alcalá, cuya ley de su Ordenamiento insertó á la letra 
en esta pragmática (2). Continuaba la autoridad de las Par-

(i) Crónica de. don Juan II al puede creer que. en tiempo de. este 
ano 1406 , cap. XXII y XXIII La ley monarca, y con motivo de la solem-
ue Partida es la V , tít. X V , Part. II. ne. confirmación que hizo de. aquel 

(2) Aunque, en esta pragmática código, se ordenase, y pusiese á su 
»o se hace mención del nuevo pro- frente el raro prólogo impreso en 
logo de las Partidas, de que habla- la citada edición de la Academia al 
ron los doctores Aso y Manuel , se pie del antiguo y principal. 

Tomo II. 22 
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tidas y se guardaban como código auténtico" en el siguien
te reinado de don Enrique IV: en cuyo tiempo escribiendo 
aquí en Valladolid, decia Floranes , su docta obra titulada 
Fortalitium fidei el M . Fr . Alonso de la Espina, religioso 
franciscano, y puntualmente en los años 1458 y 6 0 , co
mo él lo expresa, hablando de don Alonso el Sabio dice 
que compuso el libro de las Partidas por donde el reino se 
gobierna, el cual vid original en la cámara ó gabinete del 
rey (1): Et jecit librucn quidicitur las Partidas, unde regitur 
regnum Cas/el/ce, et est origínale in camera regís, sicut ego 
vide. Las confirmaron últimamente los reyes Católicos por 
su ley I de Toro, y Felipe I[ por la III, tít. I, lib. II de 
la Recopilación : de suerte que en el día tienen entre nues
tros cuerpos legales el mismo grado de autoridad que se 
les dio por el Ordenamiento de Alcalá. 

36. Se colige de cuanto llevamos dicho hasta aquí , que 
en v.rtud de la citada ley del Ordenamiento, la cual sirvió 
de norria en lo sucesivo para graduar eí orden y clase de 
autoridad que se debía dar á los varios cuerpos legislativos 
de la nación , y corno tal se confirmó repetidas veces por 
los reyes de Castilla, y se insertó también á la letra en la 
primera ley de Toro, y después en la Recopilación el có
digo de don Alonso el Sabio fue siempre clasificado' y re
putado por el ultimo en el orden de Jos cuerpos legales 

r e w f ' r f r 0 8 ' ; ' ? ^ 8 ' a b ° g a d 0 S > ' Í -™. to s g pa ra 
ylooZ l t d \ , a , C y y á b s o b , ¡ S - < o - s ^ su oficio 
y profesan debían hacer estadio profundo de todos ellos, 

p h P r , i n e r ° ! a S P r a S m á t i ™ s y ordenamientos de le
yes hechos en cortes por los príncipes reinantes, los cuales 

a T c o T t / Í - ' T i ? r e f e ' e , l t e ^ h P " — au o r * 2 * 

guos de sus predecesores, salvo en aquellas cosas que les 

teñí] c^idZ.^:z7,zz tenfereni' *executinni ma"darent 

de e. m i s m o a(l t0I. ZmS^Z Í ÍE ITSÍ ÍlUUS mrL ^ * 
joso juicio que temí ^.1 1,1,™ i i * f C / f a e * * ' crederem nullum regnum 
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Jareció necesario enmendar y mejorar: segundo , los fue
ros municipales escritos , cuyas leyes como que dimanaban 
de la soberanía gozaban el segundo lugar de autoridad pú
blica; y por ellas debían los jueces foreros, asi como los al
caldes de los reinos residentes en la corte del rey, decidir 
todos los pleitos civiles y criminales: tercero, el Fuero 
Juzgo (1), príncipe entre los fueros, conocido y citado 

• ( i ) E l Fuero Juzgo, cuya auto
ridad no consta se haya revocado 
expresamente por nuestras leyes, la 
conservó por espacio de muchos si
glos, no solamente en los reinos de 
León i como demuestra el P, Risco en 
el capít. X X V I de la historia de la 
ciudad de León, sino también en los 
de Andalucía y Toledo, como prue
ba el P. Burriel en su Informe so
bre pesos y medidas: Los juriscon
sultos de los siglos X I V y X V le con
sideraban como ley principal y ge
neral del reino; y se demuestra el 
aprecio que hacian de este código 
por el cuidado que pusieron en no
tar al margen de las leyes de Parti
da las concordancias de éstas con las 
del Fuero Juzgo, ó de corregir aqué
llas por estas, notando en caso de 
discordancia : Esto es contra fuero: 
el Fuero es contrallo: esto es des
afuero. Le citan con varios nom
bres: unas veces, y es lo mas común, 
con el general de Fuero; otras con 
el de Fuero Juzgo, ó Yulgo, ó Libro 
Iudgo: algunas con el de privilegio 
y fuero de Córdoba; y muchas con 
el de Fuero Toledano, según se ad
vierte en las notas marginales del 
códice que contiene el Espéculo y 
Otros varios de las Partidas. En el 
códice B. R. 3.° comprehensivo de la 
VI y VII Partida, á la ley I V , tít. 
V i l , Part. VI se advierle: "No ta 
«que á fuera desta pena de deshere
damiento si el fijo ó la fija, ó el 

«nieto ó la nieta deshonrare á su 
»padre ó á su madre, ó á su abuelo 
»ó á su abuela, debe rescebir c i n 
cuenta azotes ante el juez segunt 
»dice la ley I, tít. V , lib. IV Fuero 
»JudgoV Y á la ley V I , título XIII , 
Part, V I se nota: « L a ley I V , t í t . 
»V, lib. IV Fuero, declara mas com-
»plidamente la manera desta heren-
»cia." Y en el códice Esc. i , señala
do J . Z . i 6, comprehensivo de la VI I 
Partida, al pie de la ley I , tít. X I X 
se halla esta advertencia : u L a octa-
»va ley del tít. IV, lib. III, Fuero 
•«Toledano, dice así: Si la muger li— 
»bre face adulterio con algunt om« 
»me de su grado, el adultereador 
«háyala por muger si se quisiere; et 
»s¡ non quisiere, tórnese ella á SU 
»culpa , que fue facer adulterio por 
»su grado." Y á la ley X X , tít. X I V 
se nota: U E 1 que hereda la buena 
»del ladrón, debe facer emienda 
«alai como la faríe el ladrón si vis-
»quiere, sacada la pena; et si labue-
»na non es tanta que cumpla á la 
«emienda, déxenla los herederos et 
»sean quitos: ley X I X , tít. i j , libro 
»VII Fuero ToledanoS'lLn el códice 
escurialense que contiene la III y 
IV Partida, y en la edición de la 
Academia se cita con el número 3.°, 
se hallan varias remisiones al privile
gio ó fuero particular de Córdoba, y 
al general de esta ciudad, que era el 
Fuero Juzgo, cuya autoridad y v i 
gor se supone en las siguientes no-
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frecuenh'simámente por los jurisconsultos del siglo X I V 
ya con el nombre general de Fuero, ya con el de Fuero 
del libro, ó con el de Libro lulgo ó Juzgo, y con el de 
Fuero de León y Fuero Toledano; el cual conservó su vigor 
y autoridad hasta el siglo X V , no solamente en los reinos 
de León y de Toledo , sino también en los tribunales de 
corte y casa del rey, donde se consideraba como ley prin-? 
cípal y general del reino. Cuarto: el Fuero de los fijosdal-
go de Castilla ó de alvedrío con las reformas que de él hi
zo don Alonso X [ en el titulo XXXlí del Ordenamiento 
de Alcalá. Quinto: el Fuero de Castilla ó de los castella
nos, ó Fuero Viejo, de autoridad común en las merindá-
des y concejos de Castilla. Sexto: el Fuero de la corle del 
rey, ó Libro del rey, usado tan solamente en los supre
mos tribunales. Se'ptimo : e lFuero de las leyes, cuerpo le
gislativo de gran estima y autoridad asi en las ciudades 
y villas á quienes se comunicó en calidad de fuero partí* 
cular, como también en los juzgados principales del rey, 

tas. A la ley XI I I , título X I V , Part. 
III se advierte: « El privillejo de 
«Córdova dice, que si alguno fuere 
«acusado por sospecha de muerte de 
«cristiano ó moro ó judío, et non 
«fallaren contra él testigos derechos, 
«que sea juzgado de los alcaldes se-
«gunt el Libro Juzgo manda: éesto 
«es que se salve por su juramento 
«así como manda el fuero" Y á la 
ley X , tít. X V I , Part. III, que em
pieza veinte años complidos: ** E l 
«fuero de Córdova dice que el mis-
amo é la misma desque hobiereca-
«torce anuos complidos pueda ser 
«testigo en todo pleyto. La ley IV , 
«•tít. V, lib. II Fuero.» 

Tenemos ademas un documento 
de la mayor excepción en prueba 
de que el Fuero Juzgo, lejos de ser 
derogado, formaba aun en nuestros 
dias una parte del derecho español. 
E n una real cédula del rey don Car
los III dada en Madrid á i5 de j u 

lio de 1788, á consecuencia de re
presentación hecha á S. IY1. por los 
oidores de una de las salas de la 
cnancillería de Granada, los cuales 
en pleito que pendía ante ellos en
tre un convento deTrinitarios cal
zados y los parientes de un religio
so de é l , sobre la sucesión en los bie
nes de éste muerto ab intestato, 
dudaron si deberían arreglar su de
cisión al Fuero Juzgo, que en este 
caso prefiere los parientes á los con
venios , ó á la ley de Partida que 
prefiere los conventos á los parien
tes. S. M consultó al consejo de Cas
t i l la , el cual en su informe declaró 
que la ley del Fuero Juzgo no esta
ba derogada, y que debían confor
marse con ella los oidores, sin tanta 
adhesión como la que manifestaban 
en su consulta á las Partidas, fun
dadas, decia el consejo , en el dere
cho romano, y que solo debían ser
vir á falla de las nacionales. 
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donde tenían igual uso y reputación las leyes del Estilo, 
porque se consideraron siempre como un ape'ndice del Fue
ro real. Octavo: el .Espéculo y o'fespeyo de foérqs, consulta
do y respetado por los juriscorísukosi del' siglo X l f y objeto 
particular de su estudio, cuyas leyes citan y aún trasladan 
literalmente para mostrar su concordancia ó discordancia 
con los demás cuerpos legales. Noveno y último en el or
den: el código de las siete Partidas. Tal era el estudio que 
hicieron ó debieron hacer los jurisconsultos y letrados de 
los siglos XIV y X V , estudio necesario por ley y consti
tución del reino, pero sumamente complicado, embarazo
so y difícil: carrera larga y penosa que apenas alcanzaba 
la vida del hombre para recorrerla. 
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LIBRO UNDÉCIMO. 
Estado complicado y confuso de la jurisprudencia nacional 
en los siglos XV y XVI, consecuencia de la gran multitud 
de cuerpos legislativos conservados en su vigor por el rey 

don Alonso XI y sus sucesores. 
-10 lo 113 O _ = > S í t = _ 
oup orbulao ío nro IGT . . . . . ' ' - ; 

sb aobr.Hoí ^ eoífofci S U M A R I O . 
.o'ih .. 4 . . 

Esta mala política redujo la ciencia de la legislación a un confuso caos, 
que en lo sucesivo produjo fatales consecuencias. Abusos y desórdenes 
del foro. Ignorancia de JaS leyes patrias. Los jurisconsultos se entrega
ron exclusivamente al estudio del código.y Digesto, y de las opiniones, 
doctrinas y glosas de los sumistas é intérpretes del derecho romano. In
feliz estado de los tribunales. Todavía se multiplicaron mas las leyes 
con las Ordenanzas de Montalvo y con el cuerpo de pragmáticas y leyes 
de Toro. El reino junto en cortes pidió el remedio de tantos males y una 
compilación metódica de los ordenamientos y leyes nacionales. El rey 
don Felipe II la publicó en el año de 1567. Idea de esta obra. Nuevos 
esfuerzos del gobierno, continuados hasta el reinado de Carlos III. Pe
ro fueron vanos é infructuosos , porque nunca se pensó seriamente en 
hacer una reforma radical. Obras literarias para ilustrar la jurispru
dencia patria. Novísima Recopilación: juicio de este código. Todavía no 
podernos lisonjearnos de haber logrado ver perfeccionada nuestra ju
risprudencia. Quinientos años de experiencia nos han hecho conocer el 
origen y causas de la común enfermedad, y cuál podría ser su reme
dio , á saber ; la formación de un buen código general, acomodado á las 
actuales circunstancias de la monarquía, único, breve , claro y metódi
co, siguiendo en esto la grandiosa idea que se había propuesto el rey 
Sabio en la compilación de las Partidas. Ediciones de esta obra. Exa
men de las de Montalvo y Gregorio López. Están conformes sustancial-
mente con todos los códices antiguos y modernos comprensivos de aque
llas leyes: prueba de que no fueron corregidos ni alterados por don 
Alonso XI como vulgarmente se cree. Refútase esta opinión. Sin embar
go este rey derogó, modificó y declaró muchas leyes de Partida en su 
Ordenamiento de Alcalá. Idea de la edición que publicó la real Acade
mia de la Historia. 

1. ¿V^/uién sería capaz en esa época, aun después de 
muchos anos de estudio y meditación, de formar idea 
exacta de la jurisprudencia nacional? ¿ó de reducir á cier
to orden y sistema el confuso caos y cúmulo inmenso de 
leyes tan varias, inconexas, dispersas, antiguas, moder-
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nás, locales, generales, corregidas, derogadas, ;y á veces 
opuestas? Entonces nuestra legislación, nías distante de la 
unidad, armonía y uniformidad que cuando el Sabio rey 
habia meditado reformarla, era también mas funesta á la 
sociedad , al orden de justicia y á la causa publica: en los 
tribunales reinaba la ignorancia, por todas partes cundía 
el desorden, prevalecía" la injusticia, ¡medraba el ínteres, y 
el desvalido era oprimido. Nuestros soberanos don Juan II 
y Enrique IV llegaron á conocer el desorden y calamidad 
pública, y la nación clamó mucbas veces en corles gene
rales pidiendo el remedio, y una compilación sucinta y 
metódica de ; los ordenamientos y leyes del reino , á cuya 
indigesta y confusa multitud atribuían; el origen de todos 
los males : en esta razón decían á don Juan II en las cor
tes de Madrid del año 1433; "Que en los ordenamientos 
«fechos por los reyes pasados mis antecesores, é asimismo 
»en los ordenamientos fechos por mí; después que yo tome' 
»el regí miento de mis.regnos "hay-algunas- leyes que notie-
»nen en sí misterio'de derecho;.^ E otrosí hay otras leyes, 
«algunas que fueron temporales ó fechas para lugares cíer-
«tos, é otras algunas que parecen repunar é ser contrarías 
«unas á otras, en que sería necesaria alguna declaración é 
«interpretación í e me súplií abades;que quiera depúlar a l 
agunas personas que vean las dichas.leyes é ©rde-narxíien-

«tos é desechando lo que pareciere ser supérfluo, com-
»pilen las dichas leyes por buenas é breves palabras, é'fa-
»gan las declaraciones é interpretaciones que entendieren 
«ser necesarias; para que así fechas las muestren á mí, 
«porque ordené é mande qué hayan fuerza de ley é las 
«mandé asentar en Un libró que esté en mi cámara por 
«el qual se judgue en mi corte é en todas las ciudades é 
«villas de mis regnos." 

2. Se renovó la misma instancia en diferentes ocasio
nes, como parece dé repetidos documentos del siglo X V , 
entre los cuales es muy notable y señalado el siguiente (1): 
•** . *' 

____________—, ___________________________ 
( 0 Cap. CXXII de la sentencia arbitraria pronunciada en Medina del 

Umpo á 16 de enero ¿ e l a ñ o 1465. 
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f C Por quanta somos informados que las, leyes, é ordenan-
»zas', é derechos , é privillegios é sanciones fechas e' esta-
«blecidas por el .:rey nuestro señor é por los reyes sus 'an
tecesores en esíos sus regóos han grande,.proligidát é 
«confusión , e' las mas son diversas é aun contrarias á las 
»otras ; é oirás son obscuras é non se .pueden bien enten-
B q!er,, eYsón iéter-pRetauas , e ,enténdi,das é ¡ aun usadas en 
Ú diversas jca anenas. (segunt', lps .diversos iutentios, eje Jos jueces 
«eYabogados p é otras ñon proveen cumplidamente en to-
«dosdos casos ¡que acaescen sobre ¡que fueron establecidas, 
«de lo qual ocurren; muy, grandes «aludas en los juicios.; ,é 
<»j>o>r ¡las dtversas.íOpinióneSiíífiíWsi doctores las parf(es: que 
»c'Qiitienden>;scií» tímy;:£atigadasv é ¡l©s¡ pJeytqsSQU aloríga-
?>dos é! dilatados;^ los; ; I i,ti gantes; gastan <aj-ucbas: qñantías; 
»d muchas sentencias injustas ¿por las dichas, causas son da-
»das , é otras que:parescen justas por la contrariedad é d i -
*Hoesidad algunas tfecesí spn revocadas, é los abogados é 
»>jtieces> sp ujfuísca,i»¡;« j'utpinica-.n,, é dos, ^procuradores é los 
,»tqíiKé ^ailk-vosa mente» to quiere:» facer tienen; color,de dilAr 
ntár los pleytos é defender sus errores, é . los jueces non 
» pueden ¡saber ni saben .los; juicios; ciertos que han de dar 
i»eíuilosiidichos-,iplí^llos i ipor lo qual los procuradores de las 
-nícibdfisles e ev^foé e'¡Irogaiíes |de estos rey nos, é senuo.ríos. su-
»phcaroñ;al! seiwwr rey'd'ón .loan padre del rey nuestro 
«sennor , eii las cortes que fizo en la villa, de Valladolid 
«el anuo de.quarenlá e siete , que mandase enviar al per-
»lado» é. oidores que residiesen en la audiencia que decla-^ 
» rasen >é¡ i ní-eicpretídeu-.fes-id ¡citas leyes,, porque cesasen la? 
¡«.dichas dubnlas,,! é-pk^Josíi é qüesUones:,que, dellas resul-
»tan.,... de 16 qual non,vino cosa alguna á efecto: por la 
«qual causa los procuradores, de las dichas cibdades e' v i -
»Has suplicaron al rey nuestro sensor en las cortes que 
»fizo> en Toledoíscljanijospasadode sesejita, é dos que su 
«sennoría mandase diputar cinco letrados lamosos, é de 
«buenas conciencias, é de buenos entendimientos para que 
«entendiesen en lo sobredicho, é fíciesen é ordenasen las 
«dichas leyes , declaraciones é interpretaciones, é concor-
«dia de las dichas leyes é ordenanzas, é fueros é derechos, 
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„premáticassanciones é opiniones ; que lo reduxesen todo 
»en buena igualdad , é en un breve compendio declaran-
»do lo que sea obscuro, é interpretando lo que es dubdo-
> ) So é annadiendo é limitando lo que viesen que era me
nester; é cumpliesen todo lo sobredicho; ca era muy cum-
«plidero á servicio de Dios é suyo: é á pro é bien de los 
«suyos, é de los dichos sus regnos é sennoríos: á lo cual 
«respondió que así cumplía de lo facer: é para ello acordó 
«que fuesen diputados dos doclores canonistas, é otros dos 
«doctores legistas, é un teólogo é dos notarios que estuvie-
»sen con ellos , é que aquestos todos estoviesen juntos e' apar
cados en un logar conveniente é bien dispuesto para ello 

»lo qual non embargante nunca lo sobredicho fue puesto 
«en obra, ni hubo efecto. 3Nos acatando que lo sobredicho 
»es muy cumplidero á servicio de Dios é del dicho sen ñor 
«rey é al bien público de sus regnos e sennoríos , é aun es 
«bien provechoso é defeado por todos para abreviar é cor-
»tar los dichos pleytos, é para escusar muchas costas é fa-
«tigaciones que ocurren por razón de los dichos pleytos, 
«considerando que por la verdad Dios es servido é lodo el 
«mundo es alumbrado; ordenamos é declaramos que 
«dende á un mes primero siguiente el dicho sennor ar-
«zobispo de Toledo nombre é depute los dichos cuatro 
«doctores, dos canonistas é dos legistas é un teólogo, que 
«sean personas de ciencia é espertos en las ca'usas é ne-
«gocios, é de buenas conciencias é de buenos entendimien-
»tos, é hábiles é suficientes para lo sobredicho: asimismo 
«depute é nombre los dichos dos notarios que con ellos 
«han de residir para escribir é dar fe de lo que por los 
«dichos deputados se ficiere é ordenare; é sermale el d i -
«cho sennor arzobispo un lagar conveniente donde los so-
«breclíchos convengan é se ayunten , é sea deputado para 
»el estudio é examinacion de lo sobredicho; é que los d i -
»chos diputados hayan de jurar é juren en las manos del 
«dicho sennor arzobispo que farán la dicha declaración é 
"concordia, é limitación é interpretación, é adición é co-
«pilacion de las leyes e' ordenanzas, é fueros e' derechos 
»é premáticassanciones con toda diligencia é lo mejor que 

Torno II. 23 
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»pudieren é supiesen é entendiesen segunt dicho es é se-
«gun t derecho, é segunt sus buenas conciencias, é sin 
»afeccion é parcialidad é interés: por tal manera, que nae-
»diante nuestro sennor é su determinación cesen quarito 
«mas ser pudiese los dichos pleytos é obscuridades, é dub-

»das é diversidades, é contrariedades é opiniones e' lo 
«den todo fecho é acabado dentro del dicho anno , é así 
«acabado lo envíen al dicho sennor rey para que su sen-
»noria lo apruebe é confirme, é lo mande publicar é ha-
«ber por ley general é determinación cierta en todos los 
«sus regnos é sennoríos , é por tal manera que todos los 
«pleytos que á lo sobredicho locaren, se libren por las di-
«chas leyes é declaraciones é determinaciones/' 

3. Las circunstancias políticas de los turbulentos rei
nados de don Juan II y Enrique IV y su débil gobierno 
no permitieron que se llevasen á eíecto tan justas y necesa
rias providencias, y quedaron frustradas las esperanzas de 
la nación, asi como los buenos deseos de aquellos sobe
ranos. De esta manera continuó, y aun creció excesiva
mente el desorden, y se multiplicaron los males, porque 
los jurisconsultos y letrados de los siglos X V y X V I des
entendiéndose de la obligación de la ley, y abandonando 
vergonzosamente el derecho patrio , á consecuencia de su 
mala educación literaria se entregaron exclusivamente al 
estudio de^ Código, Digesto y Decretales, y al de los su
mistas y comentadores (1) Azon, Acursio, Enrique Os-
tiense, el Especulador, Juan Andrés, Bartolo, Baldo y el 
Abad con otros, cuyas opiniones y decisiones resonaban 
frecuentemente en los tribunales , se pronunciaban y oían 

( i ) E l rey don Juan II publicó «de los que han seguido fasta aquí 
una ley en Toro en el año i4 3 7» «después de Juan é Bartulo, nin 
prohibiendo á los abogados so pena «otrosí de los que fueren de aquí 
de privación de oficio , alegar en los «adelante.» Véase la ley X X V I del 
tribunales "op in ión , ni determina- ordenamiento publicado en las cor-
»cion, ni decisión, n i derecho, ni tes de Bribiesca del año 1387. Exce-
«autoridad, ni glosa de qualquier lentes leye»si se hubieran obedecido 
«doctor ó doctores, ni de otro algu- y observado. 
»no , así legistas como canonistas 

• 
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como oráculos, y servían de norma en los juicios, y de i n 
terpretación á las leyes patrias, señaladamente á las del có
digo de las Partidas, á quien como derivado de esas fuen
tes y mas acomodado á sus preocupaciones, dieron libre
mente la principal, ó mas bien la única autoridad, aunque 
siempre con relación y dependencia del de Justiniano y sus 
interpretes; como se puede ver en l.as farraginosas glosas y 
comentarios de nuestros leirados al Fuero Juzgo, Fuero real 
y Partidas, donde por milagro se halla alguna vez hecha 
mención de los ordenamientos de cortes, fueros municipales 
ó generales; los que desde entonces quedaron sepultados en 
el olvido, llegando la ignorancia á tal punto, que apenas, 
se conocía si habían existido. Desde entonces los negocios, 
intereses y causas mas graves de la nación y del ciudadano 
quedaron pendientes del capricho de los letrados , que ha
llaban ley y opinión para todo, y los litigios se concluían, 
abreviaban ó eternizaban á arbitrio de la malignidad y del 
interés. Estado lastimoso que describió agudamente un poeta 
de ese tiempo, en las siguientes octavas (1): 

Como por Dios la alta justicia 
A l rey de la tierra es encomendada , 
En la su corte es ya tanta malicia 
E que non pódriá por mí ser contada. 
Qualquier oveja que vien descarriada 
Aquí la cometen por diversas partes , 
Cient mili engaños , malicias é artes 
Fasta que la facen ir bien trasquilada. 

Alcaldes , notarios é aun oidores, 
Segund bien creo, pasan de sesenta, 
Que están en trono de emperadores, 
A quien el rey paga infinita renta: 
De otros doctores hay ciento y noventa: 
Que traen al reyno entero burlado: 
E en quarenta años non es acabado 
Un solo pleyto: mirad si es tormenta! 

(i) El poeta Fernán Martínez de Burgos: véase en la crónica de don 
Alonso VIH por el marques de Mondejar, apénd. XVI, pág. 134. 

* 
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Viene el pleyto á disputación, 

Allí es Bartolo é Chino, Digesto, 
Juan Andrés é Baldo, Enrique; do son 
Mas opiniones que ubas en cesto: 
E cada abogado es hi mucho presto.; 
E desques bien visto é bien desputado , 
Eallan el pleyto en un punto errado , 
E tornan de cabo á qüestion por esto. 

A las partes dicen los abogados, 
Que nunca jamas tal punto sentieron , 
E que se facen muy maravillados 
Porque en el pleyto tal sentencia dieron: 
Mas que ellos ende culpa non hobieron , 
Porque non fueron bien enformados; 
E así perescen los tristes cuitados 
Que la su justicia buscando venieron. 

Dan infinitos entendimientos 
Con entendimiento del todo turbado; 
Socavan los centros é los firmamentos, 
Bazones sofisticas é malas fundando 
E jamas non vienen hi determinando; 
Que donde hay tantas dudas é opiniones 
Non hay quien dé determinaciones, 
E á los que esperan convien de i r llorando. 

E n tierra de moros un solo alcalde 
Libra lo cevil é lo creminal, 
E todo el dia se está de valde 
Por la -justicia andar muy igual: 
Allí non es Azo, nin es Decretal, 
N i n es Roberto, nin la Clementina, 
Salvo discreción é buena doctrina , 
L a qual muestra á todos vevir comunal. 

4. Los reyes Católicos don Fernando y d o ñ a Isabel, 
bajo cuyo gobierno activo, justo y templado e x p e r i m e n t ó 
la m o n a r q u í a una feliz r e v o l u c i ó n , comprehendiendo que 
la equidad y vigor de las leyes y la justicia es la basa so
bre que estriba necesariamente la prosperidad de las na
ciones y el orden de la sociedad, entre los varios é impor
tantes objetos que desde el pr incipio de su glorioso re ina-
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do llamaron su atención y vigilancia, convirtieron sus cui
dados hacia la legislación , y se propusieron facilitar el es
tudio de las leyes, corregir los desórdenes del foro, des
terrar los abusos y rectificar la jurisprudencia nacional: y 
conociendo que dos eran las causas principales que influían 
poderosamente en el desorden público, á saber la prefe
rencia de la jurisprudencia extrangera y el estudio privati
vo de ella con desprecio del derecho patrio, y la multitud, 
variedad y oposición de nuestras leyes, mandaron en con
formidad á lo que habían deseado sus predecesores, hacer 
una compilación metódica de las mas notables comprehen-
didás en el Fuero, pragmáticas y ordenamientos: trabajo 
que emprehendió y llevó hasta el cabo el célebre Alonso 
Diaz de Montalvo; cuya obra se publicó con él título de 
Ordenanzas reales, dividida en ocho libros, é impresa por 
la primera vez, no en Sevilla en el año de 1492, como di
jeron los doctores Aso y Manuel (1) , sino en Huete en el 
de 1484 ( á ) ; en la cual dejó aquel jurisconsulto á la pos
teridad la primera idea, y como un ensayo de la futura 
Recopilación. En el de 1 503 se formó y autorizó el cuerpo 
de pragmáticas juntas en uno, y recogidas de las que en di
ferentes arios habían publicado los mismos soberanos. Y en 
el de 1505 se promulgaron en las Cortes de Toro las cé
lebres leyes que esos príncipes ya antes hicieran en virtud 

( i ) Discurso preliminar al O r 
denamiento de Alcalá, pág. 17. 

(2) Esta rarísima edición hecha 
en Huete, de que hay un ejemplar 
en la real biblioteca, tiene al fin la 
siguiente nota: " P o r mandado de 
»los muy allos é muy católicos se
r e n í s i m o s príncipes, rey don Fer-
xnando é reyna doña Isabel, nues-
»tros señores, compuso este libro el 
«doctor Alfonso Díaz de Monlalvo, 
«oidor de su audiencia, é su refren-
»dario é de su consejo: é acabóse de 
»escrebir en la cibdat de Huepte á 
"Once dias del mes de noviembre, 
»dia de S. Mar t in , año del nasci-

»miento del nuestro Salvador Ihu. 
»Xpo. de mili é qualrocienlos é 
»ochenta é.quatro años.,... Castro." 

La real Academia española tiene 
un hermoso ejemplar de la edición 
que de las Ordenanzas reales se h i 
zo en Zamora. Se baila impresa al 
fin de la obra una nota idéntica con 
la de arriba, salvo en lo que sigue: 
"Compuso este libro de leyes el do-
»tor Alfonso Diaz de Montalvo oidor 
»de su abdiencia, é su refre.ndario 
»é de su consejo: é imprimióse en 
»la muy noble cibdat de Zamora por 
»Anlon de Centenera á quince dias 
»del mes de junio, año del nacimien-
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de súplica del reino en las cortes de Toledo del ano 1502; 
de las cuales, asi como de algunas pragmáticas de la reina 
doña Juana, de las ordenanzas de paños y las de Herman
dad y otras se formó una colección en un volumen publi
cado é impreso repetidas veces (1). 

5. Para fomentar el estudio del derecho patrio procu
raron los Católicos reyes dar autoridad y extensión al Or
denamiento de Montalvo por real cédula firmada de los del 
consejo, dada en Córdoba á 20 de marzo de 1485 , é im
presa al fin de la edición ya citada. En el privilegio dicen 
aquellos soberanos: "Mandamos al dicho doctor de Mon-
« ta lvoque ficiese facer é escrebir muchos de los> dichos 
«libros de letra de m o l d e , ' l o q u a T é l fizo facer/' Con el 
mismo designio mandaron poner: c r en ¡ los lugares conve-
«nieiites de los capítulos de las principales leyes, que en 
«estas siete Partidas se contienen las adiciones del doctor de 
«Monta lvo ," corno se advierte en una nota que se halla al 
fin de la primera ediqion de las Partidas, de la cual habla»-
reinos adelante: En virtud de las serias y eficaces providerf-
cias de aquellos príncipes se propagó rápidamente el Orde
namiento de Montalvoy y fue recibido corno cuaderno au
tentico. En la ciudad de Vitoria se juzgaba ya por este l i 
bro en el año de 1496, I según parece por el siguiente 
acuerdo (2): . " E n este concejo e diputación Pero Martínez 
»de Marquina, procurador del concejo e' diputación de la 

wto'flel nuestro Salvador Ihesu. Xpo. Córdoba en el propio 'año á ao'de 
»dt' mili é quatrocieutos é ochenta marzo, autorizando-éste l ibro, ta-
»é cinco años Diío G R A C I A S / ' sado en 700 maravedís cadiá"e'jerii-

E l conde de Campomanes dejó piar encuadernado: no expresa el 
en su biblioteca entre, otros libros nombre del impresor; y hay una 
raros, un ejemplar de otra edición firma impresa que dice Castro. 
que de la obra de Montalvo se hizo (1) "En i5a8 , i545, 1 549, i55o. 
en -Huele; y en una advertencia preli- (2) Eu el libro Original de acuer-
minar á su rica colección de cortes, dos de la ciudad de Vi tor ia , que con
dice de esta impresión, que se hizo tiene los: de 1 479 y i4g6 hay uno del 
en Huete, y se concluyó á a3 de alcalde, regidores , procurador ge-
agosto de i485. A l fin tiene impre- neral y diputados con fecha de 6 de 
sa la cédula de los reyes Católicos noviembre de 1496. D. Rafael Flo-
firmada de los del consejo, dada en ranes. 
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«dicha cibdat, dixo al dicho señor alcalde, que por quan-
»to paresce que la voluntad de los reyes-nuestros señores 
»es que todos los jueces de sus regnos exerciesen, exe-
«cutasen é judgasen todo lo que se contiene en las leyes 
«contenidas en el libro llamado Montalvo, que él en nom-
»bre de la dicha cibdat que le presentaba é mostraba, é 
«mostró el dicho libro del dicho Montalvo. Que le pide é 
«requiere: que lo vea, é pase, é mire, é lea las leyes en 
«él contenidas, con las quales le pide judgue é execute la 
«justicia según é como sus altezas lo disponen é mandan, 
«así en lo que atañe á las partes que litigan pleytos ante 
«él , como en lo que consiste á los escribanos é á los le-
«t rados , así asesores como abogados de las partes , man-
«dándoles cumplir las dichas leyes." Y en otro dixe-
ron (1): "Que por ser obedientes al servicio de sus alte-
«zas é por complir sus mandamientos, acordaron é man-
«daron pregonar que se guarden é cumplan las ordenan-
»zas y leyes en el Montalvo contenidas en lo que mira á 
»los judíos." Por un acuerdo de la villa de Válladolid cele-
«brado en el año 1500 consta que los reyes Católicos ha
bían mandado poner en el arca de su ayuntamiento el l i 
bro de Montalvo, juntamente cen el de las siete Parti
das (§ ) : "Los señores corregidor y regidores mandaron l i -
«brar á Quixano é Gonzalo de Salas, libreros é encuader-
«nadores, mil é sesenta y cinco maravedís; los 485 por las 
«leyes de las siete Partidas, é los 180 maravedises por el 
vMontafoo, é los 400 maravedís por las encuademaciones 
«de los dichos libros, que son los dichos 1065 maravedís, 
«los quales le mandaron librar en Rodrigo de Portillo, ma-
«yordomo de los propios, por quanto los dichos libros man-
»dan sus altezas que se compren é pongan en la arca del 
«concejo de esta villa." En. fin fue tan respetable este cua-

( i ) Acuerdo de 2 de marzo de de mayo de i5oo. En el libro o r i -
1489. en el mismo libro: tráele, asico- ginal de acuerdos de esa ciudad , que 
ttoel precedente, D. Rafael Floranes. contiene los celebrados desde 1497 

(2) Acuerdo de Válladolid á i3 hasta 1S02. E l citado Floranes. 



(184) 
derno legal, que sus leyes se citan como leyes del reino en 
las Or4enanzas.de Sevilla , comenzadas á compilar con fa
cultad de los reyes Católicos en el año 1502, y concluidas 
y confirmadas por los mismos en el de 1512. E l capítulo 
De que los alcaldes no tomen dádivas de los litigantes con
cluye: "Y el que lo contrario ficiere, que torne lo que 
»así rescibiere con el diez tanto para los propios de Sevi-
»Ua, y por la segunda vez sea privado de oficio: y esto se 
«pueda probar por testigos singulares, como lo dispone la 
»ley del reyno en el título De los alcaldes, libro % del Mon-
»talvo (1)." 

9 

( i ) Ordenanzas de Sevilla: Ift. 
Délos alcaldes ordinarios: Col. 5i" 
b.: edición de Sevilla de 1527. La 
ley que aqui se cita es la V I H , tít. 
X V , lib. II de las Ordenanzas reales. 
A vista de unas pruebas lan convin
centes de la autoridad legítima que 
tuvo esta compilación , viviendo aun 
los reyes Católicos ¿qué motivo pu
dieron tener los doctores Aso y Ma
nuel para desacreditarla? ¿Negarle 
la autenticidad? ¿Para hablar con tan 
poca circunspección y decoro del 
doctor Mon'alvo? ¿Obscurecer su 
mérito y tildar su reputación y ta
ma, imputándole un delito de esta
do? Porque tal es el que le atribu
yen á la página i3 y siguientes de 
su discurso preliminar sobre el Or
denamiento de Alcalá , diciendo : " A 
«fines del siglo X V se publicó con 
»el titulo de Ordenamiento real un 
«cuerpo de leyes que reduxo y tra-
» bajó el doctorAlfonso Diaz de Mon-
«talvo con privado estudio y. sin fa-
»cultad para ello. Esta compilación 
«fue usurpando pocoá pocounaauto-
»ridad que no tuvo en su origen..... sejo y su refrendario, le asignaron 
»La principal causa de tan extraor- una ayuda de costa de treinta mil 
«dinaria alteración en la práctica de maravedís anuales por los dias de 
«nuestras leyes fue la confianza con su vida; no se hubiera atrevido, n i 
«que el doctor Montalvo aseguró en aun pensado dar á luz un.código le-
«su prólogo que babia trabajado con gal sin facultad para ello. Decir que 

«autoridad real la susodicha colee-
«cion , sin probarlo legítimamente 
«como convenia, y la facilidad con 
«que sin mas examen se dio crédito á 
»su aserción." Asi que se esfuerzan 
en probar que esa compilación no fue 
auténtica, ni tuvo autoridad púhli-
ca, ni Montalvo orden de los sobe
ranos, ni aun consentimiento para 
formarla. 

Ya que estos doctores no tuvie
ron presentes las noticias y docu
mentos alegados en comprobado^ 
de la autoridad de las Ordenanzas 
reales, la razón, la buena crítica y 
filosofía , asi como la opinión y dis
tinguido mérito de Montalvo , les 
debiera persuadir que este sabio ju
risconsulto, que sirvió con gran ze-
lo é integridad á los reyes don Juan 
II , Enrique IV y don Fernando y 
doña Isabel, los cuales en premio de 
sus inmensos trabajos^ méritos con
traidos en tan dilatada carrera , y 
pa.ra proporcionarle medios de lle
var adelante sus empresas literarias, 
después de haberle hecho de su con-

http://Or4enanzas.de
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6. Con el mismo designio de fijar la atención de los 

letrados en las leyes patrias, y obligarles á su estudio, por 
el capítulo X I X de la Instrucción de corregidores del ano 
1500 se previno á estos: "Que en el arca de los privile
g ios y escrituras de los concejos estén las siete Partidas, 
»las leyes del Fuero, las deste libro y las demás leyes y 
«premalicas, porque mejor se pueda guardar lo contenido 
»en ellas." Y en la 1 ley de Toro mandaron aquellos so
beranos: c rQue dentro de un año primero siguiente, y den-
»de en adelante, contado desde la data deslas nuestras le-
»yes, todos los letrados que hoy son ó íueren, así del 
«nuestro consejo e' oidores de las nuestras audiencias, y al
caldes de la nuestra casa y corte y chaucillerías no 

»puedan usar de los dichos cargos de justicia , ni tenerlos, 
«sin que primeramente hayan pasado ordinariamente las 
«dichas leyes de ordenamientos y premalicas y Parlidas y 
«Fuero real/ ' La reyna Católica, que jamas habia perdido 
de vista el impórtame asunto de la reforma de la jurispru
dencia nacional, no le olvidó aun en el último trance de 
su vida ; y considerando entonces cuan diminuta, incorrec
ta y defectuosa era la compilación hecha de las leyes del 
Fuero, ordenamientos y pragmáticas, suplicó encarecida
mente al rey su marido en el codicilo otorgado en Medi
na del Campo á S3 de noviembre de 1504, mandase for
mar una nueva compilación mas completa , exacta y metó
dica : " O t r o s í , por quanto yo tuve deseo siempre de man

aste magistrado público forjó á su 
arbitrio un cuerpo legislativo, que 
le propagó y extendió por el reino, 
haciendo que se imprimiese repeti
das veces en vida de aquellos sobe
ranos, asegurando en su prólogo y 
notas finales que la obra dimanaba 
de la real autori-dad; que la nación 
lo creyó asi; que los reyes disimu
laron la impostura, y que ningún 
coetáneo se atrevió á reclamarla, es 
decir un conjunto de desvarios y pa
radojas. Los mencionados doctores 
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se cegaron con la autoridad del P. 
Burr ie l , á quien extractaron y s i 
guieron sin examen: el P. Burriel 
con la de Fernandez de Mesa: este 
con la de Marcos Salón de Paz, el 
cual esforzó las razones propuestas 
ya antes al mismo propósito por el 
doctor Espinosa, el primero que en 
descrédito de Montalvo , á quien tra
ta siempre, con poco decoro, sostu
vo la ilegitimidad de sus Ordenan
zas reales. 

n 
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»dar reducir las leyes del Fuero é ordenamientos é pre-
«máticas en un cuerpo donde estuviesen mas brevemente 
»é mejor ordenada^, declarando las dubdosas, é quitando 
«las superfluas por evitar las dubdas é algunas conlrarie-
»dades que cerca de ellas ocurren, é los gastos que deüo 
»sc siguen á mis subditos é naturales; lo qual á cabsa 
«de inis enfermedades e' otras ocupaciones no se ha puesto 
»por obra ; por ende suplicamos al rey mi señor é marido, 
»é mando é encargo á la dicha princesa mi fija e al dicho 
«príncipe su marido, e' mando á los otros mis testamenta-
»rios que luego bagan juntar un perlado de sciencia e' cons-
» ciencia con personas doctas e' sabias é experimentadas en 
«los derechos, é vean todas las dichas leyes del Fuero e'or-
«denamientos e' premáticas, e' las pongan ó reduzcan todas 
«á un cuerpo do estén mas breves ó compendiosamente 
» complidas." 

7. No se cumplieron por entonces los bellos deseos de 
la reina Católica , ni tuvo efecto la proyectada reforma del 
código legislativo; y fue necesario que subsistiendo las mis
mas causas continuasen en el foro los mismos abusos y 
desórdenes. Por lo cual la nación junta en las cortes de 
Valladolid del ano 1523 recordó aquel encargo de la reina, 
representando en Ja petición L V l : c r Que las leyes de Fue-
»ros e' Ordenamientos no están bien e' juntamente copila-
»das; e' las que están sacadas por ordenamiento de leyes 
»que juntó el doctor Montalvo , están corrutas é non bien 
«sacadas, e de esta causa los jueces dan varias é diversas 
«sentencias, e' non se saben las leyes del reyno por las que 
»se han de juzgar todos los negocios e' pleytos." Se repi
tió la misma súplica en la petición primera de las corles 
de Madrid de 1 534 , en que decian los procuradores: "Que 
»de todos los capítulos proveídos en las cortes pasadas, y 
»de los que en estas se proveyesen, se hagan leyes, jun
gándolas en un volumen con las leyes del Ordenamiento 
«emendado y corregido, poniendo cada ley debaxo del tí-
«tulo que convenga:'' y en la petición XLIII de las cortes 
de Valladolid celebradas en el año de 1544: "Decimos 
«que una de las cosas muy importantes á la administra-
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«clon de la justicia , e al breve é buen despacho de los 
»pleytos é negocios es que todas las leyes destos reynos se 
»copilen é pongan en orden é se impriman; lo qual V. M . 
»á suplicación destos sus reynos lo mandó hacer." A l ca
bo, en virtud de tantas súplicas y de otras que se repi
tieron en las cortes siguientes, llegó á verificarse la for
mación del suspirado código, legislativo , y se imprimió en 
el año de 1567 con el título de Nueva Recopilación: y el 
rey don Felipe II por su real cédula de 14 ele marzo, que 
va al frente de la obra , la publicó y autorizó dándole el 
primer lugar respecto de los demás cuadernos legales. Obra 
mas rica y completa que la de Montalvo, pero sumamente 
defectuosa, sin orden ni método, sembrada de anacronis
mos, plagada de errores y lecciones mendosas; muchas de 
sus leyes obscuras, y á veces opuestas unas á otras: vicios 
que por la mayor parte se conservaron en las varias edi
ciones que de ella se hicieron hasta el año 17 77. 

8. Pero ni la publicación de este código, ni las repeti
das providencias del gobierno para mejorar el estado de la 
jurisprudencia nacional y los desórdenes del foro, produ
jeron el deseado efecto: porque el corrompido gusto de 
los jurisconsultos frustraba los conatos de los legisladores, y 
enervaba todos los remedios. E l supremo Consejo de Casti
lla en su auto acordado en el ano de 1713 expresó bella 
y sucintamente cuanto nosotros pudiéramos decir sobrees
té asunto. " E l Consejo tiene presente que el señor rey don 
»Alonso X I en la era 1386, año de 1348, los señores re-
»yes Católicos en el de 1499, don Fernando y doña Juana 
»en el de 1 505 , el señor don Felipe 11 en el de 1567 y el 
«señor don Felipe III en el de 1610 , establecieron , entre 
«otras leyes, las que se hallan recopiladas en la primera de 
«Toro en la pragmálica que está al principio de la nueva 
«Recopilación; y en la ley III, tít. I, lib. II de ella, por 
«las quales se dispone que así para actuar como para deter-
»minar los pleytos y causas que se ofrecieren , se guarden 
«íntegramente las leyes de Recopilación de estos reynos, 
«los ordenamientos y pragmáticas, leyes de la Partida , y 
«los otros fueros en lo que estuvieren en uso, no obstan-
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»te que de ellas se diga no son usadas, ni guardadas; y 
»que en caso que en todas ellas no haya ley que decida 
«la duda, ó en el de que la haya, estando dudosa, se re-
»curra precisamente á S. M . para que la explique. Y en 
«contravención de lo dispuesto, se substancian y determi-
»nan muchos pleytos en los tribunales de estos reynos, va-
«liendose para ello de doctrinas de libros y autores extran-
»geros , siendo mucho el daño que se experimenia de ver 
«despreciada la doctrina de nuestros propios autores que 
«con larga experiencia explicaron, interpretaron y glosa-
»ron las referidas leyes , ordenanzas, fueros, usos y cos
tumbres de estos reynos, añadiéndose á esto, que con ig -
»noraucia ó malicia de lo dispuesto en ellas , sucede regu
larmente que quando hay ley clara y determinante, si no 
«está en las nuevamente recopiladas , se persuaden mu
yenos sin fundamento á que no está en observancia, ni 
«debe ser guardada ; y si en la Recopilación se encuentra 
«alguna ley ó pragmática suspendida ó revocada, aunque 
«no haya ley clara que decida la duda, y la revocada ó 
«suspendida pueda decidirla y aclararla, tampoco se usa de 
«ellas. Y lo que es mas intolerable, creen que en los tr i-
«bunales reales se debe dar mas estimación á las leyes ci-
»viles y canónicas, que á las leyes , ordenanzas, pragmá-
«ticas, estatutos y fueros de estos reynos, siendo así que las 
«civiles no son en España leyes ni deben llamarse así, si-
«no sentencias de sabios, que solo pueden seguirse en de
dícelo de ley , y en quanto se ayudan por el derecho na-
«tural y confirman el real, que propiamente es él dere
c h o común , y no el de los romanos, cuyas leyes ni las 
«demás extrañas no deben ser usadas ni guardadas/' 

9. En el siglo X V I I y principios del XVIII el gobier
no hizo nuevos esfuerzos para rectificar la jurisprudencia; 
pero la enfermedad habia echado tan hondas raices, y el 
gusto en las ciencias continuaba tan depravado, que ni se 
podía corregir e'ste, ni curar aquella con órdenes y provi
dencias: asi es que fueron vanas casi todas las que se dieron 
hasta el reinado del señor don Carlos III. Ademas que nun
ca se pensó seriamente en hacer una reforma radical, ni en 
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conocer la naturaleza y principios de la epidemia común, ni 
en aplicar remedios proporcionados á las causas que la 
habian motivado: las cuales cousislian "en la misma le-
»gislacion, según decia el célebre Antonio Pérez; en la 
«inextricable confusión de las leyes, por su infinito núme-
»ro y viciosa formación de los códigos en que se contie-
»nen; en el errado método de estudiar la jurisprudencia 
«prefiriendo las enseñanzas de leyes extrañas y anticuadas 
»á las nacionales y corrientes; en la falla de un buen có-
»digo criminal (1)." Era necesario cambiar las opiniones 
de los letrados, variar sus ideas literarias, interesarlos y 
obligarlos suavemente al estudio del.derecho patrio, intro» 
ducirel buen gusto en las universidades, reformar el plan 
y método de sus estudios, facilitar el estudio de la juris
prudencia , alentando con el premio á los que escribiesen 
obras literarias de esta clase, señaladamente las que á la 
sazón tanta falla hacían, Instituciones del derecho patrio, 
y una Historia crítica de nuestra legislación: pero nada de 
esto se hizo. 

10. En el reinado del señor don Felipe V , época de 
la restauración de las letras en España, se comenzaron á 
sembrar algunas semillas, que aunque estériles por enton
ces, produjeron mas adelante algún fruto. Ernesto de Fran-
ckenaw publicó un bello compendio histórico del derecho 
español; empresa que ninguno había antes intentado, co
mo él mismo asegura: Rem aggredior nemini hacienus 
mortalium, quod publicis quidern innotuerit typis, tentatam. 
Y Sotelo dio á luz su Historia del derecho real de Espa
ña, sumamente defectuosa y muy inferior en mérito á la 
precedente. E l gobierno del rey don Fernando VI fue 
muy favorable á las musas, y en él se pusieron los fun
damentos del restablecimiento de nuestra jurisprudencia, 
cuyos defectos y plan de reforma habia presentado á aquel 
monarca su célebre ministro el marques de la Ensenada. 
Entonces salió á luz el Arte legal de Fernandez de Mesa, 

(i) Bibliot. españ. econ. pulit. Apuui . paca la bisl . de ia legislación, 
pág. CXXXI. 
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y el laborioso y docto P . Burriel escribía sus Cartas eru
ditas, entre las cuales fue muy apreciada y buscada por los 
curiosos la que dirigió al jurisconsulto don Juan de Ama-
ya , donde después de haber levantado la voz y declamado 
modestamente contra los abusos é ignorancia del común 
de los letrados, derramó noticias á la sazón muy raras y 
selectas sobre la historia de nuestros principales cuerpos y 
cuadernos legales, asi como ya antes lo habia hecho en la 
obra publicada con el título de Informe de la imperial ciu
dad de Toledo sobre igualación de pesos y medidas. Rei
nando Carlos III, su insigne fiscal el conde de Campoma-
nes trabajó infatigablemente en promover el buen gusto 
en las ciencias y en reformar el derecho patrio: multiplicó 
las luces , y dejó á la posteridad en sus obras impresas y 
alegaciones fiscales , noticias muy selectas en esta clase, y 
muestras ciertas de su zelo patriótico, vasta erudición y 
profunda sabiduría en la jurisprudencia nacional. Estas me
morias, aumentadas con las que por el mismo tiempo re-
cogia el laborioso don Rafael Floranes, extendidas y pro
pagadas por los doctores Aso y Manuel, llegaron á produ
cir una fermentación general y aun cierta revolución lite
raria, tanto que entre los profesores del derecho se tenia 
ya como cosa de moda dedicarse á ese ge'nero de estudio. 
E l reconocimiento que se hizo de nuestros archivos por 
encargo y comisiones particulares de los reyes don Fernando 
V I , Carlos III y Garlos IV proporcionó inmenso caudal de 
riquezas literarias, copiosas colecciones de cortes, ordena
mientos, pragmáticas y fueros generales y particulares, y 
noticias de la existencia y paradero de preciosos códices 
de legislación española , con cuyo auxilio se publicaron 
obras casi desconocidas y útilísimas para la reforma y pro
gresos de nuestra jurisprudencia : el Fuero Viejo de Casti
l l a , el Ordenamiento de Alcalá, los Fueros de Sepúlveda, 
Cuenca , Soria , Sahagun y otros menos importantes. La 
real Academia española tiene concluida la edición latina del 
código gótico ó Libro de los jueces, nunca impreso en Es
paña hasta ahora, sin embargo de ser su primitivo có
digo legal. Finalmente, en el año de 1806 se publicó 



(191) 
de orden del señor rey don Carlos IV la Novísima Re
copilación, tesoro de jurisprudencia nacional, rico monu
mento de legislación , obra mas completa que todas las 
que de su clase se habian publicado hasta entonces: va
riada en su plan y método; reformada en varias leyes, que 
se suprimieron por obscuras é inútiles ó contradictorias; y 
carecería de muchos defectos considerables que se advier
ten en ella, anacronismos, leyes importunas y superfluas, 
erratas y lecciones mendosas, copiadas de la edición del 
afio 1755, si la precipitación con que se trabajó esta gran
de obra por ocurrir á la urgente necesidad de su edición, 
hubiera dado lugar á un prolijo examen y comparación 
de sus leyes con las fuentes originales de donde se tomaron. 

11. Si después de tan eficaces y sabias providencias, y 
de la extraordinaria multiplicación de medios, y del inmen
so cúmulo de luces, y de los rápidos progresos de nuestros 
conocimientos, no podernos todavía lisonjearnos haber lo
grado la deseada y necesaria reforma de los estudios ge
nerales , ni ver desterrados del foro todos los abusos , ni 
perfeccionada nuestra jurisprudencia, llegamos por lo me
nos á conocer la causa y origen de la enfermedad , y 
al mismo tiempo su remedio. Quinientos años de experien
cia nos han hecho ver claramente la imposibilidad de que 
los jóvenes educados en los principios del derecho romano, 
y 'familiarizados con las doctrinas de sus glosadores e i n 
terpretes , lleguen á aficionarse y mirar con gusto, y me
nos á comprender nuestra jurisprudencia, inconciliable 
muchas veces con aquellos principios. Luego es necesario 
desterrar de los esludios generales hasta el nombre de Jus-
tiniano y poner en manos de los profesores un compendio 
de derecho español (1) bien trabajado, fácil, claro, meto-

(i) Véaselo que dijo á esle pro- prudencia nacional, y las dificulta-
pósito don Juan Pérez V i l l a m i l , d i - des que los profesores hallan en es-
ivctor de la real Academia de la ta ciencia: «Primero,á que hacernos 
Historia, en su Disertación sobre la »de un modo inverso el estudio del 
libre multitud de abogados, número «derecho; y lo segundo, á que hasta 
i-XV y siguientes, donde atribuye «ahora no tenemos unos elementos 
los detectos del estudio de la juris- «exactos del derecho español.'-' 
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dico y acomodado en todas sus parles á nuestra legislación. 
La misma experiencia nos ha mostrado que los males, 
abusos y desórdenes del foro nacieron principalmente de 
la dificultad, por no decir imposibilidad de saber nuestras 
leyes, á causa de su infinita multitud y variedad: de la 
ley del Ordenamiento de Alcalá, por la cual quedaron au
torizados todos los cuadernos legislativos, y los jurisconsul
tos en la obligación de estudiarlos y saberlos; ley que re
petida y sancionada por los sucesores de aquel monarca, é 
incorporada todavía en la Novísima Recopilación (1), no so
lamente deja en pie las antiguas dificultades, sino que aun 
las aumenta , por haberse multiplicado infinitamente las 
reales cédulas, pragmáticas y leyes recopiladas, y las que 
en lo sucesivo habrá que compilar: verificándosela senten
cia de Táci to: ut antea jlagiliis sic nunc legibus laborar i. 

12. ¡Nuestro ilustrado gobierno, que aspira mas efi
cazmente que nunca á la reforma y á la perfección de la 
jurisprudencia nacional, quiere que se indiquen los medios 
de arribar á tan importante objeto: y la magestad de Car
los IV previene con gran prudencia en la real ce'dula con
firmatoria de la Novísima Recopilación, que podrían ano
tarse los defectos advertidos en los códigos legales, que por 
de pronto no se pudiesen remediar, para que con el tiem
po se corrijan. Los literatos españoles y los jurisconsultos 
sabios llegaron ya á convencerse que sería obra mas fa^il 
y asequible formar de nuevo un cuerpo legislativo que cor
regir los vicios é imperfecciones de los que todavía están 
en uso y gozan de autoridad. Desde luego reconocen en 
la Recopilación, el primero, el mas importante y necesa
r io , defectos incorregibles por su misma naturaleza: obra 
inmensa y tan voluminosa que ella sola acobarda á los 
profesores mas laboriosos: vasta mole levantada de escom-

( i ) Ley III, tít. III, lib. III No- «por otras posteriores, se deben ob
vísima Recopilación. La ley X I del »servar literalmente sin que pueda 
'mismo tirulo y libro manda "que «admitirse la excusa de decir que no 
«todas las leyes del rey no , que ex- «están en uso." 
«presamente no se hallan derogadas 
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bros y ruinas antiguas: edificio monstruoso, compuesto de 
partes heterogéneas y órdenes inconciliables : acinamienlo de 
leyes antiguas y modernas, publicadas en diferentes tiem
pos y por causas y motivos particulares, y truncadas de 
sus originales, que es necesario consultar para comprender 
el fin y blanco de su publicación. Pues ya las leyes de los 
otros cuadernos y cuerpos legislativos, entre los cuales le
jos ele hallarse unidad , armonía y uniformidad se encuen
tra muchas veces notable diferencia y oposición , unas es-
tan anticuadas , otras derogadas , y acaso las mas no son 
en manera alguna adaptables á nuestras costumbres, cir
cunstancias y actual constitución. Asi que creen los doctos 
que para introducir la deseada armonía y uniformidad en 
nuestra jurisprudencia , dar vigor á las leyes y facilitar su 
estudio, de manera que las pueda saber á costa de media
na diligencia el jurisconsulto , el magistrado, y aun el ciu
dadano y todo vasallo de S. M . según que es derecho del 
reino, conviene y aun tienen por necesario derogar nues
tras antiguas leyes y los cuerpos que las contienen, deján
dolos únicamente en clase de instrumentos históricos para 
instrucción de los curiosos y estudio privado de los letra
dos ; y teniendo presentes sus leyes formar un código le
gislativo, original, ún ico , breve , metódico; un volumen 
comprehensivo de nuestra constitución política , civil y 
criminal; en una palabra , poner en ejecución el noble 
pensamiento y la grandiosa idea que se propuso don Alon-
sa el Sabio cuando acordó publicar el código de las siete 
Partidas. 

13. Se imprimió esta famosa obra por la primera vez 
reinando don Fernando y dona Isabel, desde cuyo tiempo 
hasta nuestros dias se hicieron en diferentes épocas m u 
chas ediciones. Aunque se cuentan diez y seis, se pueden 
reducir solamente á dos, á la de Sevilla del ano 1491 , y 
á la de Salamanca publicada en el de 1555. E l doctor 
Alonso Diaz de Montalvo después de haber empleado sus 
talentos y la mayor parle de su vida en el estudio y exa
men de los principales y mas antiguos monumentos lega
les de la nación, se propuso en una edad muy avanzada y 
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casi ciego, si es cierto lo que dice Floranes, disponer para 
la prensa el código de las siete Partidas; empresa capaz 
de acobardar á los jóvenes mas robustos y familiarizados 
con el trabajo. Montalvo la tomó á su cargo y la llevó has
ta el cabo, no por orden ó mandamiento que de aquellos 
reyes tuviese , como sin bastante fundamento asegura el 
doctor B e r n i , sino voluntariamente y como él mismo di
ce en-su introducción á la primera Partida: "Porque las 
«dichas leyes de las Partidas por vicios de los escriptores 
»no estaban corregidas, y en muchos libros dellas algunas 
«leyes se fallaban viciosas, deseando el servicio de sus al-
»tezas acordé de concertar, poner é copilar las dichas Par
t idas en un volumen." Se imprimieron por diligencia y 
á costa de Juan de Porres y Guido de Lavezariis, geno-
vés, en un volumen en folio menor ó cuarto de marquilla, 
letra de Tortis ó calderilla, en letura gorda. A l pie de al
gunas leyes van las adiciones de Montalvo, que no son mas 
que unas concordancias y remisiones de estas leyes á otras 
délas Partidas, Fuero de las leyes, ordenamientos de cor
tes, especialmente los que Montalvo habia compilado en 
sus Ordenanzas reales. Como las hojas carecen de foliatu
ra , y cada Partida comienza y concluye en cuaderno se
parado, se pueden encuadernar en uno, dos ó mas volú
menes. A l fin de la última Partida se halla una nota por 
donde consta el dia, mes y ano de esta edición príncipe, 
asi como los nombres de los impresores: ^Imprimidas son 
«estas siete Partidas en la muy noble cibdad de Sevilla por 
«Reynardo Ungut Alemano, é Lanzalao Polono compafíe-
«ros , en el ano del nascimiento de nuestro Salvador Jesu-
»cristo de mil é quatrocientos é noventa é uno anos, é se 
«acabaron á veinte é cinco dias del mes de otubre del 
«dicho año." 

14. La segunda edición, que conviene con la primera 
en los prólogos, índices de títulos, clase de letra, textos y 
adiciones, sin mas diferencia que la de algunas palabras 
accidentales, se hizo también en la misma ciudad y en el 
propio año, aunque por diversos editores é impresores, co
mo consta por la siguiente nota que se halla al fin de la 
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séptima Partida: "Las siete Partidas quel serenísimo é muy 
»excelen te señor don Alfonso rey de Castilla e de León 
»de gloriosa memoria, nono de este nombre , fizo ó man-
»dó compilar é reducir á muy provechosa brevedad de 
»todas las principales fuerzas judiciales, por muy solem-
»nes é aprobados jurisconsultos; fueron impresasen la muy 
«noble é muy leal cibdad de Sevilla por comisión de R o -
«drigo de Escobar é Melchior Gurrizo mercadores de l i -
»bros, imprimiéronlas maestre Paulo de Colonia é Joan-
»nes Pegniecer de ]Nui*emberga , é Magno é Tomás com-
»pañeros alemanes: acabáronse de imprimir á X X I V dias 
»de diciembre, año de nuestra salud de mili é quafrocien-
»tos é noventa é un años bienaventuradamente. Vanen es-
»tas siete Partidas las adiciones é concordanzas fechas por 
»el doctor de Morí tal vo." 

15. Tercera edición en Venecia en *el año de 150) , 
gran volumen en folio, impreso á dos columnas y letra 
de Tortis, á costa y por diligencia de Guido de Lavezariis, 
genoves, y compañeros: salió aumentada con las glosas del 
doctor Montalvo según parece por la portada de la obra, 
que en letras mayúsculas de bermellón dice asi: "Las siete 
«Partidas glosadas por el señor doctor Alfonso de M o n -
«talvo con privilegio;" y al fin se halla esta nota: " I m -
«primidas son estas siete Partidas en la muy noble é muy 
»leal ciudad de Venecia por Lucantonio de Giunta floren' 
«tino, en el año del nacimiento de nuestro Salvador Je-
«sucristo de 1501, y se acabaron á 19 dias del mes de 
«junio del dicho año." E n el de 1528 se hizo otra edición 
en Burgos, y es copia de la anterior. Fernandez de Mesa 
ignorando la existencia de las tres mencionadas aseguró 
ser esta de Burgos la primera y mas antigua, como ya an
tes lo habían dicho don Nicolás Antonio y Franckenaw, aun
que éste con algún género de duda: Princeps jorte reti-
(juarum omnium. 

16. Quinta en Venecia, en el año 1 5 § 8 ; dos volú
menes folio máximo, con la siguiente portada: "Las siete 
«Partidas del Sabio rey don Alonso nono, por las quales 
»son deremidas é determinadas las questiones é pleytos 
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»que en España ocurren: sabiamente sacadas de las leyes 
«naturales, eclesiásticas é imperiales, é de las fazañas an-
»liguas de España: con la glosa del egregio doctor Alfon-
»so Diez de Montalvo que dá razón de cada ley, e' á los 
»lugares donde se tomaron las vuelve: é con la adición de 
«todas las otras nuevas leyes, emiendas, correcciones que 
«después por Jos reyes sucesores fueron fechas: e' nueva-
» mente con consejo é vigilancia de sabios hombres corre» 
«gidas, é concordadas con los verdaderos originales de Es-
»paria, é añadidas las leyes é medias leyes que en algunas 
«partes faltaban: ya de los muchos vicios é errores que tan 
«indignamente antes las confundían, con grand diligencia 
«alimpiadas é á toda su primera integridad restituidas." 

17. A l fin de la última ley y Ululo de la VII Partida 
se halla la siguiente nota: Eocplicit líber auro utilior etpre-
ciosior septem Parütarum a nobilissimo rege. Aljonso nono 
dwinitus conditus: cujus sacratissimee leges ci christianissi-
mis rege Fernando, et regina Elisabeth jubentur, ut jacent, 
ad unguem inviolabiliter observari, resérvala suoe regali ma-

jestaíi earum legum interpretalione, correciione, emendationt 
et declaratione. Et quia antiquitus pro principe, el ejus sa-
lule omnes populi orabant, et jejunabanl quolibet armo III 
die mensis Januarii, ut est text. c. de oblatione votorum, 
l. única , lib. XII, et in l. Si calumnietur, §. j , jf. de verb. 
signif. Omnes ergo subdili pro eorum vita et aciionibus te-
nemur omnipolentem Deum , cujus vices ipsi gerunt, corde 
et ore orare quoniam ipsi vigilanl, et nos quiete dormimus. 
Oremus igitur dicendo, b altissime Creator omniurn creatu-
rarum , claritas esterna hominum , salus indeficiens a quo 
orbis lolius elementa processerunt, et eorum dispositio in uni
verso gubernatur ; qui feliciter bella per agís, pacem decoras et 
statum gubernas humanum, per quem reges regnant et potes-
tates scribunt justitiam, te hurmliter supplicamus ut qui fi-
delissimis filiis tuis regí et regince gubernacula regnorum 
Hispanice divinitus commissisti, a te ipsi cum eorum plebe 
sanctissime conserventur, et te auctore ab ómnibus per ¿culis h-
berentur, et quee supra scripsi ad tuam gloriam et honorem 
posteritati tradantur per Christum Dominum noslrum. 
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18. Y á la vuelta de la misma hoja dice: " L a impresión 

»del libro: Eí-tas siete Partidas fizo colegir el muy exce
dente rey don Alfonso el IX con intento muy virtuoso que 
»sus reynos de Castilla, et de León , et todos los otros sus 
»reynosé señoríos se rigiesen llanamente en buena justicia, 
»sin algunas otras intricaciones litigiosas. E seye.ndo obra 
«soberanamente provechosa é de mucha autoridad, porque 
»en la recolección dcstas dichas leyes entendieron los más 
«famosos letrados juristas que á la sazón se fallaban en la, ¡ 
«cristiandad; pareció á los serenísimos é muy altos e' muy 
«poderosos don Fernando é dona Isabel; rey, é rey na.- de 
«Castilla é de León é de Aragón é de Sicilia..... que se dev 
«biesen poner en los logares convenientes de los capítulos 
«de las principales leyes, que en estas siete Partidas se, 
«contienen las adicciones del dolor de Montalvo. E fueron 
«estampadas en la preclarísima ciudad de yenecia , á es-
«pensa del señor Luca Antonio de Junta florentino, el 
«qual deseando que la dicha, obra fuese perfectísima -.'iueo-e 
«presa , con toda diligencia', sin ninguna avaricia de es-/ 
«pender en ella, las fizo reveer, é esconlrar con los ver-
«daderos originales antiguos de España. E p o r dar entero 
«complimiento á todo esto eligió por gobierno de la. i m -
» presión al dotor .Francisco de Velasco , qual, como; pe-
«rito de la lengua corrigió las dichas siete "Partidas: e fue-
«ron fenecidas de empremir año de mil quinientos veinte 
»y ocho, dia diez y siete del mes de agosto. La sexta edi-
«cioñ hecha en Alcalá en el año 1 5 4 á , y la se'ptima en 
«la clarísima cibdad de Lion Salarrona, en la emprenta de 
«Matías Bonhomme, por Alonso Gómez mercader de Hev 
«bros vecino de Sevilla: y. Enrique Toti librero en SalaVi 
«manca : " ambas están copiadas de la de Venecia de 1528. 
E l marques de Mondejar creyó que la edición de León de 
Francia fue la primera y mas antigua de todas (1). 

19. Las primeras ediciones hechas en vida de Montal
vo salieron muy viciadas, corrompidas y sembradas de de
fectos, los cuales se repitieron y aun multiplicaron en las 

(i^ Memor. Je don Alonso el Sabio, lib. VII , cap. IV, núm. I. 
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impresiones posteriores, publicadas hasta el año 1555. Los 
jurisconsultos del siglo X V I ponderaron extremadamente 
esas faltas y declamaron con demasiada acrimonia contra 
Montalvo. E l licenciado Espinosa aseguraba "que todas las 
»copilaciones hechas hasta su tiempo cambeaban y muda
b a n las palabras de las primeras; y que la de Montalvo 
«era la peor de todas." E l doctor Gregorio López dijo al 
mismo propósito ( I ) : Ego homuncuius ita deprávalos repe-
ri in littera libros isios Partitarum , quod in mullís loas 
deficiebant integres sententice, et in muí lis legibas deficiebant 
piares lineas, in ipsa contextura litterce multce mendositates, 
ita quod sensus colligi non poterat: in mullís una littera 
pro alia. Y Salón de Paz (2): Earum plures corruptas esse, 
et prcecipuum typis traditas non est ambiguum. C P Asi es, 
«añade, que hemos visto muchas veces acudir á los có-
»dices manuscritos y sentenciarse y judgarse por ellos 
»los litigios, abandonadas las leyes impresas porque se 
«creían erradas y corrompidas." E n fin los doctores Aso 
y Manuel (3) no solamente propagaron esas ideas, sino que 
traspasando los límites de lo justo, culparon á Montalvo 

de infiel y malicioso: "Alonso Diaz de Montalvo, dicen 
«el primero que por su empleo público, decoración y mo-
»do con que se encargó de sacar á luz el exemplar de 
«las siete Partidas, podía tener á la mano los mejores ori-
«ginales ó copias que existirían en los archivos del reyno, 
«dexó el texto con infinitos errores, y loque es peor, au-
»mentado y truncado en varias partes á su antojo." 

20. Como quiera es necesario confesar en honor de la 
verdad y del mérito de Montalvo, que este jurisconsulto 
hizo e'l solo lo que no hicieron ni sus coetáneos, ni los que 
florecieron en las siguientes edades. Él fue el primero que 
acometió la ardua empresa de dar á luz nuestros princi
pales códigos legales: el primero que arrostró á tantos tra-

DI 
- | 1 — ! _ _ . 

( i ) Ley X I X , tít . I , Part. I , glos. 3. 
(a) Leg. I Tauri relect. núm. 367. 
(3) Discurso preliminar al Fuero Viejo , pág. 53. 
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bajos y peligros: el primero que pasó este vado, que re
corrió un terreno áspero y lleno de marañas, que allanó 
el camino y venció las dificultades. ¿Disfrutaríamos hoy las 
importantes obras del Fuero real, Partidas y Recopilación 
si Montalvo no las hubiera antes publicado? Tienen mu
chos errores y defectos: pero las circunstancias del siglo 
en que esas compilaciones se promulgaron, los hacen en 
cierta manera tolerables, y obligan á mirar: á su autor con 
indulgencia; el cual no teniendo antorcha que le guiase 
entre tantas tinieblas , ¿cómo dejaría de tropezar y aun de 
extraviarse del camino? La escasez de luces, falta de crítica 
y aun de conocimientos diplomáticos, la rudeza é imper
fección del naciente arte tipográfico, la ignorancia que los 
impresores , gente por lo común extrangera , tenían de nues
tras cosas y lengua , y sobre todo la avanzada edad de Mon
talvo le disculpan de aquellas imperfecciones y defectos. 

§ 1 . 3No pretendemos, ni es justo disimularlos: el rei
no junto en las cortes de Madrid del ario 1552 los re
conoció, y entendiendo que trabajaban en su corrección 
muchos letrados, especialmente el doctor Lorenzo Galindez 
de Carbajal y el licenciado Gregorio López, ministro de S. M . 
en el Consejo de las Indias, suplicó en la petición CIX lo 
siguiente : ^Otrosí las leyes de la Partida están con diferentes 
»letras y ansí hay en ellas diversos entendimientos: y el 
»doctor Carbajal que fue del vuestro Consejo, tiene enten-
»dido las emendó, y lo mesmo ha hecho el licenciado Gre-
»gorio López, del vuestro Consejo de Indias, y otros mu-
»chos letrados ; y está cierto que han escripto et trabajado 
»mucho sobre las dichas leyes de la Partida y otras leyes 
»destos rey nos. Suplicamos á V . M . mande todo ello se vea; 
»et visto se impriman las dichas leyes de Partida con la cor
r e c c i ó n que convenga, mandando que aquellas se guarden, 
»porque ansí cesarán muchos pleylos que de presente hay 
»por las dudas que resultan de las diversas palabras de las 
«dichas leyes A esto vos respondemos que esto que pe-
»dís está ya hecho tocante á las leyes de Partida." Ignora
mos la naturaleza , mérito y circunstancias de los trabajos 
literarios y hasta los nombres de los letrados de quienes se 
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dice en esa petición haberse ocupado en la corrección de 
fas Partidas. Los del doctor Carbajal y sus enmiendas que
daron sepultadas en el. olvido; y solamente vieron la luz 
pública las glosas y correcciones que de las leyes de Parti
da hizo el licenciado Gregorio López (1) á costa de inmen
so trabajo como él mismo asegura en el lugar arrib* cita
do : Ob Dei ornnipotentis obsequium, et amorem patrias la
borad in'defesse' antiquissimos Partitarum libros de manu 
conscriptos revolvens , cfirn peritis conferens , et dicta sapien-
tum antiquorum, de quibus fuerunt sumpti considerans, et 
quantum potui, veritatem litterce detexi, et suo candor i res
tituí, nul lo humano adjutorio concurrente^). 

22. Las Pa rudas asi corregidas y glosadas sé imprimie
ron , y es la octava edición, en tres grandes volúmenes de 
á folio , y otro de igual tamaño en que se contiene él re
pertorio de leyes y glosas, con la siguiente nota al fin de 
la séptima Partida : "Fueron impresas estas siete Pa-rtidas 

( i ) E l licenciado Espinosa aun
que ya no vivía cuando Gregorio 
López hizo, su edición de las Part i 
das, sin. embargo alcanzó y cono
ció á este jurisconsulto asi como 
al doctor Carbajal, tuvo noticia de 
sus trabajos literarios, y nos dejó de 
ellos la siguiente noticia: «Agora 
»esle libro de las Partidas diz que 
wle enmienda -el iéxto, y le glosa 
»»el doctor Gregorio López del con-
«sejo de ludias, y ló tiene ya acaba
ndo con licencia para lo imprimir, 
»y para qne dentro de cierto tiern-
»po no le imprima otro. Diz que no 
«tiene con qué imprimirlo, y que en 
»eslas posteriores cortes de Madrid 
«•pidió que se imprimiese á costa 
«del reyno, y que estando para se 
«acabar se opuso un hijo de don Lo-
«renzo Galfndez de Garba jal, dicien-
«do que su padre lo dexó hecho, y 
«aquello se había de imprimir con
iforme á sus cédulas y privilegios, 

«y al oficio de refrendario que tu-
»vo , y no lo de Gregorio López: con 
«esto ha cesado la una y otra i m -
«presion. Verse ha donde irá á pa-
« r a r , porque es impresión costosa: 
»y como hay. tantos libros así de 
«molde corno de mano, con -glosa y 
«sin ella, podria ser que hubiese po-
»ca salida de los que agora se i m -
«primiesen, quedando las otras im-
«presionesy libros antiguos." Por 
esta sencilla relación dio á entender 
Espinosa, que ni era necesaria ,. ni 
tan apetecida como se creyó después 
la edición que Gregorio López tenia 
preparada, ni muy ventajoso el ju i 
cio que de estos trabajos había for
mado. 

(a) Sotelo jen la Historia del de
recho real de España, lib. III, capí 
X X I , núm. 4 i no tuvo presente esta 
circunstancia para tejer el elogio 
que hizo de Gregorio López. « F o r 
m ó , dice, sus eruditos comentarios: 
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»en la muy noble cuidad y muy insigne universidad de Sa-
»lamanca , en casa de Andrea de Portonariis limpresor de 
»S. M . á veinte y nueve dias de agosto de 1555 años." Se 
estampó á continuación una real cédula fecha en Valla
dolid á 7 de setiembre de 1 555 , firmada de mano de la 
princesa á nombre del rey y emperador Carlos V , por 
la cual se declara auténtica esta edición, y se manda i m 
primir un ejemplar en pergamino (1) para colocarlo en 
el real archivo de Simancas: " P o r la presente queremos 
»y mandamos que cada y cuando en algún tiempo ocurrie-
»re alguna duda sobre la letra de las dichas siete Partidas, 
»que para saber la verdadera letra , se ocurra al dicho l i -
»bro que asi mandamos poner impreso en pergamino en 
»el dicho nuestro archivo como dicho es." La nona edÍT 
cion hecha también en Salamanca en el año de 1565 por 
Andrés de Portonariis : la décima en la misma ciudad por 
Domingo de Portonariis en 1576: la undécima del año 

»es verdad quev no los trabajó por 
»sí solo, si merece fe, como yo se 
»la doy, don Nicolás Antonio, Bi-
•obliot. nov. fol. 4 ' 6 , porque le ayu-
»dó á tanta tarea mi compaisano 
»doi i 'Bernardo Diaz de Lugo, na-
«tural de Huelva , obispo que fué de 
»Cala horra." Noticia breve, pero 
muy equivocada: Sotelo contradice al 
mismo Gregorio López; atribuye á 
don Nicolás Antonio lo que no d i -

-jo, y procede con poca exactitud en 
lo que refiere del apellido y patria 
del lamoso obispo de Calahorra ; so
bre cuyo asunto puede verse el ar
tículo Luco en el Diccionario geo-
gráfico-histórico del reino de N a 
varra y provincias vascongadas por 
la real Academia de la Historia. 

( i ) LOS doctores Aso y Manuel 
se equivocaron cuando baldando de 
la edición de Gregorio López en la 
introducción á las Instituciones del 
derecho civil de Castilla, dijeron: 
^Consérvase en pergamino recio el 

Tomo II. 

»original de este último en el ar-
»chivo de Simancas, donde se llevó 
«para perpetuo testimonio de la pu-
»reza y perfección de esta obra." 
Porque no fue el original el que se 
llevó á Simancas, sino un ejemplar 
impreso en pergamino, como se 
muestra por la citada real cédula. 
Es verisímil que se bayan tirado va
rios ejemplares de esla clase para 
uso del Consejo y cbancillerías. A la 
de Valladolid se remitió uno con cé
dula de la princesa gobernadora, 
firmada de su mano en esa ciudad 
á 9 de diciembre de i 555, é impre
sa en sus ordenanzas, lib. V , tít. VIII , 
la cual dice: «Presidente é oidores 
»de la mi audiencia que está y resi-
«de en la villa de Valladolid: con 
«esta os mando enviar las siete Par-
«lidas que agora nuevamente he 
«mandado emendar , impresas en 
«pergamino, para que estén en esa 
«audiencia con las otras escriplu-
» ras." 

26 . 
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1587 en Valladolid en casa de Diego Fernandez de Cór
doba (1): y la duode'cima por Juan Hasrey, en Maguncia 
en el año 1610 , y publicada en Madrid en el de. 1611 
son idénticas con la primera de Salamanca de 1555. 

23. E n el año de 1 758 se hizo una muy buena edi
ción en Valencia, en seis volúmenes en 8.° por diligencia 
del doctor don José' Berni y Cátala, el cual omitiendo en 
ella las glosas de Gregorio López, conservó solamente el 
texto de las leyes conforme á la primera edición de Sala
manca , bien que con varias enmiendas hechas en virtud de 
orden del consejo por don Diego de Morales y Villamayor, 
oidor de la real audiencia de Valencia, y don Jacinto M i 
guel de Castro, fiscal de lo civil en ella : las cuales se c i 
ñeron precisamente á errores evidentes, y faltas de pren
sa, como se dice en una nota que precede esta edición dé-
cimatercia en el orden : u E n la letra del texto solo he-
»mos variado lo que manifestaba claramente haber sido 
«yerro de imprenta ó del copiante, sin pasar á reformar 
»lo demás que nos disgustaba, por no ser argumento se-
»guro la conjetura para tales correcciones.*' La décima-
cuarta impresión hecha en Valencia en el año 1759 en 
dos volúmenes de á folio con notas del citado doctor Ber
n i : la décimaquinta en la misma ciudad, y año de 1767 
en cuatro volúmenes en folio con las glosas de Gregorio 
López: y la déeimasexta y última, en Madrid con esas 
glosas, en la oficina de Benito Cano, ano de 1789, en 
cuatro volúmenes de á folio, están arregladas al ejemplar 
de la primera edición de Salamanca, que firmado y rubri
cado de don Juan de Peñuelas , escribano de cámara y 
de gobierno del consejo, y corregido por los mencionados 
ministros de la real audiencia de Valencia, sirvió para la 

( i ) Rodríguez de Castro en su pudieron formar ese juicio los que 
Biblioteca de escritores gentiles y ignoraron la existencia de las dos 
cristianos, siglo XIII , pág. 678, di- primeras ediciones de Salamanca, 
jo de esta edición , que se reputaba de las cuales no dio noticia este bi-
comunmenle por la mas apreciable: bliógrafo. 
lo cual no es cierto , pues solamente 
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edición de 1758. Sigúese de aqui que las siete primeras y 
mas antiguas ediciones se deben reducir, salvo algunas di
ferencias poco considerables, á la de Sevilla de 1491 : y 
las nueve posteriores á la de Salamanca de 1555. 

24. Autorizada y declarada auténtica por el soberano, 
y enriquecida con tan inmenso caudal de glosas y comen
tarios, se recibió con aplauso general; y su editor Grego
rio López fue mirado como un oráculo y consiguió renom
bre y fama inmortal, no tanto porque hubiese restituido 
el texto de las Partidas á su original pureza, de que no 
se cuidaba mucho el común de los jurisconsultos, cuanto 
por sus áureos y divinos comentarios, los cuales como aco
modados al gusto dominante en las escuelas y por conte
ner todas las doctrinas del derecho civil y canónico, igual
mente que las de los sumistas y glosadores , se consulta
ban y estudiaban mas bien que las leyes del rey Sabio. INo 
me detendré en copiar los desmedidos elogios que los le
trados de los siglos X V I , X V I I y XVII I hicieron de esas 
glosas: baste referir lo que de ellas dijo Juan de Solórza-^ 
no (1): Áurea et ardua glossemata in Partilarum leges 
sine quibus manca pr afecto Hispani fon' jurisprudeniia vi-
deri possit. Y don ISicolás Antonio, que recogió aquellos 
elogios (^): Perpeiuam explicaiionem sive glosas addidit, ad 
quas certatim nosíri pragmaíici, velut ad cortinam Apolli-
nis , provocare solent. Pero hoy, variado ya el gusto, y 
cambiadas las opiniones , ni se tienen por necesarias esas 
glosas, ni se creen muy dignas de alabanza: y nada han 
perdido de su mérito las ediciones de las Partidas que 
se publicaron sin los dichos comentarios. ¿Cuánto mas loa
ble y digno de la posteridad hubiera sido el trabajo de 
Gregorio López, si la diligencia y tiempo empleado en 
juntar ese inmenso cúmulo de sentencias y opiniones ex-
trangeras , le invirtiera en darnos un texto puro y correc
to de las leyes del código Alfonsino, que era el blanco á 

( i ) Lib. II de Ind. jure, cap. I , núm. 38. 
(a) Bibliot. nov. pág. 544, 545. 

* 



( 2 0 4 ) 
que se encaminaban los deseos y súplicas de la nación , y 
en notar al margen las concordancias y discordancias de 
nuestros cuadernos legislativos y ordenamientos de cortes? 

25. No es nuestra intención amancillar en manera: al
guna la reputación y buena memoria, ni apocar el me'rito 
de Gregorio López; su zelo y laboriosidad será siempre 
digno de alabanza, liste insigne varón después de una lar
ga y penosa carrera , cargado ya de «años y trabajos, <se 
propuso rectificar y corregir el código de don Alonso el 
Sabio, y dar á luz una edición mas castigada que todas 
las que hasta entonces se habían hecho: empresa ardua, 
obra inmensa y casi imposible de ejecutar por um;h.o,mbwi 
solo. ¿Qué mucho, si lejos de arribar á la perfección in
currió en varios defectos? Los hay sin duda en la famosa 
impresión de Salamanca y en todas las que pósteriormeiir 
te se hicieron por ese modelo ; pero no tan graves, ni de 
tanta consecuencia, como sin bastante fundamento dijeron 
algunos literatos del siglo pasadp y presente; los cuales 
sin consultar los originales,- sin acudir á las fuentes de Ja 
verdad, y guiados solamente por conjeturas y probabili
dades , hicieron de las tareas de aquel jurisconsulto una 
rigurosa censura y crítica demasiado severa; y si bien en 
algunas cosas atinaron y dieron en el blanco, en otras proce
dieron desconcertadamente. Se quejan de que teniendo á 
mano tantos auxilios, á saber las precedentes ediciones de 
Montalvo, las cuales aunque defectuosas no podían menos 
de facilitar en gran manera la empresa ; tan buenos y 
acreditados impresores como los Portonari ís , y esa multi
tud de códices antiguos (1) que el mismo Gregorio Lo-

( i ) Parece que los códices exa- qué necesidad habia de. conferir la 
minados por Gregorio López no fue- materia conperilos, consulfar á los 
ron muy exactos,- corréelos ni de sabios,, y acudir á las fuentes dé 
buena nota: de otra manera ¿cómo donde se tomaron las leyes? Que 
sería posible que los correctores de la aquellos códices ni fueron muchos, 
edición de Valencia del año 1758 ni exactos, pruébase evidentemente 
hubiesen hallado tantas fallas en la por lo que el mismo Gregorio L o -
de Salamanca, y mas de sesenta mil pez dice sobre la ley V , tít. II , Part. 
errores que enmendar en ella? ¿Ó I , glosa 8, palabra Dos juicios, In 
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pez dice haber disfrutado; con todo eso adelantó poco so
bre1 los: trabajos des Montalvo,, -ry publicptJa^Partidas» qasi 
eon las mismas, i;mperfecciones; y erratas.: n<; [$ 

26. •: Do'n; Rafeen Flora nes reparó f qUe ; §e ^«tr^^njja, 
»obra desde luego sin prologo, y sin ¡prevenir con qué 
» orden la emprende, y qué motivos precedieron para aquella 
»reiVQl>ucion,í!í'̂  la;nde¡:baber>le! á él nombrado. Qi^e; lojJbaG^ 
¿también sin aintkipar una breve ;noticÍ3 ;bi§i(ói<ica 4^íAaS 
«Partidas, de sus abasos y íprtunaá ¡ <f del cqnCeptpiy naér 
¿rilo de tan grande obra , asi en los tribunales mayores 
»dé Ja nación como entre los mas principales juriscpnsu}-
»tos, escritores de eíla y éktrangeros. Que no atitieippco-
»mo>«ra cprresp^ndiente.ptra breve noticia de Jas anterio-
»rles ediciones ,,y de su estado-, mérito,: demerjío>;;¡e^ac!--
»títud?;ó;corrupción que padecieron, con un juicio cabal 
»acerca de ellas. Que tampoco, dio á conocer por igual 
»$qi¡ciá;;previa'k>sa manuscriftos que alcapzóí.para,;^ cot-
»rección> y co¡tfejo'j ¡de dónde ió'cómp Jqs, |n¿hp ncíî n quié-* 
»ufes»jfiran'j quál su' antjgücsdad -¿calidad' y; 4énlafe ¡eaftacteT 
»res y notas históricas que los hacían recomendables y.djŝ -
«tinguidos, con quanto acerca de esto suejen,informar, los 
» hombres, cnlicos que deseáp recpnpiliar créd,itp;á-4us cpr-
wrejGCfiones "y d$r "noticias: ^rcana^ á los leplqres cu ĵpsos. 
jvQue, debiendo "haber echado el textp.ppp el mas exacto y 
»antiguo de todos, haciéndole eprno garante de los otros, 
» y solo notado ¡por-las márgenes las variantes de estos,* no 
»lo-hizo ;así, sinoque confundiéndolos á todos eiii uno,, el 
»mismo corrector sacó de todos el texto que á él le aco-
»modó ó pareció mejor, pudiendo parecer de otra mane-
»ra á otros , pues no es de uñó soló sentirlo todo ton 

ómnibus libris de rhanu scriptis qiws do,: La academia examinó chico có-
egovidcrim. ad istum passum lia- dices* en los cuales se halla la lec-
bebatur de treinta juicios arriba: cion que Gregorio López dice no ba
ta libris excusis dicit', dos juicios, ber visto en ninguno. Véase la ley 
Et ista liitera approbata fuit á re- 11, tít. I í , Parí , 1, en el segundo 
gio senatu; et ila etiam habetur in texto de la edición de la academia. 
libro Peregrines in parte consuetud / . , , : . , 
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«acierto; en lo qual mas bien que restituir las Partidas á 
»su candor nativo, ó acercarlas quanto mas fuese posible á 
»aquel estado en que las dejó su legislador, que debió ser 
»el intento, fue pasar adelante, y refundiéndolas, hacerse 
»nuevo legislador ú ordenador de nuevas Partidas. Y asi si 
«sobre su palabra no lo creemos, que lo haríamos si nos 
«contara que supo lo necesario para tan rara y grande 
»obra , ño podemos darnos por seguros de si leemos al 
«rey don Alonso el Sabio ó á su comentador Gregorio Lo-
»pez. Ni corrigió en el texto todo lo que debió corregir, ni 
»le.completó donde podia completarle, ni mostró haber lei-
»do todo lo necesario para el lo/ ' 

27. Y como si lodo esto fuera poco, hubo letrados que 
llevando la crítica hasta el extremo, aseguraron que las le
yes de Partida publicadas por Gregorio López varían sus-
tancialmente de las primitivas, y no van de acuerdo en mu
chas cosas con las originales dictadas por el rey Sabio : en 
cuya rázon decía el autor del Resumen de la historia cro
nológica del derecho de España: "Por la corrección de don 
«Alonso X I resultó variado el orden y numero de las 2801 
»leyes que contiene el código: quedó substituido en todas 
»el estilo de aquel siglo al del anterior, y se verificó en 
«muchas una notable substancial alteración. Asi ha corrido 
»y se halla este código sin el me'rito de original y con gra-
«ves errores que quitan, varían ó confunden el sentido á 
«algunas de sus leyes." Y a antes habían dicho esto mismo 
los doctores Aso y Manuel (1) ; notando al mismo tiempo 

( i ) Discurso preliminar al O r - «cacion se han multiplicado tam-
denamiento de Alcalá, pág. 4 t y e n »bien sus defectos, hacen dudosa 
la nota 2. E l doctor Manuel no ha- «por todas partes la fidelidad del 
bia mudado de opinión cuando leyó «texto original. La única edición 
en la academia su i ufarme sobre la «autorizada es la que hizo Gregorio 
edición de las Partidas: « Y o dudo «López..... consullando únicamente 
«mucho, decia, que estos exemplares «el exemplar en pergamino, que di-
«impresos correspondan á original «cen se guarda hoy en el archivo de 
«alguno de las Partidas reformadas. «Simancas; pero de cuya autoridad y 
»Las variantes que resultan de solo «pureza no nos consta por parte a l -
»el cotejo de las ediciones antiguas «guna Cotejando yo esta misma 
»y modernas, y con cuya multipli- «edición con el exemplar de las Par-
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t cque el doctor Galindez de Carbajal en una carta suya es-
»crita desde Burgos al marques de Villena á .10 de enero 
»de 1507 , dice que descubrió patentemente esta altera-
»cion, colejando varias leyes de la Partida segunda con una 
«traducción antiquísima en catalán que creia ser anterior 
»al siglo X I V . " Por estas y otras razones llegó á sospechar 
un erudito jurisconsulto, y aun á decir u que pudiera du-
»darse si las Partidas que ahora tenemos deben servir de 
«derecho supletorio. Por la ley citada del Ordenamiento de 

«Alcalá consta que don Alonso X I mandó escribir dos 
«exemplares que se habian de guardar en su cámara para 
«ocurrir á ellos quándo hubiese alguna duda sobre el texto. 
«Las siete ediciones que precedieron á la del año de 1 555..... 
«estaban corrupt ís imas, fallando en ellas letras, sentencias 
«y líneas enteras: de donde debe inferirse que no se ha-
«bian hecho por buenos originales, y menos por los dos 
«auténticos citados. Tampoco parece que los tuvo presen-
«tes el señor Gregorio López de lo qual puede concluir-
«seque los exemplares impresos y de que usamos, no hay la 
«mayor seguridad de que estén en todo conformes á los 
«auténticos de 4a cámara de don Alonso X I , que fueron 
«los que aquel puso por modelos ( i ) . " 

28. Últimamente otros literatos, mas contenidos y mo
derados, sin dudar de la fidelidad, mérito y laboriosidad 
de Gregorio López, hallaron en su edición muchas leyes 
mal impresas, imperfecciones y defectos notables, que obli
gaban á pensar en una nueva edición, arreglada á los có
dices existentes en nuestras bibliotecas y archivos. "Porque 
«aun quedan en aquella, decia Fernandez de Mesa (2), 

«tidas que en papel recio, de letra formar sus opiniones y aun todo el 
«longobarda y con notas margina- discurso , si le hubiera de escribir 
»les en árabe se custodia en la l i - después de examinados los preciosos 
«brería de la sania iglesia de Tole- códices que recogió la academia. 
»do...„ cotejo que no pudo pasar por ( i ) Don Juan Sampere y Gua-
«entoncesde la primera Partida, en rinos, académico correspondiente de 
»todos los títulos y leyes advertí va- la real academia de la Historia , en 
«nantes muy notables que sería mo- la obra citada* en el lib. X , núm. 6, 
bestia referir." Nuestro laborioso pág. 136, nota i . 
académico sin duda procurarla re- (a) Lib. I, cap. VIII, núm. ti3. 
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«muchas leyes claramente erradas, y que no tienen senti-
»do , como lo manifestare en mi obra: y fuera convenien-
»íe se volviesen i ; á emendar con autoridad'regia/* ¥ Ma-
yáns én carta aun literato (1): ^Quanck* vtm h^ble de esto 
«puede decir qué sería1 conveniente cotejarlas con los ori-
«ginales que se bailan en el Escorial: y añadir , que no es 
«mucho que uña nación que tiene las leyes tan mal impresas, 
«tenga los librOs antiguos de> historia, asi latinos' como cas-
«tellanos, tan ;eorrOmpidos¿";Ño ignoraban estos escritores 
que el rey dóii' Carlos I había' autorizado y declarado au
téntica la edición de Salamanca de 1555 ; pero no siendo 
créible que el soberano ó el gobierno intentasen autorizar 
•los d«séúidós y errores de Gregorio López, ni los¡que pu
do haber copiado dé los códices que tuvo presentes*, rio du
daron que aun quedaba lugar á la lima, y á la corrección. 
Porque si como dijo oportunamente Burgos de Paz es jus
to apelar á los1 jürisconsuhos, y mucho mas» á los santos 
Padres/ como; fuentes de} donde se derivaron las leyes de 
Partida, para interpretarlas y entenderlas, y aun para te-
solver las dudas que sobre esto pudiesen ocurrir, nam ori-
ginalia videncia sunt, ¿ cuánto mas necesario será consul
tar los códices anligúos y los originales de donde se toma
ron esas leyes? Asi es que nuestro'augüsto monarca Car
los IV sin alterar las determinaciones de sus gloriosos pre
decesores, acordó, consultando la pública utilidad y el ho
nor de la nación, poner á cargo de su academia de la His
toria la empresa de publicar con la posible corrección las 
obras del rey don Alonso el Sabio, entre ellas el código de 
las siete Partidas, á cuyo fin le facilitó el uso de todos los 
códices conocidos en que se contenia esa legislación, con 
cuyos auxilios se lisonjea dar á luz una nueva edición de 
aquel código mas exacta y correcta que todas las preceden
tes; y nosotros, después de haberlos cotejado y examinado 
prolijamente, creemos tener sólidos fundamentos, no solo 
para asegurar al público cuan castigadas y puras salen aho
ra estas leyes , sino también para hacer juicio cabal de las 

( i ) Carta I X á don José Nebot. -
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precedentes ediciones y una justa censura de cuanto nues
tros jurisconsultos aventuraron acerca de ellas. 

29. Este juicio puede recae* ó sobre, la fidelidad ó bien 
sobre la diligencia , corrección y.crítica con que aquellos 
editores publicaron las leyes de don Alonso el Sabio. Y co
menzando por este segundo punto, no cabe género de du
da que tanto el doctor Moni al yo como Gregorio López in
currieron én graves equivocaciones, omisiones y defectos 
dignos de censura. Porque debieran haber adelantado una 
exacta descripción de los manuscritos que manejaron, para 
que los curiosos con esta noticia preliminar pudiesen exa
minar por sí mismos aquellos trabajos, y asegurarse de la 
correspondencia de las leyes impresas con los originales. 
Debieran haber seguido un estilo constante y uniforme,í-y 
notado al margen ó al pie de las leyes las variantes más 
considerables, y no hacerse jueces en una materia tan de
licada y en que los editores no tienen facultad para proce
der arbitrariamente, y menos para obligarla que se siga 
su dictamen ó se apruebe ciegamente la elección que h i 
cieron entre las opuestas y diferentes letras. La edición de 
Montalvo está sembrada de errores de prensa y otros muy 
considerables, cláusulas mutiladas y truncadas ,. lecciones 
obscuras que ocultan el fin y blanco del legislador, y á 
las veces solo permiten hacer un juicio tímido y vacilante 
acerca del verdadero sentido'y espíritu de la ley. Y si bien 
la rudeza del arte tipográfico y acaso la penuria de buenos 
originales pudiera excusar á aquel ilustre varón , esta dis
culpa no tiene cabida respecto de Gregorio López, el cual 
floreciendo en un tiempo,de mas crítica y erudición, y en 
que los errores de las Partidas eran demasiadamente cono
cidos , y por cuya corrección se suspiraba ; y habiendo lo
grado recoger una preciosa colección de antiquísimos có
dices , y la feliz suerte de poder aprovecharse de unos i m 
presores tan insignes como los Porlonariis, con todo eso su 
celebrada edición de Salamanca se puede llamar copia de 
la de Montalvo , sin otras ventajas que la elegancia tipo
gráfica y la corrección de varios errores de prensa. 

30. La junta , deseando evitar estos defectos y respon-
Tomo II. 27 



(210) 
der al encargo que le había confiado la academia, cuyo in
tento era representar cón ; la-pOsible exactitud por medió 
de la prensa las leyes-deí códigoi Alfónsigo conforme á sus 
originales; cuidó después de un maduro examen escoger 
entre los muchos que se habían recogido Uñó que sirvie
se de texto, y. anotar ál pie de cada ley las variantes ó di
ferentes palabras y lecciones de k>s Otr&svEl manuscrito á 
quien se dio la preferencia existe'en ; l a i c a l biblioteca de 
Madrid , señalado B . ' b: 41, '4§ : , 43 f* excelente y magnífi
co ejemplar en tres volúmenes de á folió' máximo•-, escrito 
á dos columnas en papel grueso y fuerte, letra de alba-
laes, con grandes y espaicíosas: márgenes"; las iniciales de 
los títulos déí Oro con varios y peolíjóS dibujos y adornos; 
las dé ; las leyes iluminadas y muchas también de oro. En 
la fachada ó primera foja que precede a l prólogo hay una 
gran pintura de la Ascensión del Señor que ocupa toda la 
plana, >'f de Cuando en Cuando se hallan'otras en el !Cuer-
node- la óbra'álübíras^á'ias materias ,que'allí se trataui'A 
la portada precede ü'n ¡-índicer^oprosísimo:de todos los t í 
tulos y leyes de las siete Partidas ,• y al| fin de e'l se halla 
esta nota» c r Süma de todas las leyes deste libro tres mili et 
»una ley.? E l prime'r volumen-contiene la primera y cuarta 
Partida; el segundo, la segunda >̂ tercie1 ra;y y el tercero, la 
^uiúta^y íexta í^es lástima que" falte da séptima Partida, que 
según el índice , debía incluirse en esta colección, la cual 

•. parece haberse trabajado en el reinado de don Pedro el 
Justiciero, ó de su hermano don Enrique, y acaso para la 
Cámara de alguno de estos monarcas, según se puede con
jeturar por el carácter de letra , y otras circunstancias de 
tan bello y apreciable códice. 

31. E n lo que no cabe ge'nero de duda es que se escri
bió después de la celebración de las cortes de Alcalá de He
nares del año 1348, y publicado ya el Ordenamiento de 
don Alonso XI-, porque las leyes de e'ste se hallan citadas 
algunas veces en varias notas marginales del códice, las 
cuales son de la misma mano y letra que la del texto. A l 
margen de la ley X V I I I , tít. X , Part. I hay esta: ""Acuer-
»da con la postrimera ley del ordenamiento quel muy no-
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»ble rey don Alfonso* el conqueridor fizo'en las corles de 
» Alcalá i _ é c i | e i á H ^ P ó T I $ ^ 
»De los adelantados de>1áifrdnter-ai;et:.deJt^regRQj^eiMUr^V: 
«hay suplicaciones, segu-irt?seimüeslí!a, en larley nueva que! 

» comienza: De las sentencias en el título De las sóplica-
»ciones\-" que es Ja ley; g)[,rutát. X I V del Ordenamiento de 
Alcalá. Estas circunstancias y;laside su corrección, Conser
vación, y ser íel!irÍ3asc>ro:rjhp:le(fco*jde;;iodQS,¡movieron. á!la jun
ta para darle* la preferencia ,íys escogerle por texto princih 
pal encesta edición, ú\ ••:• rwr 

32. Hemos seguido constantemente su letra (1),, len-
guage ;y estilo , el cual -110: seudiferéncia delque sé. usaba 
en Castilla reinando; :doír|ASlonsoi el Sabio.[6¥i sí bien las 
leyesixle los ciiabos pbiraieDOs ¡títulos- deila primera (Partida 
se! bailan extendidas Ü e u n modo infinitamente diverso del, 
que tienen en las anteriores ediciones , y aun en varios có-
dice& antiguos y modernos. jCow todo eso la< razony la au-? 
toíridad' nos obligó ápreferllrs, ó por ¡ lo menos? á _Q aban
donar ésta letra* autorizada por oírlos manuscritos?muy re$-, 
petables como el Toledano .11;, del cual hablaremos luego; 
el Toledano III (2) ; el' que ;coritáene la antigua trasjaqioja 
portuguesa ¿trabajada de orden: del/rey don Dionis ; s.y se
ñaladamente por; el famoso códice; Silense , dignojsiñi i duda 

Í i o i » ' 1*1 . • 1 ' • ) ' ; . • IB< . 1 1 ; : . ; . : , 6f n / láóá I ótí 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ j ^ _ 1 . ^___—______ _ ___, _______ 

r 1 

(1) Como no hay códice alguno menes dea folio, y comprehende la 
escrito con tanta prolijidad y es- I ,11 , III y IV Partida: se escribió 
mero, que carezca de erratas.,. equi- en el a'ño de i 4 ' I 4 A como consta de 
vocaciones y defectos, hemos corre- la siguiente nota puesta al fin dé la 
g~i3o los' de 'éstfe códice, substituyen-, IV Partida por el mismo ámánuen-
dó'la verdaderáíleccion según se ha- se del códice: ^Áqüí se acaba la Jr^ 
lia en los otros. Cuando la letra del «Partida de este libro. Et la escribió 
texto principal nos ha parecido obs- »Juan Alfonso de Truj i l lo , canónj-
cura ó dudosa, seguimos la de los »go de santa María de Talavera, et 
códices mas claros y correctos ; en «familiar del arzobispo' don Pedro 
cuyo caso se ha --puesto' a l pie de la ,»de Luna , que Dios perdone. Et se, 
ley,por modo de variante la lección «acabó de escrebir á qualro dias an
del códice principal , citándole B . «dados del mes de octubre, año del 
R. i . «Señor de mi l et quatrocicntos et 

(2) Este elegante y hermoso ma- «catorce años ." 
nuscrito está dividido en dos volú- , 



del mayor aprecio y respeto. Es un ejemplar primoroso de 
la primera Partida , y el mas antiguo que ha podido reco
ger la academia. Pertenece á la .librería de manuscritos de 
la cámara santa de Santo Domingo de Silos.- dio noticia de 
él el P. M . Fr . Liciniano Saez , y se adquirió por su d i l i 
gencia. Es un tomo en folio muy grueso', encuadernado en 
cartones y cubierto de una badana blanquecina , escrito á 
dos columnas en papel grueso y terso,; letra de albaíaes 
clara y hermosa, y sin dudas del, tiempo mismo del monarca; 
autor de estas leyes; y aunque está bastante maltratado, mu
tilado y defectuoso, pues faltan todas las leyes, desde lá VII 
del título X I X , y al principio se echa de;menos la portada 
y algo ¿el prologó, algunas hojas* bácia el medió , ¡otras 
quedaron trastornadas y fuera del orden al tiempo.de en
cuadernarle , y la polilla y humedad destruyeron varias5 l k 
neas; con todo eso es importantísimo, y por él se conven* 
ce que las variaciones y novedacjes de dichos primeros, tí* 
fulos son tan antiguas como.. ef'iuéyi Sabióy y no uníefeeto! 
de la reforma do don Alonso X l e n las ;cortes de Alcalá. , 

33. Si la junta no ;tuvo razón sólida para dejar de se
guir la letra del manuscrito ;principal; que sirve de texto; 
todavía las leyes > deexactitud y de buena crí|ica no nos 
permitiéron aba ndonar el famoso* y célebre códice Toledar 
no I coetáneo á don Alonso el Sabio, y cuya descripción 
se puede ver en la Paleografía del P. Burriel y en él pró
logo que la academia tiene ya pronto para publicarle al 
frente de las Partidas; y creimos necesario formar de él y 
de los varios códices acomodados á sus lecciones un seguri-
do texto para ; que el público pueda enterarse por sí mis-, 
nao de las notables diferencias que se encuentran entre las 
leyes de los cuatro mencionados títulos de la primera Par
tida. Desde la ley CIV, que en el códice Toledano y anti
guas ediciones es la XLVIÜ, del título IV en adelante ya 
se uniforman los códices asi como las ediciones, y acuerdan 
sustancialmente, salvo una ú otra considerable diferencia 
que se halla en algún códice , de la cual se puede dudar 
con fundamento, si merece autoridad ó si se introdujo por 
antojo, capricho , ignorancia ó curiosidad del amanuense; 
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como por ejemplo la ley II, tít. XV, 'Pan. II en que se es
tablece el derecho de representación para suceder en la co
rona de estos reinos, está variada suslancialmente en el có
dice B. R. A, cuya letra y disposición pudo haber tomado 
el amanuense de algún ordenamiento particular-hecho en 
esta razón, si acaso le hubo, é insertarle caprichosamente 
en el texto de la ley, asi como insertó muchas veces las 
correcciones y enmiendas del Ordenamiento de Alcalá. 
- 34. Él resultado de estas investigaciones y del examen 
y prolijo cotejo de tantos códices es que Monlalvo y Gre
gorio López publicaron fielmente las leyes de don Alonso 
el Sabio; que no las adulteraron ó interpolaron á su arbi
trio, ni formaron un nuevo texto por capricho ó por an
tojo; en suma que las ediciones de Sevilla y Salamanca es-
tan sustahcialmente conformes con los manuscritos origi
nales de aquel código legal. ¿Qué fundamento pudieron te
ner los críticos para desacreditar el trabajo de tan benemé
ritos jurisconsultos , sospechar de su fidelidad y sembrar 
dudas sobre la autenticidad y legitimidad de las leyes dé 
Partida ? Los editores del Ordenamiento de Alcalá se mo
vieron á formar tan rígida censura en virtud de las dife
rencias y variaciones sustanciales de las leyes impresas coo 
las del códice reconocido por Galindez de Carbajal: su crí
tica se apoya en la autoridad de un solo códice, códice que 
no; vieron, códice escrito en catalán , y no en el lenguage 
nativo en que originalmente se publicaron las Partidas. Yo 
preguntaria á estos editores, las variantes de este códice 
desconocido ¿son verdaderas lecciones, ó erratas del ama
nuense , ó equivocaciones del traductor? 

35. E l doctor Manuel para probar el mismo intento 
citó en su informe leído en la academia un códice Toleda
no de la primera Partida, asegurando haber hallado va
nantes tony notables entre este manuscrito y el impreso 
por Gregorio López en todos los títulos y leyes. Pero la 
relación de este letrado no es exacta, dista mucho de. la 
"verdad , y su juicio es precipitado y ligero. INosotros , que 
hemos disfrutado y leido con diligencia y cuidado ese có
dice , el cual se cita en la edición de la academia Tol. II, 



( § 1 4 ) 
nos hallamos en estado de dar noticias mas seguras de 
é l , asi como de su naturaleza y circunstancias. Es un vo
lumen en folio encuadernado en tablas, cubiertas de ba
dana , escrito en papel recio, letra de albalaes, con las in i 
ciales de títulos y libros iluminadas, bien conservado y 
completo, salvo que la polilla destruyó algunas palabras en 
varias fojas. Por las márgenes se hallan notas y remisiones 
al Código , Digesto, Decreto, Decretales y á sus exposito
res. A l pie de la ley X V , tít. IV hay un rengloncito dé le
tra encarnada escrito al revés ; de manera que para leerle 
es necesario volver el códice de arriba abajo ; dice : Spiri-
tus Sancti adsit nobis gratia amen. Acaso pudo dar moti
vo esta nota para que el doctor Manuel la reputase,por 
arábiga, pues asegura que en uno de los códices Toleda
nos de la primera Partida se hallan notas árabes; lo cual 
no se verifica en ninguno. Le escribió un tal Bernabé en 
el ano de 1344, según parece de una nota puesta al fin de 
la última ley y título ; y á la vuelta se lee otra que dice; 
"Esta Partida se comenzó miércoles quatro dias por andaí* 
»del mes de noviembre, et acabóse miércoles quatro dias 
«andados del mes de marzo, era de mili et CCC et ocheri-
»ta et dos años." En los cuatro primeros títulos acuerda 
con el códice de la real biblioteca, que sirve de texto prin
cipal en la edición de la academia; y en los demás hasta el 
fin conviene sustancialmente con todos los otros códices, y 
no difiere de las ediciones de Montalvo y Gregorio López. 
Aunque apreciable por su antigüedad , con todo eso tiene 
grandes defectos, lagunas, trasposiciones* omisiones de pe
ríodos enteros, y aun de algunas leyes, y es muy incor
recto y mendoso, vicios muy frecuentes en varios manus
critos del código Alfonsino, los cuales fueron causa deque 
nuestros críticos reputándolos inconsideradamente por va
riantes y verdaderas lecciones llegasen á formar un juicio 
tan desconcertado y ageno de la verdad. 

36. Pero los editores de las Partidas, ó publicaron es
tas leyes con arreglo á los códices primitivos y mas anti
guos que las representaban en el mismo estado que tuvie
ron al salir de las manos de su autor, ó las trasladaron de 
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manuscritos modernos y reformados por don Alonso X I 
en las cortes de Alcalá: si lo primero, el código impreso 
por aquellos jurisconsultos carece de autoridad pública, 
siendo asi que los monarcas de Castilla no sancionaron las 
leyes de don Alonso el Sabio , sino con las modificaciones 
y correcciones que se hicieron en dichas cortes: si lo se
gundo, ya no es aquel código la obra original de don 
Alonso el Sabio, sino un cuerpo legislativo, variado y al 
terado sustancialmente, y muy diverso del primero. Esta 
Téplica de gran fuerza y vigor á juicio de nuestros críticos, 
estriba en dos errores, de los cuales el uno es consecuen
cia del otro. Se creyó por los literatos que don Alonso X I 
había variado y alterado sustancialmente las leyes de Par
tida, y mudado el texto mismo en los ejemplares manda
dos concertar y depositar en su cámara: de consiguiente 
se persuadieron que los códices posteriores arreglados á 
aquellos, por necesidad habían de ser muy diferentes de 
los antiguos y no reformados. 

37¿ Nosotros después de haber examinado , conferido 
y cotejado escrupulosamente el gran número de códices 
que la academia tuvo á su disposición, unos muy antiguos 
y anteriores al Ordenamiento y cortes de Alcalá, y otros 
mas recientes y escritos en los reinados de don Pedro y 
sus sucesores hasta los reyes Católicos, podemos asegurar 
al público que todos convienen sustancialmente, que en to
dos es una misma la determinación de la ley y aun ,el 
contexto, salvo caprichos y errores de los amanuenses, va
riaciones accidentales, y otras algunas de autoridad sospe
chosa, según que arriba lo dejamos mostrado: de consi
guiente que el rey don Alonso X I no alteró como se su
pone el texto de las Partidas , ni corrigió sus leyes en los 
Originales que mandó publicar, sino que conservándolas 
en su"integridad y pureza origina] derogó, alteró y modi
ficó muchas en obra diferente, trabajada á este propósito, 
cualfue su Ordenamiento de Alcalá, como luego veremos. 
Punto no menos curioso que importante de nuestra histo
ria literaria político-legal, que estriba en documentos y 
pruebas incontrastables, tanto que no admiten respuesta. 
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38. E l primer argumento se funda en lo que dice (1) 

el rey don Alonso en su Ordenamiento: "Porque muchos 
«dubdabansi las cibdades, é villas é logares, é la juredic-
»cion é justicia se puede ganar por otro, por luenga cos-
» lumbre ó por tiempo: porque las leys contenidas en los 
«libros de las Partidas, en el Fuero de las leys, paresce 
»que eran entre sí departidas, é contrarias é obscuras en 
»esta razón: nos queriendo facer mercet á los nuestros 
«tenemos por bien é declaramos....." sigue corrigiendo 
las leyes de Partida en conformidad á los deseos de la no
bleza: lo cual prueba que no existia el supuesto código 
enmendado y corregido por el rey don Alonso. Lo mismo 
se demuestra por la ley tercera que dice (2) : "Comió se 
»deben entender las palabras de los libros de las Partidas 

«quefablan del sermono de los logares é justicia Porque 
«en algunos libros de las Partidas é en el Fuero de las leys, é 
«Fazannas é costumbre antigua de Espanna se daba en
cender que estas cosas non.se podian dar en ninguna 
«manera en otros, que non se podian dar sino por el tiem-
»po de aquel rey que lo daba: é en otros logares dellos 
«paresce que decia que se podian dar é duraban para siem* 
« p r e : por ende nos por tirar esta dubda " siguen las 
correcciones y declaraciones, y concluye: W E si las pala-
«bras de lo que estaba escripto en las Partidas otro en-
«tendimiento han ó pueden haber, en quanto son contra 
«esta ley tirárnoslo é queremos que non embarguen/' 

39. Esta resolución del rey don Alonso fue una con
descendencia con los deseos del clero y de la nobleza, que 
ofendidos de Jo acordado por el rey Sabio en la ley V , tít. 
X V , Part. I I , que comienza: "Fuero et establescimiento" 
y en la ley V I , tít. X X I X , Part. III, que principia: "Sa-
»grada , ó santa, ó religiosa" representaron con energía los 
agravios que experimentaban en una de sus principales re
galías, que era el uso de la justicia y jurisdicción: dere
cho de que los privaba la ley de Partida: decían asi en 

(i) Ley II, tít. XXVII. (a) Ley ffl en el mismo tít. 
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la petición tercera de las cortes de Segovia de 4347. 
^Antiguamente los reyies é los señores non paraban naierí-
»tes á las palabras dé»las Partidas.!... nin usaron de lo que 
»dicen las Partidas en esta razón : é qué les guardásemos 
»lo que les guardaron los ¡reyes onde nos venimos, non 
«embargante las leyes de las-Partidas..... que el ¡rey don 
»Alfonso ficiera en su tiempo» en gran perjurcio j é des
afuero é desheredamiento denlos:de la tierra." Repitieron 
la misma súplica por la petición tercera de las cortes de 
Alcalá?, én que dice el rey: U A lo que nos pidieron por 
«•merced que algunos que dicen, que si aquellos que han 
«.señoría de algunos lugares non han privilegios en que se 
«contenga que les es dada señaladamente Ja justicia que los 
¿«señores han en los lugares, que non la pueden haber 
«aunque la hayan prescribidb ; diciendo qué según Fuero 
« d é l a s leys é de las Partidas la justicia non se puede 
«prescribir , y que si ésto asi pasare , que todos los que 
ornan señorío de algunos lugares en nuestros» regnos finca-
«rian muy menoscabados.*... A esto respondemos," qué i ¡lio 
»'tenemos por bien : é aun por les facer mas merced, qué 
«las leys de las Partidas..... que son contra esto, querías 
«templaremos é declararemos 'en tal maneraí que ellos en
cuendan que les facemos mas merced de como lo ellos pi-
» dieron." Asi que el rey don Alonso en cumplimiento de 
ésta promesa corrigió las leyes de Partida á satisfacción de 
los prelados, grandes y señores, y las interpretó por la de 
su Ordenamiento, que comienza: c f pertenece á los reis." 
Luego en este año de 1 348 aun conservaba el código A l -
fonsino su integridad original , y sus leyes no habian su
frido alteración en sus disposiciones. 

40. Y o deseara que los jurisconsultos y literatos que 
adoptaron la común opinión, mostraran algún argumento 
6 prueba de hecho, ó por lo menos fijaran el tiempo en 
que el rey don Alonso X I corrigió y alteró sustancialmen-
te el código de las Partidas ; ó si han visto ó tenido no
ticia de la existencia y paradero del libro original, ó si
quiera copia del códice comprehensivo de aquella reforma 
ó corrección. Y o me atrevo asegurar que uno y otro es 

Tomo II. 28 
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imposible mientras en lo sucesivo no se descubran nuevos 
documentos que lo acrediten. E n las 16 leyes de las cor
tes de Villa Real, hoy .Ciudad Real, del año 1346, y en las 
32 de las cortes de Segovia de 1347, que á excepción de 
cuatro todas se trasladaron en el Ordena miento de Alca
lá , se supone íntegro el código de las Partidas, y solo se 
trató de reformar en:ciertos puntos esta legislación, pero 
separadamente y sin tocar las del rey Sabio , como dire
mos mas adelante. Confirma ésta idea el mismo rey don 
Alonso X [ mandando (1) c cque las contiendas e' los pley-

»tos e' todos los pleytos ceviles é criminales, que non se 
» pudieren libran por nías leys des te nuestro libro que se 
»íibren por las leys ¡contenidas en Jos libros de las siete 
«Partidas que el reyndon Alfonso nuestro visabuelo mandó 
«ordenar..... é tenemos por bien que sean guardadas é va
lederas de aquí adelante en los pleytos, é en los juicios é 
»en todas las i©tras cosas que se en ellas contienen , en aque-
»llo que non fueren contrarias á las leys de este nuestro 
»!l¡bro." Luego el código de las Partidas contenia leyes con
trarias á las del Ordenamiento: luego no se había corregido 
aún en el año de 1348 en que se publicó el de Alcalá. 

41. >Si en los aíiofe de 46 , 47 y 48 conservaba el có
digo AlfohsiuQsu.ípiireza primitiva y original j c u á n d o se 
pudo verificar la supuesta alteración? Si en los años que 
precedieron las corles de Alcalá no se pudo efectuar la 
corrección del código de las Partidas, en el sentido de 
que hablamos, mucho menos en los dos restantes hasta el 
de 1350 en que murió el rey don Alonso X I : tiempo muy 
corto y limitado paira emprender , continuar y concluir 
tan ardua y difícil empresa. Y este es el motivo que tu
vieron los eruditos Espinosa y Floranes para opinar que 
el rey don Alonso no pudo llevar hasta el cabo Ja grande 
obra de corregir (2) aquel cuerpo legal. Ocupado en los 

( i ) Ley I , tít . XXVIÍI del O r - hubiese formado los dos códices cor-
denamiento. rectos de las Partidas para deposi-

(2) Las razones de estos juris- tarlos en su real cámara. Porque la 
consultos no prueban que el rey no obra de hacer una copia exacta y 
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mas importantes negocios del estado, y en la celebración 
de las cortes que había convocado para León, y en el pro
longado4 sitio de Gibraltar , ¿cómo habia de concluir una 
empresa tan vasta en el corto tiempo que medió entre la 
celebración de las cortes de Alcalá y su muerte ocurrida 
en 9 de marzo del año 1350? 

42. E l rey don Pedro su hijo indicó esta imposibili
dad en la carta ó pragmática que va al frente d^J Orde
namiento de Alcalá , cuándo lo publicó y confirmó en las 
cortes de Valladolid de 1351: dice asi: u B i e n sabedes en 
«como el rey don Alfonso mió padre fizo leys muy bue-
«nasé muy provechosas sobre esta razón. Et fizólas publi-
»car en las cortes que fizo en Alcalá de Fenares. E man-
»dólas escrevir en cuadernos, é seellarlascon sus seellos..,.; 
»E porque fallé que los escribanos que las ovieron de es-
«crevir apriesa, esc revieron en ellas algunas palabras er-
«radas é menguadas, é pusieron hi algunos títolos é leys 
«do non habían á estar: por ende yo en estas cortes que 
«agora fago en Valladolid mandé concertar las dichas leys 
»é escrevirlas en un libro que mandé tener en la mia cá» 
«mará '* Si el célebre Ordenamiento de Alcalá , obra pre-
dilecta y peculiar de don Alonso X I , al cual dio la prefe
rencia y el primer grado de autoridad sobre todos, los cua
dernos y cuerpos legales eonocido& en España hasta el fin 
de su reinado, se compiló con tanta precipitación por la 
estrechez del tiempo, y con tantos defectos é imperfeccio
nes como advirtió su hijo el rey don Pedro ¿quién se po
drá persuadir que esta coyuntura *sé-llevase á efecto, ni 
aun se pensase en la enmienda y corrección de las le^es 
del voluminoso código de las Partidas? 

43. Por otra parte en ningún documento , escritura, 
crónica ni historia se hace mención directa ni indirecta-

— , _ 
depurada de las imperfecciones de cala. Pero sí convencen lá imposibi-
los manuscritos, y de los vicios de lidad de que el código Alfonsino se 
los amanuenses, sin gran dificultad hubiese corregido en la sustancia de 
se pudo ejecutar en los dos ó tres sus leyes, 
años anteriores á las cortes de A l -
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mente, ni se da noticia de ]a existencia y paradero de 
aquel código corregido. E l silencio-que! guardaron sobre 
este punto todos los anticuarios ¡y; escritores , asi los que 
florecieron desde la época de don Alonso X I hasta la de 
los reyes Católicos, es un argumento convincente de que 
la compilación de un nuevo código de las Partidas, en
mendado y corregida por la autoridad .soberana de aquel 
príncipe, y alterado sustancialmente.en muchas de sus 
lefes, es.¡uña fábula: E l rey, don Pedro, testigo ocular, 
digámoslo asi, de'todo lo actuado en las cortes de Alca
l á , y de las gloriosas empresas de su padre en orden á 
perfeccionar la jurisprudencia nacional,, no hace memo
ria de una operación tan1 señalada, cppío.la,, enmienda de 
las Partidas. JNi su hermano don; Enrique II; cuando Con
firmó las Partidas en las cortes de Burgos del ano 13£)7; 
ni ¡el rey don Juan I, que habla de algunas leyes de Par
tida, y las confirma en las cortes de Soria de 1380 y 
en las de Bribiesca de 1337j : ni :el consejo de Regencia 
en; la minoridad de doij Enrique I I I 8 con cuyo motivo 
se suscitaron dudas én las cortes dé Madrid de 1391 so
bre la inteligencia de algunas leyes de Partida '/especial
mente sobre la (1) que fijaba el termino dé la minoridad 
del príncipe y de las tutorías ¿ por Cuanto .¡variaban en este 
punto los códices, leyéndose en unos,¡que la minoridad 
fenecía á J;los ; veinte años , y en otros á los diez y seis de 
la edad del rey; n¡ el rey don Juan II que en el año 1427 
confirmó las Partidas, y en virtud de súplica de los pro
curadores del. reino en »la§ cortes de Valladolid de 1447 
interpretó y declaró una (2) ley de Partida l l revocando 
»é por la presente revoco qualquier otro entendimiento 
»que la dicha ley de Partida incorporada é puesta al co-
»mienzo de la dicha suplicación é petición suso escripta/' 
E n fin ni la reina doña Juana en su pragmática que pre
cede á la publicación de las leyes de Toro hace memoria 
de semejante código de las Partidas reformado, antes su-

(i) Ley III, tít. X V , Part. II. ( a) Ley XXV, tít. XIII,Part. II 
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pone lo contrario cuando dice "que se había hecho rela-
«cion por las cortes de Toledo de 1502 á sus padres don 
«Fernando y dona Isabel del gran daño y gasto que rescr
ibían mis subditos y naturales á causa de la gran dife
rencia y variedad que habia en el entendimiento de algu-

»nas leyes asi del Fuero, como de las Partidas por lo 
«qual acaescia que..... se determinaba y sentenciaba en un 
»ca*o mismo, unas veces de una manera y otras veces de 
«otra , lo qual causaba la mucha variedad y diferencia que 
«había en el entendimiento de las dichas leyes entre los 
«letrados de estos mis reynos." ¿Es conciliable esta sencilla 
relación de la reina con la existencia de un código de las 
Partidas exacto, enmendado y correcto? 

44. Todavía es mas poderoso y convincente el argu
mento fundado en la real cédula de la princesa doña Juana, 
gobernadora de estos reinos por el emperador y rey don 
Carlos I , expedida en 7 de setiembre de 1555, y pues
ta al principio de la edición de Gregorio López, que dice: 
w P o r quanto nos habiendo sido informado que en los l i -
»bros de las leyes de las siete Partidas, que el rey don 
«Alonso nuestro progenitor hizo para la decisión de las 
«causas y buena gobernación de la justicia de estos reynos, 
«así en los libros escritos de mano como en los impresos 
«de molde había muchos vicios, faltas y errores, causadas 
»por los que trasladaban y escribían, ó imprimían los dichos 
»libros: y que el licenciado Gregorio López...., con gran 
«trabajo y diligencia suya se ocupó en corregir los dichos 
«vicios y faltas " Luego ni la princesa gobernadora, ni 
el consejo real, ni aun el mismo Gregorio López tuvieron 
idea del nuevo código de las Partidas , exacto , corregido 
en la sustancia de sus leyes, y depurado de todas las faltas 
por la diligencia del rey don Alonso X I , ó por lo menos 
ignoraban que existiese en este tiempo. De otra manera 
¿cómo hubiera asegurado (1) Gregorio López que después 
de un prolijo examen halló tan depravados en la letra los 

(i) Glosa III de la ley XIX, tít. I, Part. I. 
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libros de las Partidas , que en muchos lugares /aliaban en
teramente las sentencias, en gran número de leyes muchas 
letras, y en el contexto de la letra se advertían muchas men
tiras , de forma que no se podía colegir el sentido, y en 
muchas había una letra por otra? Si este jurisconsulto tu
viera noticia del paradero del supuesto código reformado 
j q u é necesidad habia de ocuparse con tanto trabajo y dili
gencia suya, como dice la princesa dona Juana, en corre
gir dichos vicios y faltas, y asegura y pondera el mismo 
Gregorio López ? 

45. Y si no dígannos los lectores ilustrados, si aquel 
jurisconsulto vio el código reformado y corregido por don 
Alonso X I , ó no lo vio. Si lo primero, con gran facilidad 
pudo desempeñar su encargo, y llevarlo hasta el cabo sin 
mas trabajo que copiar el códice publicado en las cortes 
de Alcalá. E n este caso ¿ q u é sentido se puede d a r á aque
llas palabras suyas tan enfáticas: Ego homunculus ita de-
pravatos reperi in littera libros istos Partitarum et labo-
ravi indefesse antiquiss irnos Partitarum libros de manu 
conscriptos rewhens? ¿Qué necesidad tuvo de fatigarse en 
revolver tantos manuscritos antiquísimos, en conferir la 
materia con peritos, y en examinar las Pandectas y las 
opiniones de sus glosadores, ó como él dice, los dichos de 
los sabios antiguos, teniendo á la mano el depurado códi
ce de don Alonso XI? Si lo vio ¿cómo es que su edición 
salió tan viciada, y con tantas faltas, que los correctores 
de la edición de Valencia del año 1758 aseguran que 
tuvieron que enmendar en ella mas de sesenta mil errores? 
Si lo vio, procurando arreglar á su letra la edición de 
Salamanca ¿-en qué consiste que el texto de Gregorio Ló
pez está sustancialmente conforme con los antiquísimos có
dices manuscritos, muy anteriores á las supuestas reformas 
atribuidas á don Alonso XI? Últimamente, si no lo vio 
¿•cómo pudo formar juicio que su códice era el mas con
forme al publicado en las cortes de Alcalá sin conferir uno 
con otro? 

46. Sigúese de aqui con la evidencia de que es suscep
tible Ja materia, que á Gregorio López jamas le ocurrid la 
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idea de arreglar su edición al códice de don Alonso X I , 
ni tuvo noticia de su existencia; y que la opinión y dictamen 
de los que se han empeñado en sostener la supuesta cor
rección , carece de todo fundamento como dejamos mos
trado , y tiene contra sí las insuperables dificultades que 
indicaron los doctores Aso y Manuel en su discurso preli
minar al Ordenamiento de Alcalá. 

47. Cierto es que estos eruditos y laboriosos juriscon
sultos, fluctuando entre dudas é incertidumbres, adoptaron 
aquella vulgar opinión, y no tuvieron la conveniente fir
meza para despreciarla. Sin embargo insinuaron los funda
mentos y razones que la combaten y destrujen. Dicen (1) 
asi: " L o que acabó de establecer la armonia y conformi-
»dad de las leyes en todas las partes de la monarquía, fue 
»la corrección y reforma de las Partidas que para publicar
l a s ejecutó don Alonso. Esta reforma no solo tuvo el ob-
»jeto de poner el código Alfonsino en otro lenguage algo 
«distinto del que se usaba un siglo antes, sino que también 
»se dirigió á alterar y corregir sustancialmente algunas le-
»yes. Confesamos ingenuamente que no alcanzamos las ra-
«zones que pudieron motivar semejante reforma; á la cual 
«habiéndose arreglado las repetidas ediciones de las Partidas, 
«nos ha quedado este libro sin el mérito de original. Y es 
»tanto mas difícil el descubrir en esto las verdaderas i n 
atenciones del rey, cuanto la variedad que introdujo el Or-
«denamiento de Alcalá en el orden judicial y en otros pun-
»tos de jurisprudencia castellana, nos convencen claramen-
»te de la ninguna necesidad que al parecer habia para mu-
«dar el texto; pues asi como por medio del referido Orde-
«namiento se revocaron y anularon muchas leyes de las 
«Partidas, también se hubieran podido corregir algunas 
«otras que se alteraron en el mismo texto original." Pro
curaré desenvolver las confusas ideas de este razonamien
to, y disipar los nublados que apenas nos dejan entrever 
la verdad. 

(') Discurso preliminar al Ordenamiento de Alcalá, fol. IV. 
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48, Si el rey don Alonso X I hubiera con efecto cor

regido y reformado el texto de las Partidas alterando sus-
tancialmente muchas de sus leyes, y acomodándolas á los 
deseos de la nación, á las circunstancias políticas de la mo
narquía , y a los progresos de las luces en este siglo, se
guramente se pudiera decir que el código de las Partidas 
publicado en las cortes de Alcalá no era el original del 
rey Sabio, sino un nuevo código muy diferente de aquel, 
y que el rey don Alonso X I con justo título podia apro
piarse la gloria de autor de tan insigne cuerpo legal, asi 
como se apropió el honor de haber formado el Ordena
miento de los Fijosdalgo, sin embargo de que este código 
fue obra original del emperador don Alfonso VI I , publi
cado mediado el siglo X l l en las cortes de INájera , á cau
sa de las reformas y alteraciones que el rey don Alonso XI 
hizo en sus leyes, y de haberlo refundido en las de Alca
lá. Asi consta expresamente de las siguientes palabras del 
soberano (1). "Tenemos por bien que sea guardado el Or-
»denamienlo que nos agora fecimos en estas cortes para 
»los fijosdalgo, el qual mandamos poner en fin deste 
«nuestro libro/' ' 

49. Empero el rey don Alonso respetando las Pandec
tas castellanas ó código Alfonsino, estuvo muy distante de 
arrogarse el dictado de autor de aquella obra, ni de atri
buirse la gloria tan justamente debida á su bisabuelo, re
conocida por la posteridad, y de que ha disfrutado en todos 
los siglos hasta el presente. Asi lo confiesa el mismo rey 
don Alonso en la citada ley de su Ordenamiento. "Man-
>>damos que por las leys que en este nuestro libro se con-
»tienen, se libren primeramente todos los pleytos ceviles 
»é creminales: e' los pleytos e' contiendas que se non pu-
»dieren librar por las leys deste nuestro libro manda-
»mos que se libren por las leys contenidas en los libros de 
»las siete Partidas, que el rey don Alfonso nuestro bisabuelo 
»mandó ordenar e' porque fueron sacadas de los dichos 
»de los Santos Padres, é de los derechos, e' dichos de mu-

( i ) Ordenamiento de Alcalá, ley I , t í t . X X V I I I . 
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»chos sabios antiguos, é de fueros é de costumbres anti-
»guas de Espanna , dárnoslas por nuestras leys Et tene
smos por bien que sean guardadas é valederas de aquí 
»adelante en los pleytos, é en los juicios, é en todas las 
«otras cosas que se en ellas contienen, en aquello que non 
«fueren contrarias á las leys deste nuestro l ibro / ' 

50. E n esta tan clara y sencilla confesión que hace el 
rey asi del me'rito de las Partidas como de su verdadero 
autor, manifiesta al mismo tiempo la delicadeza con que 
procedió en su publicación, conservándolas en su integri
dad original: Asi fue que prohibiendo las leyes de Partida 
las enagenaciones de los bienes de la corona, y de los de
rechos reales, y de la justicia ó mero mixto imperio, el 
rey don Alonso que deseaba complacer á los poderosos, 
acomodándose á sus intereses, declaró é interpretó aque
llas leyes, pero sin alterarlas en su original, diciendo (1) 
"que esto se entiende e' ha logar en las donaciones é ena-
«genáciones que el rey face á otro rey ó regnoJ . . . et esta 
«parece la entencion del que ordenó las Partidas , seyen-
«do bien entendidas." Por la ley X de las cortes de Se-
govia prohibe el rey don Alonso matar , herir ó pren
der á los consejeros, alcaldes bajo la pena fulminada 
por el Sabio rey contra los delincuentes JE lo oñdeñó>el 
rey don Alonso nuestro visahuelo en la setena Partida. Por 
la ley V I , tít. I V , Part. III se manda á los jueces: ^Que 
«los pleytos que vinieren ante ellos los libren bien et leal-
«mente lo mas aina é mejor que supieren, por las leyes 
«deste libro, et non por otras."" Expresiones muy frecuenr: 
tes en el código de las Partidas, y que $e leen en todas las 
ediciones. Y si bien chocan con las nuevas reformas que el 
rey don Alonso X I hizo en el derecho real de España, sin 
embargo fue tan grande la veneración y respeto que tuvo 
á su visabuelo el rey Sabio , y á las leyes ele su código, 
que conservó en ellas aquellas palabras, las cuales aun ma
nifiestan claramente su verdadero autor. 

51. E l resultado de estas investigaciones es que el có-
_ ^ _ 8 r—~ — — _ 1 G 

( i ) Ordenamiento, Ifcy III, tít. X X V I I . 
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digo de las Partidas es obra original de don Alonso el Sa
bio. Todos los códices, asi los que se copiaron antes del 
reinado de don Alonso X I como los posteriores, van en
cabezados con el augusto nombre de su autor , y atribu
yen las leyes en ellos contenidas al Sabio rey y no á otro 
príncipe y monarca de España. Todos los siglos le tributa
ron esta gloria: del mismo modo que los monarcas que 
le sucedieron en la corona. Y a hemos visto la sencilla con
fesión que hizo sobre esto don Alonso X I en las cortes de 
Alcalá, y su hijo don Enrique II en la ley final de las cor
tes de Burgo* del año 1367. 

52. E l rey don Juan II por su pragmática sobre em
plazamientos, dada en Valladolid en el año 1419, man
da: "Que no sean admitidas en el consejo cartas de em
plazamiento salvo en aquellos casos, ó en aquellas cosas 
»que las mis leyes de las Partidas mandan." Y en una real 
cédula sobre el orden de los juicios, dada en Toro en 1 427, 
confirma Jas Partidas en la misma forma que Jo liabia he
cho don Alonso X I en Alcalá , cuya ley de su Ordena
miento insertó á la letra en esta pragmática. ¿Y que' dirán, 
que podrán responder los que sembraron dudas sobre es
te punto al siguiente argumento-, fundado en el testimo
nio de los reyes Católicos ? Estos príncipes por su ley pri
mera de Toro, estableciendo el orden y preferencia que 
debían tener los varios cuerpos legales en los pleitos, jui 
cios y causas, dicen: c r L o que por dichas leyes de ordena-
»mientos, é premáticas é fueros non se pudiere determi-
»nar , mandamos que en tal caso se recurra á las leyes de 
«las siete Partidas , fechas por el señor rey don Alfonso 
»nuestro progenitor: por las quales, en defecto de los d í 
ñenos ordenamientos mandamos que se determinen los 
«pleytos é causas, asi civiles como criminales de qualquier 
»calidad ó cantidad que sean, guardando lo que por ellas 
»fuere determinado, como en ellas se contiene/' 

53. Es pues un hecho cierto en la historia literaria 
de nuestra jurisprudencia que el rey don Alonso X es el 
autor original de las leyes de las siete Partidas : que este 
código no sufrió en el discurso de cinco siglos alteración 
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considerable, antes se conservó íntegro en su contexto; y 
si bien el rey don Alonso creyó necesario corregir mu
chas leves, lo hizo en su ordenamiento: siendo indubita
ble que este cuerpo legal, desde el título 1 hasta el X X X I I , 
es el único correctivo de las leyes de Partida, asi como 
las que siguen hasta el fin contienen la reforma del or
denamiento de las cortes de ]Nájera : por cuyo motivo qui
so el rey darle la primera autoridad , y que sus resolucio
nes se anotasen al pie de las leyes de Partida en los ejem
plares destinados á su real cámara. Asi fue que varios ju 
risconsultos coetáneos al rey don Alonso, ó que han flo
recido durante los reinados de don Pedro y don Enrique, 
reconocieron el Ordenamiento de Alcalá como una com
pilación de leyes que llamaron nuevas y autenticas á simi
litud de las de Justiniano, por haberlas publicado el rey 
con el fin de enmendar, corregir ó declarar las antiguas. 
Y muchos de ellos han tenido la curiosidad de notar al 
margen de los códices de las Partidas las disposiciones del 
ordenamiento, en cuya virtud se derogan, modifican y tem
plan las del código Alfonsino; cuyas notas hemos citado en 
diferentes parages de esta obra: lo que señaladamente se 
verifica en el elegantísimo y precioso códice de la academia, 
comprensivo de la Y1I Partida, que parece haber sido de 
la cámara del rey don Pedro. 

54. Es un volumen en folio, escrito en vitela á dos 
columnas, letra excelente de privilegios: las iniciales de las 
leyes iluminadas, y las de los títulos de oro. Da principio 
por un índice de los títulos: á continuación sigue el epí
grafe del libro en seis líneas de letras de oro: después de 
él se halla otra nota escrita en cuatro líneas con letras ca
pitales hermosísimas, color blanco sobre campo encarna
do y azul , que dice : "Este libro escribí yo INicolás Gon-
»zalez, escribano del rey/ ' Falta la primera hoja, y con 
ella el prólogo , la ley I y parte de la II del primer t í tu
lo, por lo demás es completo y correctísimo. E l amanuen
se al pie de algunas leyes formó varios cuadros con líneas 
de oro, para pintar en ellos las acciones mas notables y 
otras cosas curiosas ; pero no lo hizo , y se quedaron en 
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blanco, conservándose solamente en la cabeza ó línea su
perior un epígrafe en hermosas letras mayúsculas, alusivo 
al objetó que so debia figurar, por ejemplo: dice en una 
parte: t r E l rey da sentencia : " en otra, " como lidian en 
«el campo: ésta es la tienda en que está el rey:" en otra, 
"esta es la pena de los falsarios, del falso escribano , del 
»que falsa la moneda, pena del que mata á otro con yer-
»bas , como se dan paz los que eran enemigos, escar-
»miento al ladrón, como lo enforcan , como los mata el 
«marido en el lecho, pena de los que facen el adulterio, 
«de como el juez manda tormentar Jos presos." 

55. E l amanuense floreció en tiempo del rey don Pe
dro , y por su habilidad fue escribano ó escritor de libros 
de este soberano, como se evidencia por otra nota seme
jante á la que dejamos copiada , que se halla en un her
moso códice del Ordenamiento de Alcalá de Henares , exis
tente en la librería de la santa Iglesia de Toledo, reno
vado, dividido en títulos y confirmado por el rey don Pe» 
tiro en las corles de Valladolid de la era 1389, ó ario 1351, 
tres años después de las de Alcalá, que describió el P, 
Burriel en su Paleografía española, pág. 61 y 62 : el cual 
creyó que este códice se habria escrito para la cámara del 
rey, y era uno de los que se mandaron sellar con su sello 
de oro. A l fin dice el amanuense: " Y o ISicolás González, 
«escribano del rey , lo escribí é ilumine'." Hay pues graví
simos fundamentos para creer que este códice fue uno de 
los auténticos de la cámara del rey don Pedro, y que se 
trasladó de los corregidos por don Alonso X I . Con efecto, 
advertimos en el contexto de las leyes algunas variaciones. 
•y diferencias, omisiones de períodos y cláusulas, que ver
daderamente parecían superíluas, y que muestran con cuan
ta diligencia y escrupulosidad se escribió este libro. Pero las 
determinaciones de las leyes se conservaron íntegras, aun 
«n aquellos puntos que al rey don Alonso pareció necesa
rio corregir y. enmendar: y entonces se nota al pie de ca
da ley la del Ordenamiento de Alcalá con el nombre de 
Auténtica, esto es, ley nueva que corrige la antigua, y se 
extracta su contenido. 
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56. Asi que poniendo fin á tan prolijas investigaciones 

y á todo el discurso, parece que ya no se debe dudar en 
lo sucesivo de las siguientes proposiciones. Los códices de 
las Partidas de don Alonso el Sabio , asi los antiguos co
mo los modernos, están sustancialmente conformes: don 
Alonso XI no alteró ni mudó el texto del código Al fon-
sino : las ediciones de Montalvo y Gregorio López le repre
sentan fielmente, aunque con gravísimos defectos y erro
res: la edición déla Academia es mas curiosa y completa, 
mas pura y correcta que todas ellas. 





SUMARIO G E N E R A L 

DE 10 CONTENIDO EN IOS NÚMEROS DE ESTE TOMO. 

LIBRO OCTAVO. 

E* ¿xamen de las imperfecciones y defectos del código Alfonsino: el mas 
considerable es haber adoptado sus compiladores la legislación romana 

• y las opiniones de sus glosadores, arrollando toda nuestra constitución 
civil y eclesiástica en los puntos mas esenciales, con notable perjuicio 
de la sociedad y de los derechos y regalías de nuestros soberanos. 

a. Análisis de la primera Partida: es como un sumario de las Decretales. 
Se autorizaron en ella las doctrinas ultramontanas relativas á la des
medida autoridad del papa, origen de los diezmos, bienes de las igle
sias , elección de obispos, é inmunidad eclesiástica. 

3 y 4. Pruébase que los monarcas de Castilla ejercieron libremente la fa
cultad de erigir y restaurar sillas episcopales, trasladarlas de un lugar 
á otro, juzgar las contiendas de los prelados, y terminar todo género 
de causas y litigios. 

5. Nuestros reyes gozaban del derecho de castigar y aun de deponer á los 
obispos habiendo justo motivo para ello. 

6 y 7. Y de la regalía de nombrar y elegir los prelados de las iglesias. 
8. Origen de las elecciones canónicas : nuestros monarcas, considerando 

su importancia y deseando el acierto, las confiaron muchas veces á los 
concilios y á los cabildos de las catedrales , pero sin perjuicio de sus 
regalías y del derecho de prestar su consentimiento. Las elecciones 
acomodadas al derecho de las Decretales no se practicaron constante
mente en España por ley general hasta que se autorizaron por la de 
Partida. 

9 y 10. Por una consecuencia de la mala política de don Alonso V I y sus 
sucesores comenzaron los papas á desplegar su autoridad y extenderla 
en estos reinos sobre las materias insinuadas. Los reyes de Castilla, 
aunque por tácito consentimiento y por motivos de piedad toleraron 
los abusos de la curia romana, con todo eso para que las determinaciones 
de ésta tuviesen efecto era necesario el beneplácito de nuestros sobe
ranos. Las opiniones de los españoles no iban de acuerdo con las u l 
tramontanas, ni estas se adoptaron generalmente hasta la publicación 
de las Partidas. 

11. Por estos medios se propagó y autorizó la doctrina relativa al dere
cho de inmunidad eclesiástica, local y personal, aunque contraria en 
casi todas sus partes á las antiguas costumbres y leyes primitivas de la 
monarquía. ¡Qué contraste entre la jurisprudencia de esta Partida y 
la legislación de los godos sobre el asilo ó inmunidad local de las igle-
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sias! Se guarda profundo silencio acerca de esta disciplina en la anti
gua historia eclesiástica y civi l de la nación. 

l a . La primera vez que se indica este género de inmunidad es en el con
cilio Toledano VI , convocado por el rey Chintila en el año de 638. En 
el capítulo X V I se concede á ciertos facinerosos y criminales, que acos
tumbraban huir á los enemigos de la patria pidiéndoles auxilio para 
su defensa, que si se refugiasen en la iglesia queda reservado al rey 
usar de piedad con ellos por la mediación de los sacerdotes y reveren
cia del lugar sagrado , bien que sin perjuicio de la justicia.. 

13. E l establecimiento de la inmunidad local fue efecto de las leyes c iv i 
les : ocho hay en el Fuero-juzgo sobre este asunto. La mas antigua es 
de Chindasvinto , el cual concede el asilo sagrado á los homicidas y 
hechiceros, sin decir nada de los demás delitos, ni fijar la extensión 
local del asilo. Hay pues fundamento para afirmar que este soberano 
fue el primero que estableció la inmunidad de los templos en España. 
Las cuatro úliimas leyes que ampliaron la de Chindasvinto general
mente á todo géner.o de delitos y personas , extienden los términos del 
asilo solo hasta las puertas ó pórtico de la iglesia. 

14- No me detendré en hacer un paralelo entre la disciplina y jurispru
dencia gótica y la legislación de las Partidas , ni un juicio crítico de 
unas y otras leyes, consideradas con relación á las ventajas de la so
ciedad , á la policía, al orden moral, á la seguridad de los ciudada
nos, y á la conservación de sus derechos individuales y de la justicia 
pública. Diré solamente que el código canónico de la antigua iglesia de 
España, del mismo modo que el derecho civil de los godos, estuvo muy 
distante de dar al asilo sagrado la amplificación extraordinaria que ha 
tenido después en estos reinos en virtud de las leyes de Partida y del 
nuevo derecho de las Decretales. 

i5 y i6 . Examen délas leyes II y IV del tít. XI . Tres circunstancias muy 
dignas de atención se advierten desde luego en estas leyes. La primera 
y principal es que los compiladores de esta Partida suponen como cier» 
to que la inmunidad local ó derecho de asilo era un derecho inherente 
á la iglesia, una prerogativa procedente exclusivamente de la autoridad 
eclesiástica, sin dependencia alguna del supremo poder político. Pero 
según los principios de la jurisprudencia gótica , la exención otorgada 
por las leyes á los refugiados á las iglesias era un privilegio „.una gra
cia que emanaba de la soberanía, y de la buena voluntad de los pr ín
cipes. 

17. Ningún criminal , por el hecho solo de refugiarse en los templos de 
Dios, lograba la impunidad de sus delitos, ni exención del rigor de la 
ley , ni de las penas corporales que exige el orden de la justicia y la 
vindicta pública; solo sí podia la clemencia del príncipe mitigar la pena 
y el rigor de la ley. 

18. E l beneficio del asilo y la seguridad, libertad y protección que dis
pensaba la ley á los que se guarecian en la iglesia era una mera gracia 
de la religiosidad y voluntad soberana del príncipe, como consta del 
capítulo X del concilio XII de Toledo. 

19. Otra circunstancia muy digna de consideración es la doctrina de la 
ley I I , tít. XIII acerca de la extensión de la inmunidad fuera de las 
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mismas iglesias, y á los sitios y parages de los enterramientos y se
pulcros de los cristianos: de lo que asienta sobre los cementerios, me
canismo , extensión y derechos de sepultura), con la particularidad de 
sujetar todas las operaciones relativas á este asunto á los obispos con 
total independencia de cualquier otra autoridad. 

20 y 21. Examen de las leyes III y I V , tít . XIII. A los prelados corres
ponde conceder á las iglesias que hayan sepulturas, designar los ce
menterios inmediatos á ellas , y amojonarlos. La ley sujeta á la dispo
sición de los obispos y á la autoridad eclesiástica la forma y orden con 
que se debe proceder en la prosecución de las causas contra los que 
violan ó quebrantan los sepulcros v desentierran los muertosi: asunto 
que siempre habia sido privativo del derecho civil . 

aa. N i en la antigua disciplina canónica de España, ni en el código c iv i l 
de los visogodos se conocian ni aun siquiera los nombres de cemente
rios. Los enterramientos y sepulcros estaban en los campos y despo
blados. E l concilio I de Braga dice que no es permitido enterrar á nin
guno dentro de los muros de las ciudades , y prohibe que en ninguna 
manera se dé sepultura á los cuerpos de los difuntos dentro de las igle
sias y basílicas de los Santos, ni aun cerca del muro exterior de las 
iglesias rurales y santuarios de los venerables mártires. 

a3. Desde la publicación de las Partidas hasta nuestros dias se dio y se 
da sepultura á los cadáveres no solamente en los cementerios inmedia
tos á las iglesias y parroquias, sino también en los claustros de los 
templos, conventos y monasterios, y aun dentro de las mismas igle
sias catedrales, parroquiales y monasteriales : desorden tan común y 
arraigado en España , que ni el celo, ni la sabiduría , ni los vigorosos 
esfuerzos de los reyes don Carlos III y IV pudieron desterrar de la so
ciedad enteramente. 

it±- L a doctrina relativa al derecho de inmunidad personal del clero es 
igualmente contraria á las antiguas instituciones , costumbres y leyes 
de los reinos de León y Castilla, que no exceptuaban á los ministros 
del altar de contribuciones reales y personales. Todos los eclesiásticos, 
como miembros del estado , debían por ley llevar esta carga pública. 

aS- Origen del privilegio del foro. 
36. E l clero debia pechar facendera, y contribuir con la moneda forera. 
27 y 28. Los compiladores de la primera Partida, desentendiéndose de 

estos hechos , y trasladando al código español opiniones raras y doc
trinas nunca oidas ó admitidas en Castilla , depositaron en el papa fa
cultades absolutas é ilimitadas, apocaron la real jurisdicción, trastor-
nai'on nuestra disciplina , y abrieron las puertas á tantos males como 
inundaron nuestras provincias. 

29 y 3o. Los papas proveian los obispados, priorazgos , canongías y dig
nidades regularmente en extrangeros. Los procuradores del reino re
presentaron á don Alonso X I en las cortes de Medina del Campo, y á 
don Juan I en las de Burgos y Patencia , suplicando tomasen alguna 
providencia sobre esto por los muchos males que de ello se seguian. 

31. La ley de Partida contribuyó á menoscabar la jurisdicción de los me
tropolitanos y demás prelados eclesiásticos. 

3 a. Erigido que fue en Roma un tribunal soberano para conclusión defi-
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nitiva de todas las causas de la cristiandad, se vio desde luego acudir á 
aquel juzgado universal los clérigos contra los metropolitanos y prela
dos , y unos y otros formalizar recursos contra los reyes. Los monges 
y comunidades religiosas lograron eximirse de la jurisdicción ordi
naria. 

33. Ceñida de esta manera la autoridad de los obispos procuraron repa
rar estas quiebras á costa de la real jurisdicción. Las leyes de Partida 
autorizaron estas novedades, y ampliaron considerablemente la potes
tad judiciaria de los eclesiásticos, determinando que la extendiesen á 
causas puramente laicales. 

34 y 35. Los jueces eclesiásticos y sus oficiales á la sombra de esta legis
lación se propasaron á entender en negocios puramente civiles, y abu
saron de su jurisdicción: representaciones de los diputados^ del reino 
juntos en cortes pidiendo el remedio. 

36. Los notarios y escribanos de los tribunales eclesiásticos acostumbra
ban otorgar cartas y autorizar contratos en materias puramente civi
les. Se prohibió este exceso en las cortes de Valladolid y Toro. 

37. Los legos se obligaban muchas veces por escritura otorgada mutua
mente á acudir á los jueces de la iglesia en asuntos privativos de la 
jurisdicción secular, desorden que se prohibió en las cortes de Burgos. 

38. E l privilegio de inmunidad personal otorgado al clero, y aun á sus 
domésticos y familiares, produjo gran desacuerdo entre la potestad 
eclesiástica y civil : los clérigos de menores y algunos casados aspira
ban al privilegio del foro: los prelados sostenían este desorden, y ful
minaban excomuniones contra los jueces reales que aseguraban los 
clérigos para hacer en ellos la justicia prescripta por las leyes. Repre
sentación de los diputados del reino de León, y acuerdo de las cortes 
celebradas en esta ciudad. 

3g. Desde que la ley de Partida concedió tantas gracias al clero se mul 
tiplicaron, infinitamente en Castilla los eclesiásticos, con especialidad 
los tonsurados. Ignorancia y mala, conducta de algunos eclesiásticos: 
se daban al tráfico y comercio y á otras ocupaciones indecentes. 

4o. La relajación de costumbres é incapacidad de una gran parte del clero, 
y la decadencia de la disciplina monacal contribuyó en gran manera á 
multiplicar en Castilla las religiones mendicantes. A l principio fueron 
muy útiles á la iglesia y al estado; pero no tardaron en relajarse, ha
cerse gravosas á los pueblos y perjudiciales á la sociedad. 

4 i y 4 2 - En las cortes de Alcalá, Valladolid y Soria representaron los 
procuradores del reino contra los excesos de los religiosos , y pidieron 
el remedio. -

43. La exención general de pechos reales y personales otorgada al clero 
por la ley de Partida produjo continuas desavenencias entre el sacer
docio y el pueblo. E l clero pretendia eximirse de los pechos foreros, 
comunales ó concejiles. 

44. E l reino jamas consintió que el clero quedase libre de las cargas co
munes á los miembros de la sociedad , y sostuvo con tesón sus dere
chos á pesar de las excomuniones fulminadas por los prelados. Ley de 
don Enrique II sobre este punto, confirmada por don Juan I en las 
cortes de Guadalajara. 
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45. Esta ley, aunque, justa, no tuvo efecto: asi fue que los diputados del 

reino en las cortes de Madrigaj hicieron una vigorosa representación 
á don Juan II para que proveyese lo justo sobre el mismo asunto. 

i 6 y 47. La franqueza de la ley se extendía también á los clérigos de me
nores , y en ciertos casos á sus criados y domésticos. E l reino en las 
cortes de Segovia , Soria y Burgos representó contra la determinación 
y observancia de aquella ley. 

48. Notable representación que los diputados del reino hicieron á don 
Juan II en las cortes de Madrid sobre los intolerables abusos de la j u 
risdicción eclesiástica, especialmente sobre el empeño del clero en no 
querer pechar cosa alguna. 

4g. Las iglesias y monasterios pretendían que sus vasallos y colonos fue
sen exentos de la facendera y pechos foreros. Quejas del reino sobre 
este punto en las cortes de Madrid. 

50. Algunos se hacian terceros de las órdenes mendicantes para evadirse 
de las cargas concejiles y gozar del favor de la ley de inmunidad otor
gada al clero. Clamores del reino contra los abusos en las cortes de 
Soria. 

51. E l clero, confiado en la grande autoridad de los prelados , se negaba 
á cumplir las cargas afectas á las heredades que por compra ó dona
ción pasaban de realengo á abadengo. 

5a. Los compiladores de las Partidas adoptaron todas las disposiciones de 
las Decretales acerca del origen y naturaleza de los diezmos. U n dere
cho eclesiástico á la décima de todos los granos y frutos de la tierra, 
y una obligación general en los fieles de acudir al,clero con este t r i 
buto, no se conoció en Castilla hasta la publicación de las Partidas. 

53. La ley obligaba no solamente á los diezmos prediales , sino también 
á los industriales y personales. 

54. Aunque la determinación de la ley p o r l o q u e respeqta á los diezmos 
industriales y personales no tuvo efecto ni se observó generalmente en 
Castilla , todavía el estado eclesiástico pretendía este, derecho en todas 
partes. E l reino junio en cortes reclamó esta yi,o|qncia. •' . 

55. Agravios que experimentaban los labradores ,á causa del rigor con 
que los eclesiásticos exigían los diezmos. Vigorosa representación del 
reino hecba á don Juan II en las cortes de Madrid. 

56. A pesar de las repetidas súplicas y clamoresde la nación ¿ y de los 
buenos deseos de nuestros soberanos continuaron los desórdenes y nada 
se pudo remediar, porque los piadosos monarcas,ño creían tenerotra 
autoridad para atajarlos que la de suplicar y representar al papa; 1 

57. Las opiniones y doctrinas ultramontanas relativas á estos puntos, au
torizadas por las Partidas , y enseñadas y defendidas por nuestros teó
logos y cononistas , vinieron á estimarse casi como dogmas sagrados. 

58. E l Ensayo histórico-crílico impreso en el año de i,8:07: y publicado 
en el de 1808 fue recibido con aceptación, y mereció singular aprecio 
dé lo s hombres sabios é ilustrados, asi naturales como extrangeros, 
tanto que ninguno hasta ahora se propuso tomar la pluma .para i m 
pugnarlo públicamente. 

5g. E l primero y único que encendió el fuego de la persecución fue un 
anónimo, que en el año de 1813 dio á luz en Cádiz el discurso ó tra-

* 
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tado sobre la confirmación de los obispos, en el cual se propuso des
acreditar las ideas , opiniones y doctrinas contenidas en este libro, re
lativas á la extensión de la autoridad regia en asuntos eclesiásticos. 

60. Procedió el anónimo con tanta confianza en la extensión de su cen
sura , que no le pareció necesario fundarla en razonamientos, hechos 
y documentos históricos , creyendo que sería bien recibida bajo su 
palabra. 

61, 6a y 63. No ha procurado deslindar los términos de la potestad esen
cial del sacerdocio y del imperio : mezcla las verdades con los errores, 
confunde los puntos opinables con los ciertos , los de disciplina con 
los dogmas, las máximas del Ensayo con las de los protestantes, tan 
diferentes y opuestas entre sí como la luz y las tinieblas. 

64. ¿Podrá el anónimo mostrar á los lectores una sola cláusula , expre
sión ó artículo del Ensayo, que ni aun remotamente se parezca á las 
doctrinas de los heresiarcas que cita? E n el Ensayo no se abale la dig
nidad del sumo pontificado , antes bien se respeta y confiesa , y sola
mente se trata de las alteraciones que en diferentes épocas ha sufrido 
la disciplina y gobierno exterior de la iglesia respecto de muchos pun
tos, y del influjo que en estas mudanzas tuvieron nuestros reyes en 
calidad de defensores de la religión, protectores de los cánones, y pro
movedores del orden, paz y tranquilidad del estado. 

65. Ambrosio de Morales en la Crónica general de España dice, que los 
reyes godos sin consulta alguna del papa mandaban convocar concilios 
nacionales ; ponían y quitaban obispos por su sola voluntad, y por 
harto livianas causas, Sin hacer jamas mención del papa en cosa n in 
guna de estas n i otras semejantes. 

66. 67 , 68, 65 y 70. Estas mismas noticias el erudito y piadoso monge 
y obispo don F r . Prudencio de Sandoval las extendió con bello orden 
en la crónica del emperador don Alonso VII en los capítulos L X V y 
L X V I . 

71 y 7 a. Ninguno de estos eruditos escritores n i otros muchos como el 
P. Burr iel , M . Florez, conde de Campomanes, M . Risco y abate Mas-
deu , que discurrieron del mismo modo, jamas han pensado en depri
mir la legítima autoridad del sumo pontífice, ni la que esencialmente 
compete á la iglesia: nunca fueron acusados de heregía aun por los 
críticos mas severos, y hace casi tres siglos que sus obras andan en 
manos de todos, y corren con la reputación que justamente merecen. 
Ninguna de estas operaciones se consideró en España como un acto pe
culiar de lá autoridad espiritual, inherente por esencia á la iglesia y 
al sumo pontífice. Nuestros católicos monarcas tuvieron derechos legí
timos para interponer el poderío que Dios les ha confiado, y extender 
su soberanía á todos los puntos de que hemos tratado. 

/3j 74 y 7^. La postulación y nominación de los ministros del santua
rio correspondió por espacio de algunos siglos al pueblo cristiano; mas 
habiendo llegado este á abusar de sus facultades mereció perder su de
recho , y variada entonces la disciplina comenzaron las potestades c i 
viles á interponer su autoridad en estos negocios para beneficio co
mún de la iglesia y tranquilidad del estado. 

76. Desde esta época los reyes godos y los de Castilla y León en calidad 
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de protectores de la iglesia gozaron sin contradicción por espacio de 
setecientos años de la regalía de nombrar obispos. Esta es una mate
ria de hecho, y asunto demostrado hasta la evidencia. 

77» 78, 79 y 80. Pruebas que demuestran la antecedente verdad. 
81. De estos tan respetables documentos y otros muchos citados en el 

Ensayo se sigue con evidencia la veracidad de la doctrina que alli se 
dejó asentada. 

81, 83 y 84. A pesar de la inmensa extensión que los papas habian da
do á su autoridad, y del crédito de las Decretales en el siglo X V , con
servaban todavía nuestros reyes en esta época la regalía de presentar 
para todos los obispados de la monarquía. Adriano VI por su bula da
da á 8 de los idus de setiembre de i5a3 confirmó el derecho que te
nían nuestros reyes de nombrar á los obispos por razón del patronato 
de la corona: regalía plenamente establecida en las cortes de Madrigal 
del año 1476, y autorizada nuevamente en las de Toledo del año 1480. 

85. Según don Fernando Vázquez Menchaca era antigua costumbre en 
España*que cuando íallecia algún obispo se congregasen todos los com
provinciales á fin de anunciar el fallecimiento al rey, el cual elegía al 
sucesor, y se comunicaba la elección al concilio de los obispos para que 
este la confirmase. Mas siendo esto sumamente difícil, se estableció en 
el concilio de Toledo que su arzobispo le substituyese para el objeto 
de anunciar al rey el fallecimiento de cualquier obispo, y que hecha 
la elección por el monarca pudiese confirmar y consagrar al elegido, 

86 y 87. Este autor repite la misma doctrina, y la amplifica con otras 
noticias acerca de la regalía de nuestros monarcas en la elección de 
los obispos. 

88. Los sabios ministros del rey don Felipe , Covarrubias y Menchaca, 
que concurrieron al santo concilio de Trento , sabian bien sus acuer
dos y resoluciones, asi como lo que pensaban los padres de esta ilus
tre asamblea general acerca de los imprescriptibles derechos del sacer
docio y del imperio , y que sería notoria injusticia apocar y deprimir 
los unos para ensalzar los otros y darles una extensión indefinida. 

89. También nuestros reyes tuvieron derecho desde el principio de la 
monarquía de intervenir en todo lo concerniente á los bienes eclesiás
ticos, en la economía y arreglo de la contribución decimal, cuyo o r i 
gen, naturaleza, propagación y alteraciones se han demostrado en es-

•• ta obra, asi como que la palabra diezmo, según la idea que este vo
cablo representa hoy entre nosotros, no se conoció jamas en los reinos 
de León y Castilla hasta el siglo XIII. 

90. Ya en el siglo XII se encuentran bastantes cartas de cesiones de diez
mos , esto es, de contribuciones y derechos otorgados en favor de los 
ministros del altar, asi por los príncipes como por los particulares. 

91. Por no alargar demasiado ni molestar á los lectores se omite el m u l 
tiplicar documentos y autoridades en comprobación de este punto, y 
solamente se añade un trozo de historia curioso, interesante y muy 
oportuno para demostrar que en el siglo X I V variaban mucho las ideas 
sobre el derecho de diezmos, y todavía no estaban todos de acuerdo ni 
uniformados los ánimos sobre esta materia. 

9 a » í)3 , 94 , 95 , 96 y 97. Don Pedro López de Ayala, con motivo de lo 



(§38) 
ocurrido en las corles de Guadalajara en el año de i3go, que describe 
con exactitud é imparcialidad, hace relación minuciosa de la contienda 
y litigio suscitado ante la magestad del rey don Juan I entre los pre
lados eclesiásticos y caballeros del reino sobre percepción de diezmos, 
en el cual decidió el rey á favor de los caballeros, 

98. Sin embargo los prelados no se arredraron ni desistieron de su pro
pósito, antes bien dando á las leyes canónicas una extensión indefinida, 
é interpretándolas según sus ideas y miras interesadas introdujeron ex
traordinarias novedades y pretensiones exorbitantes, vejando de mil 
maneras y fatigando á los pueblos, los cuales oprimidos y no pudienao 
sufrir tantos abusos y violencias clamaron al rey don Carlos en las 
cortes de Toledo de i5 : ¡5 , de Segovia de i53a, y de Madrid de 1 534 
que no consintiese semejantes excesos y abusos. 

99. Aunque el rey accedió á las justas peticiones de los procuradores, las 
providencias lomadas en esta razón no alcanzaron á curar radical
mente la enfermedad ni extirpar los abusos, porque era grande la pre
ponderancia del clero, su poder, influjo y riquezas, no solamente en 
España, sino también en otras provincias de la cristiandad, donde se 
t r a tó seriamente de moderarlas. 

L I B R O NONO. 

1. Aná l i s i s y juicio de la segunda Partida, 
2. Tiene varios defectos, aunque mas tolerables y no de tanta conse

cuencia como los de otras parles del código. Hay en ella algunas leyes 
políticas escritas con demasiada brevedad , y de consiguiente obscuras 
y susceptibles de sentidos opuestos. Examen de la ley en que se reco
mienda al pueblo la sagrada obligación de guardar la vida, reputación 
y fama del soberano. 

3. Fatales consecuencias que produjo la mala inteligencia de esta ley. 
Historia de las desavenencias del príncipe don Enrique y sus confede
rados con el rey don Juan II. Empeño que hicieron para apartar de 
su lado al condestable don Alvaro de Luna en cumplimiento de las le
yes del reino y de la Partida. 

4. Examen de la ley que determina el tiempo de la minoridad del p r í n 
cipe heredero de la corona, y la duración de las tutorías. 

5. Fue desconocida en España y contraria á las antiguas costumbres de 
Castilla: pruébase que esta ley no se guardó jamas, y que las tutorías 
fenecieron siempre luego que el menor cumplia catorce años. Los go
bernadores del reino por via de consejo en la menor edad de E n r i 
que III quisieron que se guardase la ley de Partida : intento que no 
tuvo efecto. 

6. La ley que establece el derecho de representación para suceder en la 
corona debe su origen á la de Partida, desconocida antes en los reinos 
de León y Castilla. 



(239) 
7. El príncipe heredero debía jurar en el d!a de su proclamación no d i 

vidir ni enagenar el señorío. E l sucesor del rey ditunlo no debia cum
plir las mandas y privilegios de su antecesor siendo en mengua del 
señorío, ó contra lo establecido por las leyes. Los compiladores de esta 
Partida sembraron máximas antipolíticas sobre este punto. 

8. Produjeron en lo sucesivo funestas consecuencias , porque los podero
sos aprovechándose de las turbulencias de los reinados de Alonso X , 

" Sancho IV y Fernando IV acumularon inmensas riquezas, y adquirie
ron el señorío de villas y ciudades realengas con notable perjuicio de 
la sociedad. 

9. Representaciones del reino y providencias de las cortes para corregir 
los abusos. 

10. Sin embargo continuaron las enagenaciones de villas y pueblos, de 
la justicia y derechos reales, mayormente después que don Alonso X I 
declaró que semejantes enagenaciones no estaban prohibidas por ley. 

11. Mas no por eso dejó el reino de reclamar la observancia de la anti
gua ley , representando modestamente á los soberanos los gravísimos 
perjuicios que se seguian de no guardarse el primitivo derecho. 

1 a. Análisis y juicio crítico de la tercera Partida: es una de las mejores 
piezas del código. 

13. Pero todavía se encuentran en ella defectos considerables. Examen de 
la ley que no permite procuradores en las causas criminales. 

i4- De la que obligaba á los jueces, concluida su judicatura, á permane
cer cincuenta dias en los lugares para responderá los que hubiesen re
cibido de ellos algún agravio. Juicio de la ley que anula las sentencias 
pronunciadas en dias feriados , ó por motivos que no parecen equi
tativos. 

i5 . E l salario de los abogados se determinó con poco tino: asi fue que 
la resolución de la ley no mereció mucho aprecio. 

16. La diversidad de demandas, ó su división en reales y personales no 
se expresó claramente en esta difusa compilación. Es muy diminuta la 
explicación de las rebeldías. La ley no señala ni fija plazos para con
cluir y sentenciar los pleitos. Los compiladores también omitieron los 
plazos en que deben ser puestas y admitidas las defensiones ó excep
ciones de derecho. 

17. La ley tampoco determina el término perentorio en que debe contes
tar el demandado , ni fija el tiempo en que este incurre en rebeldía, ó 
en que debe verificarse el asentamiento: defectos que suplió don Alon 
so X I en su Ordenamiento. 

18. Los colectores de esta Partida multiplicaron considerablemente los 
dias feriados en que debian cesar todas las causas y litigios. 

19. Introdujeron en nuestros juzgados el orden judicial, fórmulas , m i 
nucias y supersticiosas solemnidades del derecho romano : multiplica
ron los ministros, oficiales y dependientes del foro. Mudanza y tras
torno de los tribunales de la nación. Idea de los juzgados y del orden 
judicial de los antiguos. En tiempos anteriores á don Alonso el Sabio 
no se conocieron abogados ni voceros de oficio. 

ao. Por leyes y costumbres de Castilla , derivadas de la jurisprudencia 
gótica, las partes ó contendores debían acudir personalmente ante los 
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jueces para razonar y defender sus causas. Casos en que la ley permi
tía defenderse por otro ó por procurador. 

a i . Aunque á fines del siglo XII se ve hecha mención de abogados y vo
ceros , no eran estos mas que unos asertores , procuradores ó causídi
cos muy diferentes de nuestros letrados y abogados de oficio. 

22. Propagado en Castilla el gusto por la jurisprudencia romana se mul
tiplicaron en gran manera los letrados; y toda clase de gentes, clé
rigos, seglares, monges y frailes se dedicaban á esta profesión tan ho
norífica como lucrativa. Su tumultuaria concurrencia á los tribunales 
llegó á turbar el orden y sosiego de los juzgados. Quejas y providen
cias contra los clérigos que hacian de voceros. 

33. Desenvoltura y locuacidad de los abogados: altanería con que se pre
sentaban en los tribunales : límites que la ley puso á esta licencia. 

a'4' Los desórdenes eran inevitables en unas circunstancias en que toda
vía no se habia pensado en declarar las facultades de los abogados, ni 
en trazar el plan de sus obligaciones, y mas cuando no se consideraba 
este oficio como absolutamente necesario en el loro. 

a5. Multiplicadas las leyes, substituidos los códigos del Espéculo, Fuero 
real y Partidas á los breves y sencillos cuadernos municipales, fue ne
cesario que cierto número de personas se dedicasen á la ciencia de los 
derechos , para juzgar las causas y razonar por los que ignoraban las 
leyes. Don Alonso el Sabio, consiguiente en sus principios, honró la 
profesión de los letrados, y erigió la abogacía en oficio público. 

26. Estableció por ley que ninguno pudiese ejercerlo sin las condiciones 
siguientes: elección, examen y aprobación por el magistrado : jura
mento de desempeñar los deberes de tal oficio, y que el nombre del 
electo y aprobado se anotase en la matrícula de los abogados públicos. 

27. A pesar de estas sabias disposiciones continuaron los desórdenes del 
foro, se multiplicaron los litigios, y se eternizaban los pleitos. E l pue
blo clamaba contra los abogados, y varias provincias, villas y lugares 
se resistían á admitir voceros, y todos levantaron la voz contra el co
mún desorden , el cual motivó las cortes de Zamora. 

28. Análisis de estas cortes : sus providencias no remediaron los males 
públicos, los cuales cundieron en tal manera que fue necesario fulmi
nar penas severas contra los voceros. Algunos legisladores tuvieron por 
conveniente suprimir el oficio de abogado. 

29. Pero el mal de la causa pública no estaba en los oficios ni en las 
personas, sino en la misma legislación , en la infinita multitud de le
yes, en las sutilezas y solemnidades judiciales del derecho romano, 
trasladadas al código Alfonsino. 

30. Análisis de la cuarta Partida: después de la primera es la mas de
fectuosa é imperfecta de todas. Los compiladores, olvidando las cos
tumbres y antiguas leyes de Castilla, recogieron sin discreción cuanto 
hallaron de bueno y de malo en los códigos extrangeros, resultando de 
aqui un confuso caos de legislación. 

31. Examen de la ley en que se trata «cómo la muger puede casar sin pena 
«ó non luego que fuere muerto su marido." 

3a. Prolijidad de las leyes relativas á los impedimentos del matrimonio: 
obstáculos que pusieron á la celebración de este contrato : se aumen-
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taron luego que la ley autorizó la necesidad de acudir á la curia ro
mana para impetrar dispensas,, y sujetó al tribunal eclesiástico todas 
las causas matrimoniales. * " " ' . -

33. De la patria potestad: cuánto distan las leyes de Partida en este pun
to del antiguo derecho de Castilla. Importuna enumeración de las dig
nidades ppr las cuales sale el hijo del poder de su padre: clases y va
r ia naturaleza de los hijos : dureza y rigor de la ley respecto de los 
ilegítimos. 

34- Análisis de la quinta y sexta Partida: se adoptó la nueva y desco
nocida doctrina de la estipulación : la ley exige para el valor de los 
pactos las solemnidades del derecho antiguo, que limitaba; la facultad 
de hacer donaciones por motivos piadosos al quinto de los bienes. , 

35. Las leyes relativas á sucesiones y herencias distan infinito, y á ve
ces pugnan con las que se habían observado en Castilla y León. 

36. Muriendo el marido ó la muger abintestato, cómo podia suceder el 
uno en los bienes del otro. Cuánto varían en este y otros puntos las 
leyes de Partida de las que se observaban en Castilla. 

37. Los compiladores de la sexta Partida trastornai'on el antiguo dere
cho de troncalidad, adoptaron varias leyes que no parecen conformes 
á razón n i á sana política, y omitieron otras muy importantes, como 
las de los gananciales, las de tanteo y retracto y la de amortización. 

38. Exposición de las leyes de Partida en que el conde de Campomanes 
creyó hallarse establecido este derecho • el cual es muy diferente del 
que estaba autorizado en Castilla,desde muy antiguo. 

3g. Ideas de don Alonso el Sabio y de su nieto don Fernando I V acerca 
del derecho de amortización. . • ' . - . •> 

4o. Máximas del código Alfonsino , inconciliables con las antiguas leyes 
de amortización. 

4 i . Análisis de la séptima Partida. Aunque los compiladores de esta pie-
,za mejoraron infinito la jurisprudencia criminal de los cuadernos mu
nicipales, incurrieron -en varios defectos y muy graves. 

4». No correspondieron siempre á la intención del soberano, que de
seaba desterrar de la sociedad la crueldad de los suplicios, n i fueron 
consiguientes en sus principios. Penas crueles y sin proporción con la 
calidad de los delitos. 

43. Examen de la ley que impone pena de infamia perpetua á ciertos 
cr ímenes , corregida en parte por don Alonso X I en el Ordenamiento 

, de, Alcalá. 
44- Parece excesiva la que se fulmina contra el monedero falso., y contra 

los que fingen sellos ó privilegios reales. Es ridicula la pena del parri
cida. Examen de las leyes que en varios casos imponen pena capital. 

45. Investigaciones sobre la cuestión de tormento. Los godos autorizaron 
este género de jurisprudencia c r imina l , desconocida en Castilla hasta 
el siglo XIII. Inconsecuencia de los compiladores, y contradicción de 
sus doctrinas relativas á esta materia. 

46. Las de Partida varían infinito de las del código gótico. Paralelo entre 
unas y otras. 
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L I B R O DÉCIMO. 

i . D e la autoridad legal de las Partidas. Los castellanos, tenaces con
servadores de las costumbres patrias, y adictos siempre á sus fueros y 
leyes municipales, se resistieron á admitir un código 'que trastornaba 
y disolvia gran parte del derecho público y privado, conocido hasta 
entonces y consagrado por una continuada serie de generaciones. Se 

• señalaron en esto los grandes, la nobleza y los principales brazos del 
estado. 

a y 3. Esta contradicción y resistencia dieron lugar á que se dudase so
bre la autoridad y varia suerte de las Partidas en las diferentes épocas 
que siguieron á su compilación. Varias opiniones de nuestros juris
consultos: los mas doctos y juiciosos establecieron como un hecho i n 
contestable que la nación no recibió las Partidas hasta que don A l o n 
so X I las autorizó y publicó en las cortes de Alcalá del año i34'8. 

4. Don Rafael Floranes intenta probar que el código Alfonsina no fue 
sancionado ni publicado hasta el reinado de don Enrique I I : examen 
de los fundamentos de esta opinión. 

5. Inconstancia de don Miguel de Manuel sobre este punto : sus ideas 
contradictorias! Desvarío de algunos letrados., persuadidos de que las 
Partidas no fueron promulgadas ni tuvieron autoridad hasta que se la 
dieron\los reyes Católicos en las cortes de Toro. Para salir del confuso 
caos de tan opuestas opiniones, y arribar al conocimiento de la ver
dad , mostraremos la áfe las siguientes proposiciones. 

6. La intención del soberano fue publicar un cuerpo de leyes por donde 
se terminasen exclusivamente todas las causas civiles y criminales del 
reino, y que su grande obra fuese en lo sucesivo el código general, 
único y privativo de la monarquía castellana, coh derogación de todos 
los fueros y cuadernos legislativos que babian precedido á esta época. 
Examen de la opinión de un sabio magistrado que ha intentado pro
bar que el libro de las Partidas se hizo mas para instrucción íde los 
reyes que para código legislativo nacional. Las dudas que ha sembrado 
sobre la autenticidad de las Partidas ¿ son fundadas ? r 

7. E l rey don Alonso procui'ó extender por el reino su nuevo código, y 
no cabe género de duda en que tuvo autoridad en Castilla viviendo aún 
el monarca : tan lejos estuvo de haber quedado obscurecido y sepul
tado en el olvido como generalmente se cree. 

8 y 9. Advirtiendo el rey Sabio el disgusto de la nobleza castellana, su 
oposición al código de las Partidas , y el empeño que hizo en el año 
1270 para que se le restituyese su antiguo derecho y las franquezas 
que en él se apoyaban, celebró cortes en Burgos, en las cuales consin
tió y aun mandó que se guardase la costumbre antigua no solamente 
en Castilla, sino también en los reinos de León, Extremadura, Toledo 
y Andalucía, y que en todos sus pueblos se administrase la justicia 
en conformidad á sus respectivas cartas forales. 

10. A pesar de estas providencias, y del excesivo amor de los pueblos á 
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su legislación, todavía el código de las Partidas se miró con respeto 
por una gran parte del reino, especialmente por los jurisconsultos y 
magistrados: se adoptaron.algunas de sus leyes , y llegó á tener auto
ridad en los tribunales de corte antes de reinar don Alonso X I . , 

i i y 12. Autoridad del código Alfonsino en los reinados de don Sancho 
I V , Fernando IV y don Alonso X I . Tuvo fuerza de derecho común y 
subsidiario antes de la celebración de las cortes de Alcalá. 

13 y 14- Pruebas tomadas de las cortes de Segovia y de Alcalá y del Or
denamiento. 

15. La tortura ó prueba de tormento parece que volvió á tener uso en 
Castilla reinando don Alonso el Sabio, lo cual no pudo verificarse s i 
rio en virtud de las leyes de Partida. 

16. La que establece el derecho de representación comenzó á tener vigor 
en tiempo del rey don Alonso, y fue considerada como ley viva por 
la parte mas sana de la nación. E n virtud, de esta ley creyó el infante 
don Fernando de la Cerda que la sucesión en los reinos de León y 
Castilla correspondía por derecho; después de sus días á su hijo don 
Alonso. . . , •. . : 

17. Don Sancho , hijo segundo del rey Sabio , conociendo que no le asis
tía un derecho incontestable á la corona aun después de muerto el i n 
fante don Fernando, aspiró con todo eso á la sucesión , aprovechando 
oportunamente todos los medios artificiosos que le sugirió su ambi
ción y la de sus confidentes. ,,; >s3 pe 

18. Después de una feliz expedición contra los mahometanos , y de la 
ventajosa paz ajustada con el enemigo por don Sancho , sus valedores 
procuraron aprovechar esta ocasión, y pidieron al, rey que declarase 
al infante por heredero del reino : proposición á que no accedió el mo
narca , y se tomó tiempo para deliberar sobre este negocio. 

.19. Habiendo juntado á los de su corte y consejo , y preguntado qué 
acuerdo y deliberación se deberla tomar acerca de esto , todos,enmu-
decjeron y se mostraron perplejos: solamente los partidarios de don 
Sancho pudieron inclinar la voluntad del rey á que convocase cortes 
en Segovia para declarar en ellas al infante por príncipe heredero: 
de que se sigue que no tenia un conocido y claro derecho á la corona, 
que la razón y¡la justicia estaba de parte de don Alonso de la Cerda, 
y que la ley d e P a r t í d a :era la que á la sazón se estimaba y prevale
cía en el concepto público. 

a o. Para ilustrar este punto sobre que tanto se ha controvertido se de
muestran las proposiciones siguientes: primera, es un hecho indu-

, bitable que siguiendo la legislación anterior á las Partidas y el anti
guo derecho público de Castilla , muerto el hijo mayor del rey don 
Alonso el infante don Fernando de la Cerda, el derecho á la' corona 
debió recaer sin controversia ni dificultad alguna en el infante don 

, Sancho. , 
a i . Segunda , pero en estas circunstancias existia un derecho nuevo, que 

derogando el antiguo llegó á variar la opinión pública, y hacer que 
se creyese que los nietos debian ser preferidos á los tios. 

aa. Tercera, don Alonso el Sabio como supremo legislador podía en es-
las circunstancias interpretar, alterar y aun derogar la nueva ley, pi*e-

* 
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cediendo el consejo y deliberación del reino legítimamente congrega
do en cortes. Las que se celebraron en Segovia ¿fueron legítimas? To
do lo ocurrido en ellas convence que don Sancbo fue usurpador de la 
corona. . . ' 

23 y 24. Discurso pronunciado en las cortes de Segovia del año 1386 á 
nombre del rey don Juan I , en que este monarca demuestra que don 
Sancho retuvo el reino y el señorío por fuerza , y que fue un verda
dero usurpador de los derechos de don Alonso de la Cerda. 

2 5. E l código de don Alonso el Sabio no solamente se reputó como fuente 
de derecho común y gozó de autoridad pública en Castilla , sino que 
también se extendió á Portugal y se propagó rápidamente por sus pro
vincias á principios del siglo X I V . 

36 y 27! Razón de varios códices de las Partidas que paran en los ar
chivos de Portugal: traducción portuguesa de este cuerpo legislativo. 
Pruebas de su autoridad en dicho reino; 

a8-.' Don Alonso X I habiéndose propuesto mejorar e l estado de la legisla
ción , considerando el mérito de las Partidasl y el apreció que de ellas 
hacían los letrados y jurisconsultos, y que su autoridad era vacilante 
y precaria por no haberse publicado y sancionado con las formalidades 
necesarias según fuero y costumbre dé España, las promulgó solemne
mente en las cortes de Alcalá, mandando que fuesen reputadas y ha
bidas por leyes del reinó, 

ag. Examen de la opinión de algunos autores, que después de haber sem
brado dudas sobre lá realidad de dicha publicación, sostuvieron que las 
Partidas no tuvieron autoridad hasta el reinado de Enrique II. 

3o. E l rey don Alonso antes de publicarlas mandó formar un ejemplar 
correcto de este código , enmendar alguna de sus leyes , y hacer de 
aquel ejemplar asi concertado dos copias para su cámara. ". • > •' 

31 y 3 a. Para dudat* si tuvo efecto lá voluntad del soberano , como sos
pecharon algunos, ó para asegurar que no pudo ser cumplido su man
damiento , serian necesarias pruebas muy sólidas y convincentes y las 
cuales seguramente no existen. ! . . 

33. Publicadas las Partidas con las enmiendas y correcciones oportunas 
fueron reconocidas por código general del reino, y sus leyes respetadas 
y obedecidas hasta nuestros dias. Don Enrique II las confirmó en las 
cortes de Burgos del año 13G7 : pruebas de su autoridad en el reinado 
de don Juan I. 

34 y 35. Documentos que convencen la fuerza y vigor de las leyes de 
Partida, y el respeto con que se miraba este cuerpo legal ?en los "rei
nados de Enrique III, don Juan II y Enrique IV. Las confirmaron ú l 
timamente los reyes Católicos por su ley de Toro inserta en la Reco
pilación. . '- -\- • / • rtoi 

36. Pero don Alonso X I y sus sucesores cuando autorizaron las Partidas 
solamente quisieron que fuesen habidas como derecho común y subsi
diario : conservaron en su vigor y autoridad todos los cuerpos legisla
tivos de la nación, y el de las Partidas debió reputarse por último en 
el orden. Esta mala política redujo la'ciencia de la legislación patria á 
un estado tan complicado y embarazoso que en lo sucesivo produjo 
fatales consecuencias. 
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LIBRO UNDÉCIMO. 

i y a. t_jonfuso caos á que se vio reducido el estudio de la jurispruden
cia nacional. Abusos y desórdenes del foro. Don Juan II y Enrique I V 
llegaron á conocerlos , y el reino junto en cortes pidió repetidas veces 
el remedio y una compilación metódica de los ordenamientos y leyes 
nacionales, á cuya mult i tud, variedad y oposición atribuían el origen 
de todos los males. 

3. Las circunstancias políticas de los turbulentos reinados de don Juan II 
y Enrique I V no permitieron que tuviese efecto la deseada reforma; 
antes crecieron los males y se multiplicaron los desórdenes. Ignorancia 
de las leyes patrias : los jurisconsultos se entregaron exclusivamente 
al estudio del Código y Digesto. Abuso que hicieron de las opiniones 
de los sumistas y glosadores del derecho romano. Infeliz estado de los 
tribunales. ' 

4- Conatos de los reyes Católicos para rectificar la jurisprudencia nacio
nal. Mandan al doctor Montalvo hacer una recopilación de las mas 
notables leyes comprehendidas en 'el Fuero, en las pragmáticas y Orde
namientos: obra que se publicó con el título de Ordenanzas reales. 
Idea de esta obra y noticia de sus ediciones. Cuerpo de pragmáticas y 
cortes de Toro. 

5. Refútase la opinión del P. Burriel y otros escritores que intentaron 
persuadir que el Ordenamiento de Montalvo careció de autenticidad y 
autoridad pública, y que aquel doctor trabajó su obra sin legítima au
toridad. 

6. Los reyes Católicos para promover el estudio del derecho patrio man
daron á los corregidores, oidores, alcaldes y letrados las leyes de O r 
denamientos , pragmáticas, Partidas y Fuero real. La reina Católica, 
conociendo cuan diminuta, incorrecta y defectuosa era la compilación 
de Montalvo, suplicó ¡á su marido que mandase formar una nueva 
recopilación mas completa, exacta y metódica. 

7» No tuvieron efecto los buenos deseos de la i*eina, y subsistiendo las 
mismas causas Continuaron los abusos y desórdenes. E l reino junto en 
cortes instó repetidas veces porque se llevase á efecto la proyectada 
recopilación de las leyes patrias. E l rey don Felipe II la publicó y au
torizó en el año 1567. Idea de esta obra. 

8. Pero n i la publicación del nuevo código, n i las repetidas providen
cias del gobierno para mejorar el estado de la jurisprudencia y desór-

' •> denes del foro produjeron el deseado efecto , porque el corrompido 
gusto de los letrados frustraba los conatos de los legisladores. Auto 
acordado deljsupremo consejo en esta rázon. 

9. Los nuevos esfuerzos del gobierno en el siglo X V I I fy principios del 
XVII I , y las providencias tomadas hasta,el reinado de Carlos III, fueron 
vanas é infructuosas , porque nunca se pensó seriamente en hacer 
una reforma radical , n i en aplicar remedios convenientes y propor-
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donados á las causas que habian producido la enfermedad. Cuáles fue
ron estas. 

10. Desde el reinado de Felipe V se comenzaron á sembrar algunas se
millas, que aunque estériles por entonces, produjeron mas adelante a l 
gún fruto. Obras literarias para ilustrar la historia de la jurispruden
cia nacional: Historia del derecho español por Franckenaw: del dere
cho real de España por Sotelo: Arte legal de Mesa: Cartas del P. Bur-
r i e l : Informe de Toledo sobre pesos y medidas. Esfuerzos del conde de 
Campomanes , de don Rafael Floranes y doctores Aso y Manuel para 
ilustrar el derecho patrio. Ediciones de varias obras legales: Novísima 
Recopilación. Idea de este código. 

i i y i a. Pero todavía no podemos lisonjearnos de haber logi'ado la de
seada reforma, ni ver desterrados del foro todos los abusos, ni perfec
cionada nuestra jurisprudencia. Quinientos años de experiencia nos han 
hecho conocer el origen y causas de la común enfermedad, y cuál po-
dria ser su remedio; á saber, la formación de: un buen código nacio
n a l , acomodado á las luces del siglo y á las actuales circunstancias de 
la monarquía; código ún ico , claro, metódico, breve, siguiendo en esto 
la grandiosa idea que se propuso don Alonso el Sabio en la compila
ción de las Partidas. 

13. Ediciones de esta obra: aunque se cuentan diez y seis se pueden re
ducir á d o s , á la de Sevilla del año i49«» y á la de Salamanca de i555. 
Descripción de la primera, y noticia de los trabajos de Montalvo. 

14. Segunda edición de Sevilla en el mismo año por maestre Paulo de 
Colonia y compañeros alemanes. , 

i 5 . Tercera en Venecia en i 5 o i . Cuarta en Burgos en el año i5a8. 
16, 17 y 18. Quinta en Venecia con la glosa de Montalvo y correcciones 

del doctor Velasco. La de Alcalá de 1S41, y la dé León de Francia, 
sexta y séptima en el orden , son copia de la de Venecia de 1S28. 

19. Las primeras ediciones hechas en vida de Montalvo salieron muy v i 
ciadas y sembradas de defectos , los cuales se multiplicaron en las edi
ciones posteriores. Los jurisconsultos del siglo X V I , seguidos por algu
nos modernos, declamaron con demasiada acrimonia contra el doctor 
Montalvo. 

30. Mérito de este letrado. 
a i . Aunque muy digno de alabanza, no es justo disimular las faltas y 

errores en que incurrió. E l reino junto en las cortes de Madr id , en
tendiendo que trabajaban en la corrección de las Partidas algunos cé
lebres jurisconsultos, suplicó al rey mandase imprimir estas leyes con 
la corrección que convenia y deseaba. 

aa. Se dio á luz , y es la octava edición, en Salamanca en el año de i555 
con las correcciones y glosas de Gregorio López : real cédula por la 
que esta edición se declara auténtica. Las ediciones de Salamanca de 
i 5 6 5 y i 5 7 6 , l a d e Valladolid de 1S87 , la de Maguncia publicada en 
Madrid en 1611 son idénticas con la primera de Salamanca de i555. 

a3. Decimatercia impresión sin glosa n i comentarios en Valencia año 
de 1758 por diligencia del doctor Berni. Posteriormente se hicieron 
otras tres ediciones arregladas á la de Salamanca de i555, con las cor
recciones de la de Valencia de 1758. 
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a¿ . Aplauso general con que fue recibida la edición de Salamanca de i555. 

Su editor Gregorio López consiguió renombre y fama inmortal : el co
mún de los jurisconsultos le miraba como un oráculo: desmedidos elo
gios que los letrados hicieron de los comentai'ios de Gregorio López. 
Juicio de estas glosas. 

a5. Aquel magistrado á pesar de su diligencia incurrió en graves defec
tos. Los códices que juntó y examinó no fueron correctos ni exactos, n i 
de buena, nota: con todo eso su celo y laboriosidad es digna de alabanza. 

26 y 37. Rigurosa censura que de los trabajos de Gregorio López hicieron 
algunos jurisconsultos modernos. Otros llevando la crítica hasta el ex
tremo lo acusaron de infiel y de haber publicado una obra sustancial-
mente diversa de la primitiva y original. 

a8. Algunos literatos mas juiciosos y moderados, sin dudar de la fideli
dad y mérito de Gregorio López, hallaron en su edición imperfeccio
nes y defectos considerables, que obligaban á pensar en una nueva i m 
presión arreglada á los originales. 

ag. Este juicio es exacto y conforme á la verdad. Equivocaciones, defec
tos y omisiones de la edición de Monlalvo. La de Gregorio López y to
das las que se hicieron con arreglo á ella hasta nuestros dias son copia 
de la de Montalvo , sin otras ventajas que la elegancia tipográfica y la 
corrección de varios errores de prensa. 

3o y 31. La academia para evitar los errores de los antiguos editores de 
las Partidas y corresponder al encargo de S. M . , que era dar á luz una 
edición conforme á los originales , escogió entre estos uno que sir
viese de texto principal, prefiriéndolo á los demás. Descripción de este 
códice. 

3a. Las lecciones de este precioso manuscrito en los cuatro primeros t í 
tulos de la primera Partida varían infinitamente de las impresas. Con 
todo eso se ha seguido su letra por hallarse autorizada por la de varios 
códices muy respetables , como uno de la santa iglesia de Toledo, y 
otro antiquísimo de Santo Domingo de Silos. Descripción de estos códices. 

33. Necesidad que hubo de estampar un segundo texto de dichos cuatro 
títulos en conformidad al antiquísimo códice de la santa iglesia de To
ledo y á otros que siguen sus lecciones. 

34. Del cotejo y examen de los mencionados manuscritos resulta que 
Montalvo y Gregorio López, lejos de adulterar ó interpolar arbitraria
mente las leyes de Partida , las publicaron con fidelidad. 

35. E l doctor de Manuel para acreditar sus sospechas contra la legitimi
dad de las Partidas impresas apeló á un códice de la santa iglesia de 
Toledo: descripción de este manuscrito, y equivocaciones del doctor de 
Manuel. 

36. Las ediciones de las Partidas están sustancialmente conformes tanto 
á los códices anteriores á don Alonso X I , como á los posteriores. 

37. Convéncese de falsa la opinión de nuestros jurisconsultos acerca de 
las correcciones que suponen haber hecho don Alonso X I en el mismo 
texto de las leyes. 

38. E l primer argumento se funda en lo que dice el rey don Alonso en su 
Ordenamiento, declarando las dudas á que daban lugar las leyes de Par
tida y Fuero real sobre la prescripción de la jurisdicción. 



3 9. Esta resolución del rey don Alonso fue una condescendencia con los 
deseos del clero y de la nobleza, que ofendidos de [lo acordado por el 
rey Sabio en las leyes de Partida, representaron con energía los agra
vios que experimentaban en una de sus principales regalías, que era el 
uso de la justicia y jurisdicción. 

40. Los jurisconsultos que siguen la común opinión no muestran argu
mento ó prueba de hecho, ni fijan el tiempo en que el rey don Alon
so X I corrigió y alteró sustancialmente el código de las Partidas , ni 
que hayan visto ó tenido noticia de la existencia y paradero del libro 
original, ó siquiera copia de] códice comprensivo de aquella reforma ó 
corrección. 

41. S i en los años de i346 , 47 y 48 conservaba el código Alfonsino su 
pureza primitiva y original ¿cuándo se pudo verificar la supuesta a l 
teración ? 

42. La imposibilidad de que se hubiese corregido en lo sustancial de las 
leyes este código la indicó el rey don Pedro en la pragmática que va al 
frente del Ordenamiento de Alcalá, cuando le publicó en las cortes de 
Valladolid de i35r . 

43. E n ningún documento, escritura, crónica n i historia se hace men
ción directa n i indirectamente, n i se da noticia de la existencia y pa
radero de aquel código corregido. 

44- Todavía es mas poderoso y convincente el argumento fundado en la 
real cédula de la princesa doña Juana, gobernadora de estos reinos 
por el emperador y rey don Carlos I , expedida en 7 de setiembre de 
i 5 5 5 , y puesta al principio de la edición de Gregorio López. 

43 y 46- A éste jamas le ocurrió la idea de arreglar su edición al códice 
de don Alonso X I , n i tuvo noticia de su existencia. 

47 y 48. Si el rey don Alonso X I hubiera corregido el texto de las Par
tidas alterando sustancialmente muchas de sus leyes , y acomodándolas 
á los deseos de la nación, á las circunstancias políticas de la monar
quía, y á los progresos de las luces de aquel siglo, seguramente se pu
diera decir que don Alonso X I con justo título podia apropiarse la glo
r ia de autor de tan insigne cuerpo legal, asi como se apropió el ho
nor de haber formado el Ordenamiento de los fijos-dalgo, sin embar
go de que este código, que se publicó en las cortes de Nájera, fue obra 
original del emperador don Alonso V I L 

49. Pero el rey don Alonso respetando el código de las Partidas estuvo 
muy distante de arrogarse el título de autor de aquella obra, ni de atri
buirse la gloria tan justamente debida á su abuelo, reconocida por la 
posteridad, y de que ha disfrutado en todos los siglos hasta el pre
sente. Asi lo confiesa el mismo rey don Alonso en la ley del Ordena
miento. 

50. E n esta tan clara y sencilla confesión que hace el rey asi del mérito 
de las Partidas , como de su verdadero autor , manifiesta al mismo 
tiempo la delicadeza con que procedió en su publicación, conservándo
las en su integridad original. 

S i . E l resultado de estas investigaciones es que el código de las Partidas 
es obra original de don Alonso el Sabio. Todos los códices, asi los que 
se copiaron antes del reinado de don Alonso X I , como los posteriores, 
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van encabezados con el augusto nombre de su autor, y atribuyen las 
leyes en ellas contenidas al Sabio rey , y no á otro príncipe n i mo
narca de España. 

52. E l rey don Juan II en su real cédula dada en Toro en i4»7 confirma 
las Partidas en la misma forma que lo habia hecho don Alonso X I en 
Alcalá. 

53. Es un hecho indudable en la historia de nuestra jurisprudencia que 
el rey don Alonso X es el autor original de las leyes de las siete Par
tidas : que este código no sufrió en el discurso de cinco siglos altera
ción considerable , antes se conservó íntegro en su contexto ; y que si 
bien el rey don Alonso creyó necesario corregir muchas leyes, lo hizo 
en su Ordenamiento, que es el único código legal correctivo de las 
Partidas. 

54 y 55. As i se demuestra por el magnífico códice de la séptima Par 
tida propio de la academia. Descripción de este precioso monumento. 

56, La edición de la academia conviene sustancialmente con las antiguas; 
pero es mas curiosa y completa , mas pura y correcta que todas las 
precedentes. 

* 

Tomo II. 32 





ÍNDICE ALFABÉTICO, 
Y B R E V E COMPENDIO 

de las materias contenidas en los 
dos tomos de esta obra. 

ylbogados. A fines del siglo X I I en varios documentos públicos 
se hace mención de abogados y voceros; pero estos no eran mas 
que unos procuradores, y por consiguiente se diferenciaban mu
cho de nuestros letrados y abogados de oficio. Propagado en Cas
tilla el gusto por la jurisprudencia, mayormente desde que se 
mandó enseñar en las cátedras el Digesto y Decretales, se au 
mentaron en gran manera los letrados. Multiplicadas las leyes, 
y substituidos los códigos del Espéculo, Tuero real y Partidas 
á los sencillos cuadernos municipales , fue necesario que ciertas 
personas se dedicasen á la ciencia del derecho para juzgar las 
causas y razonar por los que ignoraban las leyes. E n confor
midad á estos principios don Alonso el Sabio honró la profesión 
de los letrados, la erigió en'oficio público , y estableció por ley 
que ninguno pudiese ejercerle sin ciertas condiciones. No obs
tante estas sabias disposiciones, como continuasen los desórdenes 
del foro, el pueblo clamaba contra los abogados, y varias pro
vincias se resistían á admitirlos: todas levantaron el grito en las 
cortes de Zamora contra el desorden de los tribunales. Se ful 
minaron varias penas contra los abogados , y aun algunos legis
ladores tuvieron por conveniente suprimir este oficio; pero el 
mal no estaba en los oficios, ni en las personas, sino en la mis
ma legislación. Tomo 2 , fol. io3 , núm. 21 y siguientes hasta 
el 29. — Aunque por una ley de Partida se determinó el salario 
de los abogados, su disposición no mereció el mayor aprecio. 
Tomo 2 , fol. 98, núm. i 5 . 

Academia de la Historia. Deseando esta Academia evitar los de
fectos en que incurrieron los antiguos editores de las Partidas, 
y corresponder al encargo de S. M . , que era dar á luz una 
edición conforme á los originales , escogió entre estos uno que 

* 
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sirviese de texto principal. Se hace la competente descripción de 
este códice. Tomo 2 , fol. 209 , míms; 29 y 3ó.~ 

'Adelantados mayores. Sus facultades eran iguales á las de los me
rinos mayores. (Véase Merinos mayores?) 

Adulterio. La facultad de poder acusar á los adúlteros fue conce
dida por ley gótica «no solo al marido ofendido, sino también á 
cualquiera del pueblo , y aun á los hijos, y en su defecto á los 
parientes de la persona injuriada. Esta misma legislación en cas
tigo de los crímenes de'adulterio y sodomía , después de com
probados judicialmente, daba facultad á la parte ofendida para 
divorciarse y contraer nuevo matrimonio. E n el siglo X I se ob
servaba aun esta legislación. Tomo 1 , fol. 252 , míms. 12 , i 3 
y 14. — L a ley que daba facultad al padre para matar á su 
hija, y al esposo ó marido á su esposa en el caso de hallarla in 
fraganti se hizo general en Castilla , y se trasladó á la mayor 
parte de los fueros municipales. Tomo 1, fol. 255 , núms. i 5 
y 16. 

Agricultura. Fue el blanco á que principalmente dirigieron nues
tros antiguos legisladores sus miras políticas: considerándola co
mo verdadera riqueza nacional, y tínico recurso en las urgencias 
del estado , procuraron llamar la atención de los pueblos hacia 
esta útil profesión. Los nuevos colonos y yugueros estaban dis
pensados por espacio de un año de las contribuciones y de la obli
gación de acudir á la guerra. Los labradores t-enian derecho 
de propiedad en los nuevos rompimientos que hiciesen en ter
renos baldíos é incultos. L a antigua legislación nos ofrece los 
mas sabios reglamentos sobre la seguridad de las heredades, con
servación de montes , viñas , huertas y todo género de planta
ciones. Tomo 1, fol. 323, míms. 04! y j5. Se hacen varias re
flexiones sobre las leyes agrarias y ciencia rústica de nuestros 
antepasados. Tomo 1 , fol. 3 27 , núms. 77 y 78. 

Albedrío. Las leyes góticas otorgaron á los litigantes facultad de nom
brar jueces arbitros , comprometiéndose á estar á lo que estos 
jueces de avenencia determinasen. En Castilla se adoptó este m é 
todo , y se convirtió en uso y costumbre. Los fijos-dalgo repu
taron como un fuero y libertad que las causas relativas á la no
bleza y á sus derechos se terminasen por jueces compromisarios: 
los caudillos de la milicia concluían también por el mismo es
tilo los ca^os dudosos sobre delitos , premios y recompensas de 
la tropa. Estas sentencias y determinaciones se llamaron albe-
dríos, y cuando se pronunciaban por personas señaladas en ma
terias interesantes, fazanas, que en lo sucesivo se miraban con 
respeto, y servían de modelo para terminar otros negocios de 
entidad. Tomo 1 , fol. 164, núms. 5o j 5 i . 

Alcalá de Henares. Su raro y desconocido fuero es uno de los ins-
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trunientos mas apreciables é importantes para conocer á fondo 
nuestra antigua jurisprudencia'y gobierno municipal. La copiosa 
colección de sus leyes tuvo principió en el arzobispo de Toledo 
don Raimundo, y fue aumentado sucesivamente por varios pre
lados señores de Alcalá. Tomo i , fol. i/J-O, núrru ¿5. 

Alcaldes. Por ley municipal ningún vecino podia aspirar á ser juez 
ó alcalde si no mantenía un año antes caballo de silla. Tomo i , 
fol. IJJ , núm. 7. — Los alcaldes y demás oficiales de los con
cejos se nombraban anualmente por suerte y por barrios ó par
roquias, en la forma que disponian las leyes.de sus respectivos 

B fueros. Tomo 1, fol. i g i , núm. 17. 
Alférez del rey. (Véase Oficios palatinos?) 

Alonso V, Fernando I y> Alonso VI. Estos soberanos fijaron su aten
ción en la prosperidad de los pueblos , y habiendo logrado con
tener los desórdenes y asegurar la tranquilidad pública, vieron 
realizados aquellos importantes objetos que parecían inconcilia
bles , á saber, floreciente agricultura, milicia respetable y po
blación numerosa ; consecuencia feliz del establecimiento de las 
municipalidades , ordenanzas'y leyes particulares comunicadas á 
las -villas y ciudades, y de los acuerdos, deliberaciones y leyes 
generales hechas en cortes. Tomo 1 , fol. I Q O , núm. 20. , ; " 

Alonso VI. (Yéase Alonso V.) " .'.'..-. ' 
Alonso X (don). Es un hecho cierto en la historia literaria de nues

tra jurisprudencia que este sabio monarca fue el autor original 
de las leyes de Partida :que estas en el discurso de cinco siglos 
no sufrieron alteracicn considerable , antes se conservaron; ínte
gras en su contexto, y que si bien el rey don Alonso X I creyó 
necesario corregir muchas de ellas, lo verificó en el Ordena
miento, siendo indudable que este cuerpo legal desde el título I 
hasta el X X X I I es el único correctivo de las leyes de Partida. 
Tomo 2 , fol. 216 , núm. 38 y siguientes hasta el 52. — Este 
mismo monarca fue el que domiciliando las ciencias en Castilla 
y arrojando del seno de la patria las tenebrosas sombras de la 
ignorancia y del error, echó los cimientos de la pública felicidad. 
Tomo 1 :, fol. 2 , núm. 3. 

Amortización. Los procuradores del reino reclamaron continuamente 
la observancia de la ley de amortización tantas veces sancionada, 
y otras tantas abolida. Don Fernando I V al principio de su rei
nado decretó la observancia de esta ley; mas luego no solo la 
derogó, sino que con fecha 17 de mayo de I 3 I I concedió un 
rico privilegio al cuerpo eclesiástico. E n Medina del Campo en 
el año de i326 el estado eclesiástico presentó á don Alonso X I 
un cuaderno de peticiones , solicitando la revocación de la ley de 
amortización decretada solemnemente por el mismo príncipe en 
el año anterior en las cortes de Yalladolid; y el rey tuvo la co-
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bardía de condescender con los deseos del clero. Tomo t^ fol, 211, 
núms. 4.7 y 4-8. — L a epidemia y terrible mortandad que expe
rimentó Castilla en los años i34-9> ^o J ^ i ' c o m o derramase 
por todas partes la tristeza y el espanto, los fieles para aplacar 
la ira del cielo se desprendían liberalmente de sus bienes, ha
ciendo cuantiosas donaciones á iglesias, monasterios y santua
rios , con lo cual se consumó el trastorno y olvido de la ley de 
amortización. E l reino junto en las cortes de Yalladolid del año 
I 3 5 I suplicó al rey don Pedro tuviese á bien restablecer la ley 
de amortización. Los procuradores del reino habían pedido ya 
-en 1523 en las cortes de Valladolid á los reyes dona Juana y á 
su hijo don Carlos el restablecimiento de tan importante ley. Sin 
embargo esta ley general de España no se halla recopilada, pues 
aun cuando el consejo de Castilla en su sabia consulta manj^ 
festó cuan convencido estaba del valor é importancia de esta ley 
nacional, de su continuada observancia por espacio de ciento 
treinta años, y de la necesidad que había de restablecerla, to
davía no tenemos en nuestro código legislativo nacional, en la 
Novísima Recopilación , la ley general de amortización según 
antigua costumbre y fuero de Castilla. Tomo 1, fol, 2 i 3 , núms, 
4-9, 5o, 51 y 5a. 

Amortización civil. Para conservar la autoridad de los concejos, ha
cer que se respetase por los nobles, y precaver el demasiado en
grandecimiento de los poderosos, prohibieron las leyes que n in
guno pudiese edificar castillos, levantar fortalezas , ni hacer nue
vas poblaciones en términos de los comunes sin su autoridad y 
consentimiento. Tomo 1, fol. 196, núm. 23.—Habiéndose vio
lado esta ley por el demasiado influjo de los poderosos, conven
cidos los reyes de Castilla de su importancia procuraron resta
blecerla á instancia de los procuradores del reino, quienes ja
mas dejaron de reclamar su cumplimiento. Por leyes dadas en 
cortes se prohibió á los ricos-homes é infanzones la compra de 
heredamientos en las villas y ciudades; y aun cuando á los ca
balleros y fijos-dalgo se les permitía, era con la condición de 
que las fincas que adquiriesen habían de^quedar sujetas á los 
mismos pechos que habian estado anteriormente. Tomo 1, fo
lio 197 , núms. 24 y a5. 

Amortización eclesiástica. Por las mismas razones que se estableció 
la c iv i l , los reyes de León y Castilla publicaron en sus estados 
la amortización eclesiástica. Tomo 1 , fol. 10,9 , núm. 26. — H a 
biendo advertido don Alonso V I los grandes daños que resul
taban á la ciudad de Toledo y á toda la monarquía de la l i 
bertad indefinida de enagenar los bienes raíces á favor de ma
nos muertas, renovó en el fuero Toledano la ley de amortización 
eclesiástica. E l rey don Fernando II de León adoptó también para 
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su reino esta legislación, y la sancionó en las cortes de Bena-
vente de 1181 , y aun con mayor extensión y claridad su hijo 
don Alonso I X en las que celebró en la misma villa en 1202. 
Don Fernando III confirmó los fueros de Toledo por privilegio 
dado en Madrid á 16 de enero de 1222. Tomo i,fol. 200, 
núm. 27 y siguientes hasta el 3 i . (Véase Manos muertas.} 

Asentamiento. (Véase Contestación.) 
Autoridad de las Partidas. Los castellanos deseosos de conservar 

las costumbres patrias, y adictos á sus fueros y leyes munici
pales se resistieron á admitir el código Alfonsino, que trastor
naba y disolvía gran parte del derecho público y privado cono
cido hasta entonces y consagrado por una continuada serie de 
generaciones. Se distinguieron en esto los grandes , la nobleza y 
principales brazos del estado, dando lugar con su contradicción 
y resistencia á que se dudase de la autoridad de las Partidas 
en las diferentes épocas que se siguieron á su compilación. H u 
bo diversas opiniones sobre este punto., pero los jurisconsultos 
mas doctos establecieron como un khecho incontestable, que la 
nación no recibió las Partidas hasta que don Alonso X I , des
pués de haberlas mandado concertar y corregir, las áetorizó 
y publicó en las cortes de Alcalá del áñ'o I'3^8. E n prueba 
de que las leyes de Partida no fueron publicadas solemnemente 
hasta la referida época, se alega como un argumento del mayor 
peso lo siguiente: que muerto el infante don Fernando, llamado 
de la Cerda, á quien como primogénito del rey Sabio tocaba 
heredar la corona, debió haber sido proclamado don Alonso dé la 
Cerda hijo del don Fernando: que el Sabio rey en su testamento 
dijo haber preferido á don Sancho y excluido á don Alonso, 
hijo de don Fernando, en virtud de la costumbre y ley antigua 
de España: que desavenido el rey con don Sancho y querien
do privarle del derecho de suceder en el reino, no acudió á la 
ley de Partida, sino que apeló á la desheredación, probando 
que su hijo merecía esta pena. Después de examinadas debi
damente las opiniones de varios autores sobre este interesante 
punto de nuestra historia, *se establecen las siguientes proposi
ciones: i . a L a intención y propósito del soberano fue publicar 
un cuerpo de leyes por donde exclusivamente se terminasen todos 
los litigios y causas civiles y criminales del reino. Tomo 2 , fol. 
i34* núm. 6.—2. a Concluido el código de las Partidas su autor 
procuró extender por todo el reino esta legislación , y comunicar 
copias de aquel libro á las provincias y principales pueblos y 
ciudades. Tomo 2 •> fol. iZj, núm. 7.—3. a Advirtiendo el rey don 
Alonso el resentimiento que manifestó siempre la nobleza caste
llana desde que se la despojó de sus antiguos fueros, usos y cos
tumbres j y el esfuerzo y empeño que repetidas veces hicieron 
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los castellanos para que se les restituyese su antiguo derecho, 
celebró cortes en Burgos, y en ellas consintió y aun mandó 
que se guardase la antigua costumbre, no solo en Castilla, sino 
también en los reinos de León, Extremadura, Toledo y Anda
lucía. Tomo 2 , fol. 138, núms..S y 9. —^ 4-a A pesar de la uni
versalidad con que se extendió el derecho antiguo municipal, .del 
excesivo amor de los pueblos á esta legislación, y de las provi
dencias tomadas por los soberanos para asegurar su observancia, 

•todavía el código de las Partidas se miró con veneración y res
peto por una "gran parte del reino, especialmente por los juris
consultos y magistrados: se adoptaron algunas dé sus leyes, aun
que opuestas á las de, los fueros municipales, y llegó á tener 
autoridad y fuerza de derecho común y subsidiario. Tomo 2, 
fol. i4 2? Wiñt I O T- siguientes, hasta el 27.— 5. a Don Alon
so, X I , habiéndose propuesto mejorar la legislación , y conside
rando el mérito de- las Partidas, el aprecio que dé ellas ha
dan los jurisconsultos,, y que su autoridad era precaria por 
no haberse publicado y sancionado con las formalidades que 
exigian el fuero y costumbre de España, las promulgó solem-

¡ neníente en las,cortes, de-. Alcalá del año.:.1348, mandando que 
fuesen habidas en todp el ¡ reino como leyes suyas, y que los 
negocios y pleitos que no.se pudiesen: decidir por su Ordena
miento, ni por las layes patrias usadas- hasta entonces, se libra
sen por las Partidas; las cuales desde esta,época quedaron co
locadas en la újtima clase, de cuerpos legislativos, y tuvieron en 
lo sucesivo autoridad pública en calidad de código supletorio y 
derecho coman¡ Tomo a , fol. 161 ynúms. 28 -y.-, 29. —— 6. a Don 
Alonso X I habiendo meditado dar:pdblicá autoridad á las Par
tidas, antes de promulgarlas mandó ejecutar tres cosas: i . a , que 
recogidas las copias de este código, y cotejadas y confrontadas 
prolijamente, ;se formase un ejemplar correcto: 2. a maridó con
certar varias de sus leyes > interpretar! unas y reformar otras: y 
3. a que del ejemplar asi concertado se hiciesen dos copias para 
su cámara. Tomo 2, folii§5, nüms. 3ó , 3 i ' . / K ' 3 2 . — y . a P u b l i 
cadas las Partidas con las enmiendas.iy correcciones oportunas 
fueron reconocidas por código general del reino, y sus leyes res
petadas, guardadas y obedecidas sin interrupción desde el ano 
*3r48 hasta nuestros dias. Tomo 2 , fól. 166, núm.- 33» — Estas 
siete proposiciones, se prueban con la defcida solidez y latitud 
en los números ya citados. wnq 

• . . 
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B 
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Baeza. Su fuero municipal está tomado literalmente del dé Cuen* 
ca; y aunque es indudable que don Alonso VI I en 1164 con
quistó á Baeza, y pudo suceder que con este motivo le conce
diese carta ó privilegio de población, con todo el que hoy exis
te no puede ser el dado por don Alonso V I I , puesto que se 
halla en romance, y todos los privilegios de aquella^ epoda sé es
cribieron en latín.Tomo 1, fol.• i ;44? núms.-2^ y 3o. : ' : 

Barragana. Se llamaba asi á la muger enlajada con soltero, ya 
fuese clérigo ó lego. Este enlace se fundaba en un contrato 
de amistad y compañía, cuyas principales condiciones eran la 
permanencia y fidelidad. Aunque algunos fueros prohibián á 
los legítimamente casados tener barraganas, esta prohibición no 
«se extendía á los solteros. Tomó í , fol. 262, núms. 21 -y 22.— 
Se ignora si en los primitivos siglos de la restauración de la 
monarquía acostumbraban los clérigos á tener mügerésf en pú
blico, y caso que las tuviesen, si eran legítimas ó concubinas, 
ó si la costumbre y las leyes les permitían el matrimonio. Tomo 
1 , fol. 264, núm. 2 3 . — E n el siglo X I I I , señaladamente desde 
el año 1228 en que se ¡celebró ei famoso concilio de Valládólíd 
por el Legado Cardenal de Sabina, con asistencia de los prelados 
de Castilla y León , los legisladores hicieron los mayores esfuer
zos para exterminar el concubinato y barraganías > especialmen-
te del clero. Se fulminaron contra los delincuentes y sus hijos 
las mas terribles penas, pero durante los siglos XI I I , X I V y 
X V continuó el desorden con la misma publicidad y generali
dad que antes. Tomo 1, fol. 265, núms. 34 y -25.— La-cons
tancia y celo de nuestros prelados y magistrados civiles logró "al 
cabo variar la opinión pública, y desterrar el concubinato. To
mo 1 , fol. 267 , núm. 2.6. • : ; ' •• • - , ? 

Benaoente. E l fuero municipal ¡dado á Benavente por don Alonso 
I X se extendió á muchos pueblos del reino legionense. Temo 1, 
fol. 148 , núm. 32. 

Bienes afectos á la corona. Eran inagenables por ley fundamental, 
y consistian en tierras, posesiones y varios tributos. Los reyes 
ademas de estos bienes poseían otros llamados patrimoniales. 
Tomo 1, fol. y o , núms. 9 y 10. 

Burgos. Esta ciudad tuvo su fuero municipal. (Véase Fuero Viejo 
de Castilla.} 

1 -, ; 

Tomo II. 3 3 
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Caloñas. (Véase Multas.) 
Canciller., {\éase Oficios Palatinos.) 
Capellán del rey. (Véase idem.) 
Cartas municipales. Es muy corto el número de leyes de estas car

tas , excepto algunas;que se publicaron á fines del siglo XII 
y en el- XI I I ; porque- el objeto der los príncipes y señores cuan
do las otorgaron, no fufe ¡eji/ialt erar .sustancia I mente la consti
tución ¿el reino , ni mudar sus leyes fundamentales;, antes por 
el contrario se propusieron renovarlas, recordarlas y darlas vi
gor en beneficio de los comunes; asi es que , ciñéndose á pun
tos determinados y acomodándose á la ignorancia y rusticidad 
délos pueblos, entresacaron del antiguo código legislati¡v0'!'slas 
mas esenciales, y,autorizando ,y dando fuerza de ley á los Usos 
legítimamente introducidos y reduciéndolos á escritura^ conser
varon en toda su autoridad el código gótico , reputándole como 
el derecho común del reino, adonde se debia acudir cuando no 
hubiese ley en el fuero. Tomo i.ifol. 172, niara. 2.—Se examina 
la naturaleza de'estas cartas municipales,.y.se prueba que la 
palabra fuero significaba un pacto firmísimo y solenlñe, en cuya 
virtud el monarca, desprendiéndose, liberalmente de jas. adqui
siciones habidas por derecho de conquista, ó de las que;ya an
tes estaban incorporadas en el patrimonio real por otros moti
vos, concedía á los pobladores la villa ó ciudad con todos sus 
términos comprendidq's en .-.el amojonamiento que eli rey! h u 
biese señalado y declarado en e l fuerq. Estos bienes se'distri
buían entre los-yeqinos y pobladores á voluntad del'rey , ó por 
el concejo con su aprobación ; y una vez concluido el reparti
miento debia guardarse inviolablemente A esta concesión ise se-
guia la de varias exenciones y franquezas con las leyes, por 
las cuales quedaba erigida y autorizada: la comunidad ó concejo, 
y se debían regir perpetuamente !sus miembros, tanto los de las. 
aldeas y ciudades comprendidas en el alfoz ó jurisdicción , como 
ios de la capital, adonde todos tenian que acudir en seguimien
to de sus negocios y causas judiciales. Tomo i\'fol. 172, núms. 
3 y-4- 4 consecuencia del mismo pacto quedaban obligados 
mutuamente el soberano y los pobladores -éstos á guardar fi
delidad, obedecerle en todas las cosas, observar las leyes, y 
cumplir las cargas estipuladas en el fuero; y'el rey á guardar 
religiosamente las condiciones del pacto, no proceder en ningún 
caso contra las leyes del fuero, no defraudar al concejo ni en 
los bienes otorgados ni en sus exenciones y privilegios, con
servarle bajo su autoridad , y no enagenar jamas del real pa-
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trímonio sus términos y poblaciones. Para la seguridad de estos 
pactos, y hacerlos en cierta manera inmutables y perpetuos, las 
partes ; contratantes-' juraban • ^solemnemente su cumplimiento. 
Tomo Étp^bT&pé^fiMtfáiJfr ^ÍSl^^ét^^kÚ¥0^lpáÍfí3l^ ••'':s'^ 

Casados, has leyes» los miraban con cierta protección, y castigaban 
con mayor rigor.los insultos cometidos contra ellos. Los casados 
estaban exceptuados de acudir á la guerra por un año completo 

i después de haber, cont^aido el matriínonio"; y en el caso de ha-
gi liarse la muger enferma gozaban de.la misma excepción durante 
•-' la enfermedad.. Tomo t ,fol.2'Si,mím. -i-o*" f ) ' 
Castilla. W.reino dé León y Castilla, desde su-Origen y iia'ci-

( i miento en las montañas de Asturias hasta el siglo X I I I , fue 
propiamente un reino gótico, pues se observaron las mismas le
yes, las mismas costumbres, y la? misma Constitución política, 

... civil yi criminal.Tomo>«f, fot. 55 ,núm. So* 
Causas criminales. Juicio crítico de la ley que prohibe procurado

res en causas criminales. Tomo 2 , fol. 9 6 , núm. i 3 r 
Célibes voluntarios. No eran reputados por personas publicas ni por 

miembros de las municipalidades, ni podían disfrutar los ho
nores y preeminencias'dispensadas por el fuero, ni ejercer los 
oficios de república. Î as franquez,as! y libertades se ceñían por 
fuero á: los ca;sados:-los que no tenían mugef, ni podían ser tes
tigos ni obligar á que algún miembro de la vecindad contestase 
á sus demandas. Tomo 1, fol. 24.9, núm. 9. 

Cementerios. En las leyes de la primera Partida se trata largamen
te de los.cementerios, de su mecanismo, extensión y derechos de 
sepultura;) con lá particularidad de que todas las operaciones 

1 relativas, á este asuntó se.sujetan á los obispos., con total inde
pendencia de cualquier ¡otra autoridad. En la antigua disciplina 
canónica de la iglesia de España no se conocieron ni aun los 
nombres de cementerios. Tomo 2, fol. 18, núm. 19 y siguientes 
hasta- el 23. , . fcbc . - ( 

Cerda {JJon Francisco de la). (Véase Representación. Dereclio de) 
Clérigos. Las personas consagradas; á^Dios podian^ según derecho 

de Castilla, heredar á sus padresy disfrutar en Vida dé la legí
tima que les .correspondía!; pero mas-adelante solo les fue per
mitido disponer del quinto por-sualma,y el resto correspondía 
por fuero á los parientes. Por ley gótica las iglesias y monaste
rios solo tenían derecho á suceder en los bienes de los monges y 
personas religiosas á falla de. parientes hasta el séptimo grado. 
Tomo 1 ,,fol. 278, núm. 34- . 

Cluniacenses. ( Véase Monges. ) 
Colección canónica. Ene peculiar de la iglesia de España , compi

lada sucesivamente en varios concilios de Toledo para fijar la 
disciplina eclesiástica, deslindar los oficios y deberes de los t ñ i -

* 



(260) 
nistros del santuario y de toda la gerarquía eclesiástica, y ser
vir de modelo y regla á que debían acomodar su conducta los 
obispos, prelados, monges y todo el clero^íbmo i , fol. 27, 
núm. 19 y siguientes hasta el z3. -_ Se observó constantemente 
este código eclesiástico durante el imperio gótico, y aun en los 
primeros siglos de la restauración hasta el XI I . Tomo 1 , fol, 
3o , núm. 24. 

Covmnidades religiosas. Después: de la publicación de las leyes de 
Partida las comunidades religiosas consiguieron eximirse de la 
jurisdicción ordinaria, y formar.en Ja» monarquía como unas pe
queñas repúblicas independientes, que ni bien se hallaban sujetas 
al diocesano , ni bien al magistrado público. Tomo 2, fol. 3 i , 
núm. 32. 

Concejos. Las primeras y mas señaladas obligaciones que por fuero 
municipal debían desempeñar los concejos eran contribuir á la 
corona con la moneda forera y algunos pechos moderados, y ha
cer el servicio militar. Por constitución municipal cada vecino 
era un soldado: todo el que tenia casa poblada debía acudir per
sonalmente á la hueste , y no podía desempeñar este deber por 
substituto, sino en caso de vejez ó enfermedad. E l señor ó go
bernador y los alcaldes eran los primeros en los ejercicios mi l i 
tares, llevaban la seña del' concejo, acaudillaban las tropas, juz
gaban los delitos , y autorizaban el repartimiento que se debía 
hacer de los despojos de la guerra. Tomo 1 , fol. 175, núm. 6.— 
Para dotar á los oficiales del concejo y ocurrir á los gastos i n 
dispensables de las obras públicas, y á la subsistencia y decoro 
de los corounes ? gozaban estos de una porción de bienes raices, 
los cuales se reputaron siempre como inagenables, y á manera 
de un sagrado depósito.que nadie debía tocar. Tomo 1 i fol. ig3 , 
núm. 18. — Esta ley tan importante de la constitución de los 
comunes se consideró siempre como ley fundamental del reino, 
y la hallamos sancionada y confirmada repetidas veces en nues
tros congresos nacionales.' Tomo 1 , fol. rg4«, núms. 19y 20; — 
E l fondo de Jos comunes I se aumentaba considerablemente con 
la parte que les correspondía por¿ fuero de las multas y penas 
pecuniarias en que incurrían los delincuentes. Tomo 1 , fol. ig5, 
núm. 22. — Toda la jurisdicción civil y criminal, igualmente 
que el gobierno económico, estaba depositado en los concejos, y 
se ejecutaba por sus jueces, alcaldes y demás ministros públicos, 
tanto en las aldeas y lugares realengos, como en los de señorío 
particular. Los señores para recaudar las rentas y derechos de 
los respectivos vasallos tenían sus merinos ó mayordomos; pero 
estos no ejercían jurisdicción , porque esta pertenecía privativa
mente á los jueces ordinarios del alfoz en que se comprendían 
aquellas aldeas y pueblos. Por. fuero de Castilla establecido en 
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las cortes de Nájera la potestad judiciaria de los alcaldes foreros 
se extendía también á las querellas de los fijos-dalgo con obispos, 
cabildos y órdenes. E n tiempo de don Alonso el Sabio se intro
dujo el abuso de que los vasallos legos de los prelados eclesiás
ticos sé alzaban del juez secular para el obispo en pleitos tem
porales. Tomo i , fol. 186, mím. u . 

Concilios nacionales. Fueron como unos estados generales del reino 
gótico, y no se puede razonablemente dudar que ban servido de 
modelo y norma á las cortes que en tiempos posteriores se han 
celebrado en España, especialmente en los cuatro primeros s i 
glos dé la restauración. Tomo i , fol. 25 , núms. J 6 , 17 y 18. 

Condes de Castilla. E n varias ocasiones fueron rebeldes , y faltaron 
al respeto y obediencia debidos á sus reyes de León , los cuales 
se dieron en la necesidad de escarmentar tan graves atentados. 
Tomo 1 , fol. gy , núm. 18. 

Confesor del rey. (Véase Oficios palatinos.} 
Confirmación de leyes y acuerdos conciliares. (Véase Juntas nacionales.} 
Confiscación. Nuestra antigua legislación desterró de su constitución 

penal las confiscaciones , y cuando la enormidad de los delitos 
obligaba á adoptar esta pena procuró suavizarla, y hacer que no 
fuese trascendental á los inocentes. Era principio fundamental 
de nuestra legislación que los delitos debiari siempre seguirá sus 
autores, y solo estos sufrir la pena. La traición al rey y á la 
patria es el tínico crimen que por nuestras leyes se castigó con 
pena de confiscación. Tomo 1 , fol. 289, núm. 43. 

Congresos. ( Véase Juntas nacionales.) 
Consejo real. ( Véase Oficios palatinos.) 
Constitución municipal. Con motivo de las turbaciones y discordias 

acaecidas durante las tutorías de don Fernando I V y don A l o n 
so X I se confundieron todos los derechos, padeció mucho la cons
titución municipal, y los comunes fueron perdiendo gran parte 
de su autoridad ; pero tenaces en conservarla , luego que don 
Alonso cumplió la edad prescripta por las leyes para gobernar 
por sí la monarquía reclamaron sus derechos, y el rey acordó 
dar sus cartas para las ciudades y aldeas, mandando se obser
vase el antiguo derecho. Por costumbre antiquísima de Castilla, 
que después pasó á ley del reino, se exceptuaron de la regla ge-

• neral ciertas y determinadas causas , cuyo juicio perteneció p r i 
vativamente al rey, y siempre se debían librar por su corte. 
Tomo 1 , fol. 187 , núms. 12 y i 3 . 

Cónsules. A principios del siglo X I comenzaron á multiplicarse los 
títulos de las personas públicas, y en estos se encuentran los cón
sules, que eran los gobernadores ó capitanes generales de las pro
vincias. Tomo 1 , fol. 78, núm. 26. 

Contendores. ( Véase Litigantes. ) 
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Coniextacion. L a ley de Partida no determina el plazo ó término 

perentorio en que debe contextar.el demandado, ni fija el tienipo 
en que este incurre en rebeldía, ó;eii que ha de verificarse el 
asentamiento ; pero estos defectos los ¡suplió don Alonso X I en 
el Ordenamiento de Alcalá. Tomo 2 , fot 100, núm. ij. 

Contribuciones. L a ley no permitia que se gravase al vasallo con des
usadas derramas y contribuciones, que llamaban pechos desafo
rados. E l rey don Alonso X I , accediendo a la súplica .hecha por 
las cortes, de Medina del Campo en, el ano de i3a8, .determinó 
que no se pudiese echar nuevas; contribuciones sin" ser convo
cadas Jas cortes , y otorgadas por los procuradores que concur
rieren á ellas. Este mismo acuerdo se repitió y confirmó en las 
cortes de Madrid del año de 1829 y en otras posteriores, de 
donde se tomó la ley inserta en la Recopilación, y suprimida en 
la Novísima. Tomo 1 , fol. 224, núm. 63. 

Convocación de Cortes. ( Véase Juntas nacionales. ) 
Cónyuges. Las leyes les prohibían que pudiesen dejarse mutua

mente al fin de sus dias cosa alguna, no consintiendo en ello los 
herederos. Tomo 1 , fol. 287 , núm. /¡.i. 

Corte (caso de). Ningún hombre bueno de las villas y ciudades ó 
miembro de los concejos debía ser emplazado e,n la corte fuera 
de los casos proscriptos por las leyes, á no ser por- vía de ̂ al
zada, ni admitirse demanda en el juzgado del rey spbre causas 
ó negocios que no se hubiesen seguido ante los alcaldes foreros. 
Tomo 1, fol. 190, núm. 16. 

Cortes. Una de las leyes mas notables de la constitución política de 
los godos y antiguos castellanos era la de que los monarcas hu
biesen de congregar la nación para deliberar los asuntos graves 
en que iban el honor y la prosperidad pública. E n cumplimiento 
de esta ley celebraron los godos sus concilios, y los castellanos 
sus cortes generales. Tomo 1 , fol. j'd, núm. 18. — Estos con
gresos se componían de las personas mas señaladas y de los prin
cipales brazos del estado; condes palatinos, grandeza del reino, 
gefes políticos y militares , del clero y de los procuradores de 
villas y ciudades. Se celebraban cortes cuando habia necesidad 
de proceder á la elección de nuevo rey ; en los dias de su un
ción, juramento y coronación, mientras duró esta costumbre; 
cuando los monarcas pensaban abdicar la corona ó dividir sus 
estados. Se juntahan asimismo para nombrar tutores al heredero 
del reino menor de catorce años, caso de haber fallecido el mo
narca reinante sin disposición testamentaria ; para prorogar las 
contribuciones otorgadas temporalmente, y en fin siempre que 
habia necesidad de establecer nuevas leyes, y corregir, mudar 
ó alterar las antiguas. Tomo 1 , fol. 74, núm. 19. — A u n cuando 
las leyes de los príncipes no necesitaban del consentimiento de 
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los vasallos para ser obedecidas, con todo jamas se reputaron 

• por leyes perpetuas'é inalterables sino las que se hacian ó pu 
blicaban en cortes. Fundamentos de esta verdad. Tomo i , fol. 75, 
riúms. 20 y 21. — Las nuevas leyes, constituciones y decretos 
publicados en los primeros siglos d f la restauración de la mo
narquía para su gobierno, y añadidas al código gótico, fueron 
hechas en cortes. Pruebas de esta aserción. Tomo 1 , foL 76, 

'núm. 22. 
Cortes de Castilla. Se refieren varias cortes celebradas en este reino 

desde el año 1120 hasta el de 1217. Los monarcas de León du
rante esta misma época celebraron varias cortes para tratar de 
los negocios graves del estado: se hace mención de las de Sala
manca, Benavente y León. Tomo 1,fol. 101, núm. 21 y siguien
tes hasta el 33. 

Cortes de León. Es muy famoso el concilio ó cortes de León del 
año de 1020; se celebraron con asistencia del rey don Alonso \ y 
su muger doña Elvira. Fueron un concilio general de los reinos 
de León y Castilla, y en ellas se estableció el fuero municipal 
de la ciudad de León. Se rebate la opinión de los que creyeron 
que estas cortes eran limitadas al reino legionense. Tomo 1 , fo
lio 102 ., núms. 21 , 22 y 23. 

Cortes de Zamora. Estas cortes, que se celebraron en el año de 1274, 
fueron motivadas por "el desorden que se nolaba en los t r ibu
nales. Se expidieron en ellas varias leyes con el objeto de corre
gir los abusos del foro , é introducir una reforma en los juzga
dos. Tomo 2 , fol. 107, núm. 27. 

Cuenca. E l fuero municipal de ésta ciudad se aventaja á todos los 
demás de Castilla y de León: fue dado por don Alonso V i l , y 
se puede reputar como un compendio del derecho c iv i l , ó una 
suma de instituciones forenses, en que se tratan con claridad los 
principales puntos de jurisprudencia, y se venreunidos los an
tiguos usos y costumbres de Castilla. Tomo 1 , fol. 143, núm. 28. 

D 
decretales. Las falsas decretales y las opiniones y doctrinas au

torizadas por las leyes de Partida y enseñadas por nuestros teó
logos y canonistas se adoptaron generalmente en el reino, se 
hliraron con veneración, y vinieron á estimarse como dogmas 
sagrados; y á los claros varones que cuidaron.de deslindar los 
verdaderos derechos de la sociedad eclesiástica y civil se les co
menzó á tratar como sospechosos en la. fé, y faltó poco para 
calificar sus obras de anti-cristianas. Tomo 2, Jal. 55,mím. 5j. 

Decreto de Graciano. Esta obra dio impulso á que prevaleciese en 
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España la nueva jurisprudencia canónica, y fuese poco á poco 
olvidando la antigua disciplina contenida en. el código gótico. 
Tomo i , fol. 3o , núm. 26. 

Demandas. E n la difusa compilación de las Partidas no se halla 
expresada claramente sin© por rodeos la divisjon de demandas 
en reales y personales. Tomo 2 , fol. 9 8 , núm. 16. 

Desheredación. Según la legislación gótica no podían los padres des
heredar á sus hijos ó nietos por culpa leve, pero sí castigarlos 
mientras permaneciesen en su poder. y si alguno de ellos llegaha 
á poner las manos en sus padres, debía sufrir la pena de cin
cuenta azotes ante el magistrado, y ademas podía ser deshere
dado por el padre ó abuelo. Esta desheredación la adoptaron y 
siguieron los castellanos. L a desheredación era la mayor pena, y 
solamente tenia lugar en caso de que el hijo llegase á cometer 
alguno de los delitos expresados en la ley : mas para que fuese 
válida debia hacerse solemnemente, y en publico ayuntamiento. 
Tomo 1 , fol. 2 44 •> núms. 3 y 4-

Días feriados. Los colectores de la tercera Partida desviándose de 
la costumbre antigua y de la práctica de nuestros mayores, mul 
tiplicaron considerablemente los días feriados. E l Euero-juzgo 
seríalo algunos dias en los cuales no había lugar á los ju i 
cios: el Fuero real alteró la ley gótica añadiendo varias fiestas; 
y la ley de Partida aumentó aún mas los dias feriados: lo cual, 
junto con los defectos de que adolecía el código de las Partidas, 
retardaba los pleitos, y producía dilaciones con grave perjuicio 
de las partes y de la causa pública. Tomo 2 , fol. 100, núm. 18. 

Diezmos. Las iglesias de España tanto las episcopales como las par
roquiales y monasteriales no gozaron hasta el siglo X I I mas bie
nes que los de su primitiva dotación, y las ofrendas y oblacio
nes de los fieles. U n derecho eclesiástico á la décima de todos 
los frutos de la tierra, y una obligación general de los fieles de 
acudir al clero con este tributo, no se conoció jamas en los rei
nos de Castilla y León, y solamente en el siglo XI I se encuen
tran ya algunos ejemplares, que se multiplicaron en el XIII , 
y al cabo se hizo general en el reino por las leyes de Partida. 
Estas, después de sentar como principio incontestable que la 
obligación general de pagar diezmo de todos los frutos de la 
tierra dimanaba del derecho divino , no satisfechas con exigir 
de todos los fieles los diezmos prediales, también los obligaron 
á los industríales y personales. La nación congregada en las cor
tes de Madrid en i438 hizo presente á don Juan II los agra
vios que experimentaban los labradores á causa del rigor con 
que los eclesiásticos exigían el diezmo. Tomo 2 , fol. 5o, núms. 
_5a, 53, 54 y 55. 

Discurso sobre la confirmación de los obispos. Con este nombre salió 
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á luz en Cádiz en el ano de I 8 I 3 un anónimo cuyo autor se 
propuso desacreditar las ideas, opiniones y doctrinas relativas 
á la extensión de la autoridad regia en asuntos eclesiásticos con
tenidas en el Ensayo histórico-crítico , publicado en 1808. Se
gún el anónimo el sistema del señor Marina ataca á toda la 
potestad de la iglesia y del gefe supremo de ella, y la coloca 
en los reyes; y es el mismo de Juan Wiclef y de otros pro
testantes; pero se contesta vicloriosamente á los débiles argu
mentos de este anónimo, tínico impugnador hasta el dia del 
Ensayo histórico-crítico. E l anónimo, sin procurar deslindar 
los términos de la potestad esencial del sacerdocio y del impe
r io , mezcla las verdades con los errores, confunde los puntos 
ciertos con los opinables, los de disciplina con los dogmas, las 
máximas del Ensayo con las de los protestantes , tan diferentes 
y opuestas entre sí como la luz y las tinieblas. Tomo 2 , fol. 57, 
núm. 61.— En el Ensayo tínicamente se traía de las alteraciones 
que en diferentes épocas ha sufrido ia disciplina y gobierno exte
rior de la iglesia respecto de muchos puntos, y del influjo que en 
estas mudanzas tuvieron nuestros reyes en calidad de defensores 
de la religión , protectores de los cánones, y promotores de la paz 
y tranquilidad del estado. Jomo 2 , fol. 58, núm. 64.—Todo cuan
to se ha dicho en el Ensayo sobre materias de disciplina con el 
objeto de rebatir completamente los infundados argumentos del 
anónimo se corrobora con nuevas pruebas apoyadas en nuestros 
historiadores de mejor nota; á saber, Ambrosio de Morales, 
don F r . Prudencio de Sandoval, el P. Burr ie l , M . Elorez, Con
de de Campomanes, M . Risco y Abate Masdeu. Tomo 2 , fol. 
61, núms. 65 y siguientes hasta el 71.—La postulación y nomi
nación de los ministros del santuario correspondió por espacio 
de algunos siglos al pueblo cristiano ; mas habiendo éste llega
do á abusar de sus facultades, mereció perder su derecho, y 
variada la disciplina comenzaron las potestades civiles á inter
poner su autoridad en estos negocios para beneficio común de 
la iglesia y tranquilidad del estado. Desde esta época los re
yes godos y los de Castilla y León , en calidad de protectores 
de la iglesia y de los cánones, gozaron sin contradicción alguna 
por espacio de setecientos años de la regalía de nombrar obis
pos. E n corroboración de esta verdad se refieren varias elec
ciones de obispos hechas por nuestros reyes. Se verificaron ya 
algunas en tiempo de san Isidoro y san Braulio; y el papa Adr ia 
no VI por su Bula dada á 7 de setiembre de i523 , confir
mó el derecho que tenian nuestros reyes de nombrar obispos. 
Tomo 2, fol. 65, núms. j3 y siguientes hasta el 89.— Desde el 
origen de la monarquía tuvieron también nuestros reyes dere
cho de intervenir en todo lo perteneciente á los bienes ecle-

Tomo II. 34 
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siásticos, y en la economía y arreglo de la contribución deci
mal. Finalmente , para no molestar á los lectores en la refu
tación del anónimo con multitud de documentos y autoridades, 
se concluye aquella transcribiendo un trozo muy curioso é in
teresante de historia en que don Pedro López de Ayala , con 
motivo de lo ocurrido en las famosas cortes de Guadalajara 
del ano i3go , describe la contienda y litigio suscitado ante la 
magestad del rey don Juan I entre los prelados eclesiásticos y 
caballeros del reino sobre percepción de diezmos, en cuyo plei
to el rey decidió á favor de los caballeros. Tomo 2,fol. 76, núm. 
92 y siguientes hasta el gg. 

Dominio supremo. Los reyes godos, leonés y castellanos gozaban de 
este dominio, autoridad y jurisdicción respecto de todos sus va
sallos y miembros del estado. Por principios fundamentales de 
la constitución política de estos reinos, los monarcas eran únicos 
señores y jueces natos de todas las causas , les competia exclu
sivamente la suprema autoridad y la jurisdicción civil y crimi
nal , y de ellos se derivaba á todos los magistrados y ministros 
subalternos del reino. E l ejercicio de esta jurisdicción se exten
día aun á las personas eclesiásticas, como vasallos y miembros 
del estado. Tomo 1, fol, 65 , núm. g. 

Duelo. Fue costumbre general entre los bárbaros del Norte apelar 
al duelo para probar su derecho el demandante , y mas comun
mente para justificarse el acusado del delito que se le impu
taba , cuando no se podia averiguar la verdad por las pruebas 
que el derecho tenia autorizadas. Este abuso se propagó rápi 
damente entre los francos, y después se hizo común en Espa
ña , sin embargo de no conservarse en su primitivo código le
gislativo rastro alguno de esta monstruosa legislación. E n va
rios fueros municipales se prescriben los casos en que tenia l u 
gar el duelo, estableciendo leyes sobre el particular. Tomo 1, 
fol, 337, núm. 7. 

Duque. Los duques y condes eran títulos de oficio y no de honor 
como al presente, ni eran vitalicios ni hereditarios. Tomo 1, fol. 
JJ7 núm. 24. 

E 
Eclesiásticos. Desde que las leyes de Partida dispensaron al clero 

gracias, franquezas y exenciones desconocidas hasta entonces, y 
se olvidó el canon del antiguo derecho que prohibía las ordena
ciones sin título , se multiplicaron infinitamente en Castilla los 
eclesiásticos, especialmente los de menores órdenes ó tonsurados, 
y todo el reino estaba lleno de clérigos casados é ignorantes y 
mal morigerados. Tomo 2 , fol. 3j, núm. 3g. 
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Elección de los príncipes. L a primera y mas notable novedad que 

experimentó la monarquía en los siglos X y siguientes fue la 
que se introdujo en razón de la elección de los príncipes. Entre 
los godos el rey se hacia por elección , la cual se confirmaba en 
las cortes , concilios ó congresos nacionales , donde igualmente se 
celebraban las solemnes ceremonias de la unción y consagración, 
y del juramento que mutuamente se prestaban el rey y el pue
blo; aquel de guardar las franquezas y leyes del reino, y este 
de obediencia y fidelidad al soberano. Tomo i , fol. 82 , núm. i . _ 
Después de la elección del príncipe don Pelayo se siguió la po
lítica de los godos por espacio de algunos siglos. Se refieren las 
elecciones de varios reyes desde Alfonso el Católico hasta don 
Fernando el Magno. Tomo 1 , fol. 83, núm. 2. 

Elecciones canónicas. Las elecciones canónicas acomodadas al dere
cho de las Decretales no se practicaron constantemente y por ley 
general en España hasta que se autorizaron por la de Partida. 
Conociendo nuestros soberanos la importancia de las elecciones, y 
deseando siempre el acierto, las confiaron muchas veces á los con
cilios, y aun á los cabildos de las respectivas catedrales , pero 
sin perjuicio de sus regalías, y de prestar su consentimiento y 
aprobación. Tomo 2 , fol. 10, núm. 8. 

Enagenacion de villas y pueblos. Estas enagenaciones, y aun las de 
la justicia y derechos reales se verificaron con mucha latitud 
desde que don Alonso X I declaró en la ley del Ordenamiento 
de Alcalá que semejantes enagenaciones nunca estuvieron prohi
bidas por ley. Aunque de esta manera varió la constitución po
lítica, no por eso dejó el reino de reclamar su observancia , re
presentando en varias ocasiones al soberano los gravísimos per
juicios que se seguian de no guardarse la primitiva ley. Asi lo ve
rificó en las cortes de Valladolid de I 3 5 I , y en las de Toro 
de 1871. Tomo 2 , fol. g3, núms. 10 y t i . 

Escolares. Convencido el Sabio rey de que para hacer felices á sus 
vasallos era necesario ilustrarlos , remueve todos los obstáculos, 
hace libre el comercio de libros, y concede varias franquicias 
asi á los maestros como á los discípulos. * Tomo 1 , fol. 4 5 núm. 
7 y siguientes. 

Espéculo. Se habla de este cuerpo legal con referencia al manus
crito de un antiguo códice que se encuentra en la biblioteca del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado. Este código se halla dividido 
en cinco libros: el primero consta de tres títulos , y trata en 
ellos de la naturaleza , calidad y circunstancias de las leyes, de 
la santa Trinidad , de la Te católica, de los artículos de la Fé 
y de los Sacramentos en general : el libro segundo comprende 
la constitución política del reino: el tercero la militar, y el 
cuarto y quinto tratan de la justicia y del orden judicial. L a 
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obra según se contiene en dicho códice está incompleta, y faltan 
otros libros en los que debian tratarse las restantes materias del 
derecho. Precede á la obra un breve prólogo, que concuerda en 
sustancia con el del Fuero de las leyes , y contiene cláusulas muy 
notables : i . a que se comunicó el Espéculo á las villas, y se des
tinó principalmente para que se juzgasen por él los pleitos de 
alzadas en la corte del rey: 2.a asegura el rey haber "ordenado 
este código con consejo de los de su corte y principales brazos 
del estado: 3. a que se compiló recogiendo en él lo mejor de 
los fueros de Castilla y León; y 4- a s e manda guardar en todo 
el reino .este cuerpo legal. Tomo i , fol. 3 5 i , núms. i g , 20 y 21,— 
Aunque no se pueda fijar el año en que se concluyó y publicó 
este cuerpo legislativo , se cree fue después del libro Septena
rio, y que es el primero entre las obras de don Alonso, á lo 
menos mas antiguo que las Partidas. Tomo i , fol. 354, núm. 
2 2 / siguientes hasta el 26. 

Excepciones. E n el código de las Partidas se omiten los plazos en 
que deben ser puestas y admitidas las excepciones ; pero en el 
Ordenamiento de Alcalá se ve hecha la conveniente corrección 
sobre este particular. Tomo 2 , fol. 98 , núm. 16. 

Exención de pechos. Por ley de Partida se otorgó á los clérigos y 
religiosos exención general de pechos asi reales como persona
les, y el empeño que hizo el estado eclesiástico en llevar á efecto 
la determinación de la ley en todas sus partes, y aun en darla 
una extensión ilimitada, produjo continuas desavenencias y gran 
desacuerdo entre el sacerdocio y el pueblo. Tomo 2, fol. ^2, 
núm. 43. — E l reino jamas consintió que el clero se eximiese de 
estas cargas comunes á todos los miembros de la sociedad, y 
sostuvo con tesón sus derechos á pesar de las excomuniones ful
minadas por los prelados. En el año i3go don Juan I en su 
Ordenamiento de las cortes de Guadalajara confirmó la ley dada 
por don Enrique I I , por la cual se concede á los clérigos exen
ción de pechos reales, pero sujetándolos á los concejales. L a 
franqueza de la ley se extendía á los clérigos de menores, y aun 
en ciertos casos á sus domésticos y familiares. Las iglesias y mo
nasterios, extendiendo demasiado el privilegio de la ley, preten
dían que sus vasallos y collazos debian ser exentos de los pechos 
foreros. Tomo 2 , fol. 43 , núm. 44 )' siguientes hasta el 48. — 
E l clero, confiado en la grande autoridad de sus prelados, llegó 
hasta el extremo de no querer cumplir las cargas y pechos afec
tos á las heredades que por compra ó donación pasaban de rea
lengo á abadengo, sin embargo de que por ley fundamental del 
reino, y aun por la de Partida, ni la iglesia ni el clero adquiría 
dominio en aquellos bienes sin el reconocimiento de sus cargas 
y allanamiento de cumplirlas. Tomo 2 , fol. 49 , núm. 5 i . 
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Fazánas. (Véase Albedrío.) 
Fernando I. ( Véase Alonso V.) 
Fernando III ( don). Hizo algunas reformas muy esenciales en el 

gobierno. Quitó los condes ó gobernadores militares vitalicios, y 
puso en su lugar jueces anuales elegidos ó propuestos por los 
pueblos : concedió á los concejos y ayuntamientos grandes rentas 
en tierras, montes, lugares y aldeas sujetas á su jurisdicción, y el 
ramo de propios y arbitrios, con lo cual se aumentaba la riqueza 
é industria tanto de los comunes, como de los vecinos y miem
bros de las municipalidades: creó asimismo los merinos y ade
lantados mayores de las provincias. Tomo i,fol. 34-6, núm, i 3 . — 
Este Santo rey proyectó y aun dio principio á la ejecución de 
un nuevo código legislativo; mas habiéndole al poco tiempo so
brevenido la muerte quedaron estos trabajos literarios muy á 
los principios, y de las siete parles de que debia constar la obra 
solo resta un fragmento de la primera publicado por el rey don 
Alonso , y conocido con el nombre de Septenario. Tomo i , folio 
34-8, núm. 17. " 

Fijos-dalgo. Fuero de los fijos-dalgo. (Véase Fuero Viejo de Castilla.') 
Fisco. Muerto un cónyuge abintestato y sin parientes hasta el d é 

cimo grado, sucede por ley de Partida el sobreviviente en todos 
los bienes del difunto ; y en el caso que este fuese soltero he
reda sus bienes la cámara del rey. Esta disposición se diferencia 
de la de nuestra antigua legislación , pues según ella nunca en
traba á suceder el fisco en los bienes del que muriese abintes
tato. Tomo 2 , fol. 116, núm. 36. 

Flores de las leyes. ( Véase Fuero real.) 
. Fuero. Este nombre, tan frecuentemente usado en León y Castilla 

desde el siglo X en adelante, no tiene siempre la misma signi
ficación en los instrumentos públicos. Se hace ver que unas ve
ces se toma por lo mismo que uso y costumbre; que otras equi
vale á carta de privilegio ó instrumento de exención de gabelas; 
que algunas se ha llamado asi á las escrituras de donación otor
gadas por algún seííor ó propietario á favor de particulares ó 
iglesias, y finalmente, también se les ha dado este nombre á 
las cartas-pueblas, escrituras de población y pactos anejos á 
ellas. Tomo 1 , fol. 118, núms. 1, 2 , 3 y 4» 

Fuero castellano. ( Véase Fuero real. ) 
Fuero de Castilla. ( Véase id. ) 
Fuero de las leyes. ( Véase id. ) 
Fuero del libro. ( Véase id. ) 
Fuero-juzgo. Es la compilación de leyes civiles y criminales que 
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los fundadores de la monarquía dieron á sus pueblos en el s i 
glo V I L Tomo i , fol. 32, núm. 28. — A excepción de algunas 
leyes de Recaredo y de sus sucesores ordenadas en los concilios 
Toledanos, las mas de este código legislativo son puramente ro
manas , extractadas de los códigos Teodosiano, Alariciano , y 
acaso del Justiniano, unas conservadas literalmente, y otras cor
regidas y mejoradas. Tomo 1, fol. 38, núm. 35. -~ Los verda
deros autores del libro de los jueces fueron Chindasvinto, Reces-
vinto y Ervigio. Tomo 1 , fol. 3g , núm. 36. — Flavio Egica me
ditó una nueva compilación de leyes, mas no tuvo efecto, y 
la que hoy disfrutamos es la publicada por Ervigio , obra i n 
signe y muy superior al siglo en que se trabajó. Tomo 1, fol. £2, 
núms. 3g y 4o. — Las circunstancias mas notables de este có
digo es que su autoridad se ha conservado inviolablemente aun 
después de la ruina del imperio gótico. Se hace relación de la 
observancia de este cuerpo legal en los reinados de Pelayo, Alonso 
el Casto, Alonso el Magno, Ordono III, Ramiro 111, Alonso el 
Noble , Fernando el Magno , Alonso V I y Fernando III , pro
bando esta aserción con varios documentos. Tomo 1, fol. 46, 
núm. 41 y siguientes hasta el 4g. 

Fueros municipales. Son los instrumentos que propiamente merecen 
el nombre de fueros ó cuadernos legales ; son las cartas expe
didas por los reyes ó por los señores en virtud de privilegio d i 
manado de la soberanía, en que se contienen constituciones, or
denanzas y leyes civiles y criminales, dirigidas á establecer con 
sencillez los comunes de villas y ciudades , erigirlas en munici
palidades, y asegurar en ellas un gobierno templado, justo y 
acomodado á la constitución política del reino y á las circuns
tancias de los pueblos. Muchos de estos documentos son ante
riores á las cartas de comunidad tan célebres en Italia y F r a n 
cia, y reputadas como los primeros rudimentos de la política y 
legislación de sus ciudades. Tomo 1, fol. 122, núm. 5. — Se 
trata con la debida extensión de los fueros municipales siguien
tes : de los de León , Nájera , Sepúlveda , Sahagun, Salamanca, 
Toledo, San Sebastian de Guipúzcoa, Molina la nueva, Alcalá 
de Henares y Zamora ; y después de hacer mención de varios 
fueros otorgados en el reinado de don Alonso V I H se hace par
ticular elogio del fuero de Cuenca dado por este mismo sobe
rano. También se refieren los fueros municipales de Baeza, 
Madrid y Sanabria. Tomo i,fol. 123, núm. 6 y siguientes hasta 
el 23. 

Fuero real. Este cuerpo legal comprende las leyes mas importantes 
de los fueros municipales, y se halla acomodado á las costum
bres de Castilla y al Fuero-juzgo. Se publicó á últimos del ano 
1254 ó á principios del siguiente. Se dio este fuero á varias v i -
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lias y ciudades de Castilla por via de gracia y merced. Se de
nominó por nuestros autores con el nombre de Fuero de las le
yes, Libro.de los concejos de Castilla, Fuero del libro, Fuero 
castellano, Fuero de Castilla, Flores de las leyes, y aun con 
el nombre general de Flores. Tomo i , fol. 35g, núms. 27 y 28. 

Fuero Viejo de Castilla. Este código que le publicó y autorizó el 
rey don Pedro fue conocido también con los nombres de Fuero 
de las fazañas y albedrío. Se habla del origen de este fuero, 
de las fuentes de sus leyes , y de los aumentos que progresiva
mente fue recibiendo hasta que le publicó el rey don Pedro. Se 
prueba que la ciudad de Burgos tuvo su fuero municipal desde 
que la poblaron los reyes de Asturias, y asimismo que los con
cejos de Castilla en virtud de mandamiento del rey don A l o n 
so VIII reunieron sus fueros, cartas, privilegios, fazanas y cos
tumbres, formando de ellas una recopilación. Tomo 1 , fol. 166, 
núm. 52 y siguientes hasta el 56. 

G 
Gananciales. E n la sociedad conyugal con respecto á los ganan

ciales se observaron por ley gótica los artículos siguientes: i.° que 
la comunión de bienes no era universal, sino solo de ganan
cias ó adquisiciones hechas durante el matrimonio : 2. 0 que la 
muger adquiría derecho á la mitad de los gananciales , ora so
breviviese el marido, ora muriese antes que él: 3.° que en am
bos casos podia la muger disponer de ellos corno de bienes pro
pios: 4-° q u e este derecho tenia lugar igualmente entre los no
bles que entre los plebeyos: 5.° que las ganancias de marido y 
muger debian eslimarse á proporción de lo que cada uno hubiese 
traído al matrimonio. Esta legislación se observó puntualísima— 
mente en los reinos de Castilla y León, excepto el último ar
tículo, pues por costumbre y ley de Castilla se repartió siempre 
la ganancia por iguales partes. Tomo 1, fol. 3 i 2 , núms, 62 y 63. 

Gobernadores políticos y militares. E n los fueros municipales fue muy 
común llamar á estos gobernadores domini dominantes , principes 
terree-, séniores. Su oficio era amovible, equivalente al de un go
bernador político y militar; ni tenian facultad para hacer jus
ticia ni sentenciar las causas, lo cual pertenecía privativamente 
á los jueces , alcaldes y jurados de cada concejo y comunidad. 
L a ley prohibía al que llamaba señor del pueblo todo género de 
violencia ó estorsion respecto de los vecinos y de cualesquiera 
personas que fuesen al pueblo , y le obligaba á que si hallase 
que algunos eran culpables los presentase á los alcaldes. E n el 
caso de dar fiadores de estar á derecho quedaban libres, mas si 
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no los presentaban , los jueces debían de oficio hacer pesquisa 
sobre el delito de que se les acusaba, y averiguado darles la pena 
prescripta por el fuero.»Esta excelente legislación , tomada de las 
leyes.góticas, se hizo general en casi lodos los fueros municipales 
asi del reino de León como de Castilla , y era como el funda
mento de la libertad civil de los pueblos. Tomo i , fol. 184, nú
mero 1 o. 

Gregorio López. L a edición del código de las Partidas hecha en Sa
lamanca el ano de i 5 5 5 , autorizada y declarada auténtica por 
el soberano, y enriquecida con notas y comentarios por su edi
tor Gregorio López, fue recibida con aplauso general: el común 
de los jurisconsultos elogió desmedidamente estos comentarios, y 
por el contrario varios modernos hicieron una rigorosa censura, 
llegando algunos á tachar de infiel á su autor. Algunos literatos 
mas juiciosos, sin dudar de la fidelidad del autor, hallaron en su 
edición imperfecciones y defectos notables; y este es. el juicio 
exacto y conforme á la verdad. La edición de Gregorio López y 
todas las que se hicieron con arreglo á ella hasta nuestros dias 
son copia de las de Montalvo, sin otra ventaja que la corrección 
de varios errores de prensa. Tomo 2 , fol, 200» núm. 22 y siguien
tes hasta el 29. (Véase Montaba, ) 

H 
Herencia paterna. Aunque la ley goda otorgaba facultad al padre 

ó abuelo para mejorar al hijo ó nieto en el tercio de su haber, 
los fueros de Castilla la abandonaron en este punto , decretando 
una total igualdad en las sucesiones y herencias de bienes rai
ces, y aun de los muebles, con una muy leve excepción. Tomo 1, 
fol. 291 , núm. 45. 

Hijos legítimos. Nuestras leyes municipales, arreglándose á la legis
lación gótica , siempre que existiesen hijos legítimos excluian de 
la sucesión de los bienes paternos á los ilegítimos. Esta regla 
general tuvo varias excepciones en Castilla, pues á los natura
les podia el padre en vida ó por testamento darles la cuarta 
parte. A falta de descendientes legítimos los naturales tenian el 
mismo derecho que aquellos. Tomo irfol. 269, núm. 27. 

Hijos de clérigos. Según fuero de Castilla teniendo los clério-os h i 
jos habidos de barragana, estos les eran herederos legítimos con 
preferencia á todos los parientes. Tomo 1 , fol. 271, núm. 28. 

Hijos ilegítimos. Para nuestros predecesores el tener un hijo, aun 
cuando fuese habido de ua enlace ilegítimo, era un bien para la 
república : asi las leyes no los hacían de condición inferior á los 
legítimos, ni los reputaban por indignos de los empleos públi
cos , ni de suceder en los bienes de sus padres: solamente exi-
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gian para esto la seguridad de la filiación que se acostúmbrala 
á hacer por los padrinos en el dia del bautismo, ó públicamente 
en el ayuntamiento según las formalidades prescriptas en los 
fueros. Tomo i , fol. 248, núm. 7. (Véase Hijos legítimos.} 

Historia del Derecho español. E n el reinado de don Felipe V se co
menzaron á sembrar algunas semillas , que aunque estériles por 
entonces, produjeron mas adelante algún frulo. Ernesto de Fran-
kenaw fue el primero que publicó un bello compendio histórico 
del derecho español: Sotelo dio á luz su historia del derecho real 
de España: en el reinado de Fernando V I se publicó el arte le
gal de Mesa , y en la misma época escribió el P. Burriel sus 
cartas eruditas; finalmente, en el reinado de Carlos III el conde 
de Campomanes trabajó infatigablemente en reformar el dere
cho patrio. Estas memorias, aumentadas con las que recogió 
don Rafael de Eloranes , y propagadas por los doctores Aso y 
Manuel, llegaron á producir cierta revolución literaria, tanto que 
entre los profesores del derecho se tenia como cosa de moda de
dicarse á este género de estudio. E l reconocimiento que se hizo 
de los archivos en los reinados de don Eernando V I , don Car
los III y Carlos I V proporcionó inmenso caudal de riquezas l i 
terarias, á saber , copiosas colecciones de cortes, ordenamientos, 
pragmáticas , y fueros generales y particulares , y finalmente 
noticias de la existencia y paradero dé preciosos códices de le
gislación española. Tomo 2 , fol. i8g,nwm. 10. 

Homicidio alevoso. E l reo de este crimen debia sufrir la pena ca
pital por ley de algunos fueros; pero otros solo le imponían pe
na pecuniaria; nías en el caso de que huyesen de los términos de 
la municipalidad se reputaba por traidor , y quedaba sujeto á 
la confiscación. Tomo 1, fol. 291, núm. 44* 

. I 
Iglesia. Fue constitución fundamental de nuestro antiguo derecho 

que ninguno pudiese al fin de sus dias disponer por motivos pia
dosos sino del quinto del mueble, que era la cuota á que tenia 
derecho la parroquia en caso de morir cualquiera abintestato. 
Tomo 1, Jol. 2&o,núm. 36. 

Igualdad civil. Las leyes no solo procuraron la igualdad civil entre el 
rico y el pobre, fijando los mutuos derechos de uno y otro, y su
jetando los ricos-homes y poderosos al fuero común de munici
palidad , sino que á fin de cortar los antiguos desórdenes y des
afueros dieron facultad para que cualquier miembro del común 
pudiese herir ó matar al caballero ó poderoso á quien encontrase 
haciendo violencia en los términos del concejo; y eximían de 
Tomo II. 35 
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pena al que hiriese ó quitase la vida á cualquiera de aquella alta 
clase por motivo de justa defensa. Era tan respetable un miem
bro de la municipalidad, que ni el señor ó gobernador político, 
ni otra persona de la clase que fuese, podia de propia autoridad 
prenderle, encarcelarle ni detenerle violentamente por deuda, 
delito, ni por ningún otro motivo: este era un acto privativo de los 
jueces foreros, los cuales debian asegurar á los delincuentes en 
las cárceles y prisiones públicas. Pero las leyes por respeto á las 
personas que mantenían vecindad probibian prenderlas en el caso 
de que diesen fiador de estar á derecho. Tomo i ,fol. 225., nú
mero 64. 

Imperio mero y mixto. A quién competía por ley. ( Véase Munici
palidades. ) 

Imperio del Occidente. Con su ruina se transformó totalmente el 
aspecto político de la Europa. España , Francia , Inglaterra, 
Italia y Alemania se hicieron casi á un mismo tiempo reinos 
independientes bajo de un nuevo sistema político acomodado al 
carácter moral de los pueblos germanos , que fueron los que 
después de haber triunfado de la señora del mundo, echaron los 
cimientos de aquellos nuevos estados. Tomo 1, fol. 18 7 núm. 2. 

Inmunidad eclesiástica local. La primera vez que vemos indicado 
este género de inmunidad es en el concilio Toledano VI , - con
vocado por el rey Chinlila en el año de 638. E l establecimiento 
de esta inmunidad fue efecto de las leyes civiles, y debe fijarse 
entre los concilios Toledanos V I y X I I , esto es , entre Chin-
tila y Ervigio. Entre las leyes que sobre este asunto se encuen
tran en el Fuero-juzgo, la mas antigua es de Chindasvinto; por 
lo que puede decirse que este soberano fue el primero que es
tableció en España la inmunidad de los templos. E l código ca
nónico de la antigua iglesia de España, del mismo modo que 
el derecho civil de los godos , estuvo muy distante de dar al 
asilo sagrado la amplificación extraordinaria que ha tenido des
pués en estos reinos en virtud de las leyes de Partida y del 
nuevo derecho de las Decretales. Los compiladores de la p r i 
mera Partida suponen como cierto que la inmunidad local ó de
recho de asilo era un derecho inherente á la iglesia, una pre-
rogativa exclusivamente de la autoridad eclesiástica, sin depen
dencia alguna del supremo poder político; pero según los prin
cipios de jurisprudencia gótica, la exención otorgada por las le
yes á los reos que se refugiasen á las iglesias era un privilegio, 
una gracia que emanaba de la soberanía y de la buena volun
tad de los príncipes. Tomo 2 , fol. i 5 , núm. 12 y siguientes has
ta el 18. 

Inmunidad personal del clero. La doctrina que contienen las leyes 
de Partida relativamente á esta inmunidad es contraria á las 



. (275) 
antiguas instituciones , costumbres y leyes de los reinos de León 
y Castilla , que no exceptuaban á los ministros del altar de las 
contribuciones reales y personales, pues todos los eclesiásticos, 
como miembros del estado, debian llevar esta carga pública , á 
no ser que el soberano por su carta ó privilegio los dispensase 
de ella. Tomo a y fol. a i , náms. a4, 25 y 26. — Este privilegio 
otorgado al clero, y aun á sus domésticos y familiares, produjo 
gran desacuerdo entre la potestad eclesiástica y civil, y no me
nor detrimento á la jurisdicción real, porque muchos se hacían 
clérigos de menores , y otros sus paniaguados , y todos aspira
ban á disfrutar el privilegio del foro, y eximirse de la autori
dad del magistrado público: los prelados sostenian este desor
den , y fulminaban excomuniones contra los jueces reales, que 
usando de su derecho conocían de sus causas, ó mandaban ase
gurar á los clérigos para hacer en ellos la justicia prescripta 
por las leyes. Tomo a , fol. 36 , núm. 38. 

Judíos. E l favor de las leyes municipales se extendía también á 
los judíos que querían empadronarse y establecerse en la po
blación : el fuero les otorgaba vecindad y todos los derechos de 
ciudadanos. Tomo 1, fol. 216, núm. 54« — A. principios del si
glo XIII comenzó á decaer en Europa la prosperidad del pue
blo judaico: los compiladores de las leyes de Partida, trasla
dando á ellas los decretos del concilio Lateranense I V , privaron 
á los judíos de algunos derechos y exenciones que por fuero go
zaban en Castilla. E l siglo X I V les fue mas funesto, y su suerte 
se empeoró á consecuencia de la celebración del concilio de Viena 
del ano i 3 n , cuyos decretos relativos á la nación judaica, re
petidos en el concilio provincial de Zamora de i 3 i 3 , influye
ron de tal suerte que hicieron variar las ideas y opiniones pú
blicas , tanto que el pueblo comenzó á mirar á los judíos con 
cierto género de horror. Sin embargo los reyes don Alonso II, 
don Pedro y don Enrique II les dispensaron su protección por 
considerarlos útiles al estado. Los procuradores del reino en las 
cortes de Toro de 1371 hicieron una representación á don E n 
rique I I ; mas este monarca no estimando por justas las decla
maciones del pueblo contra los judíos, y considerándolos útiles 
al estado, aspiró á conservarlos y ponerlos al abrigo de toda 
violencia. Esta política siguieron constantemente los reyes de 
Castilla , hasta que á fines del siglo X V , consultando la tran
quilidad pública, determinaron privar á los judíos de los dere
chos de ciudadanos , y desterrarlos de todos sus dominios. To
mo 1, fol. 217, núms. 55 y siguientes hasta el 60. 
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Jueces. Examen de la ley que obliga á los jueces á permanecer 

cincuenta días en los pueblos donde ejercieron la judicatura, para 
responder á los que hubiesen recibido algún agravio. L a dispo
sición de esta ley se moderó por otra del Ordenamiento de A l 
calá. Tomo 2, fol. 97, núm. i4-

Juez. (Véase Alcalde.') 
Juicio de fuego ó de hierro encendido. De esta prueba no se halla 

vestigio alguno en el código gótico; pero en Castilla la vemos 
autorizada en muchos fueros municipales. Tomo 1 , fol. 336, 
núm. 6. r 

Juntas nacionales. Aun cuando el gobierno gótico fue monárquico, 
sin embargo era un artículo muy considerable, y-como el prin
cipal elemento de su sistema político, el establecimiento de las 
grandes juntas nacionales, convocadas por los soberanos para 
aconsejarse en ellas con sus vasallos, y resolver de común acuer
do los mas arduos y graves negocios del estado. Tomo 1, fol. i g , 
núm. 5._ Desde el piadoso príncipe Recaredo hasta el infeliz Ro
drigo se celebraron en Toledo frecuentes congresos y juntas na
cionales, que fueron de grande autoridad y fama asi dentro co
mo fuera del reino. Los reyes godos, asi como los de León y 
Castilla, gozaban de la regalía de convocarlos, de concurrir en 
persona á las sesiones para autorizarlas con su presencia , ha
cer las proposiciones sobre los asuntos que se habían de venti
lar, y confirmar las leyes y acuerdos conciliares. Los reyes m i 
raron este acto como un derecho.de la magestad soberana , y 
como un deber anejo al trono, que procuraron desempeñar con 
la mayor puntualidad. Tomo 1 , fol. i g , núms. 6 / 7 . Para 
formar un juicio cabal de la naturaleza de estas juntas es ne
cesario considerarlas bajo de dos muy distintos conceptos , se
gún la varia calidad de las determinaciones y decretos compren
didos en sus actas, de los cuales unos eran puramente ecle
siásticos y sagrados , y otros políticos y civiles. Las primeras 
sesiones estaban destinadas á conferenciar los negocios de la re
ligión y de la iglesia, y terminados estos se comenzaban á ven
tilar los derechos, intereses y obligaciones del rey, y después 
las materias en que iba la prosperidad de los pueblos. Tomo 1, 
fol. 21 , núms. 8 y g. _ Se prueba que estas juntas no fueron 
eclesiásticas, sino puramente políticas y civiles, y unos verda
deros estados generales de la nación. Tomo 1 , fol. 22, núms. 10, 
11 y 12. 

Juramento de fidelidad. Asi por la ley publicada sobre este parti
cular en los antiquísimos códices góticos de Toledo y de León 
como por la de Partida, se imponen rigorosas penas á los que 
debiendo cumplir con esta obligación retardau desempeñar este 
deber. Tomo 1 , fol. 59, núm. 2. 
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Jurisdicción. Quién podía ejercerla. (Véase Municipalidades.) 
Jurisdicción real. Habiendo quedado sumamente-limitada.la auto

ridad de los obispos á causa de la rara extensión que por leyes 
de Partida se concedió á la de los papas, cuidaron nuestros pre
lados de resarcir estas quiebras á costa de la jurisdicción real, 
de la cual se eximiewon con todo el clero. Las leyes de Partida 
lejos de vindicar los derechos de la soberanía aprobaron estas 
novedades, y ampliaron considerablemente la potestad judicia-
ria de los eclesiásticos. Tomo 2, fol. 32 , núm. 33. 

Jurisprudencia nacional. Como don Alonso X I y sus sucesores solo 
dieron á las leyes de Partida autoridad subsidiaria, conservando 
en su vigor todos los cuerpos legislativos de la nación, esta mala 
política redujo la jurisprudencia nacional á un confuso paos, pro
duciendo en lo sucesivo fatales consecuencias. Don Juan II y 
Enrique I V llegaron á conocer los abusos y desórdenes del foro, 
y el reino junto en cortes pidió repetidas veces una metódica 
compilación de las leyes nacionales, á cuya multitud y oposición 
atribuía el origen de todos los males. Las circunstancias pol í
ticas de los reinados de don Juan II y don Enrique I V no 
permitieron que tuviese efecto la deseada reforma , antes bien 
crecieron los males, pues los jurisconsultos abandonandolasje-
yes patrias se entregaron exclusivamente; al estudio delQódigo 
y Digesto. Tomo 2 , fol. 174? núms. 1, 2 y 3.,( Véanse Nueva 
y Novísima Recopilación. ) 

Jurisprudencia gótica. Entre los objetos mas interesantes y dignos 
de meditarse que nos ofrece el gobierno gótico se encuentran 
tres artículos elementales , que por su conexión é ín t i í aas rela
ciones con el gobierno de los reinos de León y Castilla nunca 
deben borrarse de nuestra memoria, y son los siguientes: il° que 
el gobierno gótico aun cuándo fuese monárquico y sus reyes go
zasen de todas las prerogativas de la soberanía, sin embargo 

g fue un artículo muy considerable, y como el principal elemento 
de su sistema político,,el establecimiento de grandes juntas na
cionales. Tomo 1 , fol, 19 , núm. •-¡lf. __ 2. 0 el código eclesiástico ó 
colección canónica peculiar de la iglesia de España. Tomo 1, 
fol. 27, núnv i g . — Y 3.° la compilación de las leyes civiles Y 
criminales que los fundadores de la monarquía dieron á sus pue
blos en el siglo V i l . * Tomo 1 j fol. 32 , núm. 28. 

Juzgados. Luego que las leyes de Partida introdujeron en nuestros 
juzgados el orden judicial y las fórmulas y solemnidades del de
recho romano, experimentaron una gran mudanza los tribuna
les. Antiguamente la legislación era breve y concisa, los juicios 
sumarios, el orden y fórmulas judiciales sencillas y acomodadas 
á las leyes del libro de los Jueces. Tomo 2, fol. 101, m¡m. i g . 

Juzgados eclesiásticos. Las leyes de Partida atribulan privativa-
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mente á estos juzgados las causas temporales conexas ó enla
zadas con las espirituales , y los jueces eclesiásticos y sus ofi
ciales se propasaron á entender en negocios puramente civiles, 
usurpando de este modo la real jurisdicción. Los procuradores 
del reino clamaron en varias cortes contra este desorden. Tomo 2, 
fol. 33 , núm. 34 y siguientes hasta el 3 7. 

Legislador. L a facultad de hacer nuevas leyes, sancionar, modifi
car, enmendar y aun renovar las antiguas, fue una preroga-
tiva característica de nuestros monarcas; por esta razón todas 
las leyes góticas y del código que las contiene recibieron su v i 
gor y autoridad de los príncipes que las publicaron; y por la 
misma los reyes de Castilla las confirmaron, las dieron á su reino 
y las propagaron por sus dominios, añadiendo otras generales ó 
particulares, según lo exigian las circunstancias del estado. Como 
consecuencia del mismo principio las leyes particulares, conoci
das en Castilla con el nombre de ordenanzas, posturas y fueros 
municipales, eran nulas y de ningún valor si no dimanaban de la 
suprema autoridad legislativa , Ó si no prestaba el rey su con
sentimiento para formarlas, y después las aprobaba y confir
maba. Se prueban con documentos oportunos los principios es
tablecidos. Tomo 1 , fol. 66 , núms. 10 y 11. 

León. E l fuero municipal de la ciudad de León y su término es el 
mas antiguo que conocemos: contiene leyes raras y singulares, 
dignas de examinarse con particular cuidado por los que desean 
arribar al conocimiento de la constitución civil de la edad me
dia. Se establecieron por don Alonso V en las cortes de León 
del año 1020. Tomo 1, foh 123, núm. 6. 

Ley de viudedad. Esta ley era mas ventajosa á las hembras que á 
los varones, y consistía-en cierta porción de bienes muebles ó 
raices, que se les adjudicaba á fin de mantener el estado de viu
dedad. Para gozar de su beneficio era necesario que el consorte 
sobreviviente permaneciese «n viudedad haciendo vida honesta. 
Varios fueros concedieron á las viudas de caballeros y militares 
los mismos privilegios y honores que gozaban sus maridos. T a m 
bién las exceptuaron de contribuciones y gabelas. Tomo i,fol. 3i6* 
nums. 66, 67 y 68. — Gozaban asimismo las viudas de un pr i 
vilegió propio de la nobleza, y de grande estima en aquellos tiem
pos, á saber, la libertad de posadas y hospederías. Tomo 1, fo-
#o3i8 , núm. 6g. — Asi por las leyes góticas como por las mu
nicipales se prohibia á las viudas pasará segundas nupcias den
tro del año seguido á la muerte de sus maridos. Esta legisla-
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ciotí se trasladó al Fuero real y á las Partidas, pero con gran
des variaciones , y se observó hasta el siglo X V . Don Enrique III 
derogó aquella ley , y cuanto sobre este punto se habia estable
cido en los antiguos fueros y ordenamientos. Tomo i, fol. 3 i g , 
núms. 70, 7 1 7 72. 

Leyes criminales. En nuestra antigua constitución criminal se esca
seó mucho la pena de muerte: pero la que allí se fulmina con
tra los mas graves delitos se halla revestida de circunstancias 
horrorosas é inhumanas. A l mismo tiempo se advierte una ex
traordinaria indulgencia respecto de ciertos crímenes, los mas 
opuestos á la seguridad pública. A los vicios y desórdenes de la 
constitución civil y criminal hay que añadir los que se siguieron 
de las grandes alteraciones políticas y discordias civiles ocurri
das en el reino después de la muerte del emperador Alonso V I L 
Tomo 1 , fol. 33g, núms. 8, g y 10. , •• ne ; 

Leyes de Toro, L a colección de estas leyes, hecha por los reyes Ca
tólicos en virtud de súplica del reino en las cortes de Toledo 
del año i5o2 , fue publicada en las cortes de Toro del ano i5o5. 
Tomo 2 , fol. 180 , núm. 4-. 

Libertad civil. (Véase Miembros de las municipalidades.) 
Libro dé los concejos de Castilla. (Véase Fuero real.¡), -
Lindes. Las villas y pueblos tuvieron gran cuidado en amojonar las 
, heredades y términos comunes, y las leyes tomaron grandes pre

cauciones en conservar unos medios tan oportunos para evitar 
usurpaciones, pleitos y contiendas. Tomo 1, fol. i g 5 , núm. 21. 

Litigantes. Por ley gótica, observada constantemente en Castilla hasta 
el reinado de don Alonso el Sabio, las partes ó contendores de
bían acudir personalmente.ante los jueces para,defender sus cau
sas: á ninguno era permitido; llevar la voz agena, sino al m a 
rido por su muger, y al gefe de familia por sus domésticos y 
criados. Habia sin embargo algunos casos en que la ley permi
tía defenderse por procurador. Tomo 2 , fol. 102 , núm., 20. 

Logroño. Don Alonso V I concedió fueros á esta ciudad en el año iog5, 
y fueron confirmados por don Alonso V I I y don Sancho III. Este 
fuero se dio á la ciudad de Vitoria y á otros muchos pueblos. 
Tomo 1, fol. i32 , núms. I 5 , I 6 J 17. 

M 

Madrid. E l concejo de esta villa ordenó su fuero municipal en el 
ano 1202 con aprobación del rey don Alonso VIII . Tomó 1, 
fol. 14.7, núm. 31. 

Manos muertas. Nuestros príncipes llegaron á comprender que un 
sabio y uniforme repartimiento de tierras y propiedades basta 
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para hacer á un- pueblo poderoso. Fundados en este principio 
creyeron necesario proceder eficazmente contra la acumulación 
de bienes y propiedades, en cuanto fuese compatible con la l i -
bertad.civil , con lá industria popular, y con los derechos legí
timos de los particulares, moderando la excesiva riqueza de los 
nobles, de la grandeza y del clero. Mas al cabo el imperio de la 
opinión prevaleció contra las mas sabias instituciones. En los 
nuevos códigos canónicos se reputaba como una injuria hecha á 
la dignidad eclesiástica , y como cosa contraria á la inmunidad 

• y libertad de/la iglesia, poner trabas á las adquisiciones de bie
nes raices por manos muertas. Tomo i , fot zo3, ñúms. 33 y 34.—• 
Se examina latamente la cuestión de si las enagenaciones de bie
nes raices en manos muertas han sido ó no perjudiciales al es
tado. Con este motivo se habla de los monges, haciendo distin
ción entre los antiguos, y; los que han existido desde la entrada 
de los de Cluní 'en España. Don Alonso V I habiendo sancio
nado para todos sus estados la ley de amortización, la violó 
imprevistamente abriendo la puerta del reino á los monges de 
C l u n i , á quienes otorgó pródigamente exenciones, privilegios, 
bienes y riquezas. Tomo i , fol. 2o4> núm. 35 y siguientes hasta 
el 4-2. — Los grandes y ricos-homes se hicieron formidables á 
los reyes y á los pueblos, causando sediciones, tumultos y guer
ras intestinas, especialmente en los siglos XII [, X I V y X V . 
Tomo i , fol. 209, núms. 43 , 44 f 45. — La adquisición de 
bienes raices por manos muertas, el poder , las riquezas, el o r 
gullo y ambición de los grandes , especialmente en los siglos XII I , 
X I V y X V , la desmedida autoridad de los papas en estos re i 
nos durante la misma época , y la inobservancia de la ley de 
amortización, fueron las principales causas de las calamidades 
públicas, y lo que ha eclipsado la gloria de los célebres ayun
tamientos de Castilla y de sus opulentas villas y ciudades. To
mo i , fol. 2 i i , núm. 46. 

Monería. Esta voz, tan frecuente en nuestras antiguas memorias, 
corresponde'á la esterilidad, y representa la misma idea. Los 
godos habian establecido en su legislación el derecho de mañería 
con limitación á los libertos , y era corno una consecuencia de 
la esclavitud. Los libertos gozaban la facultad de disponer de 
su peculio como quisiesen , pero los demás bienes adquiridos 
por donación ó industria, si morían sin hijos de legítimo ma
trimonio, cedian en beneficio del patrono ó de sus herederos, V 
se verificaba lo propio con el peculio caso de fallecer abintes-
tato. Esta legislación se observó enfl León y Castilla hasta pr in
cipios del siglo X I . Tomo i , fol. 235 , núm. 70. — Los reyes 
de Castilla y León llegaron á comprender bien pronto que 
esta ley de mañería se oponía á la libertad c i v i l , era obstáculo 
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de la industria, y chocaba con el derecho de propiedad ; por 
cuya razón derogaron las leyes de este odioso derecho. Tomo i , 
fol. 236, núm. 71. 

Matrimonio. En Castilla se confió la celebración del casamiento á 
los padres ó parientes de los que intentaban contraerle, y á imi
tación de la jurisprudencia gótica se impuso la pena de deshe
redación contra los que se atreviesen á casar sin el consenti
miento de sus padres. Estos, ó en su defecto los hermanos ó 
consanguíneos del que deseaba casarse, pedían la doncella á los 
padres ó parientes de ésta. Convenidos unos y otros, y acce
diendo al consentimiento de los novios, se procedía al desposo
r io , para cuya solemnidad y valor exigía la ley la escritura he
cha ante testigos de la dote que ofrecía el esposo á la esposa. 
Esta legislación se observó en Castilla y León, asi como en C a 
taluña, Aragón y Navarra, hasta la publicación de las Partidas, 
y aun hasta el siglo X V en aquellos pueblos donde conservó su 
autoridad el Fuero-juzgo. Tomo 1 , fol. 297, núms. 4g, 5o y 
5 i . — Los fueros municipales autorizaron las leyes góticas , y 
por los instrumentos públicos se convence que generalmente se 
siguió en este punto aquella jurisprudencia: solo hallamos la 
diferencia de haberse substituido al nombre de dote el de arras. 
E n los reinos de León, Toledo y en los países conquistados se 
observó mas literalmente la jurisprudencia gótica. Tomo info
lio 3 o i , núms. 52, 53 y 54 Celebrado el desposorio con las so
lemnidades legales, se daba cumplimiento á las de religión, y 
después se pasaba á los regocijos públicos. Tomo 1, fol. 3o5, 
núms. 55 y siguientes hasta el 61. 

Matrimonio. (Impedimentos del) En las leyes de la Partida cuarta se 
advierte mucha prolijidad con respecto á estos impedimentos, 
sus clases, número y diferencias. Con ellos se pusieron obstá
culos á la celebración del matrimonio, y crecieron las dificul
tades desde que el papa se reservó la facultad de dispensarlos, 
y la ley nacional autorizó la necesidad de acudir á la curia ro
mana para impetrar y obtener estas dispensas. Tomo 2 , fol. 112, 
núm. 32. 

Mayordomo mayor. ( Véase Oficios palatinos.) 
Mejoras del tercio y quinto. Antes de Chindasvínto podian los pa

dres disponer.libremente de sus bienes á favor de extraños; pe
ro este monarca dispuso que el que tuviese descendientes legíti
mos pudiese mejorar á cualquiera de ellos en el tercio de sus 
bienes, y disponer solamente del quinto á favor de extraños. To
mo 1 , fol. 276, núm. 32. 

Merinos mayores. Los hubo de Galicia, de León , de Asturias y de 
Castilla: ejercian jurisdicción civil y criminal en sus respectivas 
meríndades. Tomo 1 , fol. 78, núm. 26. 
Tomo II. 36 
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Metropolitanos. Por las leyes de Partida se menoscabó la jurisdic

ción de estos y demás prelados eclesiásticos. Tomo 2 , fot. 3o, 
núm. 31. 

Miembros de las municipalidades. Las leyes eran sumamente favo
rables á los miembros de las municipalidades : todas se enca
minaban á establecer entre ellos la igualdad y libertad civil , y 
proporcionarles la seguridad personal: los pobladores y vecinos 
eran iguales en los premios y en las penas : no habia en esto 
diferencia de fueros : la ley comprendía á todos sin distinción 
de clases ni personas. Tomo 1 , fol. 2 i 5 , núm. 53. 

Militares. Los que hacian el servicio militar con armas y caballos 
de las condiciones y circunstancias exigidas por fuero, estaban 
exceptuados de lodo pecho, gozaban honor y título de caballe
ros, y constituían la clase mas alta y distinguida del pueblo. 
Tenian privilegio de no poder ser prendados sus caballos y ar
mas, y en algunos concejos gozaban la prerogativa de deven
gar quinientos sueldos. Tomo 1 , fol. 177, núms. 7 / 8 . 

Minoridad del príncipe heredero. Habiéndose designado en la ley de 
Partida la edad de veinte años para que el sucesor de la corona 
pudiese salir de la tutela , esta disposición produjo varios dis
turbios, especialmente en la minoridad de Alonso X I . En E s -
pana , asi antes como después de publicadas las Partidas , fene
cieron siempre las tutorías de los reyes luego que el menor cum
plía catorce años. Se citan en apoyo de esta proposición las mi
noridades de varios monarcas. Tomo 2 , fol. 87 , núms. 4 J 5. 

Monarquía españolad (Véase Juntas nacionales.') 
Monasterios. Los monarcas y príncipes cristianos, imbuidos en má

ximas de una no bien regulada piedad, concedieron pródiga
mente á las iglesias y monasterios no solo sus bienes patrimo
niales, sino también los que estaban afectos á la corona y eran 
inagenables por ley y constitución del estado. Fue extraordi
nario el celo con que toda clase de personas se desprendían de 
sus propiedades para dolar iglesias y monasterios, ó fundarlos 
de nuevo en sus propios estados. Se expresan las causas que 
produjeron la excesiva multitud de casas religiosas que se fun
daron en León , Asturias y Galicia. Tomo 1 , fol. 92 , núm. n 
y siguientes hasta el 16. 

Moneda. Fue tan escasa en León y Castilla en los cuatro siglos 
siguientes á la irrupción de los árabes, que las ventas y compras 
se hacian muchas veces en cambio de alhajas y muebles. To
mo 1 , fol. 8 g , núm. 8. 

Monges cluniacenses. A fines del siglo X I habiendo casado el rey 
don Alonso V I con dos señoras francesas allanó el camino para 
que con ellas entrasen innumerables franceses, y entre estos 
los monges cluniacenses. Desde esta época comenzaron las nove-
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dades de la iglesia de España: se principió por la abolición del 
oficio gótico, y á esta novedad se siguieron otras. Tomo i , fol. 3o, 
núm. 25. 

Montaho. Don Alonso Diaz Montalvo fue el primero que dio á la 
prensa el código de las siete Partidas, verificándolo en el año 
de I49 1* A l pie de algunas leyes puso varias adiciones, que no 
son mas que unas concordancias y remisiones de estas leyes á 
otras de las Partidas, Tuero de las leyes y de las ordenanzas 
reales. Tomo 2 , fol. ig3 , núm. i 3 . Del examen y cotejo de 
los manuscritos que posee la academia resulta que Montalvo y 
Gregorio López, lejos de adulterar las leyes de Partida, las p u 
blicaron con fidelidad. Tomo 2, fol. 213, núm. 34> (Véase Orde
nanzas reales. ) 

Muger casada. L a ley prohibía á toda muger casada celebrar con
tratos y obligaciones sin consentimiento de sus padres ó mari
dos. Tomo 1 , fol. 288 , núm. {¡.2. 

Muger doncella. Las leyes establecían que ninguno pudiese hos
pedarse en casa de muger doncella ó viuda. Las casadas y man
cebas en cabello no estaban obligadas á acudir en defensa de 
sus derechos ante el tribunal, pues sus causas las debían se
guir los alcaldes. Tomo 1 , fol. 260, núm. i g . 

Municipalidades. Las gracias y privilegios otorgados á las muni
cipalidades, al paso que disminuían la autoridad de los podero
sos y ricos-homes, aumentaban la del soberano, el cual asi por 
leyes fundamentales del reino, como por las de los fueros, ejer
cía en los pueblos y sus alfoces la autoridad monárquica y las 
funciones características de la soberanía. E l supremo y alto 
señorío y el mero y mixto imperio era prerogativa inseparable 
de la dignidad real, y que no se podia perder por tiempo. To
mo 1 , fol. 180, núm. 8. — Por los mismos principios de la 
antigua jurisprudencia ninguna persona , aun del mas alto ca
rácter , podia ejercer jurisdicción sino por privilegio del sobe
rano. Era ley fundamental de la constitución de los comunes 
que sus vecinos no tuviesen otro señor que el rey, el cual nom
braba un magistrado ó gobernador político y militar que re
presentaba la real persona, y ejercía la suprema autoridad. 
Tomo 1 , fol. 182 , núm. g. 

• 

Nájera. E l fuero municipal de esta ciudad fue dado por el rey de 
Navarra don Sancho el Mayor , y autorizado por su hijo don 
García : fue confirmado también por don Alonso V I en el año 
de 1076 , y por don Alonso V i l en las cortes de Nájera de 1136. 
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Es muy notable y debe reputarse como fuente original de va
rios usos y costumbres de Castilla. Tomo i , fol. 124, núm. 7. 

Novísima Recopilación. En el ano de 1806 de orden del señor rey 
don Carlos I V se publicó la Novísima Recopilación , obra mas 
completa que todas las que se habian publicado hasta entonces, 
y carecería de muchos defectos que se advierten en ella si se 
hubiese ejecutado un prolijo examen y comparación de sus le
yes con las fuentes originales de donde se tomaron. Tomo 2, 
fol. 18g , núm. 1 o. 

Nueva Recopilación. Después de repetidas súplicas de varias cortes 
se verificó la formación de un código legislativo que se impr i 
mió en el año de 1567 con el título de Nueva Recopilación, 
dándole el primer lugar respecto de los demás cuadernos lega
les. Tomo 2 , fol. 186, núm. 7. 

O 
Obispos, Los reyes gozaban del derecho de elegir obispos , castigar

los y deponerlos habiendo justos motivos para ello., Se prueba 
esta verdad con documentos históricos. Tomo 2, fol. 5 , núms. 5, 
6 y 7. 

Oficios palatinos. Estos oficios, asi como las principales dignidades 
de la corte , fueron los mismos en Castilla y León que en el 
reino gótico, sin mas diferencia que en los nombres, y aun a l 
gunos de estos se conservaron en los primitivos siglos de la res
tauración. Se refieren varias de estas dignidades, á saber, la 
de mayordomo mayor, alférez del rey, confesor del rey y ca
pellán del rey. También se hace mención del consejo ó tribu
nal del rey , compuesto de varones de la mas alta gerarquía. 
Los monarcas de León y Castilla nada hacían sin acuerdo de su 
concilio y corte. Tomo 1, fol. 60, núm. 4 y siguientes hasta el 8. 

Ordenamiento de Alcalá. Varios jurisconsultos coetáneos al rey don 
Alonso, y que florecieron durante los reinados de don Pedro y 
don Enrique, reconocieron el Ordenamiento de Alcalá como una 
compilación de leyes, que llamaron nuevas y auténticas por ha
berlas publicado el rey con el fin de enmendar, corregir y de
clarar las antiguas. Tomo 2 , fol. 227, núm. 53. 

Ordenanzas reales. Los reyes Católicos, á fin de rectificar la juris
prudencia nacional, mandaron al doctor Montalvo hacer una re
copilación de las leyes mas notables comprendidas en el Fuero, 
pragmáticas y ordenamientos ¡ trabajo que emprendió y llevó 
hasta el cabo este jurisconsulto, cuya obra, dividida en ocho l i 
bros é impresa por primera vez en Huele en el año de i484» 
se publicó con el título de Ordenanzas reales. Tomo 2 , fol. 180, 
núm. 4. 
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P 
Padres de familia* Muerto el padre ó la madre era obligación del 

superstite el cuidar de la legítima y patrimonio del huérfano, 
hasta que llegase á salir de la menor edad. Los padres de fa
milia teniendo hijos ó nietos no podían enagenar ni dar sus bie
nes á personas extrañas, á hombres poderosos, ni disponer á fa
vor de mooges y religiosos. Tomo i , fol. 277 , núms. 33 y 3/J.. 

Papas. A consecuencia de la mala política del rey don Alonso V I 
comenzaron los papas á desplegar y extender su autoridad no 
solo sobre materias eclesiásticas, sino también sobre asuntos po
líticos. Sin embargo, para que tuviesen efecto las determina
ciones de la silla romana , era requisito necesario el consenti
miento y beneplácito de nuestros soberanos. Pruebas de esta aser
ción. Tomo 2, fol. 12, núms. g y 10. — Desde la publicación de 
las Partidas solo el papa es el juez competente á quien cor
responde sentenciar definitivamente todas las causas del clero, 
obispos y prelados de la cristiandad: á él solo pertenece el de
recho de trasladar los obispos de una iglesia á otra, erigir nuevas 
sillas episcopales, extinguirlas ó unir unas á otras, cuando lo 
tuviese por conveniente. La ley de Partida, después de estable
cer las elecciones canónicas conforme á las Decretales , otorga 
al papa la facultad de confirmarlas ó anularlas. Las mismas le-
yes autorizaron las postulaciones, y reconocieron en el papa de
recho de hacer gracia á |os postulados. Conociendo el reino 
los males que sufria por estas disposiciones de las leyes de Par
tida, suplicó al rey don Alonso X I tomase providencias opor
tunas para contenerlos. Los procuradores de las villas y ciuda
des repitieron la misma súplica en las cortes de Burgos del año 
de 1379. Tomo 2 , fol. 26 , núms. 27, 28, 29 y 3o. 

Partidas. E l rey don Alonso en cumplimiento del encargo de su 
padre comenzó la célebre compilación de las Partidas. Se sabe 
el dia y año en que se dio principio á esta obra , mas no asi 
el año en que se finalizó, á causa de la variedad que sobre este 
particular se nota en los códices. Tomo 1 , ful. 363, núms. 29 y 
siguientes hasta el%L. — Los doctores que trabajaron en este có
digo introdujeron en él la legislación romana y las opiniones 
de sus intérpretes, alterando toda nuestra constitución civil y 
eclesiástica, con notable perjuicio de la sociedad, y de los de
rechos y regalías de nuestros soberanos. Tomo 2, fol. 1, núm. 1.—• 
Sus compiladores nada dijeron de la ley por la cual se estable
ció en todos nuestros cuadernos legislativos el derecho de los 
gananciales, nada de la ley del tanteo y retracto, y nada final
mente de la famosa de amortización. Tomo 2 , fol. U 7 , núm. 
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3j. — Este código se imprimió por primera vez reinando don 
Fernando y doña Isabel. Aunque se cuentan diez y seis edicio
nes de esta obra pueden reducirse á dos, á la de Sevilla del año 
de i4gt , V á la de Salamanca de i555. Tomo 2 , fol. 193, núm. 
13 y siguientes.—La edición de la academia conviene sustancial-
mente con las antiguas; pero es mas curiosa y completa, mas 
pura y correcta que las demás. Tomo 2 , fol. 229, núm. 56. 

Partida I. Es como un sumario de las Decretales. Se autorizaron 
en ella las doctrinas ultramontanas relativas á la desmedida au-' 
toridad del papa, origen de los diezmos, bienes de las iglesias, 
elección de obispos, é inmunidad eclesiástica. Tomo, 2 , fol. 3, 
núm. 2 y siguientes. 

Partida II. Contiene la constitución política y militar del reino. Se 
da en ella una idea exacta de la naturaleza de la monarquía y 
de la autoridad de los monarcas; se deslindan sus derechos y 
prerogativas, y se expresan todos los deberes que dimanan de 
las mutuas relaciones entre el soberano y el pueblo. Esta Par
tida es sin disputa la parte mas acabada de las siete que com
ponen el código; y aunque no carece de defectos, son mas to
lerables que los de las otras partes que componen este cuerpo 
legal. Tomo 2 , fol. 82 , núms. 1 , 2 y 3. 

Partida III. Comprende las leyes relativas á uno de los objetos 
mas interesantes de la constitución civil , á saber; administrar 
justicia y dar á cada uno su derecho. Sus compiladores reco
giendo lo mejor de cuanto sobre la materia se contiene en el 
Digesto, Código y algunas Decretales , y entresacando lo poco que 
se halla digno de aprecio en nuestro antiguo derecho, llenaron 
el inmenso vacío de la legislación municipal, y dieron una obra 
nueva y completa en todas sus partes. Esta pieza seria perfec
ta y acabada en su género , si los compiladores evitando la de
masiada prolijidad no hubieran deferido tanto y tan ciegamen
te al Código y Digesto. Tomo 2, fol. g5, núms. 12 y i 3 . 

Partida IV. Se recogieron en esta Partida las leyes correspondien
tes á los desposorios, casamientos, impedimentos del matrimo
nio , dotes, donaciones, arras, divorcio y sus causas, derecho 
de patria potestad , obligaciones de los casados , de los padres 
y de los hijos , amos y criados , dueños y siervos , señores y vasa
llos. Esta Partida es la mas defectuosa de todas, escepto la p r i 
mera. En ella reunieron sus colectores, sin discreción alguna, 
cuanto en los libros apreciados de su siglo encontraron de bue
no y de malo, y reunieron en un cuerpo doctrinas y derechos 
opuestos, derecho canónico, ley civil y feudal, Código, Diges
to y Decretales, formando de este modo un confuso caos de le
gislación y un sistema incomprensible. Tomo 2 , fol. n i , núms. 
3o , 31, 32 y 33. 
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Partidas V y VI. En estas se trata de los contratos y obligaciones, 

herencias, sucesiones, testamentos y últimas voluntades: son 
piezas bastante acabadas y forman un bello tratado de legisla
ción. Sus compiladores tomaron todas las doctrinas del derecho 
c iv i l , y no hicieron mas que trasladar ó eslractar las leyes del 
Código y Digesto, las cuales en este ramo son generalmente muy 
conformes á la razón. Sin embargo se encuentran varias doc
trinas desconocidas en nuestros antiguos códigos, y otras que 
distan mucho y á veces pugnan con las que hasta el siglo X V 
se habian observado en Castilla y León. Tomo 2 , fol. n 4 , núms. 
34 y 35. 

Partida VIL Abraza la constitución criminal, y es un tratado bas
tante completo de delitos y penas, copiado ó estractado del có
digo de Justiniano á excepción de las disposiciones relativas á 
judíos, moros y hereges, y de los títulos sobre rieptos , lides, 
treguas , y seguranzas. Los compiladores de esta Partida me
joraron infinito la jurisprudencia criminal de los cuadernos m u 
nicipales de Castilla. Tomo 2 , fol. 121, núms. / h i , 42,4-3 y 44* 

Patria potestad. La ley sujetaba al padre á sufrir las penas pecunia
rias en que incurriesen los hijos por sus delitos. Esta responsabili
dad fenecía luego que estos se casaban, y desde el momento de 
las particiones. Tomo 1, fol. 2^1, núm. 2.—La ley , en justa 
recompensa de la gran carga y dispendio de los padres en criar 
y educar sus hijos , y en responder por ellos, les concedió la 
posesión y usufructo de todos los bienes y ganancias de estos, 
tanto de los patrimoniales como de los demás adquiridos por 
cualquier título durante la patria potestad. Por una consecuen
cia de esta legislación no podian los hijos dar, empeñar, ven
der , mandar ni aun hacer testamento de sus bienes. De este 
modo á la natural inclinación de los padres á cuidar de la crian
za y educación de sus hijos, se unieron la utilidad y el interés, 
agentes mas poderosos que todas las leyes. Tomo 1 , fol. 245 , 
núms. 5 y 6. — Las disposiciones de las leyes de Parlida sobre 
este punto distan mucho de las que se observaron en Castilla 
por continuada serie de siglos. Tomo 2 , fol. n 3 , núm. 33. 

Posesión. (Derecho de) E l propietario que por ano y dia poseyese 
pacíficamente cualesquiera bienes, y los hubiese adquirido con 
justo título , no tenia obligación de contextar al que le deman
dase sobre ellos. Cuando alguno demandaba á otro sobre la te
nencia ó posesión de heredad debia ante todas cosas dar fiador 
de estar á fuero. Las leyes no solo proporcionaban á los miem
bros de la sociedad la seguridad de sus heredades, sino tam
bién el uso libre para hacer de ellas y en ellas lo que quisie
sen. Tomo 1 , fol. 2 33 , núm. 6g. 

Pragmáticas. E n el año de i5o3 se formó y autorizó una compi-
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lacion de las pragmáticas publicadas en diferentes anos por los 
reyes Católicos. Tomo 2 , fol. 180 , núm. 4-. 

Propiedad. (Derecho de) (Véase Seguridad de las propiedades.) 
Prueba caldaria. (Véase Pruebas vulgares.) 
Pruebas vulgares. Algunos creyeron que los reyes godos fueron los 

inventores de estas pruebas , por lo menos de la que se hacia 
por medio del agua caliente, á que llamaron ley caldaria; pero 
se equivocaron en este particular. E l primer instrumento legal 
en que se autorizó la prueba caldaria fue la ley Sálica: se hizo 
común en Francia en tiempo de los reyes de la segunda raza: 
se extendió por Navarra y Cataluña , y señaladamente por A r a 
gón, desde tiempos muy remotos, y de aquí se propagó á mu
chas comunidades de Castilla. Tomo 1, folio 333 , núms. 3, £ y 5. 

Pueblo. Para el valor de las sentencias y decretos , especialmente 
de los que versaban sobre materias de suma importancia , se 
requería el consentimiento del pueblo. Tomo 1, fol. a4j núms. 
i3 y i ¿ 

R 
Rey. Entre las prerogativas de nuestros reyes se contaban la de 

supremos legisladores ( véase Legislador ) , la de ser arbitros de 
la guerra y de la paz, la de imponer contribuciones , y batir mo
neda. En medio de tantas regalías de que gozaban nuestros an
tiguos soberanos su autoridad no por eso era arbitraria , sino 
templada por las leyes. E l soberano ejercía privativamente en 
todas las provincias del reino el alto señorío de justicia por me
dio de magistrados políticos, civiles y militares. Tomo 1, fol. 
68, núms. 12 y siguientes.—Vara conocer de las causas , cuyo ju i 
cio le correspondia por ley del reino, oir los pleitos de las alza
das y administrar justicia al pueblo, debia sentarse públicamen
te en el tribunal tres días á la semana. Esta disposición políti
ca tenia por objeto proporcionar á los pretendientes la satisfac
ción de poder acudir sin obstáculo á la real persona, y facili
tar el cumplimiento de otra ley por la cual el soberano debia 
oir personalmente á los vecinos de los concejos y sus diputados, 
siempre que se acercasen á la magestad en prosecución de los 
negocios del común ó de los particulares. Tomo 1, fol. 188, núms. 
i 4 y i 5 . 

Reina. Por las leyes góticas las reinas viudas no tenían parte en 
el gobierno, las estaba prohibido casarse, y se debían r e t i r a r á 
un monasterio. Se observó esta costumbre hasta el siglo X , en 
el cual la historia nos ofrece por primera vez el ejemplo de 
haber tenido las mugeres la regencia del reino. Don Alonso 
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el Sabio, conformándose con esta política, dispuso en la ley de 
Partida que las madres fuesen guardadoras principales de sus h i 
jos. Tomo i ifol. 86 , núms. 5 y 6. 

Reino. Por ley fundamental, asi del imperio gótico como de los 
reinos de León y Castilla,en todos los siglos anteriores á la com
pilación de las Partidas, el sucesor de la corona al tomar pose
sión de ella debia jurar no enagenar ni partir jamas el reino, 
y esta misma disposición legal se estableció por ley de Partida. 
Tomo 2 , fol. 91 , núms. 7 ^ 8 . 

Religiones mendicantes. La ignorancia y relajación de costumbres 
de una gran parte del clero , su ineptitud para desempeñar los 
oficios del ministerio eclesiástico, y la decadencia de la disci
plina monacal contribuyó en gran manera á multiplicar las re
ligiones mendicantes, las cuales, con utilidad de la iglesia y 
del estado , se propagaron rápidamente por España en el siglo 
X I I I ; pero ya á mediados del X I V se llegó á entibiar su fer
vor. Tomo 2 , fol. 3g , núm. /¡.o. 

Religiosos. Los procuradores del reino hicieron presente en varias 
cortes los excesos de los religiosos en orden á los testamentos, y 
los que cometían con los labradores, obligándolos á oir sus pre
dicaciones , y exigiéndoles con este motivo donativos forzosos. 
Tomo 2, fol. 4-1 > núm. /¡.2. 

Representación para suceder en el reino. (Derecho de) La ley de Par
tida que introdujo este derecho prefiriendo el hijo del primo
génito del príncipe reinante á los otros hijos de éste, turbó por 
algunos años la tranquilidad pública. E n los reinos de León y 
Castilla , alterada sobre este punto la política de los godos , se 
observó que sucediesen al rey difunto los descendientes mas i n 
mediatos y allegados por el orden de su nacimiento, primero los 
varones, y después las hembras, con exclusión de los nietos, por 
distar estos mas del tronco común que los tios; y este fue el 
motivo que alegó el rey Sabio para preferir al infante don San
cho su hijo á los nietos, hijos de su primogénito ya difunto. 
Tomo 2, fol. go , núm. 6. 

Representación popular. De las cortes celebradas en los reinos de 
León y Castilla desde principios del siglo X I hasta el reinado 
de san Fernando, se deduce que en esta época se introdujo la no
vedad de la representación popular , y que las villas y ciudades 
tuvieron acción para acudir por medio de sus magistrados ó pro
curadores á votar en los congresos generales de los respectivos 
reinos. Todo pueblo, cabeza de concejo ó de partido á quien en 
virtud de real cédula y escritura de institución municipal se hu
biese otorgado jurisdicción y autoridad en su respectivo distrito, 
debió por fuero ser convocado para asistir con voz y voto en las 
cortes de los reinos. Tomo 1, fol. n 3 , núms. 34- , 35, 36 y Z']. 

Tomo II. 37 
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Retracto. (Véase Tanteo.) 
Reversión. (Véase Troncalidad. ) 

Sahagun. Don Alonso V I dio fueros á Sahagun, habiendo expe
dido un privilegio ó carta de fuero en beneficio de cuantos qui
siesen ir á poblar esta nueva villa. Don Alonso V I I en n 5 2 
dio nuevos fueros á Sahagun, y posteriormente también la dio 
nuevos fueros el rey Sabio, enmendando y ampliando los an
tiguos. Tomo i , fol, i34 i núms. 18 , 19 y 20. 

Salamanca. E l fuero de esta ciudad es una colección de ordenan
zas hechas por el concejo con autoridad de los reyes, compila
das en diferentes tiempos , y extendidas en castellano. Tomo 1, 
fol. 137, núm. 21. 

Sanabria. E l fuero municipal de esta villa fue dado por don Alon
so I X en el año de 1220, y se insertó en un privilegio de don 
Alonso X otorgado á este pueblo en el de 1263. Tomo 1, fol. i4g» 
núm. 33. 

Sancho. ( El conde don ) E l P. Burriel dice que por los años de 
1000 de la era cristiana el conde don Sancho, soberano de Cas
tilla , hizo nuevos fueros para su condado , y según el mismo 
autor, las leyes de este fuero son las fundamentales de la co
rona de Castilla, como distinta y separada de la de León. To
mo 1, fol. i 5 o , núm. 35. — Varios autores siguieron la opinión 
del P. Burriel ; pero se prueba con la debida extensión que esta 
opinión es nueva y desconocida en toda la antigüedad, y se es
tablece como una verdad histórica que en los reinos de León y 
Castilla no hubo otro cuerpo legislativo general ó fuero común 
escrito, desde la irrupción de los árabes hasta el reinado del em
perador Alonso V I I , sino el código gótico. Tomo 1, fol. I 5 I , nú
mero 36 y siguientes hasta el 4.7. 

San Sebastian de Guipúzcoa. E l fuero de esta ciudad es muy apre— 
ciable documento de la jurisprudencia municipal de la edad me
dia: le concedió primeramente el rey don Sancho de Navarra 
en el ano de 1160, le confirmó el rey de Castilla don Alonso 
VIII en el año 1202, y siguieron confirmándole sus sucesores. 
Tomo 1 , fol. 139, núm. 24. 

Seducción. Los castellanos no sujetaron á pena civil el delito que 
hoy se llama seducción , mayormente si de esta unión resultaba 
prole. A los que de mutuo consentimiento incurrían en este de
lito no se les castigaba con otra pena que la que les imponia la 
misma naturaleza , á saber, que la madre criase al hijo, y el 
padre le mantuviese. Tomo 1, fol, a58, núm. 18. 
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Seguridad personal. (Véase Miembros de las municipalidades.') 
Seguridad de las propiedades. Nuestros antiguos legisladores no fue

ron menos vigilantes en procurar la seguridad de las propiedades 
que la de los individuos , y son muy loables sus precauciones 
sobre este punto tan interesante del derecho civil. Las prendas 
asi de bienes muebles como raices tomadas legalmente , eran 
un medio autorizado por las leyes góticas, y observado constan
temente en Castilla; pero en el caso de que la persona obligada 
diese fiador de estar á derecho, estaba prohibido el uso de pren
dar. Los fueros de Castilla y León, y aun todos los cuerpos le
gislativos posteriores, siguieron la máxima de los godos, y adju
dicaron exclusivamente al magistrado público la facultad de pren
dar. Asi se mandó en diferentes cortes. Tomo i,fol. 228, núms. 65 
y 66.—A nadie era permitido tocar los bienes ágenos, ni retenerlos 
aunque los hubiese encontrado: las leyes le obligaban á que los 
pregonase al momento. L a propiedad era un sagrado que debía 
respetar el mismo soberano, el cual en virtud del pacto estipu
lado con los miembros de la municipalidad no podia despojar á 
ninguno de sus bienes sin delito probado ó manifiesto. Tomo 1, 
fol. 23o, núm. 67.—Para precaver que se inquietase al propieta
rio en la posesión pacífica de sus bienes previnieron las leyes 
que las donaciones, compras y ventas de bienes raices se hicie
sen públicamente en dias señalados yante testigos, en cuya pre
sencia y al tiempo mismo del otorgamiento del contrato se de
bía ejecutar el apeo y amojonamiento de la heredad ó posesión. 
Tomo 1 , fol. 231, núm. 68. 

Sentencias. La ley de Partida encarga á los jueces la rectitud y 
brevedad en concluir y sentenciar las causas, mas no fija plazo 
alguno para este objeto. E n el Ordenamiento de Alcalá se ve
rificó esta adición, señalando el término de seis dias para las 
sentencias interlocutorias, y el de veinte para las definitivas. 
Tomo 2 , fol. 98 , núm. 16. 

Sepúheda. E l primero que dio fuero escrito á esta villa fue don 
Alonso V I en el año de 1076 después de haberla repoblado, 
reducido á un pequeño cuaderno, que escrito en latin se con
serva aún en el archivo de la villa. Este fuero fue confirmado 
por don Alonso X en el año 1272 , y posteriormente por don 
Fernando I V y don Juan I. Tomo 1, fol. 126, núms. 9 j 10.— 
Ademas de este pequeño fuero latino, que es el primitivo y or i 
ginal fuero de Sepúlveda, existe otro mucho mas rico y abun
dante escrito en romance, compuesto de 253 capítulos, que for
man un bello cuaderno de legislación. Examen crítico de este 
cuaderno. Tomo 1 , fol. 128, núms. 11, 1 2 , I 3 J i4-

Sesión regia. Nuestros reyes cuidaron de asistir á las juntas nacio
nales, por lo menos á la primera sesión, en que tomando asiento 
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preeminente pronunciaban un discurso enérgico, exponiendo al 
consejo las causas y objeto de su convocación. Tomo i, fol. ao, 
núm. 7. 

Setenario. Este l ibro, según le disfrutamos hoy, se puede dividir 
en dos partes : la primera viene á ser una especie de introduc
ción añadida por don Alonso el Sabio, y la segunda abraza las 
mismas materias que la Partida primera ; pero no llega mas 
que hasta el sacrificio de la misa. Tomo 1, fol. 35o, nota i . a al 
núm. 18. ( Véase don Fernando III. ) 

Sillas episcopales. Los reyes de León y Castilla, siguiendo las hue
llas de sus antepasados y la práctica constantemente observada 
en la iglesia y reino gótico, gozaban y ejercían libremente la 
facultad de erigir y restaurar sillas episcopales , de señalar sus 
términos, extenderlos ó limitarlos, trasladar las iglesias de un 
lugar á otro, juzgar las contiendas de los prelados, y terminar 
todo género de causas y litigios sobre agravios , jurisdicción y 
derecho de propiedad, con tal que se procediese en esto con ar
reglo á los cánones y disciplina de la iglesia de España; pero 
los compiladores de la primera Partida refundieron todos estos 
derechos en el papa, no dejando á los reyes mas que el de ro
gar y suplicar. Se prueba con varios documentos históricos ha
ber usado nuestros soberanos sin contradicción alguna por es
pacio de algunos siglos de las indicadas facultades. Tomo 2 , fo
lio 3 , núm. 2 y siguientes hasta el 8. 

Sucesiones y herencias. Las leyes de Partida relativas á estos puntos 
distan mucho de las observadas en Castilla y León hasta su pu
blicación. Se examinan varias leyes sobre este particular. Tomo 2, 
fol. 115 , núm. 35. 

Sucesión hereditaria de la corona de España. A principios del siglo 
X I I ni había ley fundamental sobre este punto , ni costumbre 
fija y constante. Pruebas de esta verdad. Tomo i,fol. 85, núm. 3.— 
Los reyes de León y Castilla, á imitación de los godos, para 
asegurar la sucesión de la corona en sus hijos ó deudos, y pro
porcionar que recayese en ellos la elección , cuidaban en vida de 
asociarlos al gobierno, y aun solicitar que el congreso nacional 
les declarase anticipadamente el derecho de suceder en la co
rona. Por estos medios indirectos se fue radicando insensible
mente la costumbre de la sucesión hereditaria, la cual pasó des
pués á ley fundamental del reino. Tomo 1, fol. 86, núm. 4. 

Tanteo. Nuestra antigua jurisprudencia autorizó el derecho de tan
teo á favor de los parientes , prefiriéndolos por el tanto á los 
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extraños en las ventas qué aquellos celebrasen de sus bienes y 
heredades. Tomo i , fol. 282 , núms. 3j y 38. 

Terceros de las órdenes mendicantes. Muchos se hacían terceros de 
estas ordene s para gozar del favor de la ley y de la exención de 
que disfrutaban. Tomo 2 , fol. 48, núm. 5o. 

Troncalidad. (Derecho de) As i por las leyes góticas como por los 
fueros mas considerables de Castilla y León , los ascendientes 
tenian derecho de suceder, con exclusión de los colaterales, en 
los bienes del que moria sin hijos: este derecho se llamó de 
Troncalidad ó de reversión de raiz á raiz. Tomo 1, fol. 284» 
núms. 3o, y 4o. 

Toledo. Don Alonso VI I concedió á Toledo y su tierra el privile
gio de fuero municipal: el vecindario de esta ciudad constaba 
de cinco clases de personas, de naciones y costumbres muy d i 
ferentes , á saber; muzárabes, castellanos, francos , moros y 
judíos. A cada una de estas clases se les concedieron fueros par
ticulares. Aumentó este fuero y lo confirmó el rey don Fernan
do III. Tomo 1 , fol. i3j , núms. 22 y 23. 

1 u 
Unidad. (Ley de) Se denominaba asi la que autorizaba á los casados 

para hacer un tratado perpetuo de compañía ó de comunicación 
de bienes á favor del consorte sobreviviente que determinaba 
permanecer en viudedad; en cuyo caso los parientes á quienes 
correspondía la herencia, no podían proceder á las particiones 
ni inquietar al cónyuge superstite en la posesión de los bienes 
del difunto, hasta que aquel falleciese ó pasase á segundas nup
cias. Tomo 1, fol. 3 i 5 , núms. 64 y 65. 

Viudedad. (Véase Ley de viudedad.) 
Voceros. ( Véase Abogados.) 

Tomo IT. 38 
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